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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno del Distrito Federal y las 
demarcaciones territoriales de Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juarez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, 
Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA 
EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO A LOS 
ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCION O LA EJERZAN 
COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASI COMO AL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PUBLICA EN SUS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A LOS 28 
DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCIA; 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “EL DISTRITO FEDERAL”, REPRESENTADO POR EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL C. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, ASISTIDO POR 
SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. HECTOR SERRANO CORTES, EL C. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL C. JESUS RODRIGUEZ ALMEIDA; Y 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE, ALVARO OBREGON, AZCAPOTZALCO, BENITO JUAREZ, 
COYOACAN, CUAJIMALPA DE MORELOS, CUAUHTEMOC, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, 
MAGDALENA CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, MILPA ALTA, TLAHUAC, TLALPAN, VENUSTIANO CARRANZA Y 
XOCHIMILCO, EN LO SUCESIVO “LAS DEMARCACIONES”, REPRESENTADAS POR SUS JEFES 
DELEGACIONALES, LOS CC. LEONEL LUNA ESTRADA, SERGIO PALACIOS TREJO, JORGE ROMERO HERRERA, 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIERREZ, ADRIAN RUBALCAVA SUAREZ, ALEJANDRO FERNANDEZ RAMIREZ, 
NORA DEL CARMEN BARBARA ARIAS CONTRERAS, ELIZABETH MATEOS HERNANDEZ, JESUS VALENCIA 
GUZMAN, LETICIA QUEZADA CONTRERAS, VICTOR HUGO ROMO GUERRA, VICTOR HUGO MONTEROLA RIOS, 
ANGELINA MENDEZ ALVAREZ, MARICELA CONTRERAS JULIAN, JOSE MANUEL BALLESTEROS LOPEZ, MIGUEL 
ANGEL CAMARA ARANGO. RESPECTIVAMENTE. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 

EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 

ASI COMO 8 Y 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZON POR 

LA CUAL SE OBLIGAN A EL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA 

LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 

SUSCRIPCION AL 31 DE DICIEMBRE

DE 2014, CON EXCEPCION DE LOS 

PLAZOS NORMATIVOS DE PAGO Y 

AQUELLOS CORRESPONDIENTES A LAS 

OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO 

FEDERAL” Y DE “LOS BENEFICIARIOS” EN 

CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR 

LA APLICACION Y EVALUACION DE LOS 

RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO  

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “EL DISTRITO FEDERAL” Y A “LAS DEMARCACIONES”, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE “EL DISTRITO FEDERAL”, CON LA FINALIDAD DE 

FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, Y CON ELLO, 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL 

ORDEN Y LA PAZ PUBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 9 DEL 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 
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ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARATULA, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 21 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESION, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Angel 
Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Serrano Cortés.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública del D.F., Jesús 
Rodríguez Almeida.- Rúbrica.- Por las Demarcaciones: el Jefe Delegacional Alvaro Obregón, Leonel Luna 
Estrada.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Azcapotzalco, Sergio Palacios Trejo.- Rúbrica.- El Jefe 
Delegacional Benito Juárez, Jorge Romero Herrera.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Coyoacán, Mauricio 
Alonso Toledo Gutiérrez.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Cuajimalpa de Morelos, Adrián Rubalcava 
Suárez.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Cuauhtémoc, Alejandro Fernández Ramírez.- Rúbrica.- La Jefa 
Delegacional Gustavo A. Madero, Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras.- Rúbrica.- La Jefa 
Delegacional Iztacalco, Elizabeth Mateos Hernández.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Iztapalapa, Jesús 
Valencia Guzmán.- Rúbrica.- La Jefa Delegacional Magdalena Contreras, Leticia Quezada Contreras.- 
Rúbrica.- El Jefe Delegacional Miguel Hidalgo, Víctor Hugo Romo Guerra.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional 
Milpa Alta, Víctor Hugo Monterola Ríos.- Rúbrica.- La Jefa Delegacional Tláhuac, Angelina Méndez 
Alvarez.- Rúbrica.- La Jefa Delegacional Tlalpan, Maricela Contreras Julián.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional 
Venustiano Carranza, José Manuel Ballesteros López.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Xochimilco, Miguel 
Angel Cámara Arango.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con 
los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI, y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 
y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII, y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y 5, y 8, 
fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 
la disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las “Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y 
en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 
Municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 
territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL DISTRITO FEDERAL”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a partir del 05 de diciembre de 2012; cuenta 
con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 122, apartado C, Base Segunda, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, fracción II y 67 fracción XXV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 12 y 20 de su Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. El servidor público que lo asiste cuenta con facultades 
para celebrar el “CONVENIO”; en términos de la disposición Trigésima Novena, numeral II, inciso A de 
“LAS REGLAS”. 
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II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”; 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Plaza de la Constitución No. 2, esquina 5 de Febrero, 1er. Piso, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06068, Col. Centro 
Histórico, México, D.F. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario de 
Seguridad Pública, a través de la Encargada de la Dirección General de Recursos Financieros, la C. María 
del Carmen Ramírez Jasso sito en: Izazaga 89, noveno piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06080. 

III. DECLARAN “LAS DEMARCACIONES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son Organos Políticos Administrativos y Desconcentrados del Gobierno del Distrito Federal, con 
autonomía funcional en acciones de gobierno y de participación ciudadana en materia de prevención del 
delito, con fundamento en los artículos 122, apartado C, Base Tercera, fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 12, fracción III, 87, último párrafo, 104, 105 y 117 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, párrafo tercero, 10, 37, 38 y 39, fracciones XLV, L y LXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, fracción III, 120 y 121 del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.2 Los CC. Leonel Luna Estrada, Sergio Palacios Trejo, Jorge Romero Herrera, Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, Adrián Rubalcava Suárez, Alejandro Fernández Ramírez, Nora Del Carmen Bárbara Arias 
Contreras, Elizabeth Mateos Hernández, Jesús Valencia Guzmán, Leticia Quezada Contreras, Víctor Hugo 
Romo Guerra, Víctor Hugo Monterola Ríos, Angelina Méndez Alvarez, Maricela Contreras Julián, José Manuel 
Ballesteros López, Miguel Angel Cámara Arango, Jefes Delegacionales de Alvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 
La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, y Xochimilco, 
respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 01 de octubre de 2012, cuentan con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 12, fracción III, 112, último párrafo, y 117 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 39, fracciones XIV, XV, XLV y LXXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”; 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

DELEGACION DOMICILIO 

Alvaro Obregón Calle 10, esquina Canario, Colonia Tolteca, México, D.F., C.P. 1150 

Azcapotzalco Castilla Oriente y 22 de Febrero s/n, Colonia Azcapotzalco Centro, México, 
D.F., C.P. 2000 

Benito Juárez División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, frente al Parque de 
los Venados, México, D.F., C.P. 3310 

Coyoacán Allende No. 36, Colonia Villa Coyoacán, México, D.F., C.P. 4000 

Cuajimalpa de Morelos Av. Juárez, Esq. Av. México, Colonia Cuajimalpa de Morelos, México, D.F., 
C.P. 5000 

Cuauhtémoc Aldama y Mina s/n, Colonia Buena Vista, México, D.F., C.P. 6350 

Gustavo A. Madero 5 de Febrero y Vicente Villada, segundo piso, Colonia Villa, Gustavo A. 
Madero, México, D.F., C.P. 7050 

Iztacalco Río Churubusco s/n, Plaza Benito Juárez, Colonia Gabriel Ramos Millán, 
México, D.F., C.P. 8000 

Iztapalapa Aldama No. 63, Esq. Ayuntamiento, Colonia Barrio San Lucas, México, D.F., 
C.P. 9000 
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La Magdalena Contreras Alvaro Obregón No. 20, Colonia Barranca Seca, México, D.F., C.P. 10580 

Miguel Hidalgo Parque Lira No. 94, Colonia Ampliación Daniel Garza, México, D.F., C.P. 11840 

Milpa Alta Av. Constitución y México s/n, Colonia Villa Milpa Alta, México, D.F., C.P. 12000 

Tláhuac  Avenida Tláhuac s/n esq. Nicolás Bravo, Barrio la Asunción, Delegación 
Tláhuac, México, Distrito Federal, C.P. 13000 

Tlalpan  Plaza de la Constitución No. 1, Colonia Centro de Tlalpan, México, D.F.,
C.P. 14000 

Venustiano Carranza Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, México, 
D.F., C.P. 15900 

Xochimilco Av. Guadalupe I. Ramírez No. 4, Barrio El Rosario, México, D.F., C.P. 16070 

 

IV. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “EL DISTRITO FEDERAL”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública: profesionalizar y 
equipar a sus cuerpos de seguridad pública en “LAS DEMARCACIONES”, así como mejorar la infraestructura 
de sus corporaciones, en el marco de las disposiciones legales aplicables, y con ello, salvaguardar los 
derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 9 de “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Asimismo, tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del 
“SUBSEMUN” a “LAS DEMARCACIONES”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL DISTRITO 
FEDERAL” para que éstas de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LAS REGLAS”, desarrollen y apliquen políticas públicas en materia de prevención social del 
delito con participación ciudadana. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los 
recursos del “SUBSEMUN”: 

Demarcación Territorial Monto Total Federal 
por Demarcación 

Territorial 

Monto Federal 
"EL DISTRITO FEDERAL"

80%  

MONTO FEDERAL 
"LAS DEMARCACIONES"

20% 

Alvaro Obregón $18,301,086.00 $14,640,868.80 $3,660,217.20 

Azcapotzalco $15,082,490.00 $12,065,992.00 $3,016,498.00 

Benito Juárez $14,448,749.00 $11,558,999.20 $2,889,749.80 

Coyoacán $18,325,823.00 $14,660,658.40 $3,665,164.60 

Cuajimalpa de Morelos $10,037,277.00 $8,029,821.60 $2,007,455.40 

Cuauhtémoc $31,210,335.00 $24,968,268.00 $6,242,067.00 

Gustavo A. Madero $48,142,175.00 $38,513,740.00 $9,628,435.00 
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Iztacalco $13,736,654.00 $10,989,323.20 $2,747,330.80 

Iztapalapa $77,794,756.00 $62,235,804.80 $15,558,951.20 

La Magdalena Contreras $10,041,411.00 $8,033,128.80 $2,008,282.20 

Miguel Hidalgo $15,128,155.00 $12,102,524.00 $3,025,631.00 

Milpa Alta $10,029,563.00 $8,023,650.40 $2,005,912.60 

Tláhuac $10,055,898.00 $8,044,718.40 $2,011,179.60 

Tlalpan $16,780,041.00 $13,424,032.80 $3,356,008.20 

Venustiano Carranza $17,904,492.00 $14,323,593.60 $3,580,898.40 

Xochimilco $12,981,095.00 $10,384,876.00 $2,596,219.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL DISTRITO FEDERAL” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(VEINTICINCO) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

DEMARCACION DISTRITO FEDERAL  APORTACION DE “EL DISTRITO FEDERAL” 
COPARTICIPACION 100% 

Alvaro Obregón $4,575,271.50 

Azcapotzalco $3,770,622.50 

Benito Juárez $3,612,187.25 

Coyoacán $4,581,455.75 

Cuajimalpa de Morelos $2,509,319.25 

Cuauhtémoc $7,802,583.75 

Gustavo A. Madero $12,035,543.75 

Iztacalco $3,434,163.50 

Iztapalapa $19,448,689.00 

La Magdalena Contreras $2,510,352.75 

Miguel Hidalgo $3,782,038.75 

Milpa Alta $2,507,390.75 

Tláhuac $2,513,974.50 

Tlalpan $4,195,010.25 

Venustiano Carranza $4,476,123.00 

Xochimilco $3,245,273.75 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO FEDERAL” Y “LAS DEMARCACIONES”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 
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D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo de 
Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos 
y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 
las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado 
y/o pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO FEDERAL”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del “SUBSEMUN”; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública 
local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para comprometer los recursos de la 
primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $136,000,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
previo cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de 
dichas Reglas. 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 
cumplimiento a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 
(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $204,000,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACION, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario de Seguridad Pública a través de la 
Encargada de la Dirección General de Recursos Financieros, la C. María del Carmen Ramírez Jasso en 
el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la 
operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 
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SEPTIMA. RELACION LABORAL. 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCION. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

______________________________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios, y en su caso, a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nuevo León y los municipios de 
Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, San Nicolás de los Garza, San Pedro 
Garza García y Santa Catarina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA 
EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO, A 
LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCION O LA EJERZAN 
COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASI COMO AL GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PUBLICA EN SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 28 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCIA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL
C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, ASISTIDO POR LOS CC. ALVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; RODOLFO GOMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 
DEL ESTADO; ADRIAN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA; ALFREDO 
FLORES GOMEZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA; Y MIGUEL ANGEL CASIO PIÑA, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO; Y 

LOS MUNICIPIOS DE APODACA, CADEREYTA JIMENEZ, GARCIA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE, JUAREZ, 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA, EN LO SUCESIVO “LOS 
BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. 
RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, JOSE EMETERIO ARIZPE TELLES, JESUS HERNANDEZ MARTINEZ, CESAR 
GERARDO CAVAZOS CABALLERO, CESAR GARZA VILLARREAL, RODOLFO AMBRIZ OVIEDO, PEDRO SALGADO 
ALMAGUER, ROBERTO UGO RUIZ CORTES Y VICTOR MANUEL PEREZ DIAZ, RESPECTIVAMENTE. 
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MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN 
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASI COMO 8 Y 9 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, Y LAS DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZON POR LA CUAL SE OBLIGAN A EL COMO 
SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCION AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014, CON EXCEPCION DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES
A LAS OBLIGACIONES DE
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y
DE “LOS BENEFICIARIOS” EN 
CUANTO A INFORMAR Y 
DOCUMENTAR LA APLICACION
Y EVALUACION DE LOS RECURSOS 
FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO  

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LOS BENEFICIARIOS”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, Y CON ELLO, 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES,
EL ORDEN Y LA PAZ PUBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 9 DEL 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARATULA, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 14 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESION, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Nuevo León, Rodrigo 
Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Procurador 
General de Justicia, Adrián Emilio de la Garza Santos.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 
Alfredo Flores Gómez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública, Miguel Angel Casio Piña.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: el Presidente Municipal de Apodaca, Nuevo León, Raymundo Flores Elizondo.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, José Emeterio Arizpe Telles.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de García, Nuevo León, Jesús Hernández Martínez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de General Escobedo, Nuevo León, César Gerardo Cavazos Caballero.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guadalupe, Nuevo León, César Garza Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juárez, 
Nuevo León, Rodolfo Ambriz Oviedo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, Pedro Salgado Almaguer.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, Roberto Ugo Ruiz Cortés.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Catarina, Nuevo León, 
Víctor Manuel Pérez Díaz.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con 
los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
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disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las “Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y 
en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 
Municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 
territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a partir 
del 4 de octubre de 2009; cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 
81, 85, 87, segundo párrafo, y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
y 2, 4, 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y demás 
disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 29 y 30, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.3 El Gobernador del Estado de Nuevo León se encuentra asistido por los CC. Alvaro Ibarra Hinojosa, 
Secretario General de Gobierno; Rodolfo Gómez Acosta, Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado; Adrián Emilio de la Garza Santos, Procurador General de Justicia; Alfredo Flores Gómez, Secretario 
de Seguridad Pública del Estado, y Miguel Angel Casio Piña, Encargado del Despacho del Secretariado 
Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública y quienes se encuentran 
facultados conforme a lo establecido en los artículos 87, primer párrafo y 88 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 4, 8, 18, fracciones I, II, III, y V, 20, fracciones II y XXXI, 21, 
fracción XLI, 22, fracciones VIII y XIX, y 25, fracciones III, XIII, XIV y XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 17, fracciones XI y XXXIX de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León; 1, 2, 31, 32, 33, y 34 de la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Nuevo León; 1o., 7o. y 8o., del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública y demás disposiciones locales aplicables. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno, ubicado en la calle Zaragoza, esquina 5 de Mayo, Zona Centro, código postal 64000, en 
la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Encargado del 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad 
Pública del Estado, sito en: Washington No. 2000, Torre Administrativa Piso 24, Colonia Obrera, C.P. 64010, 
Monterrey, N.L. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 30, 119, 120 y 132, fracción I, 
inciso h), de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, y 26, inciso a, 
fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

III.2 Los C.C. Raymundo Flores Elizondo, José Emeterio Arizpe Telles, Jesús Hernández Martínez, César 
Gerardo Cavazos Caballero, César Garza Villarreal, Rodolfo Ambriz Oviedo, Pedro Salgado Almaguer, 
Roberto Ugo Ruiz Cortés y Víctor Manuel Pérez Díaz, Presidentes Municipales Constitucionales de Apodaca, 
Cadereyta Jiménez, García, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, San Nicolás de los Garza, San Pedro 
Garza García y Santa Catarina, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 31 de octubre de 
2012, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en términos de los artículos 118, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 14, fracción I, y 27, fracción X, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Apodaca Zaragoza e Hidalgo S/N, Col. Apodaca Centro, C.P. 66600, Apodaca, N.L. 

Cadereyta Jiménez 20 de Noviembre No. 106 Sur, Col. Centro, C.P. 67480, Cadereyta Jiménez, N.L.

García Blvd. Heberto Castillo No. 200, Col. Paseo de las Minas, C.P. 66001,García, N.L.

General Escobedo Juárez No. 100, Col. Centro, C.P. 66050, General Escobedo, N.L. 

Guadalupe Hidalgo y Barbadillo e S/N, Col. Centro, C.P. 67100, Guadalupe, N.L. 

Juárez Palacio Municipal, Zaragoza y Juárez S/N, Zona Centro, C.P. 67250, Juárez, N.L. 

San Nicolás de los Garza Juárez No. 100, Centro, C.P. 66400, San Nicolás de los Garza, N.L. 

San Pedro Garza García Juárez y Libertad S/N, Col. Centro, C.P. 66200, San Pedro Garza García, N.L. 

Santa Catarina Av. Manuel Ordóñez 319 Oriente, Col. Centro Santa Catarina, C.P. 66350, 
Santa Catarina, N.L. 

 

IV. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en 
materia de seguridad pública, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

Apodaca $11,500,000.00 

Cadereyta Jiménez $10,000,000.00 

García $10,000,000.00 

General Escobedo $11,000,000.00 

Guadalupe $23,258,319.00 

Juárez $10,500,000.00 

San Nicolás de los Garza $11,500,000.00 

San Pedro Garza García $10,000,000.00 

Santa Catarina $10,500,000.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACION MUNICIPAL: 

Apodaca $2,875,000.00 

Cadereyta Jiménez $2,500,000.00 

García $2,500,000.00 

General Escobedo $2,750,000.00 

Guadalupe $5,814,579.75 

Juárez $2,625,000.00 

San Nicolás de los Garza $2,875,000.00 

San Pedro Garza García $2,500,000.00 

Santa Catarina $2,625,000.00 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables. 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de aportación municipal o coparticipación, para efectos de 
su fiscalización. 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”. 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad del Estado, sobre las acciones realizadas con base en el 
presente “CONVENIO”. 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados. 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca. 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 
las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado 
y/o pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del “SUBSEMUN”. 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación. 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública 
local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de 
control de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $43,303,327.60 (CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 
PESOS TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 60/100 M.N.), previo cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” 
a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 
cumplimiento a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 
(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $64,954,991.40 (SESENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 40/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACION, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Coordinación 
del Sistema Integral de Seguridad del Estado, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades 
administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SEPTIMA. RELACION LABORAL. 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCION. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nuevo León y el Municipio 
de Monterrey. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU 
CASO, A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCION O LA 
EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASI COMO AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PUBLICA EN SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 28 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCIA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RODRIGO MEDINA DE LA 
CRUZ, ASISTIDO POR LOS CC. ALVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; RODOLFO 
GOMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO; ADRIAN EMILIO DE LA 
GARZA SANTOS, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA; ALFREDO FLORES GOMEZ, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA; Y MIGUEL ANGEL CASIO PIÑA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PUBLICA; Y EL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA C. MARGARITA ALICIA ARELLANES CERVANTES. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN 
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASI COMO 8 Y 9 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, Y LAS DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZON POR LA CUAL SE OBLIGAN A EL COMO 
SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCION AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014, CON EXCEPCION DE
LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES 
A LAS OBLIGACIONES DE
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”
Y DE “EL MUNICIPIO” EN CUANTO
A INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 
APLICACION Y EVALUACION DE 
LOS RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y A “EL MUNICIPIO”, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON 
LA FINALIDAD DE FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
QUE REALIZAN EN “EL MUNICIPIO”, Y CON ELLO, SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS 
HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PUBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 9 DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON 
PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARATULA, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, LO SUSCRIBEN EN SEIS EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESION, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Nuevo León, Rodrigo 
Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Procurador 
General de Justicia, Adrián Emilio de la Garza Santos.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 
Alfredo Flores Gómez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública, Miguel Angel Casio Piña.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: la Presidenta Municipal Constitucional de Monterrey, Nuevo León, Margarita Alicia Arellanes 
Cervantes.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con 
los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las “Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y 
en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 
Municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 
territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a partir 
del 4 de octubre de 2009; cuanta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 
81, 85, 87, segundo párrafo, y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 2, 
4, 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y demás 
disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 29 y 30, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.3 El Gobernador del Estado de Nuevo León se encuentra asistido por el Secretario General de Gobierno, 
el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, el Procurador General de Justicia, el Secretario de 
Seguridad Pública, y el Encargado del Despacho del Secretaría Ejecutiva del Consejo de Coordinación 
del Sistema Integral de Seguridad Pública, y quienes cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” 
conforme a lo establecido en los artículos 87, primer párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 1, 4, 8, 18, fracciones I, II, III, y V, 20, fracciones II y XXXI, 21, fracción XLI, 22, 
fracciones VIII y XIX, y 25, fracciones III, XIII, XIV y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Nuevo León; 17, fracciones XI y XXXIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Nuevo León; 1, 2, 31, 32, 33, y 34 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Nuevo León; 1o., 7o. y 8o., del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y demás 
disposiciones locales aplicables. 

III.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno, ubicado en la calle Zaragoza, esquina 5 de Mayo, Zona Centro, Código Postal 64000, en 
la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
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II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Encargado del 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública 
del Estado, sito en: Washington No. 2000, Torre Administrativa Piso 24, Colonia Obrera, Código Postal 64010, 
Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 30, 119, 120 y 132, fracción I, 
inciso h, de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, y 26, inciso a, 
fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

III.2 La C. Margarita Alicia Arellanes Cervantes, Presidenta Municipal Constitucional de Monterrey, quien 
asumió su cargo a partir del 31 de octubre de 2012, cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 118, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; 14, fracción I, y 27, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO”; 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio Municipal de Monterrey, Zaragoza y Ocampo sin número, colonia Centro, Monterrey 
Nuevo León, Código Postal 64000. 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVES DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y penúltimo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción I, incisos h) e, i), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León y demás normatividad aplicable, con fecha 24 de febrero de 2011, suscribieron un 
convenio de Coordinación y Colaboración para el ejercicio de la función de seguridad pública y prestación del 
servicio de policía preventiva en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la finalidad de salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, en 
la circunscripción territorial de “EL MUNICIPIO”, el cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con 
su cláusula Décima, y lo ratifican en todas y cada una de sus partes. 

IV.2 En las cláusulas primera, segunda, tercera, cuarta y sexta de dicho Convenio, ambas partes 
acordaron lo siguiente: 

“PRIMERA.- “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” convienen establecer las bases de coordinación y 
colaboración entre ambas instancias de gobierno, para el ejercicio de la función de seguridad pública y la 
prestación del servicio de policía preventiva en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos, en la circunscripción territorial de “EL MUNICIPIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que para la función de seguridad pública y prestación del servicio 
de policía preventiva “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la cobertura de la seguridad pública de la “Zona 
Centro”, que comprende las siguientes calles: Al Poniente Avenida Gonzalitos; Al Sur Avenida Constitución; Al 
Oriente, Avenida Félix U. Gómez; Al norte la Avenida Fidel Velázquez y Avenida Los Angeles; la “Zona 
Oriente”, que comprende las siguientes calles: Al Norte Avenida Los Angeles, Churubusco y Ruiz Cortines; Al 
Oriente Avenida Constituyentes de Nuevo León y Al Sur Avenida Constitución, Félix U Gómez, Colon y 
Guerrero; y la “Zona Sur- Centro, que comprende las siguientes calles: Garza Sada, I. Morones Prieto, 
Texcoco, Florida, Jesús Treviño y Río La Silla, lo que equivale a un 50-cincuenta por ciento aproximadamente 
del territorio del Municipio de Monterrey, Nuevo León. Por su parte, “EL ESTADO” proporcionará la seguridad 
pública, en el resto del territorio de “EL MUNICIPIO”, es decir, las Zonas Norte, Poniente y Sur de la Ciudad 
de Monterrey, lo que equivale al otro 50-cincuenta por ciento aproximadamente de dicho territorio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” a través de los Cuerpos Policiales de las Instituciones de Seguridad 
Pública que ejerzan la función de seguridad pública y proporcionen el servicio de policía preventiva en 
“EL MUNICIPIO”, serán los encargados de observar y aplicar en el ámbito territorial municipal, las 
disposiciones normativas estatales y municipales que resulten aplicables en la materia de seguridad pública, 
por lo tanto, realizarán todas las acciones correspondientes para proteger la integridad, los bienes y los 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos en la circunscripción 
territorial de “EL MUNICIPIO”. 
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CUARTA.- Cada parte tendrá el mando del servicio de policía preventiva en el ámbito territorial de 

“EL MUNICIPIO” que ejerzan la función de seguridad pública y, para el caso de que se requiera que éstas se 

proporcionen y se ejerzan de manera conjunta, “LAS PARTES” convienen designar de común acuerdo, a la 

parte que tendrá el mando y la coordinación de las corporaciones policiales. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que para el caso de que durante la vigencia del presente Convenio, en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, 

o en cualquier otro ordenamiento federal o estatal se asignen recursos al “EL MUNICIPIO” para el ejercicio de 

la función de seguridad pública y la prestación del servicio de policía preventiva en el territorio municipal, 

ambas partes ejercerán dichos recursos en proporción al porcentaje que ostenten en el ejercicio de la función 

y prestación del servicio observando para tal efecto la normatividad correspondiente, por lo que desde este 

momento reconocen que de acuerdo al espacio territorial municipal en que cada una ejerce la función 

de seguridad pública y proporciona el servicio de policía preventiva, a “EL MUNICIPIO” le corresponderá 

ejercer 50% de los recursos asignados y a “EL ESTADO”, un 50%. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que en el supuesto de que en los ordenamientos legales antes 

señalados, se establezca la obligación de aportar recursos de coparticipación por parte de los Municipios 

beneficiados, dicha aportación la realizarán ambas Partes.” 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”, 

en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, cumplirán las obligaciones previstas en el 

"PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LAS REGLAS", el “CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás 

disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 

a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 

federales del “SUBSEMUN” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y a “EL MUNICIPIO”, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el 

desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan en “EL MUNICIPIO”, y con ello, 

salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 

el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” liberan a 

“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los 

recursos del “SUBSEMUN”: 

BENEFICIARIO: MONTO FEDERAL: 

Monterrey (Estado) $45,650,327.50 

Monterrey (Municipio) $45,650,327.50 

TOTAL $91,300,655.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 25 (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados a cada uno, para 
quedar como sigue: 

BENEFICIARIO: COPARTICIPACION: 

Monterrey (Estado) $ 11,412,581.88 

Monterrey (Municipio) $ 11,412,581.88 

TOTAL $ 22, 825,163.75 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, 
tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 
para profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “EL MUNICIPIO” que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de 
“EL MUNICIPIO”, mejorar la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así 
como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito en el 
territorio de “EL MUNICIPIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las 
acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 
las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado 
y/o pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
publicarán en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos 
aplicables, las siguientes: 

A. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto del “SUBSEMUN” que le corresponde ejercer, incluyendo sus 
rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los 
recursos de la Federación, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“EL MUNICIPIO” puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las 
evaluaciones de control de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $36,520,262.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “EL MUNICIPIO” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, a lo dispuesto por la regla 
Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, 
solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo cumplimiento a lo establecido 
en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 (sesenta) por ciento del monto 
total convenido y asciende a la cantidad de $54,780,393.00 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACION, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Coordinación 
del Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en el ámbito de su competencia y 
funciones que realicen, incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” 
o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SEPTIMA. RELACION LABORAL. 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCION. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa del 31 de mayo al 3 de junio de 2014, 
en 7 municipios del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 

74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 

y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 

(Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como 

el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del 

Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión 

del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 033, de fecha 3 de junio de 2014, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 

Generales, el Gobernador del estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge Angulo, solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa 

entidad federativa, descrito como lluvia severa que afectó a los diez municipios del estado, ocasionando 

inundación fluvial e inundación pluvial del 31 de mayo al 3 de junio de 2014, en los municipios de Benito 

Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, José María Morelos, Lázaro Cárdenas, Othón P. Blanco, 

Solidaridad, Tulum y Bacalar. 

Que con oficio B00.05.05.-410, de fecha 5 de junio de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número 033 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte conducente 

que se corrobora el fenómeno de lluvia severa, del 31 de mayo al 3 de junio de 2014 para los municipios 

de Benito Juárez, Isla Mujeres, Othón P. Blanco, Solidaridad, Cozumel, Tulum y Bacalar del estado de 

Quintana Roo. 

Que con fecha 9 de junio de 2014, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 

cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 

estado de Quintana Roo presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 31 DE 

MAYO AL 3 DE JUNIO DE 2014, EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Benito Juárez, Isla Mujeres, Othón P. 

Blanco, Solidaridad, Cozumel, Tulum y Bacalar del estado de Quintana Roo, por la ocurrencia de lluvia severa 

del 31 de mayo al 3 de junio de 2014. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 29 de mayo al 4 de junio de 2014, 
en 5 municipios del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 63 de la 

Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, 

XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 5 de junio de 2014 en la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), el Gobernador del estado de Campeche, Lic. Fernando Ortega Bernés, solicitó a la 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 

los municipios de Calakmul, Candelaria, Palizada, Champotón y Carmen de dicha entidad federativa, por 

la presencia de lluvia severa e inundación pluvial, registradas  a partir del 29 de mayo al 4 de junio de 2014; 

con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0630/2014, de fecha 5 de junio de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 

estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Campeche 

solicitados en el oficio sin número referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-410, de fecha 5 de junio de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio CNPC/0630/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 

lluvia severa, del 29 de mayo al 4 de junio de 2014, para los municipios de Calakmul, Candelaria, Palizada, 

Champotón y Carmen del estado de Campeche. 

Que el día 5 de junio de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 284/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Calakmul, 

Candelaria, Palizada, Champotón y Carmen del estado de Campeche, por la presencia de lluvia severa ocurrida 

del 29 de mayo al 4 de junio de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 

necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA DEL 29 DE MAYO AL 4 DE JUNIO DE 2014, EN 5 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Calakmul, Candelaria, Palizada, Champotón y 

Carmen del estado de Campeche, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 29 de mayo al 4 de junio 

de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Campeche pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS 
SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1o., párrafo primero y fracción IV; 2o., fracción II; 14; 18; 22; 
34; 42; 43; 47, párrafo primero y fracción III; 48; 49, párrafo primero y fracciones II y IV; 55; 57, fracciones I y 
II; 62, párrafos primero y segundo; 76, párrafo primero y fracción II; 80, párrafos primero, tercero y cuarto; 81, 
fracciones III, IV, V, X, XII, XV, XVI, XVIII y XIX; 83, fracción XV; 85, fracciones VII y XV; 86, fracción VI; 92; 
102, primer párrafo; 125; 126; 129; 134; 139; 141; 143; 145, primer párrafo y fracción II; 150; 151, primer 
párrafo; 153; 154; 158; 164, párrafo segundo; 175; 179; 180; 184; 191, segundo párrafo; 196; 197, fracción III; 
198; 204; 236; 239, fracción II; 241, último párrafo; 243, último párrafo; 247, último párrafo; 264, fracción II; 
268; 275, último párrafo; 402, segundo párrafo; 408, fracción IV; 429, segundo párrafo; 430; 434, fracción X, 
numeral 1o. y segundo párrafo; 435, primer párrafo; 444, primer párrafo; 450, primer párrafo; 465, primer 
párrafo; 482; 484, párrafo primero y fracción III; 510; 516; 521; 572, primer párrafo; 603, fracción II; 637; 638; 
680; 688; 690; 693; 694; 698; 709; 715; 732; 737; 808; 809, fracción IV; 810, fracción II; 811; 814; 826, párrafo 
tercero, fracción III; 833; 847; 849; 853; 854; 855; 856; 857, fracción I; 858, primer párrafo; 859; 862; 864; 868; 
871; 875; 876; 877; 882, segundo párrafo; 887; 909; y 922, fracción III; se derogan el inciso c), fracción II del 
artículo 57; las fracciones VI, VII y VIII del artículo 67; las fracciones I a VII del último párrafo del artículo 102, 
y el artículo 865; y se adicionan la fracción V, al artículo 1o.; los artículos 30 Bis; 37, con un segundo párrafo; 
49 Bis; 57, párrafos segundo y tercero; 62, último párrafo; 76 Bis; 76 Ter; 80, último párrafo; 83, fracciones XVI 
y XVII; 86, último párrafo de la fracción VI; 122 Bis; 129, párrafos segundo y tercero; 337 Bis; 444, último 
párrafo; 450, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 482, segundo párrafo del Código de Justicia Militar, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La administración de la justicia militar corresponde a: 

I.- El Supremo Tribunal Militar; 

II.- Los Consejos de Guerra Ordinarios; 

III.- Los Consejos de Guerra Extraordinarios; 

IV.- Los Jueces, y 

V.- Los Jueces de Ejecución de Sentencia. 

Artículo 2o.- Son auxiliares de la administración de justicia: 

I.- ... 

II.- La policía ministerial militar y la policía común; 

III.- a V.- ... 

Artículo 14.- Cuando un acusado fuere de superior categoría militar a la de uno o varios de los miembros 
de un consejo de guerra, o en el caso de impedimento o falta accidental de cualquiera de ellos, se integrará el 
Tribunal, conforme a las reglas mandadas observar en el libro tercero, con los suplentes que fueren 
necesarios, para que todos sus miembros resulten de igual o superior categoría a la del acusado, y si ese 
medio no fuere suficiente para ello, las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, 
designarán los que deban integrar el consejo. Esta designación se hará por sorteo, de entre una lista de los 
generales hábiles para desempeñar ese servicio, formada a razón de tres por cada uno de los que deban ser 
sorteados y residan en el lugar en que haya de celebrarse el juicio o en el más cercano; y si ni así se lograre 
la integración, dichas Secretarías habilitarán con el grado correspondiente a los militares que, estando en 
aptitud de desempeñar el cargo, tengan grado inmediato inferior al acusado. 
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Artículo 18.- Los miembros del consejo a que el presente capítulo se refiere, se escogerán entre los 
militares de guerra; pero si el delito imputado al procesado fuese propio de sus funciones técnicas, uno de 
aquellos, por lo menos, será escogido de la manera señalada en este mismo capítulo, entre los del cuerpo 
técnico correspondiente. 

Artículo 22.- Los jefes militares que ejerzan las facultades a que se contrae el artículo anterior, deberán 
dar cuenta de sus actos, tan luego como les sea posible, a la Secretaría de la Defensa Nacional o a la de 
Marina, según corresponda. 

Artículo 30 Bis.- Los Juzgados de Ejecución de Sentencias se organizarán y regirán en los términos que 
establece el capítulo V de este Título. 

Artículo 34.- El archivo judicial constituye parte integrante de la Dirección General de Archivo e Historia, a 
cuyo reglamento se sujetará en el orden técnico, sin perjuicio de que para su funcionamiento especial se rija 
por las instrucciones particulares que dé la Secretaría de la Defensa Nacional por conducto del presidente del 
Supremo Tribunal Militar, cuerpo al que el mencionado archivo quedará adscrito. 

Artículo 37.- ... 

Cuando de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprenda que éste no atenta 
contra la disciplina militar, en términos del artículo 57 de este Código, inmediatamente y bajo su más estricta 
responsabilidad del Ministerio Público Militar deberá remitir la indagatoria a la autoridad civil que corresponda, 
absteniéndose de ordenar ulteriores actuaciones, sin perjuicio de seguir actuando en la investigación de 
aquellos delitos del orden militar que resulten de los mismos hechos. 

Artículo 42.- Para ser agente adscrito, deben llenarse los mismos requisitos que para ser juez; su 
nombramiento será hecho por la Secretaría de la Defensa Nacional y otorgarán la protesta de ley ante el 
Procurador General de Justicia Militar, los que residan en la capital de la República; los que deban residir 
fuera de ella, protestarán ante el Comandante de Armas de la plaza en donde radique el juzgado a que sean 
adscritos o ante el mismo procurador. 

Artículo 43.- Los agentes auxiliares serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional y 
dependerán del Procurador General como los demás agentes. Rendirán su protesta ante el Comandante de 
Armas de la plaza en que hayan de residir. 

Artículo 47.- En el ejercicio de la investigación de los delitos que sean competencia de la jurisdicción 
militar, la Policía Ministerial Militar actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público, y se compondrá: 

I.- y II.- ... 

III.- De los militares que en virtud de su cargo o comisión, desempeñen accidentalmente las funciones de 
Policía Ministerial Militar. 

Artículo 48.- La Policía Ministerial Militar permanente se compondrá del personal que designe la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y dependerá directa e inmediatamente del Procurador General 
de Justicia Militar. 

Artículo 49.- Las funciones de la Policía Ministerial Militar a que se refiere la fracción III del artículo 47, 
se ejercen: 

I.- ... 

II.- Por los Oficiales de Cuartel, de Día, de Permanencia y sus equivalentes en la Armada; 

III.- ... 

IV.- Por Comandantes de los Servicios de Arma. 

Artículo 49 Bis.- La Policía Ministerial Militar permanente, actuará bajo la conducción y el mando del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Informar inmediatamente al Ministerio Público Militar competente cuando reciba la noticia de un hecho 
que pueda constituir una conducta delictiva; 

II.- Recopilar y confirmar la información que reciba sobre los hechos denunciados y hacerla constar en un 
registro destinado a tales fines, en el que se asentarán el día, la hora, el medio por el cual se obtuvo y los 
datos de los policías que intervinieron; 

III.- Prestar el auxilio que requieran las víctimas u ofendidos y proteger a los testigos; 

IV.- Realizar detenciones en los supuestos que autoriza la Constitución Federal poniendo de inmediato a 
las personas detenidas a disposición del Agente del Ministerio Público competente. Cuando se trate de delitos 
contra la disciplina militar los Agentes de la Policía Ministerial Militar estarán facultados para realizar 
inspecciones personales sobre el detenido y recoger los objetos que tenga en su poder, sujetándose para ello 
a las reglas que previene el presente Código; 
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V.- Levantará un inventario de los objetos señalados en el párrafo anterior en presencia de la persona 
inspeccionada, que será firmado por ambos y las pondrá a disposición del Agente del Ministerio Público; 

VI.- Reunir toda la información urgente, que pueda ser útil al Agente del Ministerio Público; 

VII.- Cuidar que los rastros e instrumentos del delito sean conservados, preservando el lugar de los 
hechos. Para este efecto, impedirá el acceso a toda persona ajena a las diligencias de recopilación de 
información y procederá a su clausura, si se trata de local cerrado, o a su aislamiento, si se trata de lugar 
abierto. Evitará bajo su estricta responsabilidad que se alteren o borren de cualquier forma los vestigios del 
hecho o se remuevan los instrumentos usados para llevarlo a cabo, hasta que intervengan el Ministerio 
Público y peritos. Quedará constancia por escrito en la cadena de custodia de los datos de identificación de 
los elementos que intervinieron en la protección del mismo; 

VIII.- Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad. Las entrevistas se harán 
constar en un registro de las diligencias policiales efectuadas; 

IX.- Practicar las diligencias orientadas a conocer los hechos y en su caso la individualización física de los 
autores y partícipes del hecho; 

X.- Recabar los datos personales que sirvan para la identificación del imputado, y 

XI.- Proporcionar seguridad a víctimas, ofendidos o testigos del delito, cuando lo considere necesario el 
Juez o el Ministerio Público. 

La Policía Ministerial Militar, por ningún motivo podrá realizar de propia autoridad, investigación sobre 
personas, manipulación y práctica de peritajes sobre los objetos asegurados. 

Cuando para el cumplimiento de estas facultades se requiera una orden judicial, la policía informará al 
Ministerio Público para que éste la solicite. 

Artículo 55.- El jefe del cuerpo y defensores, serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
ante la que otorgará su protesta el primero; el resto de los defensores nombrados que residan en la capital de 
la República, protestarán ante el citado jefe, y los que deban radicar fuera de ella, ante el propio jefe o ante el 
Comandante de Armas de la plaza de su adscripción. El resto del personal, protestará ante el mencionado jefe 
del cuerpo. 

Artículo 57.- ... 

I.- Los especificados en el Libro Segundo de este Código, con las excepciones previstas en el artículo 
337 Bis; 

II.- Los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la condición de civil el sujeto pasivo que 
resiente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva o la persona titular del bien jurídico 
tutelado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en ley penal como delito, en los siguientes 
supuestos: 

a).- Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en servicio o con motivo de actos 
del mismo; 

b).- Que fueren cometidos por militares en un buque de guerra o en edificio o punto militar u ocupado 
militarmente, siempre que, como consecuencia, se produzca tumulto o desorden en la tropa que se encuentre 
en el sitio donde el delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique el servicio militar; 

c).- Se deroga. 

d).- Que fueren cometidos por militares frente a tropa formada o ante la bandera; 

e).- Que el delito fuere cometido por militares en conexión con otro de aquellos a que se refiere 
la fracción I. 

Los delitos del orden común o federal que fueren cometidos por militares en tiempo de guerra, territorio 
declarado en ley marcial, o cualquiera de los supuestos previstos en la Constitución, corresponderán a la 
jurisdicción militar siempre y cuando el sujeto pasivo no tenga la condición de civil. 

En todos los casos, cuando concurran militares y civiles como sujetos activos, solo los primeros podrán ser 
juzgados por la justicia militar. 

Los delitos del orden común que exijan querella, necesaria para su averiguación y castigo, no serán de la 
competencia de los tribunales militares, sino en los casos previstos en el inciso (e) de la fracción II. 
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Artículo 62.- Es tribunal competente para conocer de un proceso, el de la jurisdicción del lugar donde se 
cometa el delito. 

La Secretaría de la Defensa Nacional, sin embargo, puede designar distinta jurisdicción a la del lugar en 
donde se cometió el delito, previa solicitud del procesado, o bien cuando las necesidades del servicio de 
justicia lo requieran. 

En ambos casos la determinación correspondiente deberá emitirse debidamente fundada y motivada. 

Artículo 67.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Se deroga. 

VII.- Se deroga. 

VIII.- Se deroga. 

IX.- a XI.- ... 

Artículo 76.- Corresponde al juez de la causa: 

I.- ... 

II.- Juzgar los delitos penados con prisión que no exceda de un año, como término medio, con suspensión 
o con destitución. Cuando concurran diversas penas, la competencia se determinará por la pena privativa de 
libertad; 

III.- a X.- ... 

Artículo 76 Bis.- Los jueces de Ejecución de Sentencias, velarán porque el Sistema Penitenciario Militar 
se organice sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud, el deporte 
y el adiestramiento militar como medios para mantener al sentenciado apto para su reincorporación a las 
actividades militares cuando corresponda y su reinserción a la sociedad, aprovechando el tiempo de 
intercambio para lograr, en lo posible, que el sentenciado una vez liberado, respete la ley y sea capaz 
de proveer sus necesidades. 

Así mismo, serán competentes para resolver sobre el otorgamiento de los beneficios que correspondan a 
las personas que hayan sido sentenciados por órganos del fuero militar. 

Artículo 76 Ter.- El Juez de Ejecución de Sentencias, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Modificar o declarar extintas las penas y/o las medidas de seguridad, garantizando el respeto de los 
derechos que asisten al sentenciado durante la ejecución de las mismas, siempre que se trate de penas 
impuestas por órganos del fuero militar. 

En ejercicio de esta función, el Director de la Prisión Militar con el apoyo de las áreas técnico 
administrativas del Sistema Penitenciario Militar estará obligado a informarle del contenido de los expedientes 
clínico-criminológicos de los sentenciados, así como de los avances e incidencias en su tratamiento; 

II.- Decidir sobre la libertad preparatoria y su revocación; 

III.- Comunicar a la autoridad penitenciaria la libertad inmediata de los sentenciados, por extinción de la 
pena privativa de libertad que les hubiera sido impuesta, con motivo de los indultos concedidos por el 
Ejecutivo Federal; 

IV.- Resolver sobre las solicitudes de reducción de penas; 

V.- Emitir las órdenes de aprehensión y reaprehensión que procedan en ejecución de sentencia; 

VI.- Pronunciarse sobre la cesación de la pena o medida de seguridad una vez transcurrido el plazo fijado 
por la sentencia y se haya cumplido en sus términos; 

VII.- Resolver en relación a la extinción o suspensión de la pena o de las medidas de seguridad; 

VIII.- Resolver en audiencia pública, de oficio o a petición de parte, las propuestas que formulen las 
autoridades penitenciarias o las solicitudes de reconocimiento de beneficios que supongan una modificación 
en las condiciones del cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la 
libertad, verificando que el daño haya sido reparado o, en su caso, se haya garantizado; 

IX.- Dejar sin efecto la sentencia condenatoria, cuando una ley elimine un hecho u omisión el carácter de 
delito que otra anterior le deba, ordenando la absoluta libertad del sentenciado; 

X.- Inspeccionar el lugar y condiciones en que se deban cumplir las penas y/o medidas de seguridad; 
asimismo, ejercer el control sobre las sanciones disciplinarias decretadas por las autoridades competentes e 
imponer las que correspondan, controlando además la forma en que se cumplan las medidas de seguridad 
impuestas a los inimputables; 
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XI.- Ordenar la modificación o cesación de las medidas de seguridad, de acuerdo con los informes 
suministrados por las áreas responsables del cuidado, tratamiento y rehabilitación de quienes estén sujetos a 
ellas. Si lo estiman conveniente, podrán ordenar las verificaciones que procedan, acudiendo a los centros de 
asistencia oficial o privados, al efecto, los directores de las prisiones militares acatarán las resoluciones 
de dichos jueces en lo concerniente a las medidas de seguridad; 

XII.- Resolver sobre las impugnaciones que los internos formulen en relación con las sanciones que se les 
impongan en el régimen y el tratamiento penitenciario, sin que se suspenda la sanción con motivo de la 
impugnación, y 

XIII.- Las demás atribuciones que la ley y otros ordenamientos le asignen. 

Artículo 80.- El Ministerio Público, en casos urgentes, cuando se trate de delito que atente contra la 
disciplina militar y que sea grave de acuerdo con la ley, ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda 
substraerse a la acción de la justicia, podrán bajo su responsabilidad ordenar su detención, fundando y 
expresando los motivos de su proceder, lo anterior siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial militar por razón de la hora, lugar o circunstancia. Realizada la detención, se procederá a su registro 
inmediato. 

... 

Cuando el indiciado fuese detenido o se presentare voluntariamente será inmediatamente registrado por el 
Ministerio Público, quien tendrá la obligación de hacerle saber las garantías consagradas en el artículo 20 
Constitucional. 

El registro que realicen la Policía Ministerial Militar y el Ministerio Público en todos los casos antes citados, 
deberá contener, al menos lo siguiente: 

I.- Nombre, grado y en su caso apodo del detenido; 

II.- Media filiación; 

III.- Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la detención; 

IV.- Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, grado y adscripción, y 

V.- Lugar donde será trasladado el detenido. 

Artículo 81.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Perseguir por sí mismo o por medio de sus agentes, ante los tribunales del fuero de guerra, los delitos 
contra la disciplina militar, solicitando las órdenes de aprehensión en contra de los inculpados, buscando y 
presentando las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, cuidando de que los juicios se sigan con 
regularidad, pidiendo la aplicación de las penas que corresponda. Promoviendo lo conducente para que éstas 
sean debidamente cumplidas; 

IV.- Pedir instrucciones a la Secretaría de la Defensa Nacional, en los casos en que por su importancia así 
se requiera, emitiendo las consideraciones y opinión que juzgue procedentes; 

V.- Rendir los informes que las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, así como el Supremo 
Tribunal Militar le soliciten; 

VI.- a IX.- ... 

X.- Solicitar a las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de Marina, según corresponda, las remociones 
que para el buen servicio estime necesarias; 

XI.- ... 

XII.- Otorgar licencias que no excedan de ocho días a los agentes y subalternos del Ministerio Público, 
dando aviso a las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de Marina, según corresponda; 

XIII.- y XIV.- ... 

XV.- Iniciar ante las Secretarías de la Defensa Nacional y la de Marina, las leyes y reglamentos que estime 
necesarios para la mejor administración de justicia; 

XVI.- Formular el proyecto de reglamento del Ministerio Público Militar, sometiéndolo a la aprobación de 
las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de Marina; 

XVII.- ... 
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XVIII.- Celebrar acuerdo con las autoridades superiores de las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, según corresponda, dándoles cuenta de los principales asuntos técnicos de la institución; 

XIX.- Llevar con toda escrupulosidad y por duplicado, las hojas de actuación de todos los funcionarios y 
empleados que dependan de la Procuraduría General de Justicia Militar, haciendo las anotaciones que 
procedan, especialmente las que se refieran a quejas que se hayan declarado fundadas y correcciones 
disciplinarias impuestas, con expresión del motivo de ellas y agregando copia certificada del título de abogado 
de la persona de que se trate, cuando por la ley sea necesario para el desempeño de algún cargo. El 
duplicado será enviado a las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, según corresponda, y 

XX.- ... 

Artículo 83.- ... 

I.- a XIII.- ... 

XIV.- Atender a los derechos que tiene la víctima o el ofendido, contemplados en el último párrafo del 
artículo 20 Constitucional; 

XV.- Ordenar a la policía que, tratándose de delitos contra la disciplina militar, brinde protección a víctimas, 
ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del ministerio público y, en general, a todos los sujetos que 
intervengan en el procedimiento con el objetivo de prevenir cualquier acto que ponga en peligro la vida o la 
integridad física de dichas personas; 

XVI.- Intervenir en las audiencias públicas ante el Juez de Ejecución de Sentencias, relativas a la 
concesión o revocación de beneficios que supongan una modificación en las condiciones del cumplimiento de 
la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad, y 

XVII.- Las demás que les encomiende el Procurador General y las leyes y reglamentos. 

Artículo 85.- ... 

I.- a VI.- ... 

VII.- Conceder a los defensores y demás personal subalterno del cuerpo, licencias hasta por cinco días, 
con aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional y de Marina según corresponda; 

VIII.- a XIV.- ... 

XV.- Llevar por duplicado las hojas de actuación de los defensores y el demás personal que dependan del 
cuerpo, haciendo en ellas las anotaciones que procedan, especialmente las que se refieran a quejas que se 
hayan declarado fundadas y correcciones disciplinarias impuestas, con expresión del motivo de las mismas; y 
agregando copia certificada del título de abogado de la persona de que se trate, cuando por la ley sea 
necesario para el desempeño de algún cargo. El duplicado se enviará a la Secretaría de la Defensa Nacional 
y de Marina, según corresponda, y 

XVI.- ... 

Artículo 86.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Interponer en tiempo y forma los recursos procedentes, así como promover el juicio de amparo cuando 
se violen los derechos humanos de los procesados y sentenciados y defender a éstos cuando lo soliciten ante 
los tribunales del orden común o federal. 

En la etapa de la ejecución de penas, asesorarán y representarán al sentenciado para la tramitación de los 
beneficios penitenciarios que la ley les concede; 

VII.- a XIII.- ... 

Artículo 92.- Los funcionarios del Servicio de Justicia Militar tendrán facultades para imponer 
amonestación y arresto en los términos de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la 
Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México, como correcciones disciplinarias, a sus 
subalternos, por las faltas que cometan en el desempeño de sus cargos. El Supremo Tribunal de Justicia 
Militar, el Procurador General y el Jefe del Cuerpo de Defensores Militares podrán proponer, además, a la 
Secretaría de la Defensa Nacional y a la de Marina, con el mismo carácter y por igual motivo, el cambio de 
adscripción de los jueces, agentes y defensores; y si tal cambio no fuese aprobado, podrán cambiar la corrección. 

Artículo 102.- La inocencia de todo imputado se presumirá mientras no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia firme, emitida por el juez de la causa y conforme a las reglas establecidas en este Código. 

I.- a VII.- Se derogan. 
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Artículo 122 Bis.- El Sistema Penitenciario Militar se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación 
para el mismo, la educación, la salud, el deporte, el adiestramiento, la instrucción militar y el respeto a los 
derechos humanos como medios para mantener al sentenciado apto para el servicio militar voluntario y evitar 
que vuelva a infringir la disciplina. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres. 

Artículo 125.- No se tendrán por cumplidas las penas privativas de libertad, sino cuando el sentenciado 
haya permanecido en el lugar señalado para la extinción de su condena todo el tiempo fijado para ellas, a no 
ser que se le conmute la pena, se le conceda amnistía, indulto o libertad preparatoria, o que no tenga culpa 
alguna en no ser conducido a su destino. 

Artículo 126.- Las penas de prisión se contarán desde la fecha en que se hubiese restringido la libertad 
del inculpado, no abonándose al sentenciado el tiempo que hubiere disfrutado de libertad provisional o bajo 
fianza ni tampoco el tiempo en que hubiese estado prófugo. Si el sentenciado debiere quedar sujeto a una 
condena anterior, se contará la segunda desde el día siguiente del cumplimiento de la primera. 

Artículo 129. Los militares que estuvieren sujetos a prisión preventiva por imputárseles la comisión de 
delitos cometidos en agravio de civiles, podrán permanecer en prisiones militares cuando la autoridad militar 
competente lo estime imprescindible para preservar los derechos del procesado o así lo requieran las 
necesidades del servicio de justicia. En este caso, a solicitud del imputado, dicha autoridad deberá elevar ante 
el juez que instruya el proceso la solicitud donde funde y motive tal necesidad a efecto de que se acuerde lo 
conducente. La autoridad militar colaborará con los órganos jurisdiccionales del fuero ordinario para que el 
procesado comparezca ante dichas instancias siempre que se requiera. 

Los sentenciados a pena privativa de libertad podrán compurgar la pena en prisión militar o en centros de 
reinserción social del orden común o federal, si lo estima necesario la autoridad militar competente para 
preservar los derechos del sentenciado. En este caso, a solicitud del sentenciado, la autoridad militar deberá 
elevar ante el órgano jurisdiccional que haya dictado la sentencia la solicitud donde funde y motive tal 
necesidad a efecto de que se acuerde lo conducente, observando lo dispuesto por el párrafo séptimo del 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No podrán considerarse prisión militar los buques, cuarteles u oficinas militares. 

Artículo 134.- Se contará la suspensión desde que se notifique la sentencia irrevocable siempre que el 
sentenciado no debiere sufrir además una pena privativa de libertad, pues en ese caso se contará desde 
el día siguiente al en que extinga ésta. 

Artículo 139.- Cuándo además de la destitución se hubiese impuesto una pena privativa de libertad, el 
término para la inhabilitación comenzará a correr desde que hubiere quedado extinguida la pena privativa de 
libertad y en cualquier otro caso, desde la fecha de la sentencia irrevocable. 

Artículo 141.- El Juez de Ejecución de Sentencias podrá conceder por una sola vez la rehabilitación 
siempre que el sentenciado justifique que ha transcurrido la mitad del tiempo por el que hubiese sido impuesta 
la inhabilitación y observado buena conducta. 

La rehabilitación devuelve al sentenciado la capacidad legal para volver a servir en las Fuerzas Armadas. 

Artículo 143.- ... 

También como consecuencia necesaria de una sentencia condenatoria, los instrumentos del delito y 
cualquiera otra cosa con que se cometa o intente cometer, serán destruidos si sólo sirven para delinquir; en 
caso contrario, si son de la propiedad del sentenciado o los hubiere usado con el consentimiento de su dueño, 
serán aplicados al Ejecutivo si le fuere útiles y si no, se venderán a personas que no tengan prohibición de 
usarlos, y su precio se destinarán a la mejora material de las prisiones. 

Artículo 145.- Se prohíbe imponer por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada en una ley aplicable exactamente al delito de que se trate, y que estuviere vigente cuando éste 
se cometió. Se exceptúan en favor del sentenciado los casos siguientes: 

I.- ... 

II.- Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que se haya impuesto una pena privativa de 
libertad, se dictare una ley que sólo disminuya la duración de la pena, si el sentenciado lo pidiere y se hallare 
en el caso de la nueva ley, se reducirá la pena impuesta, en la misma proporción en que estén el mínimo de la 
señalada en la ley anterior y el de la señalada en la posterior; 

III.- y IV.- ... 
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Artículo 150.- Si el sentenciado ha permanecido preso mayor tiempo del que debiere durar la pena 
privativa de libertad que haya de imponérsele y hubiere que aplicarle además la de suspensión de empleo o 
comisión o la de destitución de empleo, el juez disminuirá del tiempo de la suspensión o de la inhabilitación 
para volver al ejército el exceso de la prisión sufrida. 

Artículo 151.- Siempre que a determinado responsable de un delito se hubiere de imponer una pena que 
le resulte inaplicable por ser incompatible alguna de las circunstancias de ella con las personales 
del sentenciado o se hubiere de imponer una parte proporcional de alguna pena indivisible, se observará 
lo siguiente: 

I.- y II.- ... 

Artículo 153.- En caso de que algún alumno de los establecimientos de educación militar menor de 
dieciocho años de edad, cometa una conducta tipificada como delito en las leyes penales, será puesto a 
disposición de las autoridades del sistema integral de justicia para adolescentes que corresponda. 

Artículo 154.- Los alumnos de los establecimientos de educación militar mayores de dieciocho años de 
edad que se encuentren en escuelas de formación y que cometan un delito contra la disciplina militar 
conforme a las disposiciones de este Código, serán castigados con la mitad de las penas señaladas para el 
delito respectivo. 

Artículo 158.- El conato se castigará con la quinta parte de la pena que se aplicaría al imputado, si 
hubiera consumado el delito. 

Artículo 164.- ... 

I.- a III.- ... 

Si el sentenciado hubiere sido indultado por gracia en el delito anterior o su reincidencia no fuere la 
primera, se podrá duplicar el aumento de que hablan las reglas anteriores. 

... 

Artículo 175.- En los casos de la fracción II del artículo anterior, no se ejecutará la sentencia, pero sí se 
amonestará al sentenciado. 

Artículo 179.- Corresponde al Juez de Ejecución de Sentencias, vigilar el cumplimiento de las penas y 
medidas de seguridad, impuestas por los Tribunales Militares, quienes deberán remitirle las constancias 
necesarias. 

Artículo 180.- No se ejecutará la sentencia que imponga pena privativa de libertad, si después de 
pronunciada se pusiere el sentenciado en estado de enajenación mental. En ese caso, el Juez de Ejecución 
de Sentencia resolverá sobre la medida de seguridad aplicable sin que exceda el tiempo impuesto como pena 
privativa de libertad; en su caso, la pena privativa de libertad se ejecutará cuando recobre la salud mental. 

Artículo 184.- Los sentenciados condenados a sufrir una pena privativa de libertad por delito cuyo término 
medio no sea menor de dos años, tendrán derecho a que se les conceda el beneficio de libertad preparatoria, 
dispensándoles el tiempo restante, cuando hayan observado buena conducta durante la mitad de su condena. 

Artículo 191.- ... 

Cuando concurra una pena privativa de libertad con la destitución o la de suspensión, estas últimas no se 
tomarán en cuenta. 

Artículo 196.- Los términos para la prescripción de las penas serán continuos y correrán desde el día 
siguiente al en que el sentenciado se sustraiga de la acción de la autoridad, si las penas son privativas de 
libertad, en caso contrario, desde que cause ejecutoria la sentencia. 

Artículo 197.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- En un tiempo igual al que falte de la condena, más una cuarta parte, cuando el sentenciado hubiere 
cumplido parcialmente aquélla. 

Artículo 198.- La prescripción de las penas privativas de libertad, sólo se interrumpe con la aprehensión 
del sentenciado aunque ésta se ejecute por otro delito diverso. 

Artículo 204.- En el caso de la fracción XX del artículo anterior, se impondrá la pena de nueve años de 
prisión, siempre que entre el procesado y el prisionero a quien hubiere puesto en libertad o cuya evasión 
hubiere favorecido, existan circunstancias personales de parentesco por consanguinidad en línea recta sin 
limitación de grado, y en la colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo, inclusive, u otras 
igualmente atendibles a juicio de los tribunales. 
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Artículo 236.- A los responsables de los delitos expresados en los cinco artículos precedentes, a quienes 
deba imponerse la destitución como consecuencia de la pena privativa de libertad que les corresponda, se les 
fijará para la inhabilitación otro tiempo igual al que deba durar la pena privativa de libertad. 

Artículo 239.- ... 

I.- ... 

II.- El que, en ejercicio de sus funciones o con miras interesadas, favorezca a un contratista o proveedor 
en la contrata respectiva, presente cuentas o relaciones inexactas sobre gastos del servicio, naturaleza, 
cantidad o calidad de los trabajos, mano de obra o provisiones destinadas al uso militar; efectúe compras de 
estas últimas a precio mayor que el de plaza, o celebre otros contratos onerosos; no dé cuenta oportunamente 
a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, de los fondos que tuviere en su poder 
por economías de forrajes o gasto común; firme o autorice orden, libramiento o cualquier otro documento de 
pago o de crédito extendido por los que se hallen a sus órdenes y que difiera en cantidad de lo que arroje la 
liquidación o ajuste correspondiente; ordene o haga consumos innecesarios de víveres, municiones, 
pertrechos, combustibles u otros efectos destinados al servicio; cambie sin autorización las monedas o valores 
que hubiere recibido, por otros distintos o que de cualquiera otra manera no especificada en este o en alguno 
de los demás preceptos contenidos en el presente capítulo, alcance un lucro indebido, con perjuicio de los 
intereses del ejército o de los individuos pertenecientes a él, valiéndose para ello del engaño o 
aprovechándose del error de otra persona. 

Artículo 241.- ... 

I.- a III. ... 

En los casos de las fracciones anteriores, además de las penas privativas de libertad señaladas, se 
impondrá la destitución de empleo con inhabilitación de diez años para el servicio. 

Artículo 243.- ... 

I.- a III.- ... 

Si la devolución se efectuare después de tres días, y antes de que se pronuncie sentencia definitiva, la 
pena aplicable consistirá en el mínimo de la privativa de libertad correspondiente, conforme al indicado 
artículo 241 y en la destitución que el mismo precepto establece. 

Artículo 247.- ... 

I.- y II.- ... 

Los oficiales en el caso de la fracción II del presente artículo, además de la pena privativa de libertad, 
sufrirán la de suspensión de empleo o comisión, por el término de seis meses. 

Artículo 264.- ... 

I.- ... 

II.- En los casos previstos en los artículo 260, 261 y 262, se aumentarán en dos años, las penas privativas 
de libertad respectivamente señaladas en esos preceptos. 

Artículo 268.- En los casos del artículo anterior y en aquellos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 270, si la deserción se hubiere efectuado en campaña se aumentarán en dos años las penas 
privativas de libertad señaladas en esos preceptos. 

Artículo 275.- ... 

... 

... 

... 

A los infractores se les impondrá la pena de un mes de prisión. La pena privativa de libertad no releva de 
la obligación de prestar el servicio. 

Artículo 337 Bis. Las conductas descritas en los capítulos III y IV de este Título sólo serán consideradas 
como delitos contra la disciplina militar cuando se cometan en campaña. Fuera de este supuesto, las conductas 
que resulten en delitos del orden común o federal serán juzgados por tribunales federales ordinarios. 

Artículo 402.- ... 

Los oficiales, además de la pena privativa de libertad serán destituidos de sus empleos, quedando 
inhabilitados por diez años para volver al servicio, ya sea o no que proceda como consecuencia de la de prisión. 

... 

... 
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Artículo 408.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- Promueva colectas, haga suscripciones o lleve a cabo otras exacciones, sin autorización de la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina según corresponda. 

... 

... 

Artículo 429.- ... 

La pena será de cinco años si al falso testimonio se le hubiere dado fuerza probatoria, y se ha impuesto al 
sentenciado una pena mayor de la que le correspondería sin ese testimonio o si por éste se le hubiese 
condenado. 

Artículo 430.- El funcionario o empleado que al ejecutar una sentencia de los Tribunales Militares, la 
altere en contra o a favor del sentenciado, se le impondrá pena de uno a tres años de prisión. 

Artículo 434.- ... 

I.- a IX.- ... 

X.- ... 

1o. Cuando la guerra haya sido declarada conforme a la Constitución; 

2o. a 5o. ... 

En los casos que hubiere duda acerca de si la fuerza a que pertenecía el procesado, estaba o no en 
campaña al cometer el delito por el cual se le juzgue, se consultará sobre el particular a la Secretaría de la 
Defensa Nacional o de Marina según corresponda, y 

XI.- ... 

Artículo 435.- Corresponde a los tribunales militares declarar la inocencia o culpabilidad de las personas 
bajo su jurisdicción y aplicar las penas que las leyes señalen. 

Sólo aquella declaración se tendrá como verdad legal. 

Artículo 444.- Fuera de los casos enumerados, las denuncias pueden hacerse de palabra, por escrito o 
por cualquier otro medio. 

... 

... 

Tratándose de informaciones anónimas sobre la posible comisión de un delito contra la disciplina militar, el 
Ministerio Público iniciará un acta circunstanciada en la que ordenará a la Policía que investigue la veracidad 
de los datos aportados; de confirmarse la información, iniciará la averiguación previa correspondiente. 

Artículo 450.- El Ministerio Público y la Policía Ministerial Militar, deberán estar acompañados en las 
diligencias que practiquen, de sus secretarios si los tuviesen, o de dos testigos de asistencia, que darán fe de 
todo lo que pase, exigiendo la protesta de decir verdad a quienes intervengan en éstas, así como la razón 
de su dicho, a excepción de que se trate del indiciado. Igualmente harán constar las medidas que ordene para 
la mejor investigación y la razón o motivo para no haber practicado las que no se lleven a cabo. 

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la víctima u 
ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le 
estén relacionados, son estrictamente reservados. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá proporcionarse una 
versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de la prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el ordenamiento 
penal aplicable, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha 
resolución haya quedado firme. 

Si la resolución de no ejercicio de la acción penal resulta de la falta de datos que establezcan que se haya 
cometido el delito, el Ministerio Público podrá proporcionar la información de acuerdo a las disposiciones 
aplicables, siempre y cuando no se ponga en riesgo indagatoria alguna. 

En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos personales del 
inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o 
mencionada en la indagatoria; el Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya 
ejercido la acción penal a quien no esté legitimado. 
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Artículo 465.- En caso de homicidio o lesiones, además de la descripción que de las lesiones haga el juez 
o el agente de la Policía Ministerial Militar que intervenga en las diligencias, es de gran importancia el informe 
de dos peritos, y aun de uno solo, si no hubiere otro disponible, y el curso rápido de las actuaciones no 
permitiese espera. Los peritos harán en el caso de homicidio, la autopsia del cadáver, expresando con 
minuciosidad el estado que guarden y las causas que originaron la muerte. 

... 

Artículo 482.- El Ministerio Público, al investigar delitos contra la disciplina militar, podrá solicitar la 
práctica de un cateo, para lo cual deberá acudir al Juez Militar, o si no lo hubiere al del orden federal o común, 
en auxilio de la justicia militar, formulando su petición por cualquier medio, expresando su objeto y necesidad, 
así como la ubicación del lugar a inspeccionar y persona o personas que han de localizarse o de 
aprehenderse, y los objetos que se buscan o han de asegurarse, a lo que únicamente debe limitarse 
la diligencia. 

Al concluir el cateo, se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad judicial que practique la diligencia. 

Artículo 484.- Cuando el Ministerio Público Militar practique cateos, observará las reglas siguientes: 

I.- y II.- ... 

III.- En todo caso, el jefe, ocupante o encargado de la casa o finca que deba ser visitada, aunque no sea 
indiciado del hecho que motive la diligencia, será llamado también para presenciar el acto, en el momento que 
tenga lugar, o antes, si por ello no es de temerse que no dé resultado dicha diligencia. Si no pudieren ser 
localizadas esas personas, o se tratare de una casa en que haya dos o más familias, se llamará a dos vecinos 
que se estime tengan capacidad suficiente y con su asistencia se practicará la visita en los lugares que  
fueren necesarios. 

Artículo 510.- La orden de aprehensión debe substituirse con la simple cita de comparecencia, cuando el 
delito no merezca pena privativa de libertad; pero si el inculpado no comparece en virtud de la citación o hay 
temor de que se fugue, el juez dictará las medidas que juzgue conducentes para que comparezca o para que 
no se sustraiga de la acción de la justicia. 

Artículo 516.- Cuando por tener el delito únicamente señalada pena no privativa de libertad o alternativa, 
no pueda restringirse la libertad, el juez dictará auto de sujeción a proceso con efectos del de formal prisión. 

Artículo 521.- Cuando el juez deba dictar auto de libertad porque la ausencia de pruebas del cuerpo del 
delito o de la responsabilidad del indiciado dependan de omisiones del Ministerio Público o agente de la 
Policía Ministerial, el mismo juez al dictar su determinación, mencionará expresamente tales omisiones. 

Artículo 572.- Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad física, todas las personas están obligadas 
a presentarse en los tribunales cuando sean citadas, cualesquiera que sean su categoría y las funciones que 
ejerzan. Sin embargo, cuando hayan de ser examinados como testigos, se recibirán las declaraciones por 
medio de informe escrito que se les pedirá en oficio que contenga todas las preguntas necesarias, a quienes 
funjan como: Presidente de la República, secretarios, subsecretarios, oficiales mayores de las Secretarías de 
Estado, jefes de departamentos, gobernadores de territorios federales, miembros que integren un tribunal 
superior, comandantes de guarnición, generales de división y miembros del cuerpo diplomático, dirigiendo a 
estos últimos el oficio mencionado por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina según 
corresponda, que lo enviará a la de Relaciones Exteriores. 

... 

Artículo 603.- ... 

I.- ... 

II.- Que se haga por persona mayor de dieciocho años, en su contra, con pleno conocimiento y sin 
coacción ni violencia; 

III.- a V.- ... 

Artículo 637.- El acusado debe comparecer ante el Consejo; si se rehusare a hacerlo, el juez le intimará, 
en nombre de la ley, que cumpla con ese deber, haciendo constar en el proceso esa intimación y la respuesta 
del acusado. Si el acusado se niega a comparecer, el presidente del Consejo podrá ordenar que sea 
conducido por la fuerza o que dándose lectura a la razón en que conste su resistencia, se lleven adelante los 
debates. Si el acusado justificare estar impedido para concurrir a la audiencia por causa de enfermedad, el 
presidente, en vista de las circunstancias, resolverá desde luego, si se suspende el juicio hasta que cese ese 
impedimento, o si se continúa con sólo la asistencia del defensor. 
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Artículo 638.- El defensor está también obligado a concurrir al juicio; si no lo hiciere y fuere de oficio, será 
castigado disciplinariamente, por el jefe del cuerpo y se hará saber su falta al procesado, si hubiere 
comparecido, para que nombre otro u otros defensores; a este efecto se le mostrará por el presidente, una 
lista de los defensores de oficio y de los oficiales francos, que hubieren asistido a la audiencia, y otra de las 
demás personas que estuvieren presentes y en aptitud para desempeñar la defensa. 

Si bajo cualquier pretexto, el procesado se rehusare a nombrar nuevo defensor, o nombrare a alguno que 
no estuviere presente, o que estándolo tenga impedimento legal para encargarse de la defensa, o no estando 
obligado a aceptarla, no la acepte, el mismo presidente designará como defensor a cualquiera de los de oficio 
o concurrentes que deban ocupar ese puesto, o que, teniendo aptitud para ello se preste a hacerlo 
voluntariamente. Cuando ni el procesado ni su defensor hubieren comparecido, se hará igual designación, sin 
perjuicio de que se imponga al segundo el castigo disciplinario en que haya incurrido, ni de su responsabilidad 
para con el primero, tanto en este caso, como en el anterior. Lo mismo se observará cuando el defensor 
se presente después de abierta la audiencia, pudiendo entonces ocupar su puesto, sin que por este motivo se 
altere el curso de aquélla. 

Artículo 680.- Si se hubiese hecho la declaración de inculpabilidad, el juez dispondrá que se ponga desde 
luego en libertad al acusado, si no debiere quedar detenido por otra causa. Igualmente se pondrá en libertad 
al sentenciado a quien se dé por compurgado. 

Artículo 688.- La policía de la audiencia estará a cargo del presidente del Consejo, a cuyas órdenes 
se pondrá la escolta que conduzca al procesado y cualquiera otra fuerza cuya presencia sea necesaria en 
el local. 

... 

Artículo 690.- Todos los que no intervengan oficialmente en el juicio, cualquiera que sea su categoría 
militar o civil, ocuparán en el salón los lugares destinados al público. En la plataforma destinada al consejo, 
sólo podrán estar los miembros de éste, el juez, su secretario, el funcionario o funcionarios que representen al 
Ministerio Público, los defensores de los procesados y los empleados necesarios para el servicio. 

... 

Artículo 693.- El presidente puede hacer retirar de la audiencia y volver a la prisión a todo acusado que, 
con clamores, o por cualesquiera otros medios propios para causar tumulto, ponga obstáculo al libre ejercicio 
de la justicia, o que falte al respeto debido a la ley o a las autoridades. En este caso se procederá a los 
debates y se pronunciará sentencia con sólo la presencia del defensor, y haciéndose saber al sentenciado la 
resolución, por medio del juez. 

Artículo 694.- Si el defensor del acusado perturbase el orden o injuriase u ofendiese a alguna persona 
presente, o faltare al respeto debido a la ley o a las autoridades, el presidente lo apercibirá, y si reincidiere, lo 
mandará expulsar del salón de la audiencia, imponiéndole al mismo tiempo la corrección disciplinaria que 
estime conveniente, o dará parte a la autoridad que corresponda, si el que debiere ser expulsado fuere  
de categoría igual o superior a la del presidente y fuere defensor de oficio; y procederá respecto del acusado, 
como está prevenido en el artículo 638. 

Artículo 698.- A toda audiencia deberá concurrir, además de la escolta encargada de la custodia del 
procesado, la tropa que el presidente del consejo considere necesaria para hacer cumplir sus disposiciones y 
conservar el orden. 

Artículo 709.- Contestada negativamente la pregunta especificada en el artículo anterior, el consejo 
entregará el proceso y demás documentos con el acta que haya levantado el secretario del juez, a éste, si es 
permanente, quien seguirá conociendo del asunto, según su competencia; y si no fuere permanente el juez, el 
consejo remitirá al acusado, el proceso y documentos por conducto del jefe que lo convocó al juez 
permanente que tenga competencia. 

Artículo 715.- Del acta levantada de lo ocurrido en la audiencia, inclusive el fallo, se enviarán copias 
autorizadas al archivo del detalle de la corporación a que pertenezca el procesado y a la Secretaría de la 
Defensa Nacional o de Marina según corresponda. 

Artículo 732.- Si accede a la inhibición, remitirá los autos inmediatamente, y en su caso, al procesado o 
procesados, a la autoridad o tribunal que se le haya propuesto, con citación de las partes. 

Artículo 737.- En caso de inhibitoria, si las dos autoridades competidoras hubieren comenzado a instruir 
diligencias, las continuarán separadamente hasta que, dirimida la competencia, se proceda a la acumulación. 
La autoridad a quien esté sujeto el procesado, podrá resolver el incidente que por parte de éste se promueva, 
sobre libertad caucional. 
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Artículo 808.- Al notificarse al procesado el auto que le concede su libertad caucional, se le hará saber 
que contrae las siguientes obligaciones: presentarse ante su juez cuantas veces sea citado o requerido para 
ello; comunicar al mismo los cambios de domicilio que tuviere y presentarse ante el tribunal que conozca de 
su causa el día que se le señale de cada semana. En la notificación se hará constar que se hicieron saber al 
acusado las anteriores obligaciones. 

Artículo 809.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- Cuando en su proceso cause ejecutoria la sentencia dictada en primera o en segunda instancia y ella 
sea condenatoria sin dar al sentenciado por compurgado, y 

V.- ... 

Artículo 810.- ... 

I.- ... 

II.- Cuando aquél pida que se le releve de la obligación y presente al acusado; 

III.- y IV.- ... 

Artículo 811.- En los casos de las fracciones I y V del artículo 809 se mandará reaprehender al procesado 
y la caución se hará efectiva, a cuyo efecto el juez enviará el certificado de depósito, el testimonio de la 
hipoteca o copia del acta correspondiente a la Oficina de Hacienda respectiva, para su cobro. 

Artículo 814.- Cuando un tercero haya constituido depósito, fianza o hipoteca, para garantizar la libertad 
de un procesado, las órdenes para que comparezca éste se entenderán con aquél. Si no pudiere desde luego 
presentar al procesado, el juez podrá otorgarle un plazo hasta de cinco días para que lo haga, sin perjuicio de 
librar orden de aprehensión si lo estimare oportuno. Si concluido el plazo concedido al fiador, no se obtiene la 
comparecencia del acusado, se hará efectiva la garantía y se ordenará, si no se ha hecho, la reaprehensión 
del procesado. 

Artículo 826.- ... 

... 

I.- a IX.- ... 

... 

I.- y II.- ... 

III.- Las sentencias definitivas excepto en el caso del artículo 717. Cuando sean absolutorias, el 
sentenciado quedará en libertad mientras se resuelve el recurso. 

Artículo 833.- El Supremo Tribunal Militar al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas facultades que el 
tribunal de primera instancia; pero si sólo hubiese apelado el sentenciado o su defensor, no podrá aumentarse 
la pena impuesta en la sentencia apelada. 

Artículo 847.- El Juez de Ejecución de Sentencias que reciba testimonio de una sentencia irrevocable, 
procederá a vigilar su cumplimiento con apego a lo prevenido en ella y a la ley aplicable. 

Artículo 849.- En toda sentencia condenatoria se prevendrá que se amoneste al sentenciado para que no 
reincida, advirtiéndole las penas a que se expone, y de ello se extenderá diligencia en el proceso; pero sin que 
la falta de ésta obste para hacer efectivas las penas de la reincidencia. 

Artículo 853. Los jueces remitirán copia de la sentencia ejecutoria tanto al jefe de la prisión en donde 
estuviere el sentenciado, como al de aquella en que hubiere de extinguir su condena, en su caso; asimismo, 
enviará testimonio de ella a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, y a la 
comandancia de su adscripción. 

Artículo 854.- El sentenciado que tenga derecho a la libertad preparatoria de acuerdo con este Código, 
podrá solicitarla por escrito al Juez de Ejecución de Sentencias, por conducto del jefe del establecimiento 
donde se halle extinguiendo su condena, el que deberá adjuntar un informe detallado de la conducta 
observada por el sentenciado. 

Artículo 855.- El Juez de Ejecución de Sentencias, con audiencia del Ministerio Público, otorgará el 
beneficio de la libertad preparatoria, si resulta acreditada la enmienda del sentenciado. De la resolución 
dictada, si es favorable, se le dará aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según 
corresponda. 
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Artículo 856.- Los sentenciados que salgan a disfrutar de la libertad preparatoria, quedarán sometidos a la 
vigilancia de la autoridad militar, en el lugar que la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según 
corresponda, les designe para residencia, salvo el caso de que vayan a prestar sus servicios en el Ejército. 

Artículo 857.- ... 

I.- La inspección prudentemente ejercitada por parte de esa autoridad, de sus agentes o de la Policía 
Ministerial Militar, acerca de la conducta del sentenciado; 

II.- y III.- ... 

Artículo 858.- Si el jefe militar de quien dependa el agraciado con la libertad preparatoria, observare que 
éste se conduce mal, dará parte inmediatamente al Juez de Ejecución de Sentencias, acompañándole los 
datos en que funde su juicio. 

... 

Artículo 859.- Si los datos fueren fehacientes, el tribunal revocará la libertad preparatoria, dando aviso a la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, pero si no lo fueren, mandará que se 
haga la averiguación correspondiente, a fin de resolver, oyendo sumariamente, en ambos casos, al Ministerio 
Público y al defensor. 

Artículo 862.- Cuando el término de la libertad preparatoria expire sin que haya habido motivo para 
revocarla, el jefe militar de quien dependa el beneficiado, informará al Juez de Ejecución de Sentencias, a fin 
de que éste declare que el sentenciado queda en libertad absoluta. Esta determinación será comunicada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda. 

Artículo 864.- Al notificarse a los sentenciados la sentencia irrevocable que los condene a sufrir prisión, 
por delito que tenga señalada en la ley una pena de dos años como término medio, se les harán saber las 
prevenciones de este capítulo, lo cual se ordenará en la sentencia, levantándose de ello, en su oportunidad, 
acta formal en autos que firmará o señalará con sus huellas digitales el sentenciado. 

Artículo 865.- Se deroga. 

Artículo 868.- Cumplido el término de la condena, previa declaración de extinción de pena por parte del 
Juez de Ejecución de Sentencias, el Director del establecimiento penal deberá poner al sentenciado 
inmediatamente en libertad. 

Artículo 871.- La reducción de pena se solicitará cuando se haya pronunciado sentencia que cause 
ejecutoria por medio de escrito que se presentará ante el Juez de Ejecución de Sentencias. 

Dicho Juez de Ejecución, citará a una audiencia dentro de los cinco días siguientes en la que después de 
oír al Ministerio Público, emitirá la resolución correspondiente. 

Artículo 875.- El sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia, 
ocurrirá por escrito al Juez de Ejecución de Sentencias, alegando la causa o causas de las enumeradas en el 
artículo anterior en que funde su petición, acompañando las pruebas respectivas o protestando  
exhibirlas oportunamente. 

Artículo 876.- Presentada la solicitud al Juez de Ejecución de Sentencias, éste pedirá el proceso 
inmediatamente y tan luego como lo reciba citará al sentenciado, al jefe del Cuerpo de Defensores y al 
Ministerio Público, para una audiencia que se efectuará dentro de los cinco días siguientes recibiendo en ella 
la prueba que se hubiere ofrecido. 

Artículo 877.- El día señalado para la audiencia, el secretario hará relación de autos, y recibida la prueba, 
informará al sentenciado o la persona por él designada para ese fin y, en defecto de ella, lo hará el jefe del 
Cuerpo de Defensores, oyéndose también al Ministerio Público. 

Artículo 882.- ... 

Cuando el funcionario acusado dependa directamente de la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina, según corresponda, la consignación deberá hacerse por conducto de ella. 

Artículo 887.- La suspensión del inculpado se comunicará a la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina según corresponda para los efectos legales. 

Artículo 909.- Todos los términos que señala este Código son improrrogables y se contarán desde el día 
siguiente al en que se hubiere hecho la notificación respectiva. En ningún término se contarán los días que la 
ley señale como festivos, ni aquellos en que las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, según 
corresponda, ordenen la suspensión de labores, a excepción de los señalados para tomar al inculpado su 
declaración indagatoria y para pronunciar el auto de prisión preventiva o de sujeción a proceso. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de junio de 2014 

Artículo 922.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- El nombre y apellido del sentenciado, su apodo si lo tiene, el lugar de su nacimiento, edad, categoría 
militar, corporación de que proceda y su oficio o profesión antes de ser militar; 

IV.- y V.- ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 198 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 198.- Los miembros de la policía, que estuvieren detenidos o sujetos a prisión preventiva deberán 
cumplir ésta en las prisiones especiales, si existieren, o en su defecto en las comunes. 

No podrán considerarse prisiones especiales los cuarteles u oficinas. 

Tratándose de los miembros de las Fuerzas Armadas se estará a lo dispuesto en el Código de Justicia 
Militar, salvo en los casos de delitos contra la salud, en cualquiera de sus modalidades, en los que no podrán 
estar detenidos o sujetos a prisión preventiva los militares en prisiones especiales. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un octavo párrafo al artículo 3 de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Tratándose de los miembros de las Fuerzas Armadas se estará a lo dispuesto en el Código de Justicia 
Militar. 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- Las disposiciones relativas a los Jueces de Ejecución de Sentencias entrarán en vigor seis 
meses después de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Los procedimientos penales relacionados con presuntos delitos contra la disciplina militar que 
hayan sido iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán tramitados y concluidos 
conforme a las disposiciones aplicables al momento de la comisión de los hechos probablemente delictivos. 
En tales casos, lo mismo se observará respecto de la ejecución de las sentencias emitidas con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Decreto. 

Cuarto.- Las averiguaciones previas y las causas penales que hayan sido iniciadas antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto por la presunta comisión de delitos que no atenten contra la disciplina militar, 
serán remitidas a las autoridades civiles competentes dentro de los 30 días posteriores a la entrada en vigor 
de este Decreto. 

Quinto.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán cubrirse en función de 
los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

México, D.F., a 30 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Fondos de Inversión, de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, de la Ley Federal de Derechos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación 
con la Miscelánea en Materia Mercantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, DE LA LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL, EN RELACIÓN CON LA MISCELÁNEA EN MATERIA MERCANTIL. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 20; 21, fracción XX; 22; 27; 29; 32 bis 1; 32 bis 2; 32 bis 4, 
párrafos segundo y séptimo; 32 bis 6; 390; 600, fracción I; 1061 bis; 1414 bis, párrafo segundo; se adicionan 
los artículos 32 bis 4, con los párrafos tercero, octavo y noveno, recorriéndose los actuales párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo a ser cuarto, quinto, sexto, séptimo, décimo y onceavo párrafos; 50 bis; 
1061 bis; 1395, con un párrafo cuarto pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser quinto y sexto; 1414 
bis, con un último párrafo; y se derogan los artículos 16, fracción I; 17; 32 bis 4, fracción IV del Código de 
Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 

I. (Se deroga). 

II. a IV. ... 

Artículo 17. (Se deroga). 

Artículo 20. El Registro Público de Comercio operará con un programa informático mediante el cual se 
realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación, administración 
y transmisión de la información registral. 

El programa informático será establecido por la Secretaría. Dicho programa y las bases de datos del 
Registro Público de Comercio, serán propiedad del Gobierno Federal. 

La Secretaría establecerá los formatos, que serán de libre reproducción, así como los datos, requisitos y 
demás información necesaria para llevar a cabo los asientos a que se refiere el presente Capítulo, previo pago 
de los derechos establecidos por las entidades federativas. Lo anterior deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo 21. Existirá un folio electrónico por cada comerciante o sociedad, en el que se anotarán: 

I. a XIX. ... 

XX. Las garantías mobiliarias que hubiere otorgado, así como cualesquiera otros actos jurídicos por los 
que constituya un privilegio especial o derecho de retención sobre bienes muebles a favor de terceros, en  
los términos de lo dispuesto por los artículos 32 bis 1 a 32 bis 9 del presente Capítulo, información que deberá 
residir en la base de datos nacional a que se refiere la Sección Única del presente Capítulo, de conformidad 
con las reglas de matriculación establecidas en el Reglamento del Registro Público de Comercio. 

Artículo 22. Cuando, conforme a la ley, algún acto o contrato deba inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad o en registros especiales para surtir efectos contra terceros, su inscripción en dichos registros  
será bastante. 

Las dependencias y organismos responsables de los registros especiales deberán coordinarse con la 
Secretaría de Economía para que las garantías mobiliarias y gravámenes sobre bienes muebles que hayan 
sido inscritos en dichos registros especiales puedan también ser consultados a través del Registro Único de 
Garantías Mobiliarias, en los términos que establezca el Reglamento del Registro Público de Comercio. 

Artículo 27. Los actos que deban inscribirse de acuerdo con las normas que los regulan, y que no se 
registren sólo producirán efectos jurídicos entre los que lo celebren. 
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Artículo 29. Los actos que deban inscribirse conforme a las normas que los regulan  producirán  efectos 
jurídicos contra terceros desde la fecha y hora de su inscripción, sin que puedan afectar su prelación otros 
actos que también deban inscribirse, ya sean anteriores o posteriores no registrados. 

Artículo 32 bis 1. Las garantías mobiliarias que se constituyan con apego a éste u otros ordenamientos 
jurídicos del orden mercantil, su modificación, transmisión o cancelación, así como cualquier acto jurídico que 
se realice con o respecto de ellas y, en general, cualquier gravamen o afectación sobre bienes muebles que 
sirva como garantía de manera directa o indirecta, deberán inscribirse en los términos de esta Sección para 
que surtan efectos jurídicos contra terceros, salvo que de acuerdo a las leyes que los regulan, los mismos 
deban inscribirse en algún registro especial. 

A. En las garantías mobiliarias quedan comprendidos, sin perjuicio de aquéllos que por su naturaleza 
mantengan ese carácter, los siguientes: 

I. La prenda sin transmisión de posesión; 

II. La prenda ordinaria mercantil cuando el acreedor prendario no mantenga la posesión sobre los bienes; 

III. La prenda en los créditos refaccionarios o de habilitación o avío; 

IV. La hipoteca industrial por lo que hace a los bienes muebles sobre los que recae; 

B. Los siguientes actos deberán inscribirse en esta Sección: 

I. Los actos jurídicos mercantiles por medio de los cuales se constituya, modifique, transmita o cancele un 
privilegio especial o derecho de retención sobre bienes muebles en favor de terceros en los que el acreedor 
no mantenga la posesión sobre los bienes muebles; 

II. El arrendamiento financiero, por lo que hace a los bienes muebles sobre los que recae; 

III. El factoraje financiero; 

IV. Las cláusulas rescisoria y de reserva de dominio en compraventas mercantiles, cuando el comprador 
no mantenga la posesión de los bienes muebles; 

V. El fideicomiso de garantía en cuyo patrimonio existan bienes muebles; 

VI. Las resoluciones judiciales o administrativas que recaigan sobre bienes muebles, incluyendo los 
embargos sobre bienes muebles; y 

VII. Cualesquiera otros actos, gravámenes o afectaciones sobre bienes muebles de naturaleza análoga a 
los expresados en las fracciones anteriores, que sirvan directa o indirectamente como garantías, en los que el 
acreedor no mantenga la posesión sobre los mismos. 

Se presumen mercantiles, y por tanto sujetas a inscripción en los términos de esta Sección, todas las 
garantías mobiliarias y demás actos contenidos en el apartado B anterior que sean otorgadas en favor de un 
comerciante o que sirvan para garantizar una obligación de naturaleza mercantil. 

Artículo 32 bis 2. Se constituye el Registro Único de Garantías Mobiliarias, en adelante el Registro, como 
una sección del Registro Público de Comercio, en donde se inscribirán las garantías a que se refiere el 
artículo anterior. Esta Sección se sujetará a las bases especiales de operación a que se refieren los 
artículos siguientes. 

Artículo 32 Bis 4. ... 

Salvo prueba en contrario, se presume que los otorgantes de garantías mobiliarias autorizan la inscripción 
de las mismas en el Registro, así como su modificación, rectificación, transmisión, renovación, cancelación o 
algún aviso preventivo o anotación en relación con ellas o con sus bienes muebles. 

Será responsabilidad de quien inscribe realizar los asientos en el folio electrónico del Registro, 
correspondiente al otorgante de la garantía mobiliaria, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
del Registro Público de Comercio. 

El procedimiento para la inscripción de garantías mobiliarias en el Registro se llevará de acuerdo a las 
bases siguientes: 

I. a III. ... 

IV. (Se deroga). 

... 

... 

Será responsabilidad de quien realice una inscripción o anotación, llevar a cabo la rectificación de los 
errores que las mismas contengan. 

Asimismo, será responsabilidad de quien realiza una inscripción, realizar la cancelación o modificación de 
los mismos, si se hubiere extinguido la garantía mobiliaria o si la garantía hubiere sido modificada. 
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Si quien aparece como acreedor de una inscripción no realiza la cancelación o modificación referida en el 
párrafo anterior, el deudor podrá solicitar a un juez la cancelación o modificación correspondiente, para lo cual 
el juez deberá emitir resolución en un plazo de 10 días hábiles a partir del cierre de instrucción ordenando la 
cancelación, modificación o la no procedencia de la petición, según corresponda, pudiendo el acreedor oponer 
la única excepción de falta de pago. 

... 

... 

Artículo 32 Bis 6. Las garantías mobiliarias inscritas de conformidad con la presente Sección, surtirán 
efectos contra terceros y tendrán prelación sobre cualesquiera otras posteriores o anteriores no inscritas. 

Artículo 50 Bis. Las publicaciones que deban realizarse conforme a las leyes mercantiles se realizarán a 
través del sistema electrónico que para tal propósito establezca la Secretaría de Economía, y surtirán efectos 
a partir del día siguiente de su publicación. 

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones que deban realizarse de conformidad con otras disposiciones 
o leyes especiales. 

Artículo 390. La cesión producirá sus efectos legales con respecto al deudor, desde que le sea notificada 
ante dos testigos y contra terceros a partir de su inscripción en la Sección Única del Registro Único de 
Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio. 

Artículo 600. ... 

I. A publicar en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, y circular sus 
reglamentos, fijándolos en los parajes públicos, en la parte más visible de sus oficinas y en cada uno de los 
vehículos destinados a la conducción, poniendo los artículos relativos al reverso de los conocimientos  
de carga; 

II. a IV. ... 

Artículo 1061 Bis. En todos los juicios mercantiles se reconoce como prueba la información generada o 
comunicada que conste en medios digitales, ópticos o en cualquier otra tecnología. Su valor probatorio se 
regirá conforme a lo previsto por el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 1395. En el embargo de bienes se seguirá este orden: 

I. a V. ... 

... 

... 

Tratándose de embargo de bienes muebles, el mismo deberá realizarse en la Sección Única del Registro 
Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio. 

... 

... 

Artículo 1414 Bis. ... 

I. y II. ... 

Al celebrar el contrato las partes deberán designar perito o establecer las bases para designar a una 
persona autorizada distinta del acreedor, para que realice el avalúo de los bienes, en caso de que éste no 
pueda llevarse a cabo, en términos de lo establecido en las fracciones de este artículo. 

A falta de acuerdo respecto a la designación del perito o de la persona autorizada, éste será designado 
por el juez competente a solicitud de cualquiera de las partes. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 5o.; 6o., párrafo primero; 7o., párrafo primero; 9o., párrafo 
segundo; 90; 91, párrafo primero; 99; 113, párrafo primero; 119; 125, fracción VII; 132; 136, fracción III; 157; 
163 párrafo primero; 166, fracción IX; 177; 186; 194, párrafos segundo y tercero; 198, párrafo primero; 199; 
201, párrafo primero; 205, párrafo primero; 223; 228 Bis, fracción V; 243, último párrafo; 247, fracción II; 251 
último párrafo; se adicionan los artículos 4o., con un último párrafo; 8o. con un párrafo segundo; 91, con una 
fracción VII; 170, con un párrafo segundo; 198, con las fracciones I a V del párrafo primero y un último párrafo 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

Las sociedades mercantiles podrán realizar todos los actos de comercio necesarios para el cumplimiento 
de su objeto social, salvo lo expresamente prohibido por las leyes y los estatutos sociales. 
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Artículo 5o. Las sociedades se constituirán ante fedatario público y en la misma forma se harán constar 
con sus modificaciones. El fedatario público no autorizará la escritura o póliza cuando los estatutos o sus 
modificaciones contravengan lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 6o. La escritura o póliza constitutiva de una sociedad deberá contener: 

I. a XIII. ... 

... 

Artículo 7o. Si el contrato social no se hubiere otorgado en escritura o póliza ante fedatario público, pero 
contuviere los requisitos que señalan las fracciones I a VII del artículo 6o., cualquiera persona que figure como 
socio podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza correspondiente. 

... 

... 

Artículo 8o. ... 

Asimismo, las reglas permisivas contenidas en esta Ley no constituirán excepciones a la libertad 
contractual que prevalece en esta materia. 

Artículo 9o. ... 

La reducción del capital social, efectuada mediante reembolso a los socios o liberación concedida a éstos 
de exhibiciones no realizadas, se publicará en el sistema electrónico establecido por la Secretaría  
de Economía. 

... 

... 

Artículo 90. La sociedad anónima puede constituirse por la comparecencia ante fedatario público, de las 
personas que otorguen la escritura o póliza correspondiente, o por suscripción pública, en cuyo caso se estará 
a lo establecido en el artículo 11 de la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 91. La escritura constitutiva o póliza de la sociedad anónima deberá contener, además de los 
datos requeridos por el artículo 6o., los siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. En su caso, las estipulaciones que: 

a) Impongan restricciones, de cualquier naturaleza, a la transmisión de propiedad o derechos, respecto de 
las acciones de una misma serie o clase representativas del capital social, distintas a lo que se prevé en el 
artículo 130 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

b) Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de separación, de retiro, o bien, 
para amortizar acciones, así como el precio o las bases para su determinación. 

c) Permitan emitir acciones que: 

1. No confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a algunos asuntos. 

2. Otorguen derechos sociales no económicos distintos al derecho de voto o exclusivamente el derecho  
de voto. 

3. Confieran el derecho de veto o requieran del voto favorable de uno o más accionistas, respecto de las 
resoluciones de la asamblea general de accionistas. 

Las acciones a que se refiere este inciso, computarán para la determinación del quórum requerido para la 
instalación y votación en las asambleas de accionistas, exclusivamente en los asuntos respecto de los cuales 
confieran el derecho de voto a sus titulares. 

d) Implementen mecanismos a seguir en caso de que los accionistas no lleguen a acuerdos respecto de 
asuntos específicos. 

e) Amplíen, limiten o nieguen el derecho de suscripción preferente a que se refiere el artículo 132 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

f) Permitan limitar la responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados por sus consejeros y 
funcionarios, derivados de los actos que ejecuten o por las decisiones que adopten, siempre que no se trate 
de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta u otras leyes. 

Artículo 99. Suscrito el capital social y hechas las exhibiciones legales, los fundadores, dentro de un plazo 
de quince días, publicarán la convocatoria para la reunión de la Asamblea General Constitutiva, en la forma 
prevista en el programa, en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía. 
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Artículo 113. Salvo lo previsto por el artículo 91, cada acción sólo tendrá derecho a un voto; pero en el 
contrato social podrá pactarse que una parte de las acciones tenga derecho de voto solamente en las 
Asambleas Extraordinarias que se reúnan para tratar los asuntos comprendidos en las fracciones I, II, IV, V, VI 
y VII del artículo 182. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 119. Cuando se decrete una exhibición cuyo plazo o monto no conste en las acciones, deberá 
hacerse una publicación, por lo menos 30 días antes de la fecha señalada para el pago, en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía. Transcurrido dicho plazo sin que se haya verificado la 
exhibición, la sociedad procederá en los términos del artículo anterior. 

Artículo 125. ... 

I. a VI. ... 

VII. Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al tenedor de la acción, y en su caso, a las 
limitaciones al derecho de voto y en específico las estipulaciones previstas en la fracción VII del artículo 91 de 
esta Ley. 

VIII. ... 

Artículo 132. Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al número de sus acciones, para 
suscribir las que emitan en caso de aumento del capital social. Este derecho deberá ejercitarse dentro de los 
quince días siguientes a la publicación en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, 
del acuerdo de la Asamblea sobre el aumento del capital social. 

Artículo 136. ... 

I. y II. ... 

III. La adquisición de acciones para amortizarlas se hará en bolsa; pero si el contrato social o el acuerdo 
de la Asamblea General fijaren un precio determinado, las acciones amortizadas se designarán por sorteo 
ante Notario o Corredor titulado. El resultado del sorteo deberá publicarse por una sola vez en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía; 

IV. y V. ... 

Artículo 157. Los Administradores tendrán la responsabilidad inherente a su mandato y la derivada de las 
obligaciones que la ley y los estatutos les imponen. Dichos Administradores deberán guardar confidencialidad 
respecto de la información y los asuntos que tengan conocimiento con motivo de su cargo en la sociedad, 
cuando dicha información o asuntos no sean de carácter público, excepto en los casos en que la información 
sea solicitada por autoridades judiciales o administrativas. Dicha obligación de confidencialidad estará vigente 
durante el tiempo de su encargo y hasta un año posterior a la terminación del mismo. 

Artículo 163. Los accionistas que representen el veinticinco por ciento del capital social, por lo menos, 
podrán ejercitar directamente la acción de responsabilidad civil contra los Administradores, siempre que se 
satisfagan los requisitos siguientes: 

I. ... 

II. ... 

... 

Artículo 166. ... 

I. a VIII. ... 

IX. En general, vigilar la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la sociedad. 

Artículo 170. ... 

Al efecto, los comisarios deberán notificar por escrito al Consejo de Administración o al administrador 
único, según sea el caso, dentro de un plazo que no deberá exceder de quince días naturales contados a 
partir de que tomen conocimiento de la operación correspondiente, los términos y condiciones de la operación 
de que se trate, así como cualquier información relacionada con la naturaleza y el beneficio que obtendrían las 
partes involucradas en la misma. 
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Artículo 177. Quince días después de la fecha en que la asamblea general de accionistas haya aprobado 
el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172, los accionistas podrán solicitar que se 
publiquen en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía los estados financieros, junto 
con sus notas y el dictamen de los comisarios. 

Artículo 186. La convocatoria para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la publicación 
de un aviso en el sistema electrónico establecido por  la  Secretaría de Economía con la anticipación que fijen 
los estatutos, o en su defecto, quince días antes de la fecha señalada para la reunión. Durante todo este 
tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, el informe a que se refiere el 
enunciado general del artículo 172. 

Artículo 194. ... 

Cuando por cualquiera circunstancia no pudiere asentarse el acta de una asamblea en el libro respectivo, 
se protocolizará ante fedatario público. 

Las actas de las Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante fedatario público e inscritas en el 
Registro Público de Comercio. 

Artículo 198. Sin perjuicio de lo que dispongan las leyes especiales, los accionistas de las sociedades 
anónimas podrán convenir entre ellos: 

I. Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las acciones representativas 
del capital social de la sociedad, tales como: 

a) Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la totalidad o parte de su tenencia accionaria, 
cuando el adquirente se obligue también a adquirir una proporción o la totalidad de las acciones de otro u 
otros accionistas, en iguales condiciones; 

b) Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la enajenación de la totalidad o parte de su 
tenencia accionaria, cuando aquéllos acepten una oferta de adquisición, en iguales condiciones; 

c) Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o adquirir de otro accionista, quien deberá 
estar obligado a enajenar o adquirir, según corresponda, la totalidad o parte de la tenencia accionaria objeto 
de la operación, a un precio determinado o determinable; 

d) Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y pagar cierto número de acciones 
representativas del capital social de la sociedad, a un precio determinado o determinable, y 

e) Otros derechos y obligaciones de naturaleza análoga; 

II. Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o ejercicio del derecho de 
preferencia a que se refiere el artículo 132 de esta Ley, con independencia de que tales actos jurídicos se 
lleven a cabo con otros accionistas o con personas distintas de éstos; 

III. Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas; 

IV. Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública; y 

V. Otros de naturaleza análoga. 

Los convenios a que se refiere este artículo no serán oponibles a la sociedad, excepto tratándose de 
resolución judicial. 

Artículo 199. A solicitud de los accionistas que reúnan el veinticinco por ciento de las acciones 
representadas en una Asamblea, se aplazará, para dentro de tres días y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados. 
Este derecho no podrá ejercitarse sino una sola vez para el mismo asunto. 

Artículo 201. Los accionistas que representen el veinticinco por ciento del capital social podrán oponerse 
judicialmente a las resoluciones de las Asambleas Generales, siempre que se satisfagan los siguientes 
requisitos: 

I. a III. ... 

... 

Artículo 205. Para el ejercicio de las acciones judiciales a que se refieren los artículos 185 y 201, los 
accionistas depositarán los títulos de sus acciones ante fedatario público o en una Institución de Crédito, 
quienes expedirán el certificado correspondiente para acompañarse a la demanda y los demás que sean 
necesarios para hacer efectivos los derechos sociales. 

... 
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Artículo 223. Los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el Registro Público de Comercio y se publicarán 
en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, de la misma manera, cada sociedad 
deberá publicar su último balance, y aquélla o aquéllas que dejen de existir, deberán publicar, además, el 
sistema establecido para la extinción de su pasivo. 

Artículo 228 Bis. ... 

... 

I. a IV. ... 

V. La resolución de escisión deberá protocolizarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro 
Público de Comercio. Asimismo, deberá publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de 
Economía, un extracto de dicha resolución que contenga, por lo menos, la síntesis de la información a que 
se refieren los incisos a) y d) de la fracción IV de este artículo, indicando claramente que el texto completo se 
encuentra a disposición de socios y acreedores en el domicilio social de la sociedad durante un plazo 
de cuarenta y cinco días naturales contados a partir de que se hubieren efectuado la inscripción y la 
publicación; 

VI. a X. ... 

Artículo 243. ... 

El acuerdo sobre distribución parcial deberá publicarse en el sistema electrónico establecido por 
la Secretaría de Economía, y los acreedores tendrán el derecho de oposición en la forma y términos del 
artículo 9o. 

Artículo 247. ... 

I. ... 

II. Dicho balance se publicará en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía. 

... 

III. ... 

Artículo 251. ... 

... 

Las sociedades extranjeras deberán publicar anualmente, en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía, un balance general de la negociación visado por un contador público titulado. 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 79 de la Ley de Fondos de Inversión, para quedar como sigue: 

Artículo 79. Las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, deberán publicar en medios 
impresos o electrónicos de amplia circulación o divulgación, los estados financieros formulados de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 77 de esta Ley. Tales publicaciones serán bajo la estricta responsabilidad de los 
administradores, comisarios y auditores de las sociedades que hayan aprobado o dictaminado, según 
corresponda, la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados financieros. Dichas personas deberán 
cuidar que los estados financieros revelen la verdadera situación financiera de las sociedades y quedarán 
sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no se ajusten a esta situación. 
Se exceptúa a las sociedades operadoras de fondos de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones 
de fondos de inversión y a las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, de lo establecido 
en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 32, último párrafo; 212, párrafo tercero; 326, fracción IV, y 
actual segundo párrafo, pasando a ser tercer párrafo; 344; 347, párrafo primero; 349; 351, párrafo primero; 
354; 358, párrafo tercero; 360; 363; 365, párrafo primero; 367, párrafo primero; 369; 371, párrafo primero; 373; 
374, fracciones I, II y párrafo tercero; 376; 389; 397; 398, fracción III; 399, párrafos primero y último; 401, 
párrafo primero; 403, párrafo  primero; 404; 408, párrafo  segundo; 426; se adicionan los artículos 326, con un 
párrafo segundo, pasando el actual segundo a ser tercer párrafo; 355, con un último párrafo; 363, 
con un último párrafo; 365, con los párrafos segundo y tercero; 367 Bis; 373, fracciones I y II del párrafo 
primero y un párrafo segundo; 374, con un último párrafo y los incisos a) y b); 382, párrafos quinto y sexto; 
396, con los párrafos segundo, tercero y cuarto; 397, con un segundo párrafo, recorriéndose los actuales 
párrafos segundo y tercero en el orden subsecuente; 398, con un último párrafo; 404, con los párrafos 
segundo, tercero y cuarto; y se derogan los artículos 353, párrafo segundo; 357; 365, párrafo segundo; 371, 
fracciones I a III, 377; 389, fracciones I a III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 32. ... 

... 

Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones, certificados de depósito, certificados de 
participación y cheques, el endoso siempre será a favor de persona determinada; el endoso en blanco o al 
portador no producirá efecto alguno. Lo previsto en este párrafo no será aplicable a los cheques expedidos 
por cantidades inferiores a las establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter 
general que publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 212. ... 

... 

Las sociedades que emitan obligaciones deberán publicar anualmente su balance, certificado por 
Contador Público. La publicación se hará en el sistema electrónico establecido por la Secretaría. 

Artículo 326. ... 

I. a III. ... 

IV. Serán inscritos en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público  
de Comercio. 

Si en la garantía se incluyen bienes inmuebles, deberá inscribirse, adicionalmente, en el Registro Público 
de la Propiedad que corresponda, según la ubicación de los bienes inmuebles afectos en garantía. 

Los contratos de habilitación o refacción surtirán efectos contra tercero desde la fecha y hora de su 
inscripción conforme a los párrafos anteriores. 

Artículo 344. El acreedor prendario no podrá hacerse dueño de los bienes o títulos dados en prenda, sin 
el expreso consentimiento del deudor. 

Artículo 347. Los contratos mediante los cuales se documente la constitución de garantías a través de la 
prenda sin transmisión de posesión, serán mercantiles para todas las partes que intervengan en ellos. Se 
exceptúan aquellos contratos que se celebren entre dos o más personas físicas o morales que no tengan el 
carácter de comerciantes en los términos del Código de Comercio, así como aquellos actos que, de 
conformidad con el mismo, no se reputen como actos de comercio para ninguna de sus partes. 

... 

Artículo 349. Salvo pacto en contrario, cuando el deudor esté facultado para hacer pagos parciales, la 
garantía se reducirá desde luego y de manera proporcional con respecto de los pagos realizados, si ésta 
recae sobre varios objetos o éstos son cómodamente divisibles en razón de su naturaleza jurídica, sin reducir 
su valor, y siempre que los derechos del acreedor queden debidamente garantizados. 

Artículo 351. En caso de concurso del deudor, los bienes objeto de prenda sin transmisión de posesión 
que existan en la masa, podrán ser ejecutados por el acreedor prendario, mediante la acción que corresponda 
conforme a la ley de la materia, ante el juez de concurso mercantil, el cual deberá decretar, sin más trámite, la 
ejecución solicitada. 

... 

Artículo 353. Pueden ser dados en prenda sin transmisión de posesión toda clase de derechos y bienes 
muebles, salvo aquellos que conforme a la Ley sean estrictamente personales de su titular. 

Artículo 354. Los bienes pignorados deberán identificarse de forma individual, por categorías de  
bienes o genéricamente. 

Artículo 355. Podrán darse en prenda sin transmisión de posesión los bienes muebles siguientes 

I. a V. ... 

Tratándose de bienes referidos en las fracciones III a V, los mismos quedarán comprendidos de manera 
automática como bienes pignorados, salvo pacto en contrario. 

Artículo 357. (Se deroga). 

Artículo 358. ... 

... 

La excepción a que se refiere este artículo, sólo procederá tratándose de bienes muebles que puedan 
distinguirse del resto de los bienes muebles que el deudor haya dado en prenda al primer acreedor. 
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Artículo 360. En caso de que en el contrato respectivo se establezca que los bienes pignorados deban 
estar asegurados por una cantidad que alcance a cubrir su valor de reposición, el deudor tendrá la facultad de 
determinar la compañía aseguradora que se encargará de ello. En el mencionado seguro deberá designarse 
como beneficiario al acreedor prendario. Salvo pacto en contrario, el saldo insoluto del crédito garantizado, se 
reducirá en una cantidad igual a la del pago que el acreedor reciba de la institución de seguros. En este último 
caso, de existir algún remanente, el acreedor deberá entregarlo al deudor, a más tardar el tercer día hábil 
siguiente a la fecha en que lo reciba. 

Artículo 363. Las partes deberán designar perito o acordar las bases para su designación, cuya 
responsabilidad será dictaminar, una vez que haya oído a ambas partes, la actualización de los supuestos 
previstos en los artículos 361 y 362. 

Las partes podrán designar como perito para los efectos de lo dispuesto en este artículo, a un almacén 
general de depósito, así como encomendar a éste la guarda y conservación de los bienes pignorados. 

A falta del acuerdo referido en el primer párrafo de este artículo, el perito será designado por juez 
competente a solicitud de cualquiera de las partes. 

Artículo 365. El contrato constitutivo de la prenda sin transmisión de posesión, deberá constar por escrito 
y cuando el monto del crédito que garantiza sea igual o superior al equivalente en moneda nacional a 
doscientos cincuenta mil Unidades de Inversión, las partes deberán ratificar sus firmas ante fedatario. 

El contrato de prenda sin transmisión de posesión será válido desde su constitución y la nulidad de alguna 
de sus cláusulas por contravenciones a lo dispuesto en esta ley no producirá la nulidad de la prenda. 

En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato de prenda sin transmisión de posesión, se 
aplicará supletoriamente lo dispuesto por esta ley. 

Artículo 367. Los acreedores garantizados con prenda sin transmisión de posesión, percibirán el principal 
y los intereses de sus créditos del producto de los bienes objeto de esas garantías, con exclusión absoluta de 
los demás acreedores del deudor que no sean preferentes. 

... 

... 

... 

Artículo 367 Bis. En caso de que la totalidad o parte de los bienes objeto de la garantía sean bienes de 
importación temporal, tratándose de ejecución de la prenda, el juez podrá autorizar que el acreedor tramite por 
cuenta del deudor, cuando proceda de conformidad con las disposiciones aduaneras, la importación definitiva 
de los bienes para proceder a la venta de los mismos o para efectos de que queden a disposición del 
acreedor, en cuyo caso deberá pagarse preferentemente al erario público con el importe de la venta de los 
bienes, o a cargo del acreedor en caso de que los mismos queden a su disposición, los impuestos y derechos 
que procedan por la importación definitiva de los mismos. En caso de venta el monto remanente quedará a 
disposición del acreedor en los términos de este artículo. 

Artículo 369. La garantía sobre un bien mueble constituida, en términos de esta Sección Séptima, tiene 
prelación sobre la garantía hipotecaria, refaccionaría o fiduciaria, si aquélla se inscribe antes de que el 
mencionado bien mueble se adhiera, en su caso, al bien inmueble objeto de dichas garantías, a menos que 
exista consentimiento del acreedor de la garantía mobiliaria para que la segunda garantía tenga prelación 
sobre la mobiliaria. 

Artículo 371. La prenda sin transmisión de posesión, registrada en el Registro Único de Garantías 
Mobiliarias, tendrá prelación sobre actos y gravámenes registrables y no registrados y sobre actos o 
gravámenes registrados con posterioridad. 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga). 

III. (Se deroga). 

Artículo 373. Se entenderá por adquirente de mala fe, para efectos de lo dispuesto en el artículo 356 y 
398, a toda persona que adquiera, sin consentimiento del acreedor, bienes muebles del deudor, sabedora por 
cualquier medio, incluyendo el Registro Único de Garantías Mobiliarias, de: 

I. La existencia de la garantía sobre dichos bienes; y 

II. Que la enajenación de dichos bienes se encuentra fuera del curso normal de la actividad preponderante 
del deudor. 

Las enajenaciones realizadas sin contar con el consentimiento a que se refiere este artículo no harán que 
cesen los efectos de la garantía y el acreedor conservará el derecho de persecución sobre los bienes 
respectivos con relación a los adquirentes; sin perjuicio de que el acreedor exija al deudor el pago de los 
daños y perjuicios que dicha enajenación le cause. 
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Artículo 374. ... 

I. Las personas físicas y morales que tengan el control directo o indirecto de más del cinco por ciento de 
los títulos representativos del capital del deudor, o que estén sujetas a un control corporativo común con  
el deudor; 

II. Los miembros propietarios y suplentes del consejo de administración del deudor o de las personas 
morales a que se refiere la fracción anterior; 

III. y IV. ... 

... 

Las enajenaciones realizadas sin contar con la autorización a que se refiere este artículo serán nulas, por 
lo que no cesarán los efectos de la garantía y el acreedor conservará el derecho de persecución sobre los 
bienes respectivos con relación a los adquirentes; sin perjuicio de que el acreedor exija al deudor el pago de 
los daños y perjuicios que dicha enajenación le cause. 

... 

Para efectos de la fracción I anterior se entiende por control corporativo la capacidad de una persona o 
grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u 
órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus 
equivalentes, de una persona moral. 

b) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una 
persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

Artículo 376. Los actos en los que se haga constar la constitución, modificación, extinción, cesión y las 
resoluciones judiciales sobre cancelaciones de la prenda sin transmisión de posesión a que se refiere esta 
Sección Séptima, deberán ser inscritos en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del 
Registro Público de Comercio o, en los casos que proceda, en el registro especial que corresponda según  
su naturaleza. 

Artículo 377. (Se deroga). 

Artículo 382. ... 

... 

... 

... 

En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y representación del fiduciario, 
pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo momento de conformidad con lo pactado en el 
contrato y la legislación aplicable y actuando con independencia e imparcialidad respecto de los intereses del 
fideicomitente y fideicomisario. 

Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el cumplimiento del 
contrato, cuando los títulos representativos del capital social, así como las compras e ingresos del último 
ejercicio fiscal o del que esté en curso del ejecutor o instructor, no estén vinculados con alguna de las partes 
del fideicomiso en más de un diez por ciento. 

Artículo 389. El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes muebles, surtirá efectos contra tercero desde la 
fecha de su inscripción en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público 
de Comercio. 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga). 

III. (Se deroga). 

Artículo 396. ... 

Para tal efecto, las partes podrán nombrar un ejecutor o instructor, que podrá ser una institución fiduciaria 
o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento del contrato para el sólo efecto 
de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del fideicomiso en lo que respecta a la 
realización y aplicación de la garantía, a partir de que se considere incumplida la obligación garantizada. 

En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y representación del fiduciario, 
pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo momento de conformidad con lo pactado en el 
contrato y la legislación aplicable y actuando con independencia e imparcialidad respecto de los intereses del 
fideicomitente y fideicomisario. 



Viernes 13 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el cumplimiento del 
contrato o ejecución de la garantía, cuando los títulos representativos del capital social, así como las compras 
e ingresos del último ejercicio fiscal o del que esté en curso del ejecutor o instructor, no estén vinculados con 
alguna de las partes del crédito garantizado en más de un diez por ciento. 

Artículo 397. Cuando así se señale, un mismo fideicomiso podrá ser utilizado para garantizar simultánea 
o sucesivamente diferentes obligaciones que el fideicomitente contraiga, con un mismo o distintos acreedores, 
a cuyo efecto se estipularán las reglas y en su caso, las prelaciones aplicables. 

En este caso, cada fideicomisario estará obligado a notificar a la institución fiduciaria cuando la obligación 
a su favor haya quedado extinguida, en cuyo caso quedarán sin efectos los derechos que respecto de él se 
derivan del fideicomiso. La notificación deberá entregarse mediante fedatario público a más tardar a los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en la que se reciba el pago. 

En el caso de fideicomisos con fideicomisarios sucesivos y no simultáneos, a partir del momento en que el 
fiduciario reciba la mencionada notificación, el fideicomitente podrá designar un nuevo fideicomisario o 
manifestar a la institución fiduciaria que se ha realizado el fin para el cual fue constituido el fideicomiso. 

El fideicomisario que no entregue oportunamente al fiduciario la notificación a que se refiere este artículo, 
resarcirá a los demás fideicomisarios, en su caso, y al fideicomitente los daños y perjuicios que con ello 
les ocasione. 

Artículo 398. ... 

I. y II. ... 

III. Instruir al fiduciario la enajenación de los bienes fideicomitidos, sin responsabilidad para éste, siempre y 
cuando dicha enajenación sea acorde con el contrato de fideicomiso y el curso normal de las actividades del 
fideicomitente. En estos casos cesarán los efectos de la garantía fiduciaria y los derechos de persecución con 
relación a los adquirentes de buena fe, quedando afectos al fideicomiso los bienes o derechos que el fiduciario 
reciba o tenga derecho a recibir en pago por la enajenación de los referidos bienes. 

... 

Las fracciones I y II referidas anteriormente, serán aplicables sólo a los fideicomisos de garantía en los 
cuales el deudor o un tercero conserve la posesión sobre los bienes muebles. 

Artículo 399. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las partes podrán convenir desde la 
constitución del fideicomiso: 

I. a VI. ... 

En caso de incumplimiento a los convenios celebrados con base en este artículo, el crédito garantizado 
por el fideicomiso se podrá declarar vencido anticipadamente por el acreedor garantizado. 

Artículo 401. Salvo pacto en contrario, los riesgos de pérdida, daño o deterioro del valor de los bienes 
fideicomitidos corren por cuenta de la parte que este en posesión de los mismos, debiendo permitir a las otras 
partes inspeccionarlos a efecto de verificar, según corresponda, su peso, cantidad y estado de conservación 
general. 

... 

Artículo 403. En el fideicomiso de garantía, las partes podrán convenir la forma en que la institución 
fiduciaria procederá a enajenar extrajudicialmente, a título oneroso, los bienes o derechos en fideicomiso, 
pudiendo en todo caso pactarse lo siguiente: 

I. a IV. ... 

... 

... 

a) y b) ... 

Artículo 404. El fideicomiso de garantía debe constar por escrito. Tratándose de fideicomisos cuyo objeto 
recaiga sobre bienes inmuebles deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro público de la 
propiedad correspondiente. 

Cuando el patrimonio del fideicomiso de garantía recaiga sobre bienes muebles y su monto sea igual o 
superior al equivalente en moneda nacional a doscientas cincuenta mil Unidades de Inversión, las partes 
deberán ratificar sus firmas ante fedatario público. 

El contrato de fideicomiso de garantía será válido desde su constitución y la nulidad de alguna de sus 
cláusulas por contravenciones a lo dispuesto en esta ley no producirá la nulidad del fideicomiso. 
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En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato de fideicomiso de garantía, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto por esta ley. 

Artículo 408. ... 

Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y deberán inscribirse en la 
Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, en el folio 
electrónico del arrendador y del arrendatario, a fin de que surta efectos contra tercero, sin perjuicio de hacerlo 
en otros registros especiales que las leyes determinen. 

... 

... 

Artículo 426. La transmisión de derechos de crédito efectuada con motivo de una operación de factoraje 
financiero surtirá efectos frente a terceros, desde la fecha en que haya sido inscrita en la Sección Única del 
Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, sin necesidad de que sea otorgada 
ante fedatario público. 

Artículo Quinto. Se derogan los incisos a), b) y c) de la fracción XI del artículo 25 de la Ley Federal de 
Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 

I. a X. ... 

XI. ... 

a) (Se deroga) 

b) (Se deroga) 

c) (Se deroga) 

d) ... 

XII. a XIV. ... 

Artículo Sexto. Se adiciona el artículo 34, con una fracción XXXI, pasando la actual XXXI a ser la XXXII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 34. ... 

I. a XXX. ... 

XXXI. Determinar y operar el sistema electrónico en el que deberán realizarse las publicaciones que 
establezcan las leyes mercantiles; 

XXXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Economía contará con el plazo de un año contado a partir del día siguiente de 
la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para establecer mediante publicación 
en este medio de difusión, el sistema electrónico señalado en los artículos 50 Bis y 600 del Código de 
Comercio; los artículos 9, 99, 119, 132, 136, 186, 223, 228 Bis, 243, 247 y 251 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles; el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como 
en la fracción XXXI del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Tercero. Las disposiciones previstas en los artículos 163, 199 y 201 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, entrarán en vigor, en lo relativo a los derechos de minorías, a partir del décimo día hábil posterior 
a la fecha de publicación del presente decreto. Por lo anterior, todas las sociedades que se constituyan a 
partir del día antes referido tendrán que respetar los nuevos derechos de minorías en sus estatutos. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos publicado el 16 de marzo de 1994 para modificar el periodo de veda de jaiba frente al litoral de los 
Estados de Sonora y Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 
9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX y XLI, 10, 29, fracciones I, II y XII; 72 segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 
137, fracción I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1, 2o. letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación 
con los artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 
2001; 1o., 2o. y 3o. del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo 
descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
1o. de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca 
responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su 
aprovechamiento” y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el 
procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la 
flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca responsable de jaiba en aguas de 
jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento, establece que 
con el propósito de contribuir al aprovechamiento responsable de las especies de jaiba desde el punto de vista 
biológico, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, podrá establecer 
periodos y zonas de veda para la captura de las especies de jaiba, durante su reproducción y crecimiento; 

Que el 16 de marzo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso por el que se da a 
conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 
acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tuvo su última modificación 
el día 11 de julio de 2013; 

Que el Acuerdo mencionado en el considerando anterior establece veda para la jaiba azul o cuata 
(Callinectes arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba gigante, negra o 
guacho (Callinectes toxotes) en aguas de jurisdicción federal frente al litoral de los Estados de Sonora y 
Sinaloa, en los siguientes periodos: para organismos de ambos sexos, a partir del 1o. de mayo al 30 de junio 
de cada año y sólo para las hembras de estas especies, durante el periodo comprendido del 1o. al 9 de julio 
de cada año; 

Que con fecha 28 de abril de 2014 la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca recibió solicitudes tanto 
del Gobierno del Estado de Sinaloa como de procesadores de jaiba de esa Entidad Federativa para modificar 
el período de veda antes referido, sugiriendo el Gobierno del Estado que el período de veda aplique del 1 de 
mayo al 15 de junio, en tanto que los productores solicitaron que la captura de jaiba de ambos sexos se 
autorice a partir del mes de junio; 

Que con estos elementos se procedió a solicitar la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca, órgano 
descentralizado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que con 
base en las últimas evaluaciones biológico-pesqueras sobre el recurso jaiba del Litoral del Océano Pacífico 
dictaminó que existen los elementos técnicos que permiten modificar el período de veda actual para el 
aprovechamiento de jaiba en Sonora y Sinaloa; 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de junio de 2014 

Que de conformidad con el Artículo 8o. fracciones III y V de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 
que deben sujetarse las actividades de pesca de jaiba frente al litoral de los Estados de Sonora y Sinaloa, con 
el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES DE 

LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PUBLICADO EL 16 DE MARZO DE 1994 PARA MODIFICAR EL PERIODO DE VEDA DE 

JAIBA FRENTE AL LITORAL DE LOS ESTADOS DE SONORA Y SINALOA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifican los incisos a) y b) ambos de la fracción XXII del numeral SEGUNDO 
del Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- [...] 

I. a XXI. […] 

XXII. […] 

a) Para organismos de ambos sexos de estas especies, a partir del 1 de mayo al 15 de junio en el año 
2014 y para los años posteriores del 1 de mayo al 30 de junio. 

b) Sólo para las hembras de estas especies, a partir del 1 al 9 de julio de la anualidad de 2015 y años 
posteriores. 

TERCERO A QUINTO.- […] 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas que en la fecha de inicio de la veda señalada mantengan 
existencias de las diferentes especies de jaiba indicadas en el presente Acuerdo, en estado fresco entero, 
enhielado, congelado, cocido entero o despulpado o en cualquier otra forma de conservación proveniente de 
la pesca para su procesamiento y posterior movilización para su comercialización, deberán formular inventario 
de sus existencias de las especies a que se refieren las vedas conforme al formato CONAPESCA-01-019 
Inventario físico de productos de pesca en veda para su comercialización al mayoreo o industrialización; para 
su presentación a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de 
la oficina correspondiente, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de veda. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para transportar por las vías generales de comunicación, desde las zonas litorales 
en donde se establecen las vedas, embarques de las diferentes especies de jaiba en estado fresco entero, 
enhielado, congelado, cocido entero o despulpado o en cualquier otra forma de conservación, inventariados 
en los términos del Artículo anterior, los interesados deberán solicitar la Guía de Pesca en la oficina 
correspondiente de la autoridad pesquera, previamente a su transportación. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Tercero y Cuarto del presente 
Acuerdo, los trámites relativos deberán realizarse por los interesados ante las oficinas correspondientes de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTÍCULO SEXTO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto de la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca, y de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de mayo de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Productividad y Competitividad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, publicado el 18 de diciembre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto y 28 décimo tercer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9, 12, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9 y 12 de la Ley de Planeación; 75 y 77 
segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 
7o., 8o., 22 fracción IX inciso a), 32, 54, 55, 59, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 140, 164, 178, 190 
fracción I y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 30, 31 y Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2, 3, 5, fracción XXII, 26, 27, 28, 29 y 30 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se establece que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 
de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 
modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que los artículos 27, 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014, 
publicado el 03 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, establece los criterios generales a 
que deberán sujetarse las reglas de operación de los programas federales y en el anexo 24 del propio Decreto 
se enlistan los programas federales sujetos a reglas de operación; 

Que el 18 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Productividad y Competitividad de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Que es importante que las Reglas de Operación de los Programas a cargo de esta Secretaría sean claras 
y precisas, a fin de agilizar la operación de dichos Programas, y 

Que uno de los propósitos del Gobierno de la República es hacer un uso más eficiente de los recursos 
presupuestarios, dada la racionalidad de los mismos, así como operar de manera pronta y expedita los 
programas y componentes a cargo de esta Secretaría, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN 
A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD 

Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE DICIEMBRE DE 2013 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE MODIFICA la fracción XXIX, del artículo 4; el primer párrafo, del artículo 8; el 
segundo párrafo, del artículo 15; el inciso a), de la fracción II, del artículo 16; el primer párrafo y la nota tres, 
del tercer cuadro, del artículo 17; los subincisos a), b), c) d) y e) para quedar como 1, 2, 3, 4 y 5 del inciso a), 
el subinciso 6, del inciso b), de la fracción I, y el subinciso 2, del inciso b), de la fracción II, del artículo 18; los 
incisos a), d), e), f), e i), de la fracción I; el primer párrafo, de la fracción II, del artículo 19; las fracciones I, III, 
IV, VI, VII y el segundo párrafo, del artículo 20; el inciso a), de la fracción II, del artículo 21; el cuadro único y 
el párrafo sexto, del artículo 30; el primer párrafo, del artículo 32; el cuadro único y el párrafo tercero, del 
artículo 38; la fracción VI, del artículo 44; los incisos d), e), f), g) y h) para quedar como c), d) e), f) y g), del 
apartado 1; el segundo párrafo, del subinciso i, del inciso a; el segundo párrafo y los subincisos iv, v, vi, vii y 
viii para quedar como iii, iv, v, vi y vii, del inciso b), del apartado 2; la fracción VII, del apartado 3, los apartados 
1, 2, 3 y 4 para quedar como 5, 6, 7 y 8, del artículo 45; el primer párrafo, de la fracción IV, del artículo 48; el 
tercer párrafo, del artículo 58; y el primer párrafo, del artículo 61; SE ADICIONAN las fracciones XII Bis y 
XXXIII Bis, del artículo 4; el subinciso 6 al inciso a), y el subinciso 7, al inciso b), de la fracción I; el subinciso 
4, al inciso a), de la fracción II, del artículo 18; un segundo párrafo, a la nota del primer cuadro, del inciso a), 
del apartado 1; los apartados 9 y 10, del artículo 45; un sexto párrafo, recorriéndose los subsecuentes del 
artículo 53; un cuarto párrafo, recorriéndose el subsecuente del artículo 61; y SE DEROGAN las fracciones I, 
II y III, del artículo 15; los párrafos segundo y tercero, del artículo 60; todos del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado el 18 de diciembre de 
2013, para quedar en los siguientes términos: 
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“TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Del Objeto del Programa 

Artículo 1 a 3 […] 

Artículo 4. […] 

I. a la XII. […] 

XII. Bis. Desarrollo Integral de Agroparques.- Se refiere a la infraestructura básica necesaria para la 
operación de los Agroparques, entre la que se destaca: instalaciones eléctricas, agua, drenaje, 
telecomunicaciones, accesos de vialidades internas del Agroparque, bardas perimetrales, zonificación; así 
como, áreas o instalaciones comunes: subestaciones eléctricas, estacionamientos, espuelas de ferrocarril, 
áreas verdes, alumbrado, entre otros. 

XIII. a la XXVIII. […] 

XXIX. Instancia Ejecutora.- Unidad administrativa de la estructura central de la Secretaría, los órganos 
administrativos desconcentrados y/o descentralizados, las Entidades Federativas e Instancias Auxiliares 
designadas por la Unidad Responsable, a los que se le otorga la responsabilidad de operar los componentes 
que forman parte de estas Reglas; por lo que asume todas las responsabilidades que implica el ejercicio de 
los recursos públicos federales. Podrán también fungir como instancias ejecutoras personas morales y 
fideicomisos de naturaleza privada, tales como asociaciones y sociedades civiles, sociedades mercantiles, 
organizaciones auxiliares de crédito, instituciones de crédito, y cualesquiera otros entes privados cuyo objeto 
social les permita realizar actividades que ayuden a una mejor operación de los programas de la Secretaría. 
En el caso de instancias ejecutoras de naturaleza privada, la Unidad Responsable convalidará, en el marco de 
su competencia, los actos de las mismas, según resulte necesario, en función de la naturaleza y facultades 
que resulten del objeto social de dichas instancias. 

XXX. a XXXIII. […] 

XXXIII. Bis. Padrón de Beneficiarios del Sistema de Rendición de Cuentas: Se refiere a las listas, 
registros o bases de datos de beneficiarios que hayan creado, administren, operen y tengan a su cargo las 
Unidades Responsables de los Programas de la Secretaría, con el objetivo de consolidar los diversos 
padrones e integrar la información sobre los apoyos otorgados a cada beneficiario en un único sitio de 
Internet. Lo anterior, de conformidad con el marco legal y normativo que rige la operación de los Programas y 
Componentes a cargo de la Secretaría. Este Padrón sólo considera a la población beneficiaria que haya 
recibido apoyos. 

XXXIV. a la LIII. […] 

Artículo 5 a 7 […] 

Artículo 8. Será elegible para obtener los apoyos del presente Programa, el solicitante que se encuentre 
al corriente en sus obligaciones con SAGARPA, que cumpla con los siguientes requisitos y en su caso los que 
especifique cada Componente. 

I. […] 

a) […] 

1 a 6 […] 

b) […] 

1 a 4 […] 

c) […] 

1 a 7 […] 

[…] 

[…] 

[…] 
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TITULO II 

De Los Componentes 

Capítulo I 

Del Componente de Acceso al Financiamiento Productivo y Competitivo 

Artículo 9 a 14 […] 

Artículo 15 […] 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga). 

III.- (Se deroga). 

Las fechas de apertura y cierre de ventanillas para la recepción de solicitudes, serán las que establezca la 
convocatoria; la cual se deberá publicar dentro del primer trimestre del año en la página electrónica de la 
Secretaría. 

Artículo 16 […] 

I. […] 

II. […] 

a) Las que designe la Unidad Responsable. 

b) […] 

Capítulo III 

Del Componente de Desarrollo Productivo del Sur Sureste 

Artículo 17. A través del Componente de Desarrollo Productivo del Sur Sureste, se destinarán incentivos 
a los estados de: Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz 
y Yucatán, así como a aquellos que determine la Unidad Responsable; preferentemente en localidades que 
estén clasificadas como de media, alta y muy alta marginación, según CONAPO, así como los municipios 
comprendidos en “Sin Hambre”. 

[…] 

[…] 

[…] 

Concepto Montos Máximos 

A.  Acceso al Financiamiento 1 

1 […] […] 

2 […] […] 

3 […] […] 

 

B. Fortalecimiento a la productividad 

1 
[…] […] 

[…] 

2 […]
 

[…] 

3 

[…] […] 

[…] 

[…] 

4 […] […] 

[…] 

[…] 
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[…] 

[…] 

REPOBLACIÓN DEL HATO 1, 2, 3, 4 

ESPECIE VALOR DE REFERENCIA 

(por cabeza) 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] 

[…] 

3 La Unidad Responsable podrá ajustar los valores de referencia según los recursos disponibles. 

[…] 

Artículo 18 […] 

I. […] 

a) […] 

1. Carta compromiso de aplicación del paquete tecnológico autorizado. 

2. Evidencia documental de crédito autorizado o en proceso de autorización, preferentemente al amparo 
de algún Fondo de Garantía de la Secretaría. 

3. Acreditar la ubicación geográfica y geo referenciada del proyecto, mismo que deberá estar ubicado en 
alguna de las localidades de la cobertura señalada en el componente. 

4. Comprobante de ingresos (recibo de nómina, estado de cuenta bancario, o constancia de aportaciones 
a una institución de seguridad social). 

5. Manifestación, en su caso, de las garantías prendarias que quedarán asociadas al crédito 
correspondiente. 

6. Presentar proyecto conforme al guion del Anexo II. 

b) […] 

1 a 5 […] 

6. Manifestación, en su caso, de las garantías prendarias que quedarán asociadas al crédito 
correspondiente. 

7. Presentar proyecto conforme al guion del Anexo II. 

II. […] 

a) […] 

1 a 3 […] 

4. En el caso de incentivos directos, sin financiamiento, presentar proyecto conforme al guión del Anexo II. 
En el caso de proyectos para Desarrollo Tecnológico, Asesoría y capacitación especializada, y Certificación 
en buenas prácticas de producción, presentar los requisitos que indica el artículo 45. 

b) […] 

1. […] 

2. En el caso de proyectos para Desarrollo Tecnológico, Asesoría y capacitación especializada, y 
Certificación en buenas prácticas de producción, presentar los requisitos que indica el artículo 45. En el caso 
de incentivos directos, sin financiamiento, presentar proyecto conforme al guión del Anexo II, excepto cuando 
el monto de incentivo a autorizar no rebase los $750,000.00, en cuyo caso bastará presentar el formato de 
Solicitud Única de Apoyo previsto en el Anexo I, y una descripción general del proyecto que incluya, como 
mínimo, justificación, metas y método a aplicar. 

3. […] 

4. […] 

[…] 
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c) […] 

1. a 3. […] 

Artículo 19. […] 

I. […] 

a) Cultivos elegibles: Cacao, Henequén, Higuerilla, Hule, Jatropha, Macadamia, Mango (exclusivamente 
para certificación de la producción), Mangostán, Palma de Aceite, Palma de Coco, Chicozapote Chiclero, 
Ramón, Estevia, cítricos (exclusivamente para establecimiento de viveros y certificación de la producción), 
Café (exclusivamente para establecimiento de viveros), Pimienta, Piña, Vainilla. 

b) al c) […] 

d) Establecimiento o mantenimiento pre-productivo o renovación de los cultivos elegibles. 

e) Repoblación del Hato Ganadero: Adquisición de vientres gestantes de bovino de carne o leche, 
caprinos u ovinos. 

f) Reactivación de la cadena productiva de la leche y carne de bovino: Incentivos dirigidos al productor 
primario, a través de rastro TIF, para reactivar los procesos de comercialización de dichas especies. 

g) al h) […] 

i) Proyectos complementarios a la producción primaria: Instalaciones, equipamiento y maquinaria ligados a 
la producción primaria, para procesar productos elegibles dando valor agregado, conforme a los conceptos 
señalados para este rubro en el artículo 45, incluyendo empaque, envasado y certificación para productos de 
exportación. No podrán acumularse incentivos para certificación de productos de exportación, con apoyos 
para instalaciones y equipamiento. 

j) […] 

II. Fortalecimiento a la productividad: Este concepto de inversión busca también elevar la productividad, 
con incentivos directos sin financiamiento y con recursos orientados a apoyar el desarrollo tecnológico, 
asesoría y capacitación especializada y certificación en buenas prácticas de producción, aplicándose los 
siguientes criterios de elegibilidad (indicativos no limitativos,  pudiendo autorizarse por la Unidad Responsable 
otros no previstos). 

a) al d) […] 

Artículo 20 […] 

I. Los solicitantes deberán presentar solicitud en las ventanillas habilitadas por el ejecutor, incorporando la 
documentación establecida en las presentes Reglas de Operación. También podrán presentarse solicitudes 
en las ventanillas de los Distritos de Desarrollo Rural y CADER´s, los cuales las tramitarán y enviarán, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la correcta integración de las mismas, a la Instancia Ejecutora que 
corresponda, para su dictamen. 

II. […] 

III. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de los criterios de elegibilidad. La Instancia Ejecutora y 
las ventanillas habilitadas brindarán asesoría y orientación especial cuando se trate de mujeres solicitantes, 
individuales o en grupo. 

IV. La Instancia Ejecutora analizará y dictaminará los proyectos. Los resultados se publicarán en su página 
electrónica en un plazo de 40 días hábiles a partir del cierre de ventanilla. 

V. […] 

VI. La Instancia Ejecutora suscribirá el instrumento jurídico respectivo con el beneficiario para la entrega 
del incentivo y supervisará su correcta aplicación. 

VII. La Instancia Ejecutora entregará, a la firma del instrumento jurídico correspondiente con el 
beneficiario, el 60% del apoyo autorizado, y cuando el beneficiario compruebe el uso de la primera 
ministración, entregará el 40% restante. El beneficiario podrá comprobar la primera ministración mediante 
evidencia fotográfica y manifestación bajo protesta de decir verdad. 

VIII. […] 

IX. […] 
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Las fechas de apertura y cierre de ventanillas, para la recepción de solicitudes, serán las que establezca la 
Convocatoria que emita la instancia ejecutora y que se publicará en su página electrónica y en la de la 
Secretaría. La apertura será dentro del primer trimestre del año y el cierre no excederá a los 90 días naturales 
posteriores a la apertura. Lo anterior sin perjuicio de las modificaciones que pueda autorizar la Unidad 
Responsable por disponibilidad presupuestal, caso fortuito o causas de fuerza mayor. 

Artículo 21 […] 

I. […] 

II. […] 

a) Para Acceso al Financiamiento: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (con excepción del concepto de “Repoblación del Hato”) y FIRA. 

b) a c) […] 

III. a IV. […] 

Artículo 22 a 29 […] 

Capítulo VI 

Del Componente de Productividad Agroalimentaria 

Artículo 30. […] 

Concepto Montos Máximos 

[…] […] 

Para infraestructura y equipamiento en postproducción 
de nuevos esquemas asociativos y, en los municipios 
incluidos en el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre, en áreas prioritarias del Sur-Sureste 
o en municipios de alta y muy alta marginación en todo 
el país, 

[…] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

*[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

Los Proyectos Integrales de Alto Impacto serán los únicos que además de apoyar equipamiento e 
infraestructura, podrán apoyar la producción primaria, siempre que este monto no rebase el 40% del monto 
total del incentivo. 

[…] 

[…] 

[…] 

Artículo 31 […] 

Artículo 32. El procedimiento para acceder a los incentivos de este Componente, se describe en el 
artículo 48 de las presentes reglas de operación. 

[…] 

Artículo 33 a 37 […] 
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Capítulo VIII 

Del Componente del Sistema Nacional de Agroparques 

Artículo 38 […] 

Concepto Montos Máximos 

[…] 
Hasta el 70% del costo del diagnóstico y/o proyecto ejecutivo, sin 
rebasar $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por 
diagnóstico y/o proyecto ejecutivo por Agroparque. 

[…] 
Hasta el 50% de la inversión total por Agroparque, sin rebasar 
$250’000,000.00 (Doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.).

[…] 

Hasta el 50% de la inversión total por Agroparque, sin rebasar 
$100’000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.), limitando el 
apoyo hasta $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) por 
agronegocio instalado dentro del Agroparque. 

[…] […] 

 

[…] 

Cuando el apoyo sea para Desarrollo Integral de Agroparques, en concurrencia con los gobiernos 
estatales, el porcentaje de apoyo podrá ser de hasta el 50%. Para el Desarrollo Integral de Agroparques y 
para el equipamiento de los agronegocios instalados en los Agroparques, se podrán considerar las 
inversiones (equipamiento y/o infraestructura) preexistentes, éstas podrán ser consideradas en el proyecto de 
inversión, siempre que su valor no sea mayor al 30% del total de la inversión. Se acreditarán mediante avalúo, 
emitido por perito certificado que demuestre el valor presente, y en su caso facturas (s) no mayores de tres 
años contados a la apertura de ventanilla, y sumarán a la aportación líquida del solicitante. Para el 
reconocimiento de inversiones preexistentes, será necesaria la valoración y en su caso autorización del Grupo 
Técnico Nacional. 

[…] 

[…] 

Artículo 39 a 43 […] 

Artículo 44. […] 

I. a la V. […] 

VI. En caso, de que la documentación no se encuentre completa, no sea correcta o sea ilegible; se 
notificará al solicitante, por única ocasión, dentro de los 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción; una 
vez recibida la notificación, el solicitante contará con 10 días hábiles para solventar la omisión o corrección 
requerida; en caso de no hacerlo dentro del plazo establecido, se desechará dicha solicitud. Una vez que se 
tenga la información completa, la respuesta al solicitante se emitirá dentro de los siguientes 30 días hábiles. 
En caso de no recibir la respuesta dentro del plazo establecido, ésta se considerará en sentido negativo. 

Artículo 45 […] 

[…] 

1. […] 

a) […] 

No. Cultivos 

Producción de 
planta 

Jardín Clonal 
de 

multiplicación

Establecimiento 
de nuevas 

plantaciones 

Mantenimiento 
Pre-productivo 

Unidad de medida 

1 […] […] […] […] […] 

2 […] […] […] […] […] 

3 […] […] […] […] […] 

4 […] […] […] […] […] 

5 […] […] […] […] […] 

6 […] […] […] […] […] 
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7 […] […] […] […] […] 

8 […] […] […] […] […] 

9 […] […] […] […] […] 

10 […] […] […] […] […] 

11 […] […] […] […] […] 

12 […] […] […] […] […] 

13 […] […] […] […] […] 

14 […] […] […] […] […] 

15 […] […] […] […] […] 

16 […] […] […] […] […] 

17 […] […] […] […] […] 

18 […] […] […] […] […] 

Nota: […] 

En el caso de Piña MD2 y Cayena Lisa, para Población B, se podrá apoyar hasta un límite de 5 hectáreas. 

b) […] 

c) Porcentajes máximos de incentivo 

[…] […] […] […] 

 […] […] […] 

[…] […] […] […] 

 

[…] 

c) Reactivación de la Cadena Productiva de la Leche y Carne de Bovino: Se apoyará al productor para el 
acopio de ganado productor de carne y de leche para llevarlo a la agroindustria para su transformación, 
otorgándose apoyos de $2.00 pesos por kilo bovino en pie y $1.00 peso por litro de leche. 

d) Producción de forraje: Incluirá incentivos para proyectos orientados a la producción y conservación de 
forrajes, que contemplen integralmente los siguientes conceptos: siembra de pastos perennes de corte, 
compra o renta de equipo para ensilado y construcción de silo u otros sistemas de conservación de forrajes. 

e) Proyectos de acuacultura: Incentivos para los proyectos de acuacultura de especies acuícolas 
comestibles, de mar o agua dulce: a) engorda o b) producción de estadios juveniles. Las especies elegibles 
para este concepto son: Tilapia, pepino de mar, trucha, ostión, cobia, corvina, pámpano, pargo, así como las 
especies que, a través del Grupo Operativo de Seguimiento a nivel central, se autoricen. El camarón será 
elegible para producción de estadios juveniles. Se otorgarán incentivos preferentemente a centros de 
producción establecidos que requieran ampliar y/o renovar su infraestructura. Así mismo, se podrán autorizar 
incentivos para la instalación de laboratorios. Se podrá autorizar incentivos para la adquisición de insumos 
biológicos (líneas genética) para la producción de quistes, alevines, semillas, larvas, post-larvas y para la 
producción de las especies acuícolas elegible. No se autorizarán incentivos para la producción de alevines, 
semillas, larvas, post larvas, y la engorda de especies acuícolas, cuando éstas se realicen en un centro de 
producción establecido que ya haya recibido incentivo para infraestructura o para instalación de laboratorios. 
Los incentivos para infraestructura e instalación de laboratorios podrán ser, en todos los casos, hasta del 50% 
del costo total del proyecto. 

f) Proyectos complementarios a la producción primaria: Incluye los siguientes tipos de incentivo: 
Instalaciones, equipamiento y maquinaria ligados a la producción primaria, para empaque, envasado y 
certificación para productos de exportación, construcción de obras de drenaje parcelario; canales para 
conducción de agua para riego, acometida y calibración de líneas eléctricas, canales de llamada; sistemas de 
riego para viveros; pequeñas derivadoras; rehabilitación y/o reposición de pozos para abrevadero, bombas 
barqueñas y obras que hagan posible el riego tecnificado; desazolve de canales y pequeñas obras hidráulicas; 
construcción de terrazas de muro vivo para la conservación de suelo y agua; pequeños puentes y accesos 
que faciliten e incrementen la producción; rehabilitación, construcción y equipamiento de cárcamos de 
bombeo para riego; bordos de entarquinamiento para el riego; cosecha de agua, laboratorios o centros para la 
producción de planta in vitro, enraizamiento de estacas o micro injertación. Los proyectos pueden incluir 
infraestructura, equipamiento y adquisición de insumos para la operación de laboratorios o centros nuevos, así 
como para su rehabilitación o ampliación. 
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g) Otros proyectos: Los que se autoricen conforme a lo dispuesto por el artículo 19 de las presentes 
Reglas de Operación. 

2. […] 

a) […] 

i. […] 

La Institución de Investigación o de Educación Superior presentará una carta de intención en la que se 
comprometa a entregar a la ejecutora informes de los avances y cumplimiento de los tiempos del proyecto, así 
como a fungir como Operador o Aval Técnico del Proyecto. 

[…] 

b) […] 

Las AGIS-DP de continuidad tendrán un tiempo de evaluación que definirá la Unidad Responsable. Si se 
trata de intermediarias, recibirán el apoyo de asesoría especializada individual. 

[…] 

i. a la ii. […] 

iii. Propuesta de desarrollo de la cadena productiva de interés (no mayor a 5 cuartillas), elaborada por el 
solicitante, que considere al menos las innovaciones básicas posibles de implementar, elementos claves para 
el desarrollo de esquemas de proveeduría. 

iv. Carta compromiso de la agencia y/o técnicos para participar en la capacitación y formación 
metodológica implementada por la UTE o Institución. 

v. Currículum Vítae del despacho y de sus integrantes, o de los técnicos que otorgarán la asesoría, 
adjuntando comprobantes de sus grados de estudios y especialidades, así como cartas de recomendación por 
al menos dos entidades públicas y dos privadas relacionadas con la cadena productiva o región a atender que 
acrediten su experiencia y solvencia moral. 

vi. En su caso, acta constitutiva, RFC y comprobante de domicilio de la agencia, así como IFE, CURP  
y poder notarial del representante legal. 

vii. Listado de proveedores de la agroindustria que recibirán el servicio. 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

c) […] 

3. […] 

I. a VI. […] 

VII. La Instancia Ejecutora entregará, a la firma del instrumento jurídico correspondiente con el 
beneficiario, el 60% del apoyo autorizado, y cuando el beneficiario compruebe el uso de la primera 
ministración, entregará el 40% restante. El beneficiario podrá comprobar la primera ministración mediante 
evidencia fotográfica y manifestación bajo protesta de decir verdad. 

VIII. a IX. […] 

4. […] 

5. Las Delegaciones de la Secretaría, además de la participación que tengan en los Grupos de Operación 
y Seguimiento estatales, coadyuvarán con la Unidad Responsable en las acciones de seguimiento y 
supervisión del componente. 

6. Para la comprobación de la aplicación de los incentivos recibidos, por parte del beneficiario, no se 
contabilizará lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA). En el reverso de la copia de la factura 
que presente el beneficiario deberá registrar la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad, señalamos 
que este documento es copia fiel del original que obra en nuestros archivos", debiendo estar firmada por el 
beneficiario o el representante legal de éste. Así mismo, los beneficiarios deberán sellar las facturas y demás 
documentación original que se utilice para justificar el incentivo con la leyenda: "El presente documento forma 
parte de la comprobación del subsidio Federal del Componente de Desarrollo Productivo Sur Sureste 2014”. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de junio de 2014 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

7. Podrán aplicarse los incentivos, en su caso, a cubrir gastos realizados en el proyecto con anterioridad a 
la fecha de ministración de los recursos, siempre que dichos gastos no sean anteriores al 01 de enero de 
2014. 

8. La Unidad Responsable podrá emitir Criterios Técnicos para la operación del Componente, que detallen 
y resuelvan lo no previsto en las presentes Reglas de Operación y Lineamientos. Igualmente, podrá interpretar 
dichas Reglas y Lineamientos, en los aspectos relacionados con la operación del presente Componente. 

9. La Unidad Responsable tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Publicar en la página electrónica de la Secretaría, la normatividad de operación del programa y 
componentes; 

b) Emitir criterios técnicos para operar los componentes o proyectos estratégicos, conforme a lo 
establecido  en las presentes Reglas de Operación; 

c) Establecer criterios para las modificaciones  a los proyectos que soliciten los beneficiarios siempre y 
cuando éstas no afecten el impacto y la población objetivo acordados; 

d) Establecer los criterios para las modificaciones necesarias y/o prórrogas cuando se requiera ampliar la 
vigencia de los apoyos aprobados para la ejecución de los apoyos autorizados, siempre y cuanto ésta no 
implique un incremento del apoyo federal ni comprometa recursos de ejercicios posteriores lo cual no deberá 
ser mayor a la mitad del periodo autorizado originalmente; 

e) En coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación, supervisar que la operación del programa 
o componente se realice conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y a la normatividad 
aplicable; 

f) Autorizar ventanillas, determinar o modificar los periodos de cierre y apertura; 

g) Solicitar informes a la Instancia Ejecutora y/o beneficiarios; 

h) Revisar el informe de la cuenta pública del programa o componente, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre, en la que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no 
devengados enterados a la TESOFE; 

i) En coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación realizar  u ordenar las visitas de 
supervisión e inspección que permitan verificar que los apoyos otorgados hayan sido otorgados y usados 
conforme a la normatividad aplicable; 

j) Reasignar los recursos disponibles cuando no se hayan ministrado; 

k) Ejercer la potestad que le confieren las disposiciones jurídicas, para proponer al titular de la Secretaría, 
la aprobación de proyectos estratégicos, de prioridad nacional, impacto estatal, regional o nacional y que 
atiendan los problemas de un Sistema Producto, una región o factor crítico que comprometa el desarrollo del 
sector, relacionados con la innovación, investigación, desarrollo tecnológico y educación del sector 
agropecuario, pesquero y acuícola. Dichos proyectos estratégicos podrán establecer conceptos y montos 
máximos de apoyo y porcentaje de aportaciones, diferentes a los que se establecen en las presentes Reglas, 
cuya instrumentación podrá ser directa o a través de las Instancias Ejecutoras, que le permitan el 
cumplimiento de sus atribuciones a través de los instrumentos respectivos; 

l) Designar o sustituir Instancias Ejecutoras, debiendo publicarse en la página electrónica de la Secretaría; 

m) Suscribir los acuerdos o convenios de colaboración, de coordinación  institucional o de concertación y 
demás instrumentos jurídicos para la realización de acciones del programa y sus componentes, según 
corresponda, con dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centros 
o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos nacionales e internacionales, así como 
organizaciones de productores, asociaciones civiles y prestadores de servicios profesionales, entre otros; en 
donde se establecerán las obligaciones y responsabilidades para la aplicación de los apoyos contemplados  
en estas Reglas; reservándose para sí misma todas la facultades y atribuciones necesarias para la 
consecución del objetivo específico del Programa y la aplicación de sus componentes, incluyendo la 
revocación de convenios con Instancias Ejecutoras, cuando no existan resultados satisfactorios a juicio de la 
Unidad Responsable; 
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n) Emitir Criterios Técnicos para la operación del componente, que detallen  y resuelvan lo no previsto en 
las presentes Reglas de Operación y Lineamientos; 

o) En general todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
programa, componentes o proyectos estratégicos, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación y legislación aplicable. 

10. La Instancia Ejecutora tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Operar el componente Desarrollo Productivo del Sur Sureste conforme lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación; 

b) Aplicar criterios para aprobar las modificaciones de los proyectos que soliciten los beneficiarios siempre 
y cuando éstas no afecten el impacto y la población objetivo acordados; 

c) Publicar en su página electrónica los criterios de operación del programa y sus componentes, 
establecidos en las presentes Reglas de Operación; 

d) Emitir las convocatorias para la presentación de solicitudes de apoyo del programa y sus componentes; 

e) Brindar asesoría y orientación especial cuando se trate de mujeres solicitantes, individuales o en grupo; 

f) Evaluar y dictaminar las solicitudes presentadas, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de 
selección previstos en las presentes Reglas de Operación; 

g) Proponer la reasignación de recursos que lleguen a generarse cuando no se hayan ministrado o con 
motivo de la cancelación de proyectos aprobados o desistidos antes de efectuar el cierre de la Cuenta 
Pública; 

h) Emitir las resoluciones de los procedimientos administrativos instaurados para determinar 
incumplimiento de obligaciones, y en su caso, formalizar la cancelación de los apoyos y ejercer las acciones 
legales pertinentes conforme a la legislación aplicable, e informar a la Unidad Responsable. En caso de estar 
imposibilitada por la normatividad para emitir dichas resoluciones, deberá informar y proporcionar a la Unidad 
Responsable todas las documentales públicas y/o privadas en donde conste dicho incumplimiento, para que 
ésta pueda emitir la resolución administrativa correspondiente y en su caso, formalizar la cancelación de los 
apoyos y ejercer las acciones legales pertinentes conforme a la legislación aplicable; 

i) Cancelar en forma total o parcial los proyectos en caso de que el beneficiario no cumpla con lo previsto 
en las presentes Reglas de Operación; 

j) Cancelar los proyectos, en caso de que los beneficiarios no suscriban los instrumentos jurídicos 
correspondientes o no realicen la aportación señalada en las presentes Reglas de Operación; 

k) Llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado de las 
metas del programa y sus componentes, así como de la elaboración y envío a la Unidad Responsable de  
los informes físico financieros que se deberán elaborar y enviar con una periodicidad mensual y/o trimestral; 

l) Realizar el seguimiento que podrá consistir en la entrega de reportes, requerimiento de información, 
visitas de supervisión y verificación y cualquier otro que le requiera la Unidad Responsable, que permita 
verificar que los apoyos otorgados hayan sido autorizados y usados conforme a la normatividad aplicable; 

m) Solicitar al beneficiario, la presentación de informes de avance, así como los recibos de importes donde 
se constate la correcta aplicación del apoyo otorgado; 

n) Resguardar por el tiempo establecido en la normatividad aplicable la documentación que avala la 
entrega-recepción de apoyos; 

o) Registrar y mantener actualizada la información en el SURI; 

p) Integrar el informe de la cuenta pública del programa y/o componente con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre, en la que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no 
devengados enterados a la TESOFE, para su entrega a la Unidad Responsable, previa validación que se 
requiera; 

q) Atender las auditorías que se practiquen los órganos fiscalizadores de nivel federal, estatal o de la 
Auditoría Superior de la Federación hasta su solventación; 

r) Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la legislación aplicable, los recursos que al cierre del 
ejercicio no se hayan devengado, así como los productos financieros que correspondan; 

s) Interponer, en su caso, denuncias, demanda y cualesquiera otras acciones legales para el cumplimiento 
de los objetivos de los programas, según la normatividad aplicable; 
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t) Notificar a la Unidad Responsable del programa y sus componentes, así como a la Oficialía Mayor 
respecto de las resoluciones a los incumplimientos en los que incurran los beneficiarios; 

u) Presentar la comprobación del recurso al cierre del ejercicio fiscal que corresponda; 

v) Proporcionar la información necesaria, para mantener actualizado el Directorio de Personas Físicas y 
Morales que pierden su derecho a recibir apoyos de programas sujetos a Reglas de Operación de la 
Secretaría; 

w) En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
programa y sus componentes. 

Artículo 46 a 47 […] 

Artículo 48 […] 

I. […] 

II. […] 

a) al c) […] 

[…] 

III. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

IV. Calificación y priorización: La Instancia Ejecutora calificará los proyectos que haya obtenido una 
evaluación técnico-financiera favorable, utilizando la cédula prevista en el Anexo III de las presentes reglas de 
operación. Para priorizar los proyectos, se considerará la calificación de dicha cédula y la opinión del grupo 
Técnico Nacional; esta última tendrá un valor del 20% de la calificación total. En el caso de los proyectos para 
el Componente Sistema Nacional de Agroparques, el valor de la opinión del Grupo Técnico Nacional, será del 
30% de la calificación total. 

a) […] 

1 a 6 […] 

[…] 

[…] 

V. a la XI. […] 

[…] 

Artículo 49 a 52 […] 

Capítulo III 

De los Gastos de Operación 

Artículo 53 […] 

Concepto Aportación Porcentaje 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

* […] 

** […] 

[…] 

[…] 
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[…] 

[…] 

Los gastos de operación y evaluación podrán ser ministrados en un solo evento y disponer de ellos al 
momento de ser radicados. 

[…] 

[…] 

[…] 

Capítulo IV 

De la Evaluación, Seguimiento y Supervisión 

Artículo 54 a 57 […] 

Artículo 58. […] 

[…] 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría será la Unidad Administrativa 
responsable de: Integrar el Sistema de Rendición de Cuentas; establecer los términos y condiciones para la 
entrega de la información requerida y hacerlos del conocimiento de las UR's; publicar mensualmente un 
reporte sobre el cumplimiento de la entrega de la información por parte de las UR's; y en el mes de enero 
difundir el catálogo correspondiente a los conceptos de apoyo, de conformidad a las claves establecidas en el 
Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) mediante las cuales las UR's deberán 
identificar sus conceptos de apoyo. 

Capítulo VI 

De la Equidad de Género 

Artículo 59 […] 

Capítulo VII 

De la Coordinación Institucional 

Artículo 60. […] 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

Capítulo VIII 

De las Sanciones, Quejas y Denuncias 

Artículo 61. En caso de que el beneficiario incumpla cualquiera de las obligaciones señaladas en el 
artículo 50 de las presentes Reglas de Operación o del convenio que se suscriba para tal efecto, previa 
instauración del procedimiento administrativo en términos de lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y resolución del Ejecutor, o la unidad Instancia Normativa según corresponda, le 
será cancelado el apoyo y requerida la devolución del mismo, más los productos financieros generados y será 
registrado por parte del Ejecutor o la Instancia Normativa en el directorio de personas físicas y/o morales que 
pierden su derecho de recibir apoyos, el cual está a cargo de la Oficialía Mayor de la Secretaría, hasta en 
tanto no se subsane el incumplimiento detectado. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones jurídicas y 
administrativas que emprenda la Secretaría y las instancias fiscalizadoras. 

[…] 

[…] 

Cuando algún beneficiario resulte observado por la Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de 
sus facultades de fiscalización, conforme al Informe de Resultados correspondiente, la Unidad Responsable 
podrá solicitar a Oficialía Mayor su registro preventivo en el directorio de personas que no pueden recibir 
apoyos, sin necesidad de agotar el procedimiento que se indica en los párrafos precedentes, registro que 
podrá cancelarse una vez que la observación quede solventada ante dicha instancia fiscalizadora. 

[…] 

Artículo 62 […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo a la cultura de la calidad del frijol del Componente Incentivos a la 
Comercialización de los estados de Nayarit y Sinaloa del ciclo agrícola Otoño-Invierno 2013/2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; con fundamento en los 
artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 9 y 12 de la Ley de Planeación; 7, 32, fracciones VI, IX y XIV, 54, 55, 56, 60, 70, 
72, 104, 105, 109, 178, 179, 183 fracción V, 188, 189, 190 fracción II y 191 fracciones II, III, VI, VII y VIII de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 
fracciones XI, XX y XXI, 30 y 31 fracción IV, 36 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014; 2 apartado D, fracción I, 44, 45 párrafos primero y segundo, 46 y octavo transitorio, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 
1 fracción I, 2, 3 y 4 fracción LXXXI, 5, 7, 8 numeral 5 inciso c), 9, 10, 20, 21, 23, 24 fracción I, 25 fracción II, 
69, 70, 71, 72 primer y segundo párrafo 74, 79, 80, quinto transitorio y Anexo I del Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de diciembre de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013 tiene contemplado en su cuarta meta nacional denominada “México Próspero”, en su “Objetivo 
4.10. Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país”, 
la Estrategia 4.10.1. orientada a impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión 
en el desarrollo de capital físico, humano y tecnológico, y más específicamente como línea de acción, la de 
Impulsar una política comercial con enfoque de agronegocios y la planeación del balance de demanda y 
oferta, para garantizar un abasto oportuno, a precios competitivos, coadyuvando a la seguridad alimentaria, 
así como la de apoyar la producción y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agropecuarios y 
pesqueros de las zonas rurales más pobres, generando alternativas para que se incorporen a la economía de 
manera más productiva; 

Que conforme al Decreto que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
(SINHAMBRE) publicado el 22 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, el Gobierno Federal 
debe garantizar en el corto plazo a la población el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 
a través de acciones coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación social. Dichas 
acciones contribuirán al cumplimiento de uno de los objetivos de SINHAMBRE estipulados en el Artículo 
Segundo, inciso III, referido a la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los 
campesinos y pequeños productores agrícolas; 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 (PEF), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, establece en su Anexo 10, de 
conformidad con su artículo 3 fracciones XI, XX y XXI, la asignación del gasto para el Programa  
de Comercialización y Desarrollo de Mercados, para el componente, denominado Incentivos a la 
Comercialización, dentro del Ramo 08, en la Vertiente de Competitividad, del Programa Especial Concurrente 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2013, prevé en el numeral II, parte II.1, el manejo y 
prevención de riesgos climáticos y de mercado, así como la planeación del balance oferta-demanda, como 
dos de los pilares de la estrategia integral de elevar la productividad para alcanzar el máximo potencial del 
sector agropecuario, y para impulsarlos, la instrumentación del Programa de Comercialización y Desarrollo de 
Mercados, con el fin de fortalecer con el primer pilar, la cadena productiva y comercial agroalimentaria, dando 
certidumbre en los mercados y en el ingreso de los productores a través de incentivos a la comercialización de 
productos agroalimentarios elegibles, buscando con el segundo un crecimiento equilibrado del mercado que 
permita elevar la producción y productividad para garantizar el abasto a precios accesibles y en condiciones 
adecuadas de sanidad, cantidad y calidad; 
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Que en el artículo 8, numeral 5, inciso c) del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 
2013, en adelante Reglas de Operación, se determinó como parte del Componente Incentivos a la 
Comercialización, el concepto de Incentivos al Proceso de Certificación de Calidad, y dentro de éste, los 
Incentivos a la Cultura de la Calidad; 

Que las citadas Reglas de Operación establecieron en el Artículo 23, para el Componente de referencia, 
que de acuerdo con la problemática y características del producto elegible, ASERCA dará a conocer mediante 
Avisos y conforme al tipo de incentivos de que se trate: justificación de la instrumentación del apoyo, 
población objetivo específica, productos elegibles, volumen, concepto y monto de incentivo, entidades 
federativas, ciclo agrícola, así como las Ventanillas y las fechas de apertura y cierre para la realización de los 
trámites, y las disposiciones y requisitos aplicables al concepto de apoyo específico que se instrumente; 

Que las nuevas tendencias del consumo mundial de alimentos se orientan a la demanda de productos que 
cumplan las más estrictas normas de sanidad, inocuidad y calidad en beneficio de los consumidores, lo  
que exige un mayor nivel de organización, negociación y competitividad de los proveedores y de las cadenas 
de distribución de agroalimentos, para que estén en condiciones de competir en los mercados nacional e 
internacional; 

Que las favorables condiciones climatológicas presentadas en el inicio de las siembras del ciclo agrícola 
Otoño-Invierno 2013/2014 y la disminución del precio de venta de maíz y de otros granos, propiciaron un 
repunte en las áreas tradicionalmente sembradas de frijol, mismas que se ampliaron con la sustitución  
de áreas de maíz por frijol en el Estado de Sinaloa. Que como resultado de lo anterior, las expectativas de 
producción incidieron a la baja en los precios de venta de frijol, tendencia negativa que, en la actualidad, se ha 
mantenido durante el acopio del grano por la falta de dinamismo en la participación de los circuitos 
comerciales para la adquisición de frijol a precios competitivos. Que esta irregularidad comercial ha afectado 
al ingreso de los productores de frijol negro, pinto y claro de los estados de Nayarit y Sinaloa; 

Que es imperativo fomentar la cultura de la calidad en todos los eslabones de la cadena productiva del 
frijol, como mecanismo para facilitar la diferenciación y el posicionamiento del producto en los mercados y la 
obtención de mejores ingresos por parte de los productores. 

Que ante esta situación, el Estado tiene el compromiso de promover acciones que den certidumbre a la 
actividad productiva y a los ingresos de los productores, garantizar la provisión de alimentos de calidad 
conforme a la demanda, reducir las importaciones del grano, ordenar el mercado y establecer las bases para 
que los productores puedan colocar sus productos a precios competitivos; tengo a bien expedir el presente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO A LA CULTURA DE LA CALIDAD DEL FRIJOL DEL 
COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS ESTADOS DE NAYARIT Y SINALOA 

DEL CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO 2013/2014 

PRIMERO.- Objeto.- ASERCA, en su carácter de Unidad Responsable, mediante el presente instrumento 
da a conocer los Incentivos a la Cultura de la Calidad del frijol negro, pinto y claro del ciclo agrícola Otoño-
Invierno 2013/2014, de los estados de Nayarit y Sinaloa del Componente de Incentivos a la Comercialización, 
en adelante Incentivo, en el presente ejercicio fiscal, atendiendo al objetivo específico del citado programa de 
incentivar a los productores agropecuarios a comercializar su producción con certidumbre en los mercados, de 
acuerdo a la población objetivo específica, producto elegible, volumen, concepto y monto del incentivo, 
entidades federativas, ciclo agrícola, así como las Ventanillas y las fechas de apertura y cierre para la 
realización de los trámites y las disposiciones y requisitos que se indican. 

SEGUNDO.- Población Objetivo Específica.- Productores de Frijol de Calidad, personas físicas o morales 
legalmente constituidas conforme a la legislación mexicana aplicable, que hayan vendido el grano mediante 
comprobante fiscal, en primera enajenación, bajo la Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002 (Norma 
mexicana), en los Centros de Acopio ubicados en zona de producción habilitados por un Almacén General de 
Depósito (AGD) y registrados ante ASERCA. 

TERCERO.- Definiciones.- Además de las definiciones aplicables contenidas en el artículo 4 de las Reglas 
de Operación, para efectos del presente Incentivo se entenderá por: 

I. Frijol de Calidad: El frijol cosechado en los Estados de Nayarit y Sinaloa del ciclo agrícola Otoño-
Invierno 2013/2014, que haya sido vendido en primera enajenación por el productor mediante comprobante 
fiscal, en términos de “Peso Neto Analizado” (PNA) y conforme a la citada Norma Mexicana. 
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CUARTO.- Producto elegible, volumen, concepto y monto del incentivo, entidades federativas, ciclo 
agrícola y periodo de acopio. 

Producto elegible.- Para el presente Incentivo es el Frijol de Calidad de las variedades negro, pinto y 
claro, del ciclo agrícola Otoño-Invierno 2013/2014 cosechado en Nayarit y el Frijol pinto cosechado en 
Sinaloa. 

Volumen.- El volumen máximo del Incentivo será de hasta 40,000 (cuarenta mil) toneladas de Frijol de 
Calidad, correspondiendo 30 mil toneladas de Frijol pinto, negro y claro al Estado de Nayarit y 10 mil 
toneladas de Frijol pinto al Estado de Sinaloa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción XIV del PEF, para la determinación del 
“Volumen Susceptible de ser Apoyado”, se le dará preferencia a los pequeños productores de hasta 20 
hectáreas en el Estado de Nayarit y de 30 del Estado de Sinaloa, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
20, numeral 1, fracciones I, II y III de las Reglas de Operación. 

Concepto y Monto del Incentivo, entidades federativas y ciclo agrícola.- El monto del Incentivo al 
productor será de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) por tonelada de Frijol de Calidad de las variedades 
pinto, negro y claro del ciclo agrícola Otoño-Invierno 2013/2014, que haya vendido el grano mediante 
comprobante fiscal en términos de PNA y conforme a la Norma Mexicana. 

Periodo de acopio: 

a. Para el Estado de Nayarit: será del 1o. de marzo de 2014 al 30 de mayo de 2014. 

b. Para el Estado de Sinaloa: será del 1o. de enero de 2014 al 30 de abril de 2014. 

QUINTO.- Ventanillas, periodos de apertura y cierre de ventanillas.- La Dirección Regional Occidente y la 
oficina de ASERCA en el Estado de Nayarit, así como la oficina de este Órgano Desconcentrado ubicada en 
el Estado de Sinaloa, adscrita a la Dirección Regional Noroeste, operarán como Ventanillas para la recepción 
de solicitudes para el trámite de inscripción y pago del Incentivo que se refieren en este artículo, mismas que 
se encuentran ubicadas en: 

 Dirección Regional de ASERCA Occidente, sita en Glorieta del Álamo S/N Carretera a Chapala 655, 
Col. El Álamo, Guadalajara, Jalisco. C.P. 45560. 

 Oficina de ASERCA en Nayarit, sita en Insurgentes 1050, Col. Del Valle, Tepic, Nayarit. C.P. 63157. 

 Oficina Estatal de ASERCA en Sinaloa, sita en carretera a Navolato, km 7.5, Col. Bachihualato, 
Culiacán, Sinaloa C.P. 80140. 

Asimismo, ASERCA a través de las Direcciones Regionales Occidente y Noroeste podrá autorizar a 
personas morales o instituciones públicas, con base en el convenio que en su caso se celebre, cuyos 
domicilios y horarios de atención podrán ser consultados en la página electrónica www.infoaserca.gob.mx, 
que realicen el trámite hasta por el volumen del Frijol de Calidad que hayan acopiado en bodegas habilitadas 
en el ciclo agrícola, Estados y periodo de referencia. 

El horario de atención de la Ventanilla será en días hábiles, a partir de las 9:00 horas a las 15:00 horas. 

Los solicitantes deberán acudir a la Dirección Regional y las respectivas Unidades Estatales o, en su caso, 
a la Ventanilla Autorizada, en el periodo de apertura y cierre de ventanillas: 30 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente instrumento, para realizar 
el trámite de inscripción a que se refiere el artículo SEXTO de este instrumento. 

SEXTO.- Trámite para la solicitud de inscripción. 

Plazo: El solicitante contará con un plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Aviso, para cumplir con los requisitos y 
presentar el formato de Solicitud del Componente Incentivos a la Comercialización (Anexo I) y demás 
documentos previstos en el presente instrumento, así como la información que más adelante se señala. 

Requisitos: De conformidad con los requisitos generales previstos en el artículo 7 fracciones I y II, incisos 
a) y/o b) y/o c), y IV de las Reglas de Operación, y a los requisitos específicos del artículo 9 fracciones III, IV y 
VIII letras A y B, al proceso de operación del artículo 24 fracción I y a la mecánica operativa del artículo 25 
fracciones I, II y XV, todos de las citadas reglas, los solicitantes deberán presentar en la Ventanilla autorizada 
de ASERCA los documentos siguientes: 
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I. Anexo I de las Reglas de Operación debidamente firmado, conforme a las secciones I, II.a, II.b, II.c, 
II.d, II.e, II.f, VIII, IX, XIV a, XIV b, XIV e, XIV f, XIV g, XIV h, XIV i y XIV m, del Anexo I de las Reglas 
de Operación, a la que se le asignará un folio de seguimiento y dictamen. 

II. Original y copia simple para su cotejo, de aquella documentación para acreditar la personalidad 
jurídica: 

 Personas Físicas: 

a) Identificación oficial, en la que el nombre coincida con el registrado en la Clave Única de 
Registro de Población (CURP); 

b) CURP; en los casos en que presenten como identificación oficial credencial para votar del IFE y 
ésta contenga la CURP, no será necesario presentarla. 

c) Comprobante de domicilio del solicitante. 

 Personas Morales: 

a) Acta constitutiva y, en su caso, el instrumento notarial donde consten las modificaciones a ésta 
y/o a sus estatutos; 

b) Registro Federal de Contribuyentes; 

c) Comprobante de domicilio fiscal; 

d) Acta notariada de la instancia facultada para nombrar a las autoridades o donde conste el poder 
general para pleitos y cobranzas y/o para actos de administración o de dominio; 

e) Identificación oficial del representante legal; 

f) CURP del representante legal. 

 En caso de que la documentación legal haya sido entregada con anterioridad y que la misma no haya 
sufrido modificación alguna, sólo deberán presentar una comunicación suscrita por la persona física 
o por el apoderado legal acreditado, en la que se señale el concepto de apoyo de su interés, 
ratificando “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación obra en poder de la Unidad 
Responsable, anotando el nombre de la ventanilla en la que entregó la documentación; que la misma 
no ha registrado cambios o modificación alguna; y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado 
legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido limitado, revocado o modificado. 

III. Acreditar la superficie sembrada mediante el folio del predio Proagro productivo (antes Procampo) o 
del extinto registro alterno o las coordenadas geográficas del predio. En caso de que el predio no 
esté registrado, se deberá tramitar el Formato de Registro de Predio Comercialización (Alta de 
Predio), de acuerdo al Anexo I de las Reglas de Operación. 

 En caso de que el solicitante sea distinto del propietario del predio, anexar copia que acredite la 
posesión derivada y copia de la identificación del propietario. 

 Los productores de comunidades indígenas podrán, en su caso, acreditar la legal posesión del predio 
con el documento expedido por la instancia competente y, en su caso, conforme a usos y 
costumbres. 

 La Información referente al folio del Proagro productivo (antes Procampo) y del extinto registro 
alterno o las coordenadas geográficas del predio, se utilizarán para verificar que no exista duplicidad 
en la superficie de la cual proviene la producción objeto del apoyo. 

IV. Acreditar el régimen hídrico en riego mediante copia simple del comprobante de usos de derechos de 
agua vigente, de ser el caso. 

V. Copia de la boleta o “tickets” de báscula de entrada de almacén que contenga folio, fecha y volumen 
en peso neto analizado. 

VI. Copia del comprobante fiscal de la venta (de productor a primer comprador) autorizado por la SHCP 
y del comprobante de pago de la cosecha (transferencia mediante depósito bancario o electrónica 
SPEI, póliza de cheque y/o cheque). 

VII. En caso de que no sea posible realizar el pago del incentivo mediante depósito, deberá proporcionar 
una nueva cuenta para efectuar el pago a través de depósito bancario. 
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SÉPTIMO.- Entrega del Incentivo. 

La Dirección Regional contará con un periodo máximo de 40 días hábiles posteriores a la recepción de la 
solicitud e información y/o documentación en dicha Dirección Regional, para su revisión y validación; 
asimismo, realizará el cálculo del incentivo conforme al volumen comercializado, sin rebasar los límites de 
superficie y rendimiento por productor, persona física o moral, establecidos en las Reglas de Operación y en 
el presente Aviso; asimismo gestionará ante la Coordinación General de Comercialización de ASERCA el 
pago del incentivo en un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de que se hayan cumplido 
los requisitos aplicables de acuerdo al artículo SEXTO del presente instrumento. Dicho pago se efectuará 
mediante depósito en cuenta bancaria que el productor haya manifestado en su solicitud en un plazo de 30 
días hábiles posteriores a la recepción del oficio de la gestión de la Dirección Regional. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 numeral 7 de las Reglas de Operación, la entrega de 
los incentivos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

Lo anterior de conformidad con el proceso de operación previsto en el artículo 24 fracción I de las Reglas 
de Operación. 

OCTAVO.- Medios de Notificación.- De conformidad con el Artículo 35 fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como en el Anexo 1 (XIV b) Solicitud del Componente Incentivos a la 
Comercialización suscrito por el productor o comprador, ASERCA mediante oficio entregado por mensajero o 
correo certificado con acuse de recibo, realizará las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas o cualquier comunicación. También 
podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo 
haya aceptado expresamente el solicitante y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción 
de los mismos. 

NOVENO.- De las instancias. 

Unidad Responsable.- ASERCA, de conformidad con el Artículo 4 fracción LXXXI de las Reglas  
de Operación, es la responsable de la interpretación y efectos técnicos y administrativos del Programa de 
Comercialización y Desarrollo de Mercados, Componente y del Incentivo en cuestión, supervisión y 
seguimiento de los mismos, así como de lo no previsto en el Programa. ASERCA es también la instancia 
normativa de conformidad a lo establecido con el Artículo 71 de dichas Reglas. 

Instancia Ejecutora.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a sus Direcciones Regionales 
Occidente y Noroeste como instancias ejecutoras del Incentivo en cuestión, a las que se le otorga la 
responsabilidad de operar el mismo, por lo que asumen todas y cada una de las responsabilidades que 
implica el ejercicio de los recursos presupuestales, de conformidad con el Artículo 4 fracción XLII y 71, 
fracción I, inciso h) de las Reglas de Operación. 

DÉCIMO.- Fiscalización de los Recursos Federales.- Para los efectos de auditoría del presente Incentivo 
ASERCA atenderá lo dispuesto en el Artículo 72 de las Reglas de Operación. 

UNDÉCIMO.- Sanciones, Quejas y Denuncias.- Los solicitantes del Incentivo, quedarán sujetos a las 
disposiciones previstas en los Artículos 79 y 80 de las Reglas de Operación. 

DUODÉCIMO.- Transparencia.- De conformidad con los artículos 75 de las Reglas de Operación y 30, 
fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la 
documentación oficial deberá contener la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO TERCERO.- Para lo no previsto en este Aviso se estará a lo dispuesto, en lo conducente, en las 
Reglas de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 3 de junio de 2014.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo para resolver problemas específicos de comercialización de frijol de los 
estados de Nayarit y Sinaloa del ciclo agrícola Otoño-Invierno 2013/2014, del Componente Incentivos a la 
Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con 
fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 12 de la 
Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 32 fracciones VI, XIII y XIV, 54, 
55, 56, 60, 70, 72, 104, 105, 109, 178, 179, 183, fracción V, 188, 189, 190, fracción II y 191, fracciones II, III, 
VI, VII y VIII de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3 fracciones XI, XX y XXI, 30, 31 fracción IV y 36 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 2 apartado D, fracción I, 44, 45 párrafos primero y segundo, 46 y 
octavo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación; 1, fracción I, 2, 3 y 4 fracción LXXXI, 7, 8 numeral 4, inciso c), 9, 10, 20, 21, 23, 24 fracción II, 
inciso b), 69, 70, 71, 72 primer y segundo párrafo 74, 79, 80, quinto transitorio y Anexo I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013 tiene contemplado en su cuarta meta nacional denominada “México Próspero”, en su “Objetivo 
4.10. Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país”, 
la Estrategia 4.10.1. orientada a impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión 
en el desarrollo de capital físico, humano y tecnológico, y más específicamente como línea de acción, la de 
Impulsar una política comercial con enfoque de agronegocios y la planeación del balance de demanda y 
oferta, para garantizar un abasto oportuno, a precios competitivos, coadyuvando a la seguridad alimentaria, 
así como la de apoyar la producción y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agropecuarios y 
pesqueros de las zonas rurales más pobres, generando alternativas para que se incorporen a la economía de 
manera más productiva; 

Que conforme al Decreto que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
(SINHAMBRE) publicado el 22 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, el Gobierno Federal 
debe garantizar en el corto plazo a la población el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 
a través de acciones coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación social. Con 
ello se contribuye al cumplimiento de uno de los objetivos de SINHAMBRE estipulados en el Artículo 
Segundo, inciso III, referido a la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los 
campesinos y pequeños productores agrícolas; 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, establece en su Anexo 10, de conformidad con su 
artículo 3 fracciones XI, XX y XXI, la asignación del gasto para el Programa de Comercialización y Desarrollo 
de Mercados, para el componente, denominado Incentivos a la Comercialización, dentro del Ramo 08, en la 
Vertiente de Competitividad, del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2013, prevé en el numeral II, parte II.1, el manejo y 
prevención de riesgos climáticos y de mercado, así como la planeación del balance oferta-demanda, como 
dos de los pilares de la estrategia integral de elevar la productividad para alcanzar el máximo potencial del 
sector agropecuario, y para impulsarlos, la instrumentación del Programa de Comercialización y Desarrollo de 
Mercados, con el fin de fortalecer con el primer pilar, la cadena productiva y comercial agroalimentaria, dando 
certidumbre en los mercados y en el ingreso de los productores a través de incentivos a la comercialización de 
productos agroalimentarios elegibles, buscando con el segundo un crecimiento equilibrado del mercado que 
permita elevar la producción y productividad para garantizar el abasto a precios accesibles y en condiciones 
adecuadas de sanidad, cantidad y calidad; 
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Que en el artículo 8, numeral 4, inciso c) del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 
2013, en adelante Reglas de Operación, se determinó como parte del Componente Incentivos a la 
Comercialización, el concepto de Incentivos a Problemas Específicos de Comercialización, y dentro de éste, 
los Incentivos para Resolver Problemas Específicos de Comercialización; 

Que las citadas Reglas de Operación establecieron en el Artículo 23, para el Componente de referencia, 
que de acuerdo con la problemática y características del producto elegible, ASERCA dará a conocer mediante 
Avisos y conforme al tipo de incentivos de que se trate: justificación de la instrumentación del apoyo, 
población objetivo específica, productos elegibles, volumen, concepto y monto de incentivo, entidades 
federativas, ciclo agrícola, así como las Ventanillas y las fechas de apertura y cierre para la realización de los 
trámites, y las disposiciones y requisitos aplicables al concepto de apoyo específico que se instrumente; 

Que de acuerdo con el avance de las cifras emitidas por el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), se estima una producción superior a 315 mil toneladas de frijol en el ciclo agrícola Otoño-
Invierno 2013/2014, de las cuales cerca del 70% se concentra en los estados de Sinaloa y Nayarit, volumen 
superior a lo obtenido en el ciclo homólogo anterior, lo que afecta el desplazamiento eficiente de los 
excedentes estacionales de esta leguminosa, provocando la caída del precio pagado al productor en las 
variedades de frijol negro, pinto, claro y azufrados (Sinaloa). 

Que las favorables condiciones climatológicas presentadas en el inicio de las siembras del ciclo agrícola 
Otoño-Invierno 2013/2014 y la disminución del precio de venta de maíz y de otros granos, propiciaron un 
repunte en las áreas tradicionalmente sembradas de frijol, mismas que se ampliaron con la sustitución de 
áreas de maíz por frijol en el Estado de Sinaloa. Que como resultado de lo anterior, las expectativas de 
producción incidieron a la baja en los precios de venta de frijol, tendencia negativa que, en la actualidad, se ha 
mantenido durante el acopio del grano por la falta de dinamismo en la participación de los circuitos 
comerciales para la adquisición de frijol a precios competitivos. Que esta irregularidad comercial ha afectado a 
los principales estados productores de frijoles negros, pintos, claros y azufrados del país; 

Que ante la atonía de los circuitos comerciales, se hace necesaria la participación del Estado mediante la 
aplicación de incentivos al proceso comercial que contribuyan a disminuir los gastos operativos de los 
acopiadores primarios de las cosechas y agilizar la adquisición y comercialización de esta leguminosa; 

Que ante esta situación, el Estado tiene el compromiso de promover acciones que den certidumbre a la 
actividad productiva y a los ingresos de los productores, garantizar la provisión de alimentos conforme a  
la demanda, ordenar el mercado y establecer las bases para que los productores puedan colocar sus 
productos beneficiados a precios competitivos en el mercado nacional e internacional; por lo que tengo a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA RESOLVER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
COMERCIALIZACIÓN DE FRIJOL DE LOS ESTADOS DE NAYARIT Y SINALOA DEL CICLO AGRÍCOLA 

OTOÑO-INVIERNO 2013/2014, DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto.- ASERCA, en su carácter de Unidad Responsable, mediante el presente instrumento 
da a conocer el incentivo para resolver problemas específicos de comercialización de frijol de las variedades 
pinto, negro y claro producido en el Estado de Nayarit y azufrado y pinto en el Estado de Sinaloa del ciclo 
agrícola Otoño-Invierno 2013/2014, en adelante Incentivo, en el presente ejercicio fiscal, atendiendo al 
objetivo específico del citado programa de incentivar a los productores agropecuarios a comercializar su 
producción con certidumbre en los mercados, de acuerdo a la población objetivo específica, producto elegible, 
volumen, concepto y monto del incentivo, entidades federativas, ciclo agrícola, así como las Ventanillas y las 
fechas de apertura y cierre para la realización de los trámites y las disposiciones y requisitos que se indican. 

SEGUNDO.- De la Población Objetivo Específica, Producto elegible, Entidades Federativas y Ciclo 
Agrícola.- La población objetivo serán las personas morales (organizaciones de productores de frijol) 
legalmente constituidas conforme a la legislación mexicana aplicable, que actúan como compradores de frijol, 
que operen en bodegas habilitadas por un Almacén General de Depósito (AGD) debidamente registradas ante 
ASERCA, que cuenten con líneas de crédito activas con las que descuentan los certificados de depósito y con 
existencias de frijol de las variedades pinto, negro, claro y azufrado cosechado en los estados de Nayarit y 
Sinaloa del ciclo Otoño-Invierno 2013/2014. 
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TERCERO.- Volumen y Monto del Incentivo.- El volumen reconocido para este Incentivo será de hasta 30 
mil toneladas de frijol pinto, negro y claro en el Estado de Nayarit; hasta 60 mil toneladas de frijol azufrado y 
hasta 10 mil toneladas de frijol pinto del Estado de Sinaloa, lo que sumaría un máximo de 100 mil toneladas a 
beneficiar de las variedades antes señaladas. 

El monto del Incentivo se aplicará bajo las siguientes condiciones: 

Entidad Federativa Variedades de frijol Monto ($/Ton) 

Nayarit Negro, pinto y claro 1,500.00 

Sinaloa Pinto 1,500.00 

 Azufrado 2,000.00 

 

El incentivo se aplicará a los volúmenes adquiridos en términos de “Peso Neto Analizado”, conforme a la 
Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002 (Norma Mexicana), de la cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno 
2013/2014 de los estados mencionados, que deberá utilizarse para cubrir los gastos de almacenamiento y el 
costo financiero derivados del acopio y la comercialización del grano, durante los siguientes periodos de 
acopio en origen en bodegas habilitadas 

 En el Estado de Nayarit: Será del 1o. de marzo al 30 de mayo de 2014. 

 Para el Estado de Sinaloa: Será del 1o. de enero al 30 de abril de 2014. 

CUARTO.- Ventanillas.- ASERCA designa a la Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos 
Pecuarios y Tropicales, adscrita a la Coordinación General de Comercialización, a la Dirección Regional 
Occidente y su Oficina en el Estado de Nayarit y la Oficina estatal en Sinaloa adscrita a la Dirección Regional 
Noroeste como Ventanillas para la recepción de solicitudes para el trámite de inscripción y pago del Incentivo 
a que se refiere el artículo QUINTO del presente instrumento, mismas que se encuentran ubicadas en: 

 Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales: Municipio Libre 
No. 377, piso 8 ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F.  
C.P. 03310. 

 Dirección Regional de ASERCA en Occidente, sita en Glorieta del Álamo S/N Carretera a Chapala 
655, Col. El Álamo, Guadalajara, Jalisco., C.P. 45560. 

 Oficina de ASERCA en Nayarit, sita en Insurgentes 1050, Col. Del Valle, Tepic, Nayarit. C.P. 63157. 

 Oficina Estatal de ASERCA en Sinaloa, sita en carretera a Navolato, km 7.5 col. Bachigualato, 
Culiacán, Sinaloa C.P. 80140. 

El horario de atención de la Ventanilla será en días hábiles, a partir de las 9:00 horas a las 15:00 horas. 

QUINTO.- Trámite para la inscripción y solicitud de pago del Incentivo.- La Población Objetivo Específica 
citada en el artículo SEGUNDO del presente instrumento, deberá realizar los trámites siguientes: 

1. Solicitud de inscripción para el Incentivo. 

Plazo: El solicitante contará con un plazo de 15 días hábiles que inicia a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Aviso, para presentar la solicitud al Incentivo 
y la documentación e información que más adelante se señala. 

Requisitos: De conformidad con los artículos 7 fracciones I y II, inciso c) y 9 fracciones VI, VII, IX, X, XI y 
XII de las Reglas de Operación y a la mecánica operativa establecida en el Artículo 24, fracción II, inciso b) 
numerales 1, 2, 3 y 5 de las citadas reglas, los solicitantes deberán presentar en la Ventanilla autorizada de 
ASERCA los documentos siguientes: 

i. Original del Anexo I “Solicitud del Componente Incentivos a la Comercialización”, a fin de requisitarlo 
y proporcionar la información específica de las secciones I, II a, II b, II c, II d, II e, II f, X, XIV a, XIV b, 
XIV e, XIV g, XIV h, XIV i y XIV o, debidamente firmado, acompañado de la demás documentación 
que se indica en los siguientes numerales. 

ii. Entregar Original del Anexo IV. Reporte de Auditor Externo de Ventas (Para Comercializadores) de 
las Reglas de Operación, realizadas dentro del periodo del 1o. de febrero de 2013 al 31 de enero  
de 2014 para acreditar ser comercializador. 
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iii. Aquella documentación que acredite la personalidad jurídica y presentar en original y copia simple 
para su cotejo, la documentación señalada en el Artículo 7, fracción II inciso c) de las Reglas  
de Operación. 

iv. Original y copia simple para su cotejo del Contrato de Habilitación de la bodega o centro de acopio 
en origen por un Almacén General de Depósito. 

v. Original y copia simple para su cotejo del Contrato de Crédito con la institución financiera que 
descontará los certificados de depósito. 

vi. Carta suscrita por el (los) representante(es) legal(es) de la organización mediante la cual se 
compromete otorgar todas las facilidades a ASERCA para verificar en cualquier momento los 
volúmenes acopiados y la autenticidad de los certificados de depósito emitidos por el Almacén 
General de Depósito que brinda servicio a la organización participante. 

vii. Original y copia simple por ambos lados para su cotejo de los certificados de depósito. Éstos deberán 
ser expedidos en bodegas de origen y que se encuentren registradas ante ASERCA. 

viii. Suscribir la Carta de Adhesión (Anexo V de las Reglas de Operación), una vez que la Dirección 
General de Planeación y Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales haya emitido y notificado la 
elegibilidad al solicitante; éstos procederán a la suscripción de la Carta de Adhesión ante  
la Coordinación General de Comercialización en la fecha y lugar que les sea comunicada. 

 Del volumen que los solicitantes inscriban para el presente Incentivo, se dará preferencia al volumen 
que haya sido adquirido y apoyado en el marco del incentivo a la cultura de la calidad del frijol de los 
estados de Nayarit y Sinaloa del ciclo agrícola Otoño-Invierno 2013/2014, conforme a los criterios 
generales para la determinación e instrumentación de los incentivos, a que se refiere el artículo 20, 
fracción III, número 4 de las Reglas de Operación. 

2. Solicitud de Pago del Incentivo. 

Plazo: El solicitante tendrá un plazo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de firma de la Carta de 
Adhesión, para presentar la Solicitud de Pago del incentivo, en la Dirección de Pagos de Apoyos a la 
Comercialización de ASERCA, ubicada en el piso 10 ala “B”, en el mismo domicilio citado para la Dirección 
General de Planeación y Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales, de acuerdo con el artículo CUARTO 
del presente instrumento. 

Requisitos: De conformidad con lo establecido en el Artículo 9, fracción VIII, letras A y C incisos a) 
numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8, y b) y fracción XXIII de las Reglas de Operación y a la mecánica operativa 
establecida en el Artículo 24, fracción II, inciso b) numerales 4, 5 y 6, los solicitantes deberán presentar la 
documentación siguiente: 

i. Solicitud de Pago del Incentivo Anexo I de las Reglas de Operación, con la información específica de 
las secciones I, II a, II b, II c, II d, II e, II f, XI, XIV a, XIV b, XIV e, XIV g, XIV h, XIV i y XIV o, 
debidamente firmada en original, acompañado de la documentación que se indica en los siguientes 
numerales. 

ii. Original del Anexo I, secciones XII y XIV p, del Dictamen Contable de Auditor Externo de las Reglas 
de Operación, con su registro vigente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público “SHCP”, 
mediante el cual se acredite la compra al productor, que deberá considerar lo siguiente: 

a) Relación de compras al productor que contenga: 

1. Nombre del productor a quien se le pagó el producto. 

2. Folios del productor y del predio proagro productivo (antes PROCAMPO) o registro alterno. 

3. Folio, fecha y volumen en peso neto analizado de la boleta o “tickets” de báscula de entrada 
en almacén. 

4. Folio, fecha, RFC y volumen en peso neto analizado del comprobante fiscal de venta del 
producto (emitida por el productor) que cumpla con los requisitos fiscales vigentes y en su 
caso, la declaración del Impuesto sobre la Renta. 

5. Precio unitario e importe total pagado al productor. 

6. Folio y fecha de uno de los siguientes documentos: pago electrónico, pólizas de cheque, 
cheque de pago o recibos de liquidación al productor. 

7. Nombre del banco mediante el cual se expidió el pago y fecha de pago al productor, en  
su caso. 
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b) Relación de Certificados de depósito que contenga folio, fecha de expedición y de vigencia, 
producto, ciclo agrícola, volumen que ampara en peso neto analizado, domicilio del centro de 
acopio y razón social del Almacén General de Depósito (AGD) que los expida (anexar copia 
simple -por ambos lados- de los certificados de depósito en origen). 

iii. Finiquito. 

iv. Con excepción de las personas que no tienen la obligación de inscribirse en el RFC, o cuando el 
Incentivo es menor al monto señalado en la miscelánea fiscal aplicable (de $30,000.00), conforme a 
lo establecido en el artículo 36, fracción XII del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, la SAGARPA realizará la consulta sobre el cumplimiento al artículo 32 
D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto ponga a disposición las 
autoridades fiscales; a reserva de lo anterior y a fin de agilizar el trámite de autorización de pago, el 
beneficiario podrá entregar el documento que acredite que se encuentra al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales vigente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 numeral 7 de las Reglas de Operación, la entrega de 
los incentivos está sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

SEXTO.- Medios de Notificación.- De conformidad con el Artículo 35 fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como en el Anexo 1 (XIV b) Solicitud del Componente Incentivos a la 
Comercialización suscrito por el productor o comprador, ASERCA mediante oficio entregado por mensajero o 
correo certificado, con acuse de recibo realizará las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas o cualquier comunicación. También 
podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo 
haya aceptado expresamente el solicitante y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción 
de los mismos. 

SÉPTIMO.- De las instancias. 

Unidad Responsable.- ASERCA, de conformidad con el Artículo 4 fracción LXXXI de las Reglas  
de Operación, es la responsable de la interpretación y efectos técnicos y administrativos del Programa de 
Comercialización y Desarrollo de Mercados y su Componente Incentivos a la Comercialización, y la 
supervisión y seguimiento de los mismos, así como de lo no previsto en el Programa. ASERCA es también  
la instancia normativa de conformidad a lo establecido con el Artículo 71 de dichas Reglas. 

Instancia Ejecutora.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a su Coordinación General de 
Comercialización como instancia ejecutora del Incentivo en cuestión, a la que se le otorga la responsabilidad 
de operar el mismo, por lo que asume todas las responsabilidades que implica el ejercicio de los recursos 
presupuestales, de conformidad con el Artículo 4 fracción XLII y 71, fracción I, inciso h) de las Reglas  
de Operación. 

OCTAVO.- De los Derechos, Obligaciones y Exclusiones.- Son derechos, obligaciones y exclusiones de 
los solicitantes del Incentivo todas las disposiciones establecidas en el Artículos 69 y 70 de las Reglas  
de Operación. 

NOVENO.- Fiscalización de los Recursos Federales.- Para los efectos de auditoría del presente Incentivo 
ASERCA atenderá lo dispuesto en el Artículo 72 de las Reglas de Operación. 

DÉCIMO.- Sanciones, Quejas y Denuncias.- Los solicitantes del Incentivo, quedarán sujetos a las 
disposiciones previstas en los Artículos 79 y 80 de las Reglas de Operación. 

UNDÉCIMO.- Transparencia.- De conformidad con los artículos 75 de las Reglas de Operación y 30, 
fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la 
documentación oficial deberá contener la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 3 de junio de 2014.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 28 TER a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, en Materia de Patrimonio Cultural Subacuático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 28 TER A LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 

ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 28 TER a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 28 TER.- Las disposiciones sobre preservación e investigación en materia de monumentos y 

zonas de monumentos arqueológicos e históricos serán aplicables a los rastros de existencia humana que 

tengan un carácter cultural, histórico o arqueológico, localizados en la zona marina de los Estados Unidos 

Mexicanos, que hayan estado bajo el agua parcial o totalmente, de forma periódica o continua, tales como:  

los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos humanos, junto con su contexto arqueológico y natural; los 

buques, aeronaves, otros medios de transporte o cualquier parte de ellos. Su cargamento u otro contenido, 

junto con su contexto arqueológico y natural; y los objetos de carácter prehistórico. 

Quedan exceptuados del párrafo anterior los buques y aeronaves de Estados extranjeros, cualquier parte 

de ellos, su cargamento u otro contenido, que gocen de inmunidad soberana conforme a derecho 

internacional. 

Las autorizaciones para realizar investigación y exploración de los bienes a que se refiere el primer 

párrafo, se sujetarán a lo establecido en el artículo 30 de esta Ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

México, D. F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en Materia de Procedimiento de Declaratorias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y 

ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5o., segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo 
párrafo y 34 Bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5o. Bis; 5o. Ter y 5o. Quáter de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 5o. ... 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en los artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 5o. BIS.- En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solitud 
respectiva deberá presentarse ante el Instituto competente y reunir los siguientes requisitos: 

a) El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevan y, en su caso, de su 
representante legal; 

b) Domicilio para recibir notificaciones; 

c) Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; 

d) La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria; 

e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y 

f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de 
declaratoria. 

ARTICULO 5o. TER.- La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el 
Presidente de la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto 
competente, según corresponda, y será tramitado ante este último. 

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. En 
caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto 
competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que 
la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado. 

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente a 
quienes pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. Tratándose 
de declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto competente 
procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del acuerdo, el área 
que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los inmuebles incluidos dentro 
del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la entidad en la que 
se localice la zona objeto de la declaratoria y en uno de mayor circulación nacional, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo. 
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Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a la 
notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura enviará el 
expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, para los 
efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión favorable respecto de la 
expedición de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los términos establecidos en esta 
fracción. En caso contrario, el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo 
correspondiente por la autoridad que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto competente. Si se tratara 
de una declaratoria seguida a petición de parte, el Instituto notificará la resolución al promovente dentro de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el 
procedimiento. 

III. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última de 
las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo que a su 
derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos o 
transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación Pública 
el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de en un plazo 
de treinta días hábiles. 

V. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que le 
corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir resolución en 
contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los interesados dentro de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El Presidente  
de la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 
competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicamente podrán ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas 
precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta Ley, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta Ley. 

Para lo no previsto en la presente Ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ARTICULO 5o. QUÁTER.- En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a 
los señalados en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro 
Público de la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 34. ... 

La opinión de la comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 

... 

... 

... 
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ARTICULO 34 BIS. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un acuerdo de 

inicio de Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o. Ter de la presente Ley. En caso contrario, la 

suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Ejecutivo Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en Materia de Sanciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y 

ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE SANCIONES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, segundo párrafo y 55 de 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como siguen: 

ARTICULO 47.- Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica, por excavación, remoción 

o por cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de monumentos 

arqueológicos, sin la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá prisión de 

tres a diez años y de mil a tres mil días multa. 

Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el presente artículo, se les 

incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas. 

ARTICULO 48.- Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de Antropología e Historia o 

de la autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, disponga para sí o para  

otro de un monumento arqueológico mueble, se le impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a cinco 

mil días multa. 

Si los delitos previstos en esta Ley los cometen funcionarios encargados de la aplicación de la misma, las 

sanciones relativas se les aplicarán independientemente de las que les correspondan conforme a la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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ARTICULO 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio de un monumento arqueológico 
mueble o comercie con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la inscripción 
correspondiente, se le impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa. 

Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie los actos descritos en este artículo, se le incrementará 
hasta por una mitad las penas antes señaladas. 

ARTICULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento arqueológico o un monumento 
histórico mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda de un inmueble a los que se refiere la 
fracción I del artículo 36, se le impondrá prisión de tres a nueve años y de dos mil a tres mil días multa. 

ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, histórico o artístico sin 
consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión de tres a diez años 
y de dos mil a tres mil días multa. 

ARTICULO 52.- Al que por cualquier medio dañe, altere o destruya un monumento arqueológico, artístico 
o histórico, se le impondrá prisión de tres a diez años y multa hasta por el valor del daño causado. 

Cuando el daño no sea intencional, se estará a lo dispuesto en el capítulo de aplicación de sanciones a los 
delitos culposos del Código Penal Federal. 

ARTICULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del país un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, sin permiso del Instituto competente, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de tres 
mil a cinco mil días multa. 

Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el párrafo anterior, se les 
incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas. 

ARTICULO 54.- A los reincidentes en los delitos tipificados en esta Ley, se les aumentará la sanción 
desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la pena. La sanción para quienes resulten delincuentes 
habituales se aumentará de uno a dos tantos de la que corresponda al delito mayor. 

Para resolver sobre reincidencia, habitualidad y determinación de multas, se estará a lo dispuesto en el 
Código Penal Federal. 

... 

... 

ARTICULO 55.- Cualquier infracción a esta Ley o a su Reglamento, que no esté prevista en este capítulo, 
será sancionada por los Institutos competentes, con multa de doscientos a mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, la que podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión previsto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 53 bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 53 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional, saque del país o transfiera la propiedad de 
bienes culturales, infringiendo las disposiciones legales adoptadas en el país de origen de los mismos, se le 
impondrá prisión de tres a doce años y multa de dos mil a cuatro mil días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal. 

Los bienes de que se trate serán incautados y quedarán a disposición de las autoridades del país  
de origen. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D. F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez 
Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-02-95 hectáreas de riego de 
uso común, de terrenos del ejido “Plan de los Amates”, Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.410.-06180 de fecha 26 de mayo de 2008, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 29-76-05.34 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, para 
destinarlos a la construcción de la carretera Acapulco-Pinotepa Nacional, tramo Ramal Las Horquetas 
(Acapulco-Lomas de Chapultepec), conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, 
y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13350. El núcleo agrario fue notificado de la 
instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 
oficio número 0000905 de fecha 30 de junio de 2008, recibida el 9 de octubre del mismo año, sin que haya 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 29-02-95 hectáreas, de terrenos de riego de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con la carretera Acapulco-Pinotepa Nacional, tramo Ramal Las Horquetas 
(Acapulco-Lomas de Chapultepec), por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo 
que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, 
en consecuencia, el núcleo agrario se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización 
correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 27 de enero de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo y 
ejecutada el 1 de mayo del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 
“EL POTRERO”, Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, una superficie de 1,408-00-00 hectáreas, para 
beneficiar a 43 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por Resolución 
Presidencial de fecha 16 de julio de 1958, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre del 
mismo año y ejecutada el 17 de mayo de 1962, el ejido “EL POTRERO” o “PLAN DE LOS AMATES”, 
Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, permutó con la C. Evelia Guerrero Suástegui, una superficie de 
174-70-93 hectáreas, y recibió a cambio 310-22-71 hectáreas; por Decreto Presidencial de fecha 6 
de noviembre de 1971, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1972, se expropió 
al ejido “PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, una superficie de 
89-27-43 hectáreas, a favor de la Secretaría de Obras Públicas, para destinarlas a la construcción de una 
nueva pista en el Aeropuerto de Acapulco; y por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 23 de noviembre de 
1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre del mismo año, se expropió al ejido  
“PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, una superficie de 
3-97-77.15 hectáreas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarlas a la 
ampliación de una pista de aterrizaje en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad y Puerto de Acapulco. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 25 de junio de 2006, se determinó la 
delimitación, asignación y destino de las tierras del ejido “PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco de 
Juárez, Estado de Guerrero. 
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SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-00350-ZNC y secuencial 03-13-187 de fecha 14 de 

junio de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 

$892,037.39 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL, TREINTA Y SIETE PESOS 39/100 M.N.) por hectárea, 

por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 29-02-95 hectáreas, de terrenos de riego de uso 

común a expropiar es de $25’895,400.00 (VEINTICINCO MILLONES, OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL, CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 9 de mayo de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo 

a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde 

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 

de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando las Resoluciones Presidenciales de dotación y permuta denominan al ejido 

que nos ocupa como “EL POTRERO” y “EL POTRERO” o “PLAN DE LOS AMATES”, respectivamente, de 

acuerdo con las dos expropiaciones de que fue objeto, el nombre correcto del ejido es “PLAN DE LOS 

AMATES”; asimismo, las Resoluciones Presidenciales de dotación, permuta y el primer Decreto Presidencial 

de expropiación lo ubican en el Municipio de Acapulco; sin embargo, de conformidad con el artículo 9 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el nombre correcto del municipio es Acapulco de 

Juárez, por lo que el presente procedimiento expropiatorio deberá culminar como “PLAN DE LOS AMATES”, 

Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco de 

Juárez, Estado de Guerrero, como consta en la notificación que le fue formulada a través de los integrantes 

del Comisariado Ejidal, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento 

expropiatorio materia del presente Decreto. 

CUARTO.- Que la carretera Acapulco-Pinotepa Nacional es una vía general de comunicación que forma 

parte de la red federal que comunica al país, que contribuye a la modernización y desarrollo integral de la 

región, cuyo tramo Ramal Las Horquetas (Acapulco-Lomas de Chapultepec) facilitará la transportación de 

personas y bienes entre las ciudades de Acapulco de Juárez, San Marcos, Marquelia, en Guerrero, y Pinotepa 

Nacional y Puerto Escondido, en Oaxaca, dentro de los mejores parámetros de seguridad, eficiencia y costo, 

lo que permitirá la comunicación directa hacia el suroeste a través de la carretera Costera del Pacífico, tramo 

Acapulco de Juárez-Tapachula, así como al centro del país a través de la autopista del sol en los Estados de 

Guerrero, Morelos y Distrito Federal; permitirá dar salida en forma eficiente a la producción agropecuaria, 

industrial y artesanal de los Estados de Morelos y Guerrero; apoyará al turismo que por vía terrestre recorre 

dichos Estados, lo cual disminuirá los índices de contaminación ambiental que afectan las zonas urbanas de 

estas ciudades y reduciendo los costos de operación del transporte de pasajeros, de turismo, de carga y 

particular que se utilizan en dicha vía de comunicación. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 

solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 

del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 29-02-95 hectáreas, de terrenos de riego de uso común, 
pertenecientes al ejido “PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, será 
a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera 
Acapulco-Pinotepa Nacional, tramo Ramal Las Horquetas (Acapulco-Lomas de Chapultepec), debiéndose 
cubrir por la citada dependencia la cantidad de $25’895,400.00 (VEINTICINCO MILLONES, OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, 
sustentada en avalúo con número genérico G-00350-ZNC y secuencial 03-13-187 de fecha 14 de junio de 
2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor 
del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta, en términos del resultando 
sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-02-95 hectáreas 
(VEINTINUEVE HECTÁREAS, DOS ÁREAS, NOVENTA Y CINCO CENTIÁREAS) de terrenos de riego de 
uso común, del ejido “PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera 
Acapulco-Pinotepa Nacional, tramo Ramal Las Horquetas (Acapulco-Lomas de Chapultepec). 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 
interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $25’895,400.00 (VEINTICINCO MILLONES, 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo 
podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite 
tener derecho a éste por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “PLAN DE LOS AMATES”, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, 
en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Puebla y el H. Ayuntamiento de Pahuatlán de Valle, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Pahuatlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA LIC. JOSE LORENZO RIVERA SOSA, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y LA COORDINACION GENERAL DEL 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP) REPRESENTADOS POR 

EL C.P. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO POR CONDUCTO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL DEL ESTADO REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JESUS 

ROBERTO MORALES RODRIGUEZ Y EL H. AYUNTAMIENTO DE PAHUATLAN DE VALLE, REPRESENTADO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL C. MELITON GUZMAN VALLEJO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO L.A.E. OSCAR GUSTAVO 

CARDENAS MONROY Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. LUIS MALDONADO VENEGAS CON EL 

OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVES DEL PROYECTO DENOMINADO, “ELABORACION DEL 

ATLAS DE RIESGOS NATURALES EN EL MUNICIPIO DE PAHUATLAN”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citada, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Calle 9 
poniente No. 106, Colonia Centro, Puebla, Puebla, Código Postal 72000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Estado de Puebla es una entidad libre y soberana y forma parte integral de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el articulo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

B. Que la Secretaría de Finanzas y Administración es una dependencia del ejecutivo estatal de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y los artículos 1, y 17 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

C. Que el C.P. Roberto Juan Moya Clemente, Secretario de Finanzas y Administración acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido con fecha 14 de febrero 2011 por el Titular del Poder 
Ejecutivo del estado y cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente instrumento, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 8 fracciones XIII, XIV, XLVIII, XLIX y L del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del 14 de junio de 2013, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 28 de junio del mismo año. 

D. Que el C.P. Roberto Juan Moya Clemente titular de la Secretaría de Finanzas funge como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del estado de Puebla y en tal carácter interviene en este 
acto, aunado a lo establecido por los artículos 10 fracción l, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, así como los artículos 3 fracción II y 5 del Decreto mediante el cual se crea el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2 fracción II y 6 del Reglamento Interior del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

E. Que el Lic. Jesús Roberto Morales Rodríguez, Director General de Protección Civil en el estado de 
Puebla, adscrito a la Secretaría General de Gobierno que funge como Secretario Técnico y Director de la 
Unidad del Consejo Estatal de Protección Civil, de conformidad con lo establecido por los artículo 1 y 34 
fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 10, fracción IV, 16 y 22 
de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil y 1, 4 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

F. Que para los efectos del presente acuerdo, señala que es su voluntad coadyuvar en las acciones que 
realiza el Gobierno Federal en la entidad en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, estableciendo como domicilio legal el ubicado en 3 
poniente No. 725, Colonia Centro, Puebla, Puebla. 
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3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el municipio libre y soberano es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del estado, integrado por una comunidad establecida en un territorio con un gobierno de elección popular 
directa, el cual tiene como propósito satisfacer las necesidades colectivas de la población que se encuentra 
asentada en su circunscripción territorial; de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 2, 102 y 103 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal para el estado. 

B. Que el C. Melitón Guzmán Vallejo, a partir del 15 de febrero del año 2011, funge como Presidente 
Municipal Constitucional, encontrándose facultado para la firma del presente acuerdo de conformidad con los 
artículos 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla y de las autorizaciones que mediante 
acta de cabildo para tal efecto le fueron otorgadas. 

C. Que para los efectos de este acuerdo señalan como domicilio ubicado en Calle Leandro Valle No. 1, 
Centro, C.P. 73100 del Municipio de Pahuatlán de Valle del estado de Puebla. 

4. Que el L.A.E. OSCAR GUSTAVO CARDENAS MONROY, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 90, 105 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social; 
7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; 3 fracción 
XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 fracción X , 8 fracción XII, 
11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del Reglamento Interior de las Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Febrero de 2013; 82, 83, 102, 103 y 104 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Puebla; 3, 11, 34 fracción XVII y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 3, 4 numeral 89, 90 y 91 de la Ley Orgánica 
Municipal; 2 y 3 del Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla que crea el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 4, 11 apartado a fracción IV, 29 fracción II, 30 fracción II, 35 
fracciones I y XI, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla; 2 fracción II del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla; 2, 13 fracciones VIII y XVI, 15, 21 y demás aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable 
del Estado de Puebla; 16, 17, 18 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2013; 8 
fracciones XIII, XIV, XLVIII, XLIX y L del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 
“LAS PARTES” celebran el presente acuerdo de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado “Elaboración de Atlas de Riesgos en el Municipio 
de Pahuatlán del Valle”; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación 
de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Pahuatlan del Valle, quien también será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración 
del Atlas de Riesgo en el Municipio de Pahuatlán del Valle, en el marco del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que 
en su caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de 
“LAS PARTES” para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación  
o antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para el caso de que se 
actualice la cancelación, “EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos 
entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los 
intereses que se hubieren generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine  
“LA SEDATU”. “EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de 
cancelación, para realizar el reintegro. 
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SEPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y  
a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación 
con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DECIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal  
y Local aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DECIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Puebla, a los 19 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal de SEDATU en la Delegación Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Juan 
Moya Clemente.- Rúbrica.- El Director General de Protección Civil en el Estado de Puebla, Jesús Roberto 
Morales Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Pahuatlán de Valle, 
Melitón Guzmán Vallejo.- Rúbrica.- Testigos: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Oscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Puebla y el H. Ayuntamiento de San Antonio Cañada, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de San Antonio Cañada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA LIC. JOSE LORENZO RIVERA SOSA, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y LA COORDINACION GENERAL DEL 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP) REPRESENTADOS POR 

EL C.P. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO POR CONDUCTO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL DEL ESTADO REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JESUS 

ROBERTO MORALES RODRIGUEZ Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO CAÑADA, REPRESENTADO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL C. JUAN BOLAÑOS AQUINO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO L.A.E. OSCAR GUSTAVO 

CARDENAS MONROY Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. LUIS MALDONADO VENEGAS CON EL 

OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVES DEL PROYECTO DENOMINADO, “ELABORACION DEL 

ATLAS DE RIESGOS NATURALES EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO CAÑADA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citada, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Calle 9 
poniente No. 106, Colonia Centro, Puebla, Puebla, Código Postal 72000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que el Estado de Puebla es una entidad libre y soberana y forma parte integral de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el articulo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

B. Que la Secretaría de Finanzas y Administración es una dependencia del Ejecutivo Estatal de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y los artículos 1 y 17 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

C. Que el C.P. Roberto Juan Moya Clemente, Secretario de Finanzas y Administración acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido con fecha 14 de febrero 2011, por el titular del poder ejecutivo 
del estado y cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente instrumento, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 8 fracciones XIII, XIV, XLVIII, XLIX y L del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas y Administración del 14 de junio de 2013, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 28 de junio 
del mismo año. 

D. Que el C.P. Roberto Juan Moya Clemente, titular de la Secretaría de Finanzas funge como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del estado de Puebla y en tal carácter interviene en este 
acto, aunado a lo establecido por los artículos 10 fracción l, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, así como los artículos 3 fracción II y 5 del Decreto mediante el cual se crea el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2 fracción II y 6 del Reglamento Interior del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del estado de Puebla. 

E. Que el Lic. Jesús Roberto Morales Rodríguez, Director General de Protección Civil en el estado de 
Puebla, adscrito a la Secretaría General de Gobierno que funge como Secretario Técnico y Director de la 
Unidad del Consejo Estatal de Protección Civil, de conformidad con lo establecido por los artículo 1 y 34 
fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 10, fracción IV, 16 
y 22 de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil y 1, 4 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

F. Que para los efectos del presente acuerdo, que es su voluntad coadyuvar en las acciones que realiza el 
Gobierno Federal en la entidad en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, estableciendo como domicilio legal el ubicado en 3 poniente No. 725, 
Colonia Centro, Puebla, Puebla. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que el municipio libre y soberano es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del estado, integrado por una comunidad establecida en un territorio con un gobierno de elección popular 
directa, el cual tiene como propósito satisfacer las necesidades colectivas de la población que se encuentra 
asentada en su circunscripción territorial; de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 2, 102 y 103 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal para el estado. 
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B. Que el C. JUAN BOLAÑOS AQUINO, a partir del 15 de febrero del año 2011, funge como Presidente 
Municipal, encontrándose facultado para la firma del presente acuerdo de conformidad, con los artículos 90 y 
91 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla y de las autorizaciones que mediante acta de 
cabildo para tal efecto le fueron otorgadas. 

C. Que para los efectos de este acuerdo señalan como domicilio ubicado en Calle Principal sin número 
Colonia Centro, Código Postal 75860 del municipio de San Antonio Cañada, del Estado de Puebla. 

4. Que el L.A.E. OSCAR GUSTAVO CARDENAS MONROY, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 90, 105 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social; 
7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; 3 fracción 
XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 fracción X , 8 fracción XII, 
11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del Reglamento Interior de las Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Febrero de 2013; 82, 83, 102, 103 y 104 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Puebla; 3, 11, 34 fracción XVII y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 3, 4 numeral 89,90 y 91 de la Ley Orgánica 
Municipal; 2 y 3 del Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla que crea el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 4, 11 apartado a fracción IV, 29 fracción II, 30 fracción II, 35 
fracciones I y XI, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla; 2 fracción II del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla; 2,13 fracciones VIII y XVI, 15, 21 y demás aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable 
del Estado de Puebla; 16, 17, 18 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2013, 8 
fracciones XIII, XIV, XLVIII, XLIX y L del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 
“LAS PARTES” celebran el presente acuerdo de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado “Elaboración de Atlas de Riesgos en el Municipio 
de San Antonio Cañada”; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y 
dictaminación de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
San Antonio Cañada, quien también será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración 
del Atlas de Riesgo en el Municipio de San Antonio Cañada, en el marco del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $975,000.00 (novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) recurso federal 
que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 
2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $525,000.00 (quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 
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Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que 
en su caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de 
“LAS PARTES” para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación  
o antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación  
y asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para el caso de que se 
actualice la cancelación, “EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos 
entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los 
intereses que se hubieren generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine  
“LA SEDATU”. “EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de 
cancelación, para realizar el reintegro. 
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SEPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación 
con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DECIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal  
y Local aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación  
y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro, . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DECIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Puebla, a los 19 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal de SEDATU en la Delegación Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Juan 
Moya Clemente.- Rúbrica.- El Director General de Protección Civil en el Estado de Puebla, Jesús Roberto 
Morales Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Antonio Cañada, Juan 
Bolaños Aquino.- Rúbrica.- Testigos: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Oscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Puebla y el H. Ayuntamiento de Santo Tomás Hueyotlipan, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto 
denominado Elaboración de Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA LIC. JOSE LORENZO RIVERA SOSA, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y LA COORDINACION GENERAL DEL 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP), REPRESENTADOS POR 

EL C.P. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO POR CONDUCTO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL DEL ESTADO, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JESUS 

ROBERTO MORALES RODRIGUEZ, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN, REPRESENTADO 

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ING. ISAAC SANCHEZ HUERTA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”; Y ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL SUBSECRETARIO DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 

L.A.E. OSCAR GUSTAVO CARDENAS MONROY Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. LUIS 

MALDONADO VENEGAS, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 

EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVES DEL PROYECTO 

DENOMINADO, “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS NATURALES EN EL MUNICIPIO DE SANTO TOMAS 

HUEYOTLIPAN”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citada, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con 
la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Calle 9 
poniente No. 106, Colonia Centro, Puebla, Puebla, Código Postal 72000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Estado de Puebla es una entidad libre y soberana y forma parte integral de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

B. Que la Secretaría de Finanzas y Administración es una dependencia del ejecutivo estatal de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 
los artículos 1, y 17 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

C. Que el C.P. Roberto Juan Moya Clemente Secretario de Finanzas y Administración acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido con fecha 14 de febrero 2011 por el titular del poder ejecutivo 
del estado y cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente instrumento, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 8 fracciones XIII, XIV, XLVIII, XLIX y L del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del 14 de junio de 2013, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 28 de junio 
del mismo año. 

D. Que el C.P. Roberto Juan Moya Clemente titular de la Secretaria de Finanzas funge como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del estado de Puebla y en tal carácter interviene en este 
acto, aunado a lo establecido por los artículos 10 fracción 1, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, así como los artículos 3 fracción II y 5 del Decreto mediante el cual se crea el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2 fracción II y 6 del Reglamento Interior del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

E. Que el Lic. Jesús Roberto Morales Rodríguez, Director General de Protección Civil en el estado de 
Puebla, adscrito a la Secretaría General de Gobierno que funge como Secretario Técnico y Director de la 
Unidad del Consejo Estatal de Protección Civil, de conformidad con lo establecido por los artículo 1 y 34 
fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 10, fracción IV, 16 y 22 
de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil y 1, 4 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

F. Que para los efectos del presente acuerdo, señala que es su voluntad coadyuvar en las acciones que 
realiza el Gobierno Federal en la entidad en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, estableciendo como domicilio legal el ubicado en 3 
poniente No. 725, Colonia Centro, Puebla, Puebla. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el municipio libre y soberano es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del estado, integrado por una comunidad establecida en un territorio con un gobierno de elección popular 
directa, el cual tiene como propósito satisfacer las necesidades colectivas de la población que se encuentra 
asentada en su circunscripción territorial; de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 2, 102 y 103 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal para el estado. 
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B. Que el C. ISAAC SANCHEZ HUERTA a partir del 15 de febrero del año 2011 funge como Presidente 
Municipal, encontrándose facultado para la firma del presente acuerdo de conformidad con los artículos 90 y 
91 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla y de las autorizaciones que mediante acta de 
cabildo para tal efecto le fueron otorgadas. 

C. Que para los efectos de este acuerdo señalan como domicilio ubicado en Avenida Hidalgo No. 3 del 
municipio de Santo Tomás Hueyotlipan, del Estado de Puebla. 

4. Que el L.A.E. OSCAR GUSTAVO CARDENAS MONROY Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 90, 105 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social; 
7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; 3 fracción 
XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 
11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del Reglamento Interior de las Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Febrero de 2013; 82, 83, 102, 103 y 104 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Puebla; 3, 11, 34 fracción XVII y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 3, 4 numeral 89, 90 y 91 de la Ley Orgánica 
Municipal; 2 y 3 del Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla que crea el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 4, 11 apartado a fracción IV, 29 fracción II, 30 fracción II, 35 
fracciones I y XI, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla; 2 fracción II del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla; 2, 13 fracciones VIII y XVI, 15, 21 y demás aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable 
del Estado de Puebla; 16, 17, 18 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2013, 8 
fracciones XIII, XIV, XLVIII, XLIX y L del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 
“LAS PARTES” celebran el presente acuerdo de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado “Elaboración de Atlas de Riesgos en el Municipio 
de Santo Tomás Hueyotlipan”; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y 
dictaminación de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Santo Tomás Hueyotlipan, quién también será el responsable de ejercer los recursos asignados a la 
Elaboración del Atlas de Riesgo en el Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan, en el marco del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $975,000.00 (novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) recurso federal 
que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 
2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $525,000.00 (quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 
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Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que 
en su caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de 
“LAS PARTES” para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para el caso de que se 
actualice la cancelación, “EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos 
entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los 
intereses que se hubieren generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine 
“LA SEDATU”. “EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de 
cancelación, para realizar el reintegro. 

SEPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación 
con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DECIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DECIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Puebla, a los 19 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal de SEDATU en la Delegación Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Juan 
Moya Clemente.- Rúbrica.- El Director General de Protección Civil en el Estado de Puebla, Jesús Roberto 
Morales Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Santo Tomás 
Hueyotlipan, Isaac Sánchez Huerta.- Rúbrica.- Testigos: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Oscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Tiso Grupo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0003/2013. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1-2129/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA TISO GRUPO, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES TGR041027-U74. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

segundo de la Resolución dictada el 19 de mayo de 2014, en el expediente número PSL-0003/2013, mediante 

el cual se resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada Tiso 

Grupo, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, penúltimo párrafo de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No omito agregar que si al día en que se 

cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue impuesta en 

dicho Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago 

correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro  

Vázquez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR  
LA DISCRIMINACION 

LINEAMIENTOS que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de reparación del daño en casos 
de discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE REPARACIÓN DEL 

DAÑO EN CASOS DE DISCRIMINACIÓN 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con fundamento en los 
artículos 3, 4, 20 fracciones XLIV y XLVI, 24 fracción II, VI y XI de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación así como en Quinto transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona y derogan 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicado el 20 de marzo de 2014 
en el Diario Oficial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que en artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra 
el derecho a la no discriminación, quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se señala dentro de los objetivos de la Meta Nacional 
I. México en Paz, el garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la 
discriminación, para ello en la estrategia 1.5.4 se señala el deber de establecer una política de igualdad y no 
discriminación, así en la tercer línea de acción, se establece el compromiso de fortalecer los mecanismos 
competentes para prevenir y sancionar la discriminación; 

Que en Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018 en su Objetivo 2, se establece 
la obligación de asegurar que las Instituciones de la Administración Pública Federal ofrezcan protección a la 
sociedad contra actos de discriminación, para ello en la línea de acción 2.4.1 se señala el compromiso de 
establecer lineamientos generales para la reparación del daño a las víctimas de discriminación; 

Que el artículo 16 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación crea el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación, como un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de 
Gobernación, el cual, de conformidad con el artículo 17 de la referida Ley, tiene como objetivo contribuir al 
desarrollo cultural, social y democrático del país; llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y 
eliminar la discriminación; formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato 
a favor de las personas que se encuentren en territorio nacional, y coordinar las acciones de las dependencias 
y entidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación; 

Que en los artículos 20, fracción XLIV y 43 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, se 
estableció como parte de las atribuciones del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación la relativa 
a conocer de quejas por los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, atribuidas a 
particulares, personas físicas o morales, así como a las personas servidoras públicas federales y a los 
poderes públicos federales; 

Que en los artículos 20, fracción XLVI, 43, 83 y 83 Bis de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación se establece la facultad del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación de imponer 
a los particulares, personas físicas o morales, así como a las personas servidoras públicas federales y a los 
poderes públicos federales, medidas administrativas y de reparación, y 

Que en el ámbito federal y en materia de particulares a nivel nacional, el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación es el garante de la protección de las personas respecto de actos, omisiones o prácticas 
discriminatorias, y 

 Que las medidas administrativas y de reparación contenidas en el Capítulo VI de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación requieren de un desarrollo para su adecuada observancia y aplicación, 
se expiden los siguientes: 
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LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN CASOS DE DISCRIMINACIÓN 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto brindar seguridad jurídica a las víctimas y 
agentes discriminadores, acerca de los criterios y el contenido de las medidas administrativas y de reparación 
que la Dirección General Adjunta de Quejas, órgano encargado de conocer e investigar los expedientes de 
quejas que se tramitan ante el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, impondrá y dará 
seguimiento, cuando sean procedentes, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación y demás 
normatividad aplicable. 

Lo anterior, para fines orientadores de la acción institucional del Consejo y para la construcción de 
estándares de reparación, sin perjuicio de que en ejercicio de sus atribuciones, el Consejo pueda 
individualizar las medidas administrativas y de reparación del daño a aplicar, atendiendo a cada caso y a las 
pretensiones de la víctima. 

SEGUNDO. Para los efectos de la aplicación de los presentes Lineamientos, además de las definiciones 
establecidas en el artículo 1o de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, se entenderá por: 

I. Agentes discriminadores: personas físicas o morales particulares, así como personas servidoras 
públicas federales o poderes públicos federales, a quienes se les acredite la comisión de un acto, omisión o 
práctica social discriminatoria; 

II. Amonestación pública: medida de reparación, consistente en la advertencia que se hace a los 
agentes discriminadores, haciéndoseles ver las consecuencias de la falta que cometieron, con la finalidad de 
encauzar su conducta en el correcto desempeño de sus acciones y funciones, conminándolos a no repetir las 
acciones, omisiones o prácticas que dieron origen a la violación del derecho a la no discriminación; 

III. Compensación: medida de reparación que se presenta cuando la restitución del derecho conculcado 
no es posible o existe un acuerdo entre las partes. Consiste en el resarcimiento, que puede ser pecuniario, por 
el daño sufrido derivado de una violación al derecho a la no discriminación; 

IV. Daño Inmaterial: menoscabo sufrido en los bienes no materiales de la víctima, ello de conformidad 
con los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Está relacionado con la afectación de la 
psique de la persona derivada de la violación al derecho a la no discriminación de la que fue víctima, así como 
las alteraciones, de carácter no pecuniario en las condiciones de existencia de la víctima o su familia; 

V. Daño material: detrimento del patrimonio o activos de la victima de los actos, omisiones o prácticas 
sociales discriminatorias, es decir, el impacto monetario de la violación, ello de conformidad con los criterios 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El daño material, se integra, de acuerdo al caso, por el 
lucro cesante y daño emergente; 

VI. Disculpa pública o privada: medida de reparación consistente en un pronunciamiento que realiza el 
agente discriminador, mediante el cual expresa el reconocimiento de su responsabilidad cometida por la 
violación al derecho a la no discriminación, la cual va dirigida a las víctimas. Puede ser pública o privada, 
atendiendo a la naturaleza del caso y al impacto causado; 

VII. Garantía de no repetición: medidas de carácter positivo conformada por un conjunto de acciones 
encaminadas a evitar violaciones futuras al derecho a la no discriminación por motivos y ámbitos similares a 
los investigados en la queja y a corregir estructuralmente los factores que las originaron, las cuales podrán 
contener, entre otras, reformas institucionales y legales que promuevan el respeto y protección del derecho a 
la no discriminación; 

VIII. Medidas de rehabilitación: Medidas que buscan facilitar a la víctima a hacer frente a los efectos 
sufridos por causa del acto u omisión o práctica social discriminatoria 

IX. Medidas de satisfacción: Medidas que buscan restablecer la dignidad de las víctimas de 
discriminación. 

X. Medidas administrativas por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias: conjunto de 
acciones que el agente discriminador debe cumplir y cuya finalidad consiste en inhibir y prevenir la comisión 
de actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias; 

XI. Medidas de reparación por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias: conjunto de 
acciones que el agente discriminador debe cumplir y cuyo objeto es restituir, compensar, rehabilitar y 
satisfacer los bienes y derechos de las víctimas por los daños causados a consecuencia de la violación a su 
derecho a la no discriminación, así como garantizar la no repetición del acto, omisión o práctica social 
discriminatoria; 
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XII. Reparación integral del daño: obligación del agente discriminador, de restablecer la situación de las 
víctimas previa a la violación al derecho a la no discriminación y eliminar los efectos que la violación produjo, 
así como compensar, restablecer o restituir a las víctimas de violaciones al derecho a la no discriminación 
para revertir, en la medida de lo posible, los efectos de la vulneración causada por sus actuación, omisiones o 
prácticas sociales discriminatorias, mediante medidas de rehabilitación, ello de conformidad con las medidas 
administrativas y/o de reparación que según procedan; 

XIII. Restitución del derecho conculcado: medida de reparación consistente en el conjunto de acciones 
encaminadas al restablecimiento del goce de sus derechos a la víctima, pues buscan restablecer la situación 
previa a la violación al derecho a la no discriminación; y, 

XIV. Víctimas de discriminación: personas físicas que, directa o indirectamente hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general, cualquier puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de una violación al derecho a la no discriminación. 

TERCERO. Las medidas administrativas y de reparación adoptadas en el procedimiento de queja, se 
derivarán de la conciliación; de los acuerdos consentidos por las partes durante el proceso, así como de las 
resoluciones por disposición e informes especiales que el Consejo emita. 

CUARTO. El Consejo, supervisará y verificará el cumplimiento de las resoluciones. Lo anterior, sin 
detrimento de que pueda auxiliarse de personas o instituciones expertas y con conocimientos especializados 
en temáticas específicas, relacionados con la materia, de conformidad con el artículo 73 fracciones III, IV y V 
de la Ley. 

QUINTO. El Consejo, para el establecimiento de medidas administrativas y de reparación, de buena fe y a 
verdad sabida, tomará en consideración las particularidades de cada caso graduándolas, con un sentido de 
lógica y equidad, y se guiará por los principios pro persona, de igualdad y no discriminación, de publicidad, 
de valoración de las pruebas, integralidad y proporcionalidad, entre otros. 

SEXTO. El Consejo mediará para que, en la definición de medidas administrativas y de reparación que 
deriven de la conciliación o del trámite del expediente, los acuerdos entre las partes sean justos y contribuyan 
a la no discriminación. Para ello, podrá proponer de manera oficiosa medidas que no hayan sido consideradas 
o solicitadas por la parte peticionaria y/o agraviada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
83 y 83 Bis de la Ley. 

SÉPTIMO. El Consejo, para la imposición de las medidas administrativas y de reparación, valorará las 
pretensiones de la víctima de los actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias en el caso concreto, 
de conformidad con el principio de proporcionalidad, determinándolas mediante resolución, fundada y 
motivada. Considerará para ello el nexo causal de la discriminación y el daño identificado; la naturaleza y, de 
ser el supuesto, el monto del daño material e inmaterial; así como su razonabilidad e integralidad. 

En la resolución referida en el párrafo anterior, el Consejo podrá imponer una o más medidas 
administrativas o de reparación, una vez valorado el caso concreto y de considerarlo pertinente. 

OCTAVO. Las medidas administrativas y de reparación, impuestas o acordadas, bajo los principios de 
equidad y justicia restaurativa, no tienen por objeto enriquecimiento ni empobrecimiento para las víctimas 
de discriminación más allá del daño causado. Asimismo, tratándose de particulares, se considerará la 
situación económica de la persona que deberá cumplimentar dichas medidas; sin perjuicio de las demás 
medidas restaurativas. 

NOVENO. Si la queja se inició de oficio y no fue posible localizar a la persona agraviada, el Consejo 
considerará adoptar las medidas administrativas y de reparación que contribuyan al respeto, protección, 
garantía y/o promoción de los derechos del grupo o colectivo social en situación de discriminación relacionado 
con los hechos que motivaron la radicación del expediente. 

DÉCIMO. Las autoridades y particulares que deban cumplir las medidas administrativas y de reparación, 
de acuerdo con los principios de progresividad y no regresividad, deberán realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento y garantizar los derechos reconocidos en las mismas. 

DECIMOPRIMERO. La persona física o moral particular, la persona servidora pública federal o el poder 
público a quien se impusieron o con quienes se llegó a un acuerdo consentido por las partes durante el trámite 
de la queja o en la audiencia de conciliación las medidas administrativas y de reparación, estarán obligados a 
su total cumplimiento y a colaborar con el Consejo en los requerimientos que éste le formule para estar en 
posibilidad de verificar y documentar en el expediente el cumplimiento. 

En caso de que las partes del proceso de queja acuerden dar por cumplidas las medidas administrativas 
y/o de reparación, deberán informar al personal del Consejo, para que acuerde lo que conforme a derecho 
proceda. 
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DECIMOSEGUNDO. El Consejo brindará información oportuna a las víctimas de discriminación y a las 
otras partes del proceso de queja sobre el seguimiento, verificación y cumplimiento de las medidas 
administrativas y de reparación, que corresponda a cada caso particular, de conformidad con lo establecido en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMOTERCERO. En algunas ocasiones, la resolución que emita y divulgue el Consejo en el expediente 
de queja, podrá ser, a juicio de éste, en sí misma y de manera suficiente, la única medida administrativa y de 
reparación aplicable en el caso concreto por considerarse, en sí misma, una amonestación pública, ello en 
concordancia con los artículos 83, fracciones IV y/o V, según sea el caso, y 83 Bis fracción III de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DECIMOCUARTO. El Consejo, para el cumplimiento de las medidas administrativas y de reparación 
establecidas en los artículos 83 y 83 Bis de la Ley, establecerá un plazo razonable en atención a las 
especificidades del caso y las peculiaridades de dichas medidas, en el acuerdo, convenio, Resolución por 
Disposición o Informe Espacial correspondiente. 

Capítulo II 

Medidas Administrativas  
por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 

DECIMOQUINTO. El objetivo de los cursos o talleres a que se refiere el artículo 83, fracción III de la Ley, 
es la sensibilización en materia de igualdad y no discriminación de las personas particulares, físicas o 
morales, así como de personas servidoras públicas federales, y los poderes públicos federales, acción que 
contribuye al cambio social y cultural. 

DECIMOSEXTO. Los cursos o talleres que impartirá el Consejo comprenderán, entre otras, las 
modalidades de Presencial, preferentemente en la sede del Consejo; y En Línea, mediante su programa de 
educación Conéctate. 

DECIMOSÉPTIMO. La colocación de carteles cuyo contenido promueva la igualdad y no discriminación 
tiene como objetivo fortalecer la replicación de actos no discriminatorios en la institución pública o privada 
donde se presentaron los mismos. 

El diseño de los carteles a que se refiere el párrafo anterior será proporcionado por el Consejo, de forma 
física o electrónica, para su impresión por parte del agente discriminador, de acuerdo con la disponibilidad de 
ejemplares con que cuente el Consejo. 

DECIMOCTAVO. El Consejo, de acuerdo a al principio de proporcionalidad, establecerá la vigencia y lugar 
en la que se colocarán los carteles. 

DECIMONOVENO. Para los efectos de la medida administrativa prevista en el artículo 83 fracción II de la 
Ley, el personal del Consejo podrá acudir a las instalaciones de las instituciones, establecimientos, 
asociaciones o cualquier otro lugar, a fin de promover y verificar la adopción de medidas a favor de la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación. 

Con base en lo establecido en el párrafo que antecede, el personal del Consejo podrá efectuar 
inspecciones, realizar entrevistas, coordinar reuniones, entre otras acciones que juzgue convenientes. 

Capítulo III 

Título Primero 

Medidas de Reparación  
por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 

VIGÉSIMO. Para la reparación integral del daño, se deberá probar el vínculo entre la violación sufrida y el 
daño reclamado, por lo que el personal del Consejo podrá allegarse de las pruebas, para mejor proveer, que 
estime pertinentes, entre otras, solicitar las opiniones, dictámenes o peritajes que permitan conocer los 
perjuicios producidos; lo anterior, sin detrimento de la valoración de las pruebas que las partes, en su caso, 
ofrezcan. 

VIGÉSIMO PRIMERO. El personal del Consejo, cuando sea posible, asegurará que se restituya el 
derecho conculcado y que se garantice la no repetición del acto, omisión, o práctica social discriminatoria. De 
no ser así, evaluará la aplicabilidad de las medidas que se señalan en el artículo 83 Bis, fracciones II, III y IV 
de la Ley, atendiendo a las especificidades del caso y procurando la mayor protección de los derechos de la 
víctima, para lo cual deberá escuchar a la persona, grupo o colectivo social afectado. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. La compensación comprenderá el daño material e inmaterial y daño al proyecto 
de vida sufrido, misma que se debe calcular de forma proporcional a la gravedad de la violación por el acto, 
omisión o práctica social discriminatoria, atendiendo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de cada caso. 
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VIGÉSIMO TERCERO. El daño material se fijará por concepto de la pérdida o detrimento de los ingresos 
de las víctimas, los gastos efectuados con motivo de los actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 
y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso, para lo cual 
se procurará un monto indemnizatorio que de manera proporcional compense los daños y perjuicios. 

El daño material se integrará por el daño emergente y lucro cesante. 

VIGÉSIMO CUARTO. Los gastos realizados por concepto del daño emergente son aquellos, realizados, 
de forma pertinentes y no excesiva, a partir y con motivo del acto, omisión o práctica social discriminatoria, 
para lo cual se tomará en cuenta si la persona, grupo o colectivo social en situación de discriminación tuvo 
que incurrir en gastos para la presentación, trámite y seguimiento de la queja, entre ellos: 

I. Gastos de transporte; 

II. Gastos de llamadas telefónicas; 

III. Envíos de información por fax o cualquier otro medio; 

IV. Alojamiento y gastos de alimentación para acudir a audiencias o reuniones con personal del Consejo 
o en otras Instituciones que guarden relación con el caso; 

V. Uso de internet en establecimientos; 

VI. Generación de fotografías, videos o publicaciones que sirvan de prueba de conducta discriminatoria; 

VII. Gastos de hospitalización, medicamentos y/o atención medicamentosa como consecuencia de la 
discriminación sufrida; 

VIII. Gastos de colegiatura en otras escuelas a consecuencia de la negación del servicio educativo; 

IX. Gastos por diferentes instrumentos de apoyo, tales como prótesis, aparatos ortopédicos, entre otros, a 
personas con discapacidad; 

X. Gastos funerarios en caso de que la discriminación haya traído la muerte de la víctima o agraviada; 

XI. Gastos por cambio de domicilio, si es que la persona tuvo que dejarlo a consecuencia de la 
discriminación de la que fue víctima, y 

XII. Los demás que se generen y que guarden relación con la presentación y seguimiento de la queja. 

VIGÉSIMO QUINTO. Para la cuantificación del daño emergente, el personal del Consejo recabará por sí o 
por conducto de la parte afectada, toda la evidencia que permita demostrar las erogaciones, pertinentes y no 
excesivas, que tuvo que realizar la víctima o persona agraviada que se vinculen con el caso; sin embargo, 
cuando no sea posible demostrar el total de erogaciones o los gastos incurridos para poner fin a la 
discriminación cometida, a partir del listado de gastos que, bajo protesta de decir verdad, presente la víctima, 
se decidirá bajo el criterio de equidad el monto correspondiente a estos rubros. 

VIGÉSIMO SEXTO. La compensación por concepto del lucro cesante se referirá mayormente a la 
interrupción de ingresos, salarios, honorarios y retribuciones o ganancias lícitas de la víctima o presunta 
agraviada por el tiempo en que se han visto impedidos para trabajar con motivo del acto, omisión o práctica 
social discriminatoria. Para ello el personal del Consejo se allegará de toda aquella evidencia que permita 
valorar la expectativa de vida, sus actividades profesionales, salarios y beneficios laborales, así como la 
probabilidad de que las condiciones continuarán y progresarán si la violación no hubiera tenido lugar. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Para el cálculo del lucro cesante, el personal del Consejo implementará el criterio 
de valoración más objetivo posible; sin embargo, cuando de manera total o parcial no existan comprobantes 
sobre los ingresos de la persona víctima o agraviada o familiar y no sea posible por ningún medio tener 
información al respecto y por consiguiente el daño no pudiera ser probado en su monto preciso, se podrá 
basar la tasación sobre el salario mínimo vigente en el Distrito Federal y bajo el criterio de valoración 
equitativo. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por daño inmaterial se entenderán aquellos daños que no tienen el carácter 
económico o patrimonial, y que pueden comprender los sufrimientos y aflicciones causados a las víctimas 
directas y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las 
alteraciones de carácter no pecuniario en las condiciones de existencia de la víctima o su familia. 

VIGÉSIMO NOVENO. Cuando del análisis de las especificidades del caso lo requiera, partiendo de los 
criterios de razonabilidad, proporcionalidad y de equivalencia de la reparación con el perjuicio producido, 
procederá la compensación por daño inmaterial en dos maneras: 

I. Mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en dinero en 
aplicación razonable y bajo el criterio de equidad y/o; 

II. Mediante la realización de acciones de satisfacción, las cuales son aquellas que provean la reparación 
integral a las víctimas de forma simbólica o representativa, cuyos efectos son la recuperación de la memoria 
de las víctimas, el restablecimiento de su dignidad o el consuelo de sus deudos, y que también tengan un 
impacto en la comunidad y el entorno social. 
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TRIGÉSIMO. Para efectos del daño al proyecto de vida, se entenderá éste como el daño radical y 
profundo que se causa a la persona víctima o agraviada y que genera como grave consecuencia el que se 
frustre aquello que constituye el eje central y decisivo sobre el que gira la entera existencia de la persona y 
que genera la pérdida de oportunidades o posibilidades que inciden en la existencia misma de la persona. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El monto de la compensación se establecerá considerando lo siguiente: 

a) El pago se realizará en moneda nacional o en especie. 

b) El Consejo no está obligado a fijar intereses en el pago de sumas determinadas en sus decisiones, pero 
en caso de resultar procedente actualizará el monto, en caso de retraso en su cumplimiento. 

c) El monto se calculará considerando los criterios establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, el Código Civil Federal, la Ley Federal del Trabajo, principios generales del derecho, la 
jurisprudencia y estándares de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y cualquier otra disposición 
que resulte aplicable, valorándolos conforme al lineamiento Quinto. 

Título Segundo 

Medidas de Satisfacción  
por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El Consejo determinará, según proceda, las acciones de satisfacción que deberá 
realizar el agente discriminador, dentro de las cuales comprenderán, entre otras, las siguientes: 

I. Conmemoraciones a las víctimas; 

II. Inclusión de una exposición precisa del acto, omisión o práctica social discriminatoria, en la enseñanza 
del derecho a la no discriminación, de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario, así como material didáctico; 

III. Videos que recuerden los hechos y que sean transmitidos en escuelas y en medios de comunicación 
para que la sociedad los conozca; 

IV. Publicaciones de semblanzas de las víctimas; 

V. Placas en lugares públicos o calles; 

VI. Designación de lugares ya existentes con el nombre de la o las víctimas; 

VII. Otorgamiento de becas; 

VIII. Brindar tratamiento médico y psicológico; 

IX. Fortalecer a las comunidades con calles, dispensarios o centros comunitarios, y 

X. Crear mecanismos de delimitación de territorios indígenas. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Para los efectos de la amonestación y disculpa pública que se hace alusión en el 
artículo 83 Bis, fracciones III y IV de la Ley, se atenderá a los principios de razonabilidad y proporcionalidad de 
la forma en que se cometió el acto, omisión o practica social discriminatoria, así como de los efectos 
producidos, pudiendo ser en las siguientes modalidades, las cuales definirá el Consejo: 

I. A través de un acto público y en presencia de medios de comunicación; 

II. Por medio de un diario de circulación nacional; 

III. Por conducto de medios electrónicos, incluyendo la página web del Consejo; 

IV. Por medio de documento u oficio que, en su caso, forme parte del expediente personal del agente 
discriminador, cuya noticia de cumplimiento se dé a conocer por el medio electrónico que disponga el 
Consejo; 

V. Por conducto de superior jerárquico y en presencia de dos testigos, cuando el acto, omisión o práctica 
social discriminatoria se haya cometido en el entorno laboral, cuya constancia de cumplimiento se remita al 
Consejo, y 

VI. En presencia e instalaciones del personal del Consejo y de la víctima. Para cuyos efectos el personal 
del Consejo hará constar en un acta circunstanciada el día, lugar y hora, así como la descripción del acto de 
disculpa o amonestación que se efectué en su presencia. 
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Título Tercero 

Medidas de Rehabilitación  
por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 

TRIGÉSIMO CUARTO. Como parte de la reparación integral de la reparación por el daño ocasionado, en 
los casos que resulte procedente, la reparación deberá incluir además la rehabilitación que consistirá en la 
atención médica y psicológica de la víctima, así como servicios jurídicos y sociales a favor de ella. 

Título Cuarto 

Garantías de No Repetición derivadas de  
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 

TRIGÉSIMO QUINTO. La garantía de no repetición que se señala en el artículo 83 Bis, fracción V de la 
Ley, son acciones que los agentes discriminadores deberán realizar, según lo haya determinado por el 
Consejo, dentro de las cuales, entre otras, se comprenderán las siguientes medidas: 

I. La acción y revisión de su normativa que podrá ser en dos vertientes: aquella dentro de su ámbito de 
competencia, tendiente a realizar las acciones necesarias que tengan como finalidad la supresión  
de preceptos y prácticas que entrañen violación al derecho a la no discriminación y aquella dentro de su 
ámbito de competencia, tendientes a realizar las acciones necesarias que tengan como finalidad la expedición 
de normas para el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia a dicho ordenamiento 
constitucional; 

II. Dar vista a la autoridad interna o externa competente, para que investigue y, en su caso, sancione, de 
conformidad con las responsabilidades administrativas, penales o cualquier otra; 

III. La creación de algún mecanismo de captación, tramitación y solución de denuncias por discriminación; 

IV. La capacitación en materia del derecho a la no discriminación, de modo prioritario y permanente; 

V. La promoción de la observancia de los códigos de conducta, normas éticas u otras disposiciones 
internas, que contengan el principio de no discriminación; 

VI. La realización e implementación de protocolos de actuación; 

VII. Campañas de concienciación a personas servidoras públicas o al público en general en materia de no 
discriminación; 

VIII. Adopción de políticas públicas en materia de no discriminación, como medidas de inclusión, 
nivelación y acciones afirmativas; 

IX. Emisión de circulares o exhortos con la finalidad de eliminar actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias; 

X. Adopción de Guías de Acción Pública emitidas por el Consejo; 

XI. Realización de ajustes razonables que propicien la accesibilidad y el diseño universal; 

XII. Elaboración y distribución de materiales que promuevan el derecho a la no discriminación; 

XIII. Implementación de talleres; 

XIV. Desarrollar sistemas de información de datos que permitan identificar factores que propician la 
discriminación para su reversión; 

XV. Retiro de anuncios, comerciales, programas o espectaculares, que inciten o promuevan la 
discriminación; 

XVI. Talleres de sensibilización en materia de género, así como en diversas temáticas en materia de 
derechos humanos; 

XVII. Suscripción de la Guía de Acción Pública contra la Discriminación, Institución Comprometida con la 
Inclusión (ICI); 

XVIII. Distribución y aplicación de manuales y materiales emitidos por el Consejo; 

XIX. Compromiso para sumarse a una cultura de igualdad, inclusión y no discriminación, el cual sea 
difundido en algún medio de comunicación; 

XX. Diseño y difusión de material audiovisual relativo a la inclusión, y 

XXI. Insertar en páginas web del agente discriminador el link de la página electrónica del Consejo. 
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Capítulo IV 

Cumplimiento y ejecución 

TRIGÉSIMO SEXTO. El personal de la Dirección General Adjunta de Quejas estará a cargo de la 
verificación y seguimiento, hasta su total cumplimiento, de las medidas administrativas y de reparación, 
derivadas de las queja. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de la verificación y seguimiento del cumplimiento de las medidas 
administrativas y de reparación podrá realizar las siguientes acciones: 

I. Solicitar, por la vía que determine el Consejo, a los particulares, personas físicas o morales, personas 
servidoras públicas federales y poderes públicos federales, cualquier información, documentación, evidencia y 
colaboración que considere pertinente; 

II. Convocar y celebrar reuniones interinstitucionales; 

III. Solicitar la elaboración de programas de trabajo; 

IV. Realizar entrevistas; 

V. La presencia de personal del Consejo para promover y verificar la adopción de medidas a favor de la 
igualdad y no discriminación, la inclusión y la accesibilidad; 

VI. Realizar inspecciones a los lugares donde se aplicarán las medidas, relacionadas con particulares, 
personas servidoras públicas federales y poderes públicos federales, y 

VII. Cualquier otra que se requiera y que se considere como evidencia en la conformación del expediente 
de queja en cuanto al cumplimiento de las medidas. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El personal del Consejo, una vez que haya verificado el cumplimiento total de las 
medidas administrativas y de reparación, lo hará constar en un acta circunstanciada y remitirá el expediente 
de queja, como asunto total y definitivamente concluido o en reserva, al archivo. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Derivado de la falta de cumplimiento de las medidas administrativas y de 
reparación por un ente público, el Consejo dará vista al Órgano Interno de Control, a efecto de que en el 
ámbito de su competencia, de considerarlo procedente, aplique las medidas disciplinarias a que haya lugar, 
en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUADRAGÉSIMO. En el caso de las persona servidora pública federales a los que se haya condenado al 
pago de la compensación y ante la omisión del cumplimiento, se orientará a la víctima a efecto de que, 
presente su reclamación por la vía establecida en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
siendo la resolución emitida por este Consejo el título nominativo. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. El Consejo orientará y, en su caso, canalizará a la persona víctima o 
agraviada para que promueva ante los tribunales jurisdiccionales competentes, por la vía de apremio o en 
juicio ejecutivo, el cumplimiento de las medidas administrativas y de reparación acordadas mediante convenio. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. En el supuesto que el agente discriminador no cumpla con la resolución o 
requerimiento emitido por el Consejo, se podrá, en cumplimiento a lo establecido en el Código Penal Federal, 
dar vista a efecto que se inicie averiguación previa por lo que hace a la desobediencia y resistencia de 
particulares y de personas servidoras públicas. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. En caso de incumplimiento de las medidas administrativas o de reparación, 
el Consejo podrá hacer público un extracto de la resolución emitida por éste en el medio de difusión que 
designe, en concordancia con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Para los efectos de cumplimiento, la resolución por disposición, de 
conformidad con el Código Federal de Procedimientos Civiles, será considerada como el título ejecutivo base 
de la acción, mediante el cual la persona víctima o agraviada podrá solicitar el pago de la compensación ante 
la autoridad judicial competente. 

Transitorios 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a los 60 días hábiles siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los presentes lineamientos sólo aplicarán para los expedientes radicados a partir de la 
entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2014, siempre que su trámite no haya concluido con anterioridad a la emisión de los lineamientos. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de junio de 2014.- El Presidente, Ricardo A. Bucio Mújica.- Rúbrica. 

(R.- 391064) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9815 M.N. (doce pesos con nueve mil ochocientos quince 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 12 de junio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3091 y 3.3190 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A. y Deutsche Bank México, S.A.  

México, D.F., a 12 de junio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica la Convocatoria a la 
licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de canales de transmisión 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, a efecto de formar dos cadenas 
nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-1). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL, A EFECTO DE FORMAR DOS CADENAS NACIONALES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LICITACIÓN No. IFT-1). 

ANTECEDENTES 
I. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (el “DOF”) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se crea el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Así, el Instituto quedó integrado el 10 de septiembre de 2013, en términos de lo señalado por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, con la ratificación de sus Comisionados y la designación 
de su Presidente, por el Senado de la República. 

El Decreto de Reforma Constitucional, en su artículo Octavo Transitorio, fracción II, prevé que el Instituto, 
para dar cabal cumplimiento al “Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión 
Radiodifundida Digital”, debía publicar en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a partir de su 
integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones de frecuencias de televisión 
radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar por lo menos dos nuevas cadenas de televisión 
con cobertura nacional. 

II. Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión Radiodifundida Digital. El 20 
de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el “Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de 
Televisión Radiodifundida Digital” (el “Programa de Licitación”), mismo que fue modificado mediante 
publicación en el mismo medio de difusión el 30 de enero de 2014. 

III. Convocatoria. Mediante el Acuerdo No. P/IFT/EXT/060314/75 de fecha 6 de marzo de 2014, el Pleno 
del Instituto aprobó la “Convocatoria a la Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y 
Explotación Comercial de Canales de Transmisión para la Prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, a efecto de formar dos Cadenas Nacionales en los Estados Unidos Mexicanos 
(Licitación No. IFT-1)” (la “Convocatoria”), misma que fue publicada en el DOF el 7 de marzo de 2014. 

En virtud de los Antecedentes señalados y, 
CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la “Constitución”), en sus párrafos décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
para lo cual tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. constitucionales. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, correspondiéndole el otorgamiento de 
concesiones del espectro radioeléctrico mediante el procedimiento de licitación pública. 

De acuerdo con lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, en el supuesto de que no se hayan realizado las adecuaciones al marco jurídico derivadas de 
la propia reforma, a la fecha de la integración del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo 
dispuesto por la Constitución y, en lo que no se oponga a ésta, en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

En este contexto, el artículo 9 fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto otorga al Pleno la facultad 
para aprobar las convocatorias de licitación pública de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, razón por la cual, este órgano resulta competente para emitir 
el presente Acuerdo. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 apartado A fracción XIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto, la Unidad de Asuntos Jurídicos emitió dictamen favorable respecto del contenido de proyecto de 
modificación a la Convocatoria. 

Segundo.- Normatividad aplicable y situación actual. La prestación del servicio público a que hace 
referencia la Convocatoria, se encuentra sujeta a la Constitución, a los Convenios, Acuerdos y Tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano, y leyes y reglamentos, así como a los términos y 
condiciones del (los) título(s) de concesión respectivo(s). 
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En este sentido, el artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional estableció que el 
Congreso de la Unión, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del mismo, realizaría las adecuaciones necesarias al marco jurídico debiendo, entre otras cosas: 
(i) establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a 
efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir 
las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas, 
y (ii) determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto otorgará las autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación, bajo los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

De igual forma, el artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional estableció que dentro 
del mismo plazo señalado en el párrafo inmediato anterior, el Congreso de la Unión debía expedir un solo 
ordenamiento legal que regule de manera convergente el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Al respecto, encontrándose pendiente la emisión de la legislación referida, no existe certidumbre sobre 
algunos aspectos que pueden incidir en el plan de negocios de los interesados, lo que podría constituir un 
desincentivo a la inversión, tanto para posibles participantes como para la obtención de financiamiento. Por 
ello, se estima procedente modificar las fechas previstas en la Convocatoria, a efecto de que previamente al 
inicio del proceso por parte de los posibles participantes, éstos cuenten con mayores elementos sobre la 
regulación aplicable a las concesiones objeto de la licitación. Lo anterior, es consistente con el mandato de 
asegurar la máxima concurrencia en las licitaciones públicas relativas a las concesiones del espectro 
radioeléctrico, previsto en el artículo 28 constitucional. 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 25, 
párrafo segundo, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero Transitorio, Cuarto 
Transitorio, Séptimo Transitorio, párrafo cuarto y Octavo Transitorio, fracciones II y III, del “Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”; 1, 2, 3, 4, 5, 7-A, 
8, 9, 13, 14, 16, 17, 17-B y 17-C de la Ley Federal de Radio y Televisión; 1, 2, 3 fracciones II, XV y XVI, 4, 8, y 
13 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1, 2, 3 y 33 Bis 1 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
y 1, 4, 8, 9, fracciones I, II y IX, 25, apartado A, fracciones VI, VIII y X, 27, apartado C, fracción III, 28, 
apartado A, fracción XIII, y 29, apartado B, fracciones IV y VI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, emite el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO.- Se modifican las fechas contenidas en los Numerales 2.2 y 2.3 de la “Convocatoria a la Licitación 

Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales de Transmisión para 
la Prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, a efecto de formar dos Cadenas 
Nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-1)”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 7 de marzo del 2014, para quedar como sigue: 

“2.2. La solicitud de opinión deberá dirigirse a la Unidad de Competencia Económica del 
Instituto, de conformidad con el instructivo que estará a disposición de los interesados a 
más tardar el 9 de marzo de 2014, en el portal de Internet www.ift.org.mx y entregarse los 
días 2 y 3 de septiembre de 2014 en la Oficialía de Partes del Instituto, con horario de 
atención de 9:00 a 18:00 horas, cuyo domicilio se señala en el numeral 4.3 de la presente 
Convocatoria. 
2.3. La opinión en materia de competencia económica será notificada al interesado que la 
haya solicitado, por conducto de la Unidad de Competencia Económica en el domicilio del 
Instituto, los días 13 y 14 de noviembre del 2014.” 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 

Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV 
Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de junio de 2014, por mayoría de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de los Comisionados Adriana Sofía 
Labardini Inzunza y Ernesto Estrada González con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los 
artículos 1, 2, 11 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/120614/106. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo del 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Yucatán y el Secretario de Administración y Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares  
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos  
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro  
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán y su reglamento. 

2. Que el C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, en su carácter de Secretario de Administración y 
Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con del nombramiento 
expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando 
Rodrigo Zapata Bello, de fecha 1 de enero de 2013. 

3. Que el Dr. Jorge Eduardo Mendoza Mézquita, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 
48, 49, 66 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 9 y 10 del Decreto No. 73 
publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que 
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crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de 
Salud de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con del nombramiento expedido a su 
favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, 
de fecha 1 de enero de 2013. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en la Ley de Salud del Estado de Yucatán y de 
la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el predio número 463 de la calle 72 entre 55 y 53, Colonia Centro, de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 1,750,413.01 0.00 1,750,413.01

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 2,750,413.01 0.00 2,750,413.01

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,910,000.00 0.00 1,910,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 2,300,000.00 101,874.00 2,401,874.00

Subtotal: 4,210,000.00 101,874.00 4,311,874.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

Subtotal: 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 750,000.00 0.00 750,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 750,000.00 0.00 750,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 11,955,380.24 45,675.00 12,001,055.24

2 Salud Materna y Perinatal 12,242,940.00 1,891,901.00 14,134,841.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 2,004,880.00 96,650.00 2,101,530.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  634,307.00 110,820.00 745,127.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 3,962,185.00 349,112.00 4,311,297.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 30,799,692.24 2,517,825.60 33,317,517.84

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 776,748.00 66,831.57 843,579.57

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 4,926,864.00 11,172,821.00 16,099,685.00

5 Prevención y Control del Paludismo 417,000.00 0.00 417,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 169,000.00 0.00 169,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4,030,730.00 993,600.00 5,024,330.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 77,994.20 92,994.20

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 850,000.07 0.00 850,000.07

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 12,591,992.32 12,311,246.77 24,903,239.09

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  3,068,143.31 0.00 3,068,143.31

Subtotal: 3,068,143.31 0.00 3,068,143.31

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 93,862.00 1,316,828.50 1,410,690.50

Subtotal: 93,862.00 1,316,828.50 1,410,690.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 195,000.00 14,725,280.00 14,920,280.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

398,493.33 0.00 398,493.33

Subtotal: 760,993.33 14,725,280.00 15,486,273.33

Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD" 57,825,096.21 30,973,054.87 88,798,151.08
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 

que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 

de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 

acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 

realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  

Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $88,798,151.08 

(ochenta y ocho millones setecientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y un pesos 08/100 M.N.), con cargo 

al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,825,096.21 (cincuenta y siete millones 

ochocientos veinticinco mil noventa y seis pesos 21/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 

financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $30,973,054.87 (treinta millones novecientos setenta y tres mil 

cincuenta y cuatro pesos 87/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán 

aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente 

instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto de la comprobación del gasto de 
los recursos presupuestarios ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento  
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 

solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 

que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 

corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el órgano 

de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 

Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 

vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 

obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Jorge Eduardo Mendoza Mézquita Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Yucatán 

2 C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf Secretario de Administración y Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

1,750,413.01 0.00 1,750,413.01 2,286,271.00 0.00 0.00 2,286,271.00 0.00 0.00 0.00 4,036,684.01

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 

Activación Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,342,525.00 0.00 0.00 1,342,525.00 0.00 0.00 0.00 2,342,525.00

TOTALES 2,750,413.01 0.00 2,750,413.01 3,628,796.00 0.00 0.00 3,628,796.00 0.00 0.00 0.00 6,379,209.01

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,910,000.00 0.00 1,910,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,910,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,300,000.00

TOTALES 4,210,000.00 0.00 4,210,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 6,210,000.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 2,800,000.00 2,800,000.00 6,153,260.31 0.00 0.00 6,153,260.31 0.00 0.00 0.00 8,953,260.31

TOTALES 0.00 2,800,000.00 2,800,000.00 6,153,260.31 0.00 0.00 6,153,260.31 0.00 0.00 0.00 8,953,260.31

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00

2 Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 11,955,380.24 11,955,380.24 14,416,815.60 0.00 0.00 14,416,815.60 0.00 0.00 0.00 26,372,195.84

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 12,242,940.00 12,242,940.00 3,688,518.40 0.00 9,034,378.00 12,722,896.40 0.00 0.00 0.00 24,965,836.40
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

1,821,300.00 183,580.00 2,004,880.00 1,219,530.00 0.00 0.00 1,219,530.00 0.00 0.00 0.00 3,224,410.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 634,307.00 634,307.00 0.00 8,853,566.26 0.00 8,853,566.26 0.00 0.00 0.00 9,487,873.26

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 3,962,185.00 3,962,185.00 2,692,688.00 0.00 0.00 2,692,688.00 0.00 0.00 0.00 6,654,873.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,821,300.00 28,978,392.24 30,799,692.24 22,017,552.00 8,853,566.26 9,034,378.00 39,905,496.26 0.00 0.00 0.00 70,705,188.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 776,748.00 0.00 776,748.00 3,492,464.40 0.00 0.00 3,492,464.40 0.00 0.00 0.00 4,269,212.40

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 93,430.00 0.00 0.00 93,430.00 0.00 0.00 0.00 93,430.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

4,926,864.00 0.00 4,926,864.00 1,275,194.80 0.00 0.00 1,275,194.80 0.00 0.00 0.00 6,202,058.80

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

417,000.00 0.00 417,000.00 546,201.00 0.00 0.00 546,201.00 0.00 0.00 0.00 963,201.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

169,000.00 0.00 169,000.00 137,129.32 0.00 0.00 137,129.32 0.00 0.00 0.00 306,129.32

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 89,896.00 0.00 0.00 89,896.00 0.00 0.00 0.00 89,896.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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10 Diabetes Mellitus 0.00 1,120,000.00 1,120,000.00 10,784,722.80 0.00 3,198,231.00 13,982,953.80 0.00 0.00 0.00 15,102,953.80

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,559,730.00 471,000.00 4,030,730.00 8,344,600.00 0.00 214,257.00 8,558,857.00 0.00 0.00 0.00 12,589,587.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 2,561,629.40 0.00 0.00 2,561,629.40 0.00 0.00 0.00 2,561,629.40

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 1,356,102.25 0.00 0.00 1,356,102.25 0.00 0.00 0.00 1,431,700.25

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 1,500,397.00 0.00 0.00 1,500,397.00 0.00 0.00 0.00 1,515,397.00

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

850,000.07 0.00 850,000.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.07

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 306,078.45 0.00 0.00 306,078.45 0.00 0.00 0.00 517,130.70

TOTALES 10,789,940.07 1,802,052.25 12,591,992.32 30,487,845.42 0.00 3,412,488.00 33,900,333.42 0.00 0.00 0.00 46,492,325.74

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

400,000.00 2,668,143.31 3,068,143.31 1,975,851.90 0.00 0.00 1,975,851.90 0.00 0.00 0.00 5,043,995.21

TOTALES 400,000.00 2,668,143.31 3,068,143.31 1,975,851.90 0.00 0.00 1,975,851.90 0.00 0.00 0.00 5,043,995.21

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

93,862.00 0.00 93,862.00 6,183,284.52 0.00 0.00 6,183,284.52 64,174,274.98 7,803,336.00 71,977,610.98 78,254,757.50

TOTALES 93,862.00 0.00 93,862.00 6,183,284.52 0.00 0.00 6,183,284.52 64,174,274.98 7,803,336.00 71,977,610.98 78,254,757.50 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

195,000.00 0.00 195,000.00 8,700,953.00 19,028,468.00 0.00 27,729,421.00 0.00 0.00 0.00 27,924,421.00

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 22,772,994.70 0.00 161,000.00 22,933,994.70 0.00 0.00 0.00 23,101,494.70

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 398,493.33 398,493.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,493.33

TOTALES 362,500.00 398,493.33 760,993.33 31,473,947.70 19,028,468.00 161,000.00 50,663,415.70 0.00 0.00 0.00 51,424,409.03

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,178,015.08 36,647,081.13 57,825,096.21 103,920,537.85 27,882,034.26 12,607,866.00 144,410,438.11 64,174,274.98 7,803,336.00 71,977,610.98 274,213,145.30

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,750,413.01

Subtotal 1,750,413.01

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

Total 2,750,413.01

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,910,000.00

Subtotal 1,910,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 4,210,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

Total 2,800,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 750,000.00

Subtotal 750,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 750,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 11,955,380.24

Subtotal 11,955,380.24

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 12,242,940.00

Subtotal 12,242,940.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,004,880.00

Subtotal 2,004,880.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 634,307.00

Subtotal 634,307.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,962,185.00

Subtotal 3,962,185.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 30,799,692.24
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 776,748.00

Subtotal 776,748.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 4,926,864.00

Subtotal 4,926,864.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 417,000.00

Subtotal 417,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 169,000.00

Subtotal 169,000.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 1,120,000.00

Subtotal 1,120,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 4,030,730.00

Subtotal 4,030,730.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 850,000.07

Subtotal 850,000.07

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

Total 12,591,992.32
 



Viernes 13 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,068,143.31

Subtotal 3,068,143.31

 

Total 3,068,143.31

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 93,862.00

Subtotal 93,862.00

 

Total 93,862.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 195,000.00

Subtotal 195,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 398,493.33

Subtotal 398,493.33

Total 760,993.33

 

Gran total 57,825,096.21

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los servicios 

estatales de salud que presentan la Cartilla 

Nacional de Salud durante la consulta 

otorgada 

80

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones de 

promoción de la salud dirigidas a migrantes en los 

sitios de origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas para 

ofertar acciones de promoción de la salud, 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 

acciones de promoción de la salud dirigidas 

a migrantes en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas como 

promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas programadas 8,640 Número de escuelas públicas validadas 

como promotoras de la salud 

80

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de capacitación 

dirigidos al personal de promoción de la salud 

estatal, jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 

actualización al personal estatal de 

Promoción de la Salud 

9

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la población 

general 

Número de talleres programados para la 

población abierta, indígena, migrante y 

escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a población 

abierta, indígena, migrante y escolar 

60,000

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia social en 

salud desarrollados 

Número de materiales de mercadotecnia 

social en salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia social en 

salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, supervisión y 

seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 

seguimiento de los programas de 

promoción de la salud, realizadas 

90

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

187

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de promoción 

de la salud para personal de los ayuntamientos 

realizados 

Cursos de capacitación de promoción de 

la salud para personal de los 

ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación de 

promoción de la salud para personal de los 

ayuntamientos 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para personal 

de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 

realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

1
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

3

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de comunidades 

saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los comités 

estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 

saludables 

Número de comunidades programadas 

para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 

como saludables 

12

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 

saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

40

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de promoción 

de la salud incorporadas en sus planes de 

desarrollo municipal 

Número de municipios programados para 

incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con acciones de 

promoción de la salud en sus planes de 

desarrollo municipal 

50

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 

elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios que programados 

para asesoría en la elaboración de 

proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 

elaboración proyectos municipales de 

promoción de la salud 

15

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría realizadas a 

municipios de menor IDH para alentar su 

participación en la elaboración de proyectos 

municipales 

Número de visitas de asesoría 

programadas a municipios de menor IDH 

para alentar su participación en la 

elaboración de proyectos municipales 

35 Porcentaje de asesorías a municipios de 

menor índice de desarrollo humano 

3

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados en 

alimentación correcta a niños menores de cinco 

años, mujeres embarazadas y mujeres en 

lactancia de los municipios que participan en la 

cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud de 

los municipios que participan en la 

cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta a 

menores de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en periodo de 

lactancia 

3

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 

prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 

salud para prevención de la violencia 

programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 

promoción de la salud para la prevención 

de la violencia en espacios públicos 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 

favorezcan la alimentación correcta y la activación 

física 

Número de eventos locales programados 

que favorezcan la alimentación correcta y 

la activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta y la 

activación física 

3

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 

comunicación educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

Número de municipios programados para 

realizar acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del cambio 

climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 

comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud 

106

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes municipales 

realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

1
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 

programados 

500 Municipio activo 50

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 

formatos de registro de las intervenciones del 

programa 

Número total de jurisdicciones en la 

entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 

cuentan con los formatos y la información 

sobre los mecanismos para el correcto 

registro de las actividades 

3

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 

programa y proyectos municipales 

ganadores 

3

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales ganadores, 

con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 

ganadores con rendición de cuentas 

4

3 Alimentación y 

Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la promoción de la 

alimentación correcta, consumo de agua, 

activación física en diferentes entornos 

1

3 Alimentación y 

Activación Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas 32 Campañas y eventos de sensibilización de 

la lactancia materna exclusiva y 

alimentación complementaria 

1

3 Alimentación y 

Activación Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos realizados Número de alianzas y eventos realizados 

al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria tradicional 1

3 Alimentación y 

Activación Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas de 

promoción de estilos de vida saludables 

1

3 Alimentación y 

Activación Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación sobre las recomendaciones 

para una alimentación correcta, consumo 

de agua simple y práctica de activación 

física 

3

3 Alimentación y 

Activación Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y evaluación 

realizadas 

Número de supervisión, monitoreo y 

evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación de las 

actividades derivadas del programa 

4

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de notificación + 

clasificación + marco analítico 

Número de Indicadores 

evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados realizados 

durante el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 

programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados realizados 

durante el año 

80
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a Internet. Número de Unidades propuestas a 

Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales Rhove 

conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales entregados en 

la entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales por 

informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales informados 

mensualmente del área de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la página 

de la entidad por mes 

Número programado de Boletines 

por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con reconocimiento a 

la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica de 

los diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año del 

curso vs. Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de laboratorios estatales que cumplen 

con el 90% de los diagnósticos del marco 

analítico básico de la red implementados 

Número total de laboratorios 

estatales que conforman la red 

70 Cobertura de Marco Analítico Básico 70

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

97

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de capacitación para 

fortalecer la competencia técnica 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 

programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el programa de salud 

mental 

1

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de salud 

mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 

síntomas más frecuentes en centros de salud y 

centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del Programa 

Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen la aplicación 

del Programa de Rehabilitación Psicosocial 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  

FEDERAL 

INDICADOR META  

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios estatales de lesiones 

homologados 

Número de observatorios estatales de 

lesiones en funcionamiento 

5 Observatorios estatales de lesiones 

homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores estatales 

y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y geomáticos 

generados 

Número de reportes estadísticos y 

geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 2.1.1 Componente Número de proyectos de adecuación 

normativa impulsados 

Número de proyectos de adecuación 

normativa elaborados 

2 Proyectos de adecuación normativa 2

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Proyectos de adecuación normativa 

impulsados 

Proyectos de adecuación normativa 

elaborados 

2 Impulso de adecuación de la normativa 

federal 

2

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes viales 

realizadas 

Campañas preventivas de accidentes viales 

programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes viales 

con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial impartidos Número de cursos en seguridad vial 

programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad vial 5

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 

formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración formalizados 5

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 

programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 

controles de alcohol en aliento 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de Urgencias 

Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias Médicas 

en funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 

al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 

convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 

campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 

tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 

la secretaría de salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 

mama con mastografía 

16

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 

cervicouterino en mujeres de 25 a 64 años 

27

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

63

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual o 

menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 años 

80
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1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con elementos de 

calidad, género, derechos humanos, estigma 

y discriminación. 

Número de personal programado para 

capacitación con elementos de calidad, 

género, derechos humanos, estigma y 

discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 

elementos de calidad, género, derechos 

humanos, estigma y discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 

la citología que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 

en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado de LEIAG o cáncer con 

evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales otorgadas 

con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres sin 

Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 

efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que se les 

realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 

prenatal 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control, que se les realiza la prueba para el 

VIH, entre el total de mujeres que están en 

control prenatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 

realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 

Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 

entre recién nacidos sin Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 

parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 

capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 

en atención de parto respetuoso 

(humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 

atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de emergencias 

obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 

en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y perinatal 

programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 

implementados para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables para la 

atención de la salud sexual y reproductiva 

de la población adolescente en operación al 

cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 

servicios amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

3

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 

atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 

capacitar en los servicios amigables para 

población adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en los 

servicios amigables para población 

adolescente 

153
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 

usuarias y usuarios activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años 

de edad. 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años, 

durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en menores 

de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-Evento 

Obstétrico en Adolescentes. 

40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas 

o unidas) responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 

el año 

Número de personas programadas para ser 

capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 

respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo durante el postevento 

obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción postevento 

obstétrico. 

59

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados durante el 

año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas. Número de visitas de supervisión 

programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de vasectomía 

sin bisturí instalados en el año. 

Número de servicios de vasectomía sin 

bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 

servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 

realizadas por médico certificado en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

194

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico capacitado y 

sensibilizado 

Número de personal médico programado 

para asistir a talleres de capacitación y 

sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 

en la NOM-046 de los SESA's y las 

diferentes instituciones del Sistema 

Nacional de Salud 

8

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud y que se les brindó 

profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en unidades de salud que se les 

brindó profilaxis para VIH-SIDA 

68

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que requieren atención especializada por 

violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 

mujeres víctimas de violencia familiar y de 

género severa 

4,959

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 

subsecuentes) de atención psicológica en 

los servicios especializados a mujeres que 

viven violencia severa 

Número de atenciones psicológicas de 

primera vez en los servicios especializados 

a mujeres que viven violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer atendida 

en servicios especializados con tratamiento 

de apoyo psico-emocional 

19,835
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión de 

Violencia Familiar y de Género realizadas 

8

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o más 

atendidas por violencia severa en los 

servicios especializados que fueron referidas 

por otras unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más que reciben 

atención especializada por violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 

violencia severa con atención especializada 

que fueron referidas de otras unidades de 

salud 

3,471

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de reeducación de 

agresores formados 

Número de grupos de reeducación de 

agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de reeducación de 

agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 

trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 

trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo social 

capacitado en género en salud en el marco 

de los derechos humanos. 

280

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 

capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 

capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 

capacitados en género en salud con 

respecto a los derechos humanos. 

2

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 

gatos 

414,794

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas en el 

barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 

barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas en el área 

delimitada como de riesgo 

85

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que inician 

tratamiento antirrábico 

25

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 

a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en lugares 

de alta marginación 

5,596

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos eliminados Número de perros y gatos programados 

a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada en áreas de 

alta marginación 

11,000

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro enviadas Muestras de cerebro de perro 

programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro enviadas al 

laboratorio 

210

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 

enviadas 

Muestras de cerebro de otros animales 

programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros animales enviadas 

al laboratorio 

50

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que reciben 

tratamiento 

100
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4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 

mediante el porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 

en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de que 

una vivienda sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las viviendas por 

sector. 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 

de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 

entomológicos de ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades de 

riesgo. 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 

de Rociado Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia Entomológica y 

Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 

atención con rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la Plataforma del 

SINAVE 

85

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 

Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 

prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con Control Larvario. 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en 

Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 

Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 

Bioensayo funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por entidad 

federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 

perspectiva de género que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y control 

de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 

participa en las acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

3

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosforados con estudios 

de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas Organofosforados en el 

que se vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de Colinesterasa 

100
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4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la atención y 

manejo clínico de pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en la 

atención y manejo clínico con pacientes 

con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD con perspectiva de 

género. 

3

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 

Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 

Estudios de Investigación Operativa Programados 

en Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 

toma una muestra de sangre para 

diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 

reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 

probables que fueron estudiados en el laboratorio 

a partir de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal de 

Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 

de Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del Comité 

Estatal de Certificación de Áreas Geográficas 

Libres de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 

localidades de riesgo visitados para 

promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 

localidades de riesgo programados para 

visitas de promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la notificación 

a puestos voluntarios, oficiales, privados y 

personal del programa para la detección oportuna.

3,564

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 

persistente en las que se han realizado 

reuniones comunitarias para informar la 

evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 

persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades transmisión 

persistente que se mantienen informadas respecto 

a la evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la vigilancia 

epidemiológica y atención médica del 

paludismo. 

Personal de salud que participa en la 

vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo con perspectiva de género. 

123

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 

larvaria menor al 1% de caladas positivas 

posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 

infestación larvaria previa a la 

intervención comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades prioritarias con 

reducción de la infestación larvaria a menos del 

1% de caladas positivas posterior a la intervención 

con participación comunitaria. 

280

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 

eliminación de criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 

eliminación de criaderos de anofelinos 

con participación comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades prioritarias en 

las que se lleva a cabo eliminación de criaderos 

de anofelinos con participación comunitaria. 

37

7 Enfermedad de Chagas 1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 

menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 

cinco años programadas  

5,000 Medir el avance trimestral de la cobertura de 

encuestas serológicas dentro de las localidades 

prioritarias 

472

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con estudios 

entomológicos realizados en las localidades 

prioritarias 

Número de localidades con estudios 

entomológicos programados en las 

localidades prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la realización de los 

estudios entomológicos previos y posteriores a las 

intervenciones de control químico 

6

7 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas con 

encalado exterior 

Número de viviendas programadas 21,500 Promover el mejoramiento de las viviendas 

(encalado exterior en el 20% de las viviendas) en 

áreas con mayor riesgo. 

242
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7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades programadas a 

rociar 

52 Mide el avance del rociado intradomiciliario en las 

localidades endémicas 

3

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes tratados con 

Enfermedad de Chagas 

108

8 Leishmaniasis 1.1.1 Actividad Número focos de transmisión estudiados Número focos de transmisión 

programados para estudio entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el estudio 

entomológico en los focos de transmisión 

1

8 Leishmaniasis 3.1.1 Actividad Número casos tratados supervisados Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la supervisión de los 

tratamientos de leishmaniasis 

3

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 

comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a la 

comunidad y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la capacitación a la 

comunidad y de turismo 

3

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y más, a 

los que se realizó una medición anual de 

hemoglobina glucosilada, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y más 

con diabetes mellitus en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría  

de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con diabetes 

mellitus tipo 2 en tratamiento al que al menos se 

le realizó una medición anual con Hemoglobina 

glucosilada, en población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,573

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer nivel de 

atención 

11

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en población de 20 años 

y más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Número de detecciones de diabetes 

mellitus programadas en población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes mellitus en 

población de 20 años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

121,249

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes mellitus 

en control con hemoglobina glucosilada por 

debajo del 7% en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que alcanzan el control 

con hemoglobina glucosilada por debajo del 7% 

en población de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

226

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, hipertensión 

arterial y dislipidemias en población de 20 años y 

más responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

303,496

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con hipertensión arterial en tratamiento 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 

diagnosticados con hipertensión arterial, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

10,988

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con obesidad en tratamiento 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

diagnosticados con obesidad, 

responsabilidad de la Secretaría  

de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

13,247



 
V

iernes 13 de junio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     33 

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con dislipidemias en tratamiento 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

diagnosticados con dislipidemias, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y más con 

dislipidemias en tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

6,427

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con obesidad en control, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

con obesidad en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría  

de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

5,155

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de 

alto impacto en la salud de la persona 

adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona adulta 

mayor programados 

2 Capacitación sobre temas de alto impacto en la 

salud de la persona adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) 

en 10% de la población adulta mayor no 

asegurada 

10% de la población adulta mayor no 

asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en adultos mayores 

10

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de alteraciones de la 

memoria y de depresión en personas 

adultas mayores no aseguradas 

total de la población adulta mayor no 

asegurada 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 

depresión en personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 

prostática benigna en la población 

masculina de 45 años y más no asegurada 

total de población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna en 

adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.4 Componente Adultos mayores con vacunación 

antiinfluenza 

Adultos mayores con vacunación 

antiinfluenza programados 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 

personas adultas mayores 

85

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de control 

realizadas durante la SSGG a población 

>60 años 

El 60% de la población >60 años no 

asegurada 

60 Semana de Salud para Gente Grande 60

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 

Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención (intramuros). 416,089

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 5,368,255

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 665,849

13 Salud Bucal 6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 

realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

185,023 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 5,700

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 

promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio 

de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 63
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13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 5

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 

bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 189

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 95,760

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

2

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación dirigidos al personal de la Red TAES 

de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 

respiratorios para tuberculosis 

4,854

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 

tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de tuberculosis 

registrados 

149

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años 

con terapia preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 

años con terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 

contactos de pacientes con tuberculosis menores 

de 5 años 

47

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente para recibir esquema 

de tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron a tratamiento 

de segunda línea 

3

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 

personas con VIH que la requieran 

564

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de radio, 

TV, inserciones en periódicos, elaboración 

de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, dípticos y 

trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 

tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y supervisión en 

tuberculosis en las unidades médicas 

12

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 

operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 

operativa programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 

operativa 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 

lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación enfocados al manejo integral de 

personas afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 205 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 

de manera trimestral entre contactos de pacientes 

y en sintomáticos dermatológicos. 

4
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15 Prevención y Control de 

la Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 

realizadas a casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a casos en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos en prevalencia 

y en vigilancia postratamiento. 

48

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 

curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de lepra que 

ingresan a tratamiento con esquema multibacilar. 

3

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde se 

entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 

donde se entregó material de difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de material de difusión 

en eventos. 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en Salud 

activos. 

4

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el personal de 

salud involucrado en la operación del 

Programa. 

Capacitación programada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud involucrado en 

la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reserva estratégica programada a 

conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias presentadas 

en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en las 

entidades federativas que soliciten apoyo 

1

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 3

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo técnico 

estatal intersectorial de cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo técnico 

estatal intersectorial de cólera 

programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con hisopo 

rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 

SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae en el 

2% de los casos por Enfermedades Diarreicas 

Agudas que acuden a unidades médicas del 

sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 

capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 4

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades federativas 

realizadas 

Supervisiones a entidades federativas 

programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 

ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos programados 100 Servicios de tratamiento en adicciones con 

modalidad residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 

residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 

atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 

residenciales que cumplen con los criterios de la 

NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel 

del país en las que se llevan a cabo acciones 

de prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 

primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 

llevan a cabo acciones de atención y prevención 

de adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 

en los CAPA 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en los 

CAPA 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en servicios 

especializados en adicciones 

Número de personas canalizadas por 

instancias que cuentan con modelos de 

justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 

especializado en adicciones, canalizados por 

instancias que cuentan con modelos de justicia 

alternativa 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 

adicciones programadas 

 

Número de campañas de comunicación 

en adicciones realizadas 

 

100 Campañas de comunicación para la promoción 

de las actividades de prevención y tratamiento 

del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

poblaciones vulnerables en la Secretaría de 

Salud 

Meta de detecciones de VIH en poblaciones 

vulnerables en la Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables (Secretaría de 

Salud). 

15,666

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones preventivas 

financiadas en población clave (HSH, HTS y 

UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 

financiar en población clave (HSH, HTS y 

UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 

preventivas financiadas en población 

clave (Secretaría de Salud). 

1

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a mujeres 

embarazadas atendidas en la Secretaría de 

Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 

atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH en 

mujeres embarazadas (Secretaría de 

Salud). 

21,450



 
V

iernes 13 de junio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     37 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a mujeres 

embarazadas atendidas en la Secretaría de 

Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 

atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis en 

mujeres embarazadas (Secretaría de 

Salud). 

21,450

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en población 

clave por el Programa de VIH/SIDA e ITS de 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de población clave (HSH, HTS y 

UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de VIH 

realizadas en poblaciones clave 

(Secretaría de Salud). 

326

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 

con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento 

ARV en Control Virológico (Secretaría 

de Salud). 

1,286

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad, 

que correspondan del área de responsabilidad de 

Secretaría de Salud de acuerdo a la regionalización 

operativa. 

Número de niños menores de 8 años de 

edad a vacunar de responsabilidad de la 

SSA de acuerdo a la regionalización 

operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 

con esquema completo en menores de 

8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 

Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud para el Programa 

de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del Programa 

de vacunación Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 

salud programadas por el Programa de 

Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal al 

personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa 

de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 

Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad de 

responsabilidad de la SSA, de acuerdo a la 

Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de edad a 

vacunar de responsabilidad de la SSA, de 

acuerdo a la Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 

con esquema completo en menores de 

8 años de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional incorporados al 

sistema de información. 

Población oficial de niñas y niños de un 

año de edad del área de responsabilidad 

institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 

incorporados al sistema de información 

del programa de vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre alimentación 

del menor de 10 años distribuido. 

Total de material informativo sobre 

alimentación en el menor de 10 años 

enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material informativo 

sobre alimentación del menor de 10 

años distribuido a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a 

control nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden a 

consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 

ingresados a control nutricional 

en el año. 

10
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2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 

desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-

obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 

de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 

niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 

años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas realizadas en 

prevención de bajo peso, sobrepeso y obesidad en 

adolescentes 

Número de talleres y campañas 

programadas en prevención de bajo peso, 

sobrepeso y obesidad en adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y campañas en 

prevención de bajo peso, sobrepeso y 

obesidad en adolescentes 

1

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 

registro de Índice de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 

años en consulta de primera vez en el año.

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel 

de atención. 

40

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 

personal de salud y tutores en prevención de 

maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 

para personal de salud y tutores en 

prevención de maltrato infantil 

60

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 

adolescentes y tutores en materia de prevención de 

violencia familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes y tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar, entre pares y en el noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones informativas 

para adolescentes y tutores en materia 

de prevención de violencia familiar, 

entre pares y en el noviazgo 

80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa 

de Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 

al Programa de Atención a la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 

Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia.

Total de personal de salud de los Servicios 

de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 

Nivel de Atención capacitado en 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el primer nivel de 

atención 

Total de consultas de primera vez en 

primer nivel de atención al menor de 5 

años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 

temas de atención integrada en la 

infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 

reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda de 

primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 

tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedades Respiratorias Agudas 

de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias Agudas 

que reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia programadas en 

el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 

otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera vez 

en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 

recibieron consulta del niño sano de 

primera vez. 

30



 
V

iernes 13 de junio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     39 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 

que presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años atendidos en consulta de niño sano 

de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 

con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 

la Semana de Salud de la Adolescencia en el 

Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que realizaron la Semana Nacional de 

Salud de la Adolescencia en cada 

Entidad Federativa 

3

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de 

la Salud formados en cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados en 

cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

15

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención a la 

Salud de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención a la Salud de la 

Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del Grupo de 

Atención a la Salud de la Adolescencia 

6

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención 

y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 

Adolescencia y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia y sus comités 

programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención y 

atención del cáncer en menores de 18 

años 

75

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de cáncer de infancia 

y adolescencia 

Material de difusión distribuido de cáncer 

de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de realizado de 

cáncer en la infancia y adolescencia 

100

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 

Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 

del Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al cáncer 

en la infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

80

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 camas y 

unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 

general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 101,874.00 101,874.00

TOTAL: 101,874.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 

UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 250.00 575.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 250.00 600.00
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1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 

(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 

Requiere prueba confirmatoria. 

Equipo para 25 pruebas. 

TATC. 

2,000.00 781.00 1,562,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 

sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 

cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 21,450.00 329,901.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,000.00 10,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00
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3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 

entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 610.00 68,320.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 200.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 625.00 6,187.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 109,151.00 2,538,852.26

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 26,701.00 544,700.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 66,753.00 2,216,199.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 42,180.00 1,432,432.80
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 136.00 176,800.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol  0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 3,885.00 656,254.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 5,781.00 595,443.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 2,030.00 15,834.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 350.00 670,862.50

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 

Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 136.00 349,112.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 11,371,391.86

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 57.00 17,784.57

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 

Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 233.00 38,445.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 93.00 10,602.00
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4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 5,811.00 1,011,114.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida en tabletas al 7.5% en caja de 4,000 tabletas 

25,000.00 3.00 75,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 25.00 500,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 86.00 7,654,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento a Yucatán 

147.00 1.00 147.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete de 25 kilos 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 68.00 1,932,560.00

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 

Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 

UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 140.00 504,000.00

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar monitoreo y en la 

Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 70.00 252,000.00

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 

orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 30 tiras reactivas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 

Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 

UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 330.00 237,600.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 

farmacorresistente 

23,706.40 3.00 71,119.20

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 

educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 

para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 12,311,246.77

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 μg 

Proteína L1 Tipo 11 40 μg 

Proteína L1 Tipo 16 40 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

 Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y 

mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 200.00 100,842.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 

suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 451.00 856,674.50

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 3,608.00 10,179,178.24

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 337.00 281,428.70

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml 

de agua inyectable. 

22,449.79 14.00 314,297.06

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 40.00 23,120.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 242.00 125,114.00
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 55.00 181,239.85

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente 

a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,034.00 2,068,124.08

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 180.00 896,146.20

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 2,683.00 1,133,647.99

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 3,345.00 4,613,825.40

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 5,223.00 11,288,783.28

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 390.00 181,740.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 587.00 97,911.60

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 112.00 608,078.24
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 82.00 140,548.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 197.00 1,078,202.67

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 4,993.00 1,737,364.28

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con 60 tabletas. 794.93 22.00 17,488.46

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 

Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 283.00 311,300.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 2,959.00 7,859,104.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,128.00 2,489,496.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 2,026.00 794,192.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 676.00 714,471.16

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg. Envase con 60 tabletas. 6,622.47 41.00 271,521.27

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 

tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 6,870.00 16,767,952.50

TOTAL: 65,491,103.48
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 

Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 

000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 39,000.00 349,830.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 65,000.00 682,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 

o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 

purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 

adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 

inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

142.80 76,200.00 10,881,360.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 

MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 

para 10 dosis y diluyente. 

12.09 5,000.00 60,450.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 3,700.00 341,140.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 

SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos 

de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-

PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una 

dosis de 0.5 ml. 

120.00 20,000.00 2,400,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 10,000.00 544,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 59,400.00 9,926,334.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

47.06 141,800.00 6,673,108.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 12,700.00 1,884,426.00

TOTAL: 33,753,748.00

 
Gran total 123,029,364.11

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,750,413.01 0.00 1,750,413.01 95,676.00 0.00 0.00 0.00 95,676.00 2,286,271.00 0.00 4,132,360.01

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 733,500.00 0.00 0.00 0.00 733,500.00 0.00 0.00 733,500.00

3 Alimentación y Activación 
Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 670,000.00 200,000.00 0.00 0.00 870,000.00 1,342,525.00 0.00 3,212,525.00

Total: 2,750,413.01 0.00 2,750,413.01 1,499,176.00 200,000.00 0.00 0.00 1,699,176.00 3,628,796.00 0.00 8,078,385.01

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,910,000.00 0.00 1,910,000.00 713,022.01 25,008.48 0.00 0.00 738,030.49 0.00 0.00 2,648,030.49

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,300,000.00 101,874.00 2,401,874.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 4,401,874.00

Total: 4,210,000.00 101,874.00 4,311,874.00 713,022.01 25,008.48 0.00 0.00 738,030.49 2,000,000.00 0.00 7,049,904.49

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 411,497.00 0.00 0.00 0.00 411,497.00 6,153,260.31 0.00 9,364,757.31

Total: 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 411,497.00 0.00 0.00 0.00 411,497.00 6,153,260.31 0.00 9,364,757.31

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 750,000.00 0.00 750,000.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,170,000.00 0.00 0.00 1,920,000.00

2 Prevención de lesiones 
de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 750,000.00 0.00 750,000.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,170,000.00 0.00 0.00 1,920,000.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
1 Prevención del Cáncer 

en la Mujer 
11,955,380.24 45,675.00 12,001,055.24 497,534.00 0.00 0.00 88,036.00 585,570.00 14,416,815.60 0.00 27,003,440.84

2 Salud Materna y 
Perinatal 

12,242,940.00 1,891,901.00 14,134,841.00 4,378,246.50 0.00 0.00 0.00 4,378,246.50 12,722,896.40 0.00 31,235,983.90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,004,880.00 96,650.00 2,101,530.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,530.00 0.00 3,321,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

634,307.00 110,820.00 745,127.00 0.00 372,279.02 0.00 0.00 372,279.02 8,853,566.26 0.00 9,970,972.28

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

3,962,185.00 349,112.00 4,311,297.00 32,748.00 0.00 0.00 0.00 32,748.00 2,692,688.00 0.00 7,036,733.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 23,667.60 23,667.60 6,480.00 0.00 0.00 0.00 6,480.00 0.00 0.00 30,147.60

Total: 30,799,692.24 2,517,825.60 33,317,517.84 4,915,008.50 372,279.02 0.00 88,036.00 5,375,323.52 39,905,496.26 0.00 78,598,337.62
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Rabia 776,748.00 66,831.57 843,579.57 13,383,368.28 0.00 0.00 0.00 13,383,368.28 3,492,464.40 0.00 17,719,412.25
2 Brucelosis y 

Leptospirosis 
0.00 0.00 0.00 332,031.00 0.00 0.00 0.00 332,031.00 93,430.00 0.00 425,461.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4,926,864.00 11,172,821.00 16,099,685.00 2,323,590.00 92,928,102.00 0.00 0.00 95,251,692.00 1,275,194.80 0.00 112,626,571.80

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

417,000.00 0.00 417,000.00 6,323,000.00 0.00 0.00 0.00 6,323,000.00 546,201.00 0.00 7,286,201.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Enfermedad de Chagas 169,000.00 0.00 169,000.00 88,804.00 4,672,488.00 0.00 0.00 4,761,292.00 137,129.32 0.00 5,067,421.32
8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 89,896.00 0.00 119,896.00
9 Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 251,420.00 0.00 0.00 0.00 251,420.00 13,982,953.80 0.00 15,354,373.80
11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 
4,030,730.00 993,600.00 5,024,330.00 251,420.00 0.00 0.00 0.00 251,420.00 8,558,857.00 0.00 13,834,607.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 251,424.00 0.00 0.00 0.00 251,424.00 2,561,629.40 0.00 2,813,053.40

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 9,967,381.16 0.00 0.00 0.00 9,967,381.16 1,356,102.25 0.00 11,399,081.41
14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
15,000.00 77,994.20 92,994.20 261,570.00 0.00 0.00 0.00 261,570.00 1,500,397.00 0.00 1,854,961.20

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 32,916.00 0.00 0.00 0.00 32,916.00 0.00 0.00 32,916.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

850,000.07 0.00 850,000.07 4,450,260.00 0.00 0.00 0.00 4,450,260.00 0.00 0.00 5,300,260.07

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 183,744.00 400,000.00 0.00 0.00 583,744.00 306,078.45 0.00 1,100,874.70
Total: 12,591,992.32 12,311,246.77 24,903,239.09 38,130,928.44 98,000,590.00 0.00 0.00 136,131,518.44 33,900,333.42 0.00 194,935,090.95

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

3,068,143.31 0.00 3,068,143.31 444,012.00 0.00 0.00 0.00 444,012.00 1,975,851.90 0.00 5,488,007.21

Total: 3,068,143.31 0.00 3,068,143.31 444,012.00 0.00 0.00 0.00 444,012.00 1,975,851.90 0.00 5,488,007.21 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

93,862.00 1,316,828.50 1,410,690.50 1,628,096.00 8,740,286.82 0.00 0.00 10,368,382.82 6,183,284.52 71,977,610.98 89,939,968.82

Total: 93,862.00 1,316,828.50 1,410,690.50 1,628,096.00 8,740,286.82 0.00 0.00 10,368,382.82 6,183,284.52 71,977,610.98 89,939,968.82

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 195,000.00 14,725,280.00 14,920,280.00 7,393,450.00 12,162,099.30 0.00 0.00 19,555,549.30 27,729,421.00 0.00 62,205,250.30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 1,957,161.00 27,500.00 0.00 0.00 1,984,661.00 22,933,994.70 0.00 25,086,155.70

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

398,493.33 0.00 398,493.33 38,399.00 0.00 0.00 0.00 38,399.00 0.00 0.00 436,892.33

Total: 760,993.33 14,725,280.00 15,486,273.33 9,389,010.00 12,189,599.30 0.00 0.00 21,578,609.30 50,663,415.70 0.00 87,728,298.33

Gran Total: 57,825,096.21 30,973,054.87 88,798,151.08 58,300,749.95 119,527,763.62 0.00 88,036.00 177,916,549.57 144,410,438.11 71,977,610.98 483,102,749.74

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza 
Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, SECRETARIO 
DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre del 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas y el Secretario de Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud,  
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos  
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 7, 22 fracción II,  y 25 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

2.  Que el C. Dr. Raúl Estrada Day en su carácter de Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
39 y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 1, 2, 3 y 6 de la Ley de 
Salud del Estado de Zacatecas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Héroes de Chapultepec # 1902, Circuito Cerro del Gato, Edificio 
"G" Ciudad Administrativa Zacatecas, Zac., C.P. 98160. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y  “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a  “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1,514,892.00 0.00 1,514,892.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,514,892.00 0.00 1,514,892.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 68,621.00 2,368,621.00

Subtotal: 4,800,000.00 68,621.00 4,868,621.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 550,000.00 0.00 550,000.00

2 Prevención de lesiones de causa 
externa intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 550,000.00 0.00 550,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 11,368,179.12 3,071,283.16 14,439,462.28

2 Salud Materna y Perinatal 11,201,740.00 1,668,974.22 12,870,714.22

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

2,990,220.00 105,300.00 3,095,520.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,234,300.00 177,120.00 1,411,420.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5,081,455.00 154,020.00 5,235,475.00

6 Igualdad de Género en Salud  250,000.00 40,384.20 290,384.20

Subtotal: 32,125,894.12 5,217,081.58 37,342,975.70

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 36,075.38 36,075.38

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

902,047.18 781,781.82 1,683,829.00

5 Prevención y Control del Paludismo 394,000.00 0.00 394,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 93,500.00 0.00 93,500.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 28,500.00 0.00 28,500.00

10 Diabetes Mellitus 2,298,840.00 0.00 2,298,840.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,595,242.00 586,800.00 4,182,042.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 30,000.00 30,581.40 60,581.40

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 8,128,779.43 1,435,238.60 9,564,018.03

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

3,027,341.41 0.00 3,027,341.41

Subtotal: 3,027,341.41 0.00 3,027,341.41

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

89,867.00 1,427,040.32 1,516,907.32

Subtotal: 89,867.00 1,427,040.32 1,516,907.32

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 195,000.00 11,859,440.00 12,054,440.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la Adolescencia 

385,736.65 0.00 385,736.65

Subtotal: 748,236.65 11,859,440.00 12,607,676.65

Total de recursos federales a ministrar a
"LA ENTIDAD" 

51,285,010.61 20,007,421.50 71,292,432.11

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
 “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $71,292,432.11 
(setenta y un millones doscientos noventa y dos mil cuatrocientos treinta y dos pesos 11/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $51,285,010.61 (cincuenta y un millones 
doscientos ochenta y cinco mil diez pesos 61/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 
los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $20,007,421.50 (veinte millones siete mil cuatrocientos veintiún 
pesos 50/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera 
del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente,  el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4.  “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 
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 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.-  Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto 
de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la 
Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de los Servicios de Salud 
de Zacatecas y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas 
la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas,  
a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos,  procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento  
de las intervenciones  e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 
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XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e  insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e  insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII.  Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Raúl Estrada Day Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas 

2 Ing. Fernando Enrique Soto Acosta Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,514,892.00 0.00 1,514,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,514,892.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

0.00 0.00 0.00 240,002.00 0.00 0.00 240,002.00 0.00 0.00 0.00 240,002.00

TOTALES 1,514,892.00 0.00 1,514,892.00 240,002.00 0.00 0.00 240,002.00 0.00 0.00 0.00 1,754,894.00

 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 2,101,448.00 0.00 0.00 2,101,448.00 0.00 0.00 0.00 4,401,448.00

TOTALES 4,800,000.00 0.00 4,800,000.00 2,101,448.00 0.00 0.00 2,101,448.00 0.00 0.00 0.00 6,901,448.00 
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313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 1,757,500.00 0.00 0.00 1,757,500.00 0.00 0.00 0.00 2,057,500.00
TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 1,757,500.00 0.00 0.00 1,757,500.00 0.00 0.00 0.00 2,057,500.00

 

315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 550,000.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00
2 Prevención de 

lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 550,000.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00

 

L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

430,517.76 10,937,661.36 11,368,179.12 10,270,485.00 0.00 0.00 10,270,485.00 0.00 0.00 0.00 21,638,664.12

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 11,201,740.00 11,201,740.00 13,302,500.00 0.00 9,596,765.77 22,899,265.77 0.00 0.00 0.00 34,101,005.77
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

2,734,100.00 256,120.00 2,990,220.00 750,000.00 0.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 3,740,220.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,234,300.00 1,234,300.00 1,724,000.00 24,576,815.59 0.00 26,300,815.59 0.00 0.00 0.00 27,535,115.59

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 5,081,455.00 5,081,455.00 730,000.00 0.00 0.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 5,811,455.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 3,414,617.76 28,711,276.36 32,125,894.12 26,776,985.00 24,576,815.59 9,596,765.77 60,950,566.36 0.00 0.00 0.00 93,076,460.48

 

O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 108,000.00 0.00 0.00 108,000.00 0.00 0.00 0.00 108,000.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 16,500.00 0.00 0.00 16,500.00 0.00 0.00 0.00 16,500.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

902,047.18 0.00 902,047.18 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 903,047.18

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

394,000.00 0.00 394,000.00 43,000.00 0.00 0.00 43,000.00 0.00 0.00 0.00 437,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

93,500.00 0.00 93,500.00 1,115,000.00 0.00 0.00 1,115,000.00 0.00 0.00 0.00 1,208,500.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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9 Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 750,000.00 0.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 778,500.00

10 Diabetes Mellitus 720,000.00 1,578,840.00 2,298,840.00 11,655,920.46 0.00 2,969,210.00 14,625,130.46 0.00 0.00 0.00 16,923,970.46

11 Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

2,350,242.00 1,245,000.00 3,595,242.00 6,255,721.43 0.00 0.00 6,255,721.43 0.00 0.00 0.00 9,850,963.43

12 Atención al Adulto 

Mayor 

0.00 0.00 0.00 2,081,884.00 0.00 0.00 2,081,884.00 0.00 0.00 0.00 2,081,884.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 7,710,080.00 0.00 0.00 7,710,080.00 0.00 0.00 0.00 7,785,678.00

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

30,000.00 0.00 30,000.00 435,000.00 0.00 0.00 435,000.00 0.00 0.00 0.00 465,000.00

15 Prevención y 

Control de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 7,700.00 0.00 0.00 7,700.00 0.00 0.00 0.00 7,700.00

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a 

Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

17 Prevención de 

Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 171,426.16 0.00 0.00 171,426.16 0.00 0.00 0.00 382,478.41

TOTALES 5,093,887.18 3,034,892.25 8,128,779.43 30,351,232.05 0.00 2,969,210.00 33,320,442.05 0.00 0.00 0.00 41,449,221.48

 

X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

357,500.00 2,669,841.41 3,027,341.41 1,433,350.00 0.00 0.00 1,433,350.00 0.00 0.00 0.00 4,460,691.41

TOTALES 357,500.00 2,669,841.41 3,027,341.41 1,433,350.00 0.00 0.00 1,433,350.00 0.00 0.00 0.00 4,460,691.41 
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K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

89,867.00 0.00 89,867.00 3,844,000.00 0.00 0.00 3,844,000.00 11,755,659.01 1,626,372.00 13,382,031.01 17,315,898.01

TOTALES 89,867.00 0.00 89,867.00 3,844,000.00 0.00 0.00 3,844,000.00 11,755,659.01 1,626,372.00 13,382,031.01 17,315,898.01

 

R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

195,000.00 0.00 195,000.00 6,535,000.00 21,191,942.00 0.00 27,726,942.00 0.00 0.00 0.00 27,921,942.00

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 252,250.00 0.00 0.00 252,250.00 0.00 0.00 0.00 419,750.00

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 385,736.65 385,736.65 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 585,736.65

TOTALES 362,500.00 385,736.65 748,236.65 6,987,250.00 21,191,942.00 0.00 28,179,192.00 0.00 0.00 0.00 28,927,428.65

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
 CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

TOTAL 16,183,263.94 35,101,746.67 51,285,010.61 73,491,767.05 45,768,757.59 12,565,975.77 131,826,500.41 11,755,659.01 1,626,372.00 13,382,031.01 196,493,542.03

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

 310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

          Abril 1,514,892.00

Subtotal 1,514,892.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Alimentación y Activación Física 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,514,892.00

 

 316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

          Abril 2,500,000.00

Subtotal 2,500,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

          Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 4,800,000.00

 

 313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

          Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00

 

 315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

          Abril 550,000.00

Subtotal 550,000.00
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2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 550,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

          Abril 11,368,179.12

Subtotal 11,368,179.12

2 Salud Materna y Perinatal 

          Abril 11,201,740.00

Subtotal 11,201,740.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

          Abril 2,990,220.00

Subtotal 2,990,220.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

          Abril 1,234,300.00

Subtotal 1,234,300.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

          Abril 5,081,455.00

Subtotal 5,081,455.00

6 Igualdad de Género en Salud  

          Abril 250,000.00

Subtotal 250,000.00

Total 32,125,894.12

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

2 Brucelosis y Leptospirosis 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00
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4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

          Abril 902,047.18

Subtotal 902,047.18

5 Prevención y Control del Paludismo 

          Abril 394,000.00

Subtotal 394,000.00

6 Oncocercosis 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

7 Enfermedad de Chagas 

          Abril 93,500.00

Subtotal 93,500.00

8 Leishmaniasis 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

          Abril 28,500.00

Subtotal 28,500.00

10 Diabetes Mellitus 

          Abril 2,298,840.00

Subtotal 2,298,840.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

          Abril 3,595,242.00

Subtotal 3,595,242.00

12 Atención al Adulto Mayor 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00

13 Salud Bucal 

          Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

          Abril 30,000.00

Subtotal 30,000.00

15 Prevención y Control de la Lepra 

          Abril 0.00

Subtotal 0.00
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16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

          Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

17 Prevención de Cólera 

          Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

Total 8,128,779.43

 

 X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

          Abril 3,027,341.41

Subtotal 3,027,341.41

Total 3,027,341.41

 

 K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

          Abril 89,867.00

Subtotal 89,867.00

Total 89,867.00

 

 R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

          Abril 195,000.00

Subtotal 195,000.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

          Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

          Abril 385,736.65

Subtotal 385,736.65

Total 748,236.65

 

Gran total  51,285,010.61

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas 
usuarias de los Servicios 
Estatales de Salud que 
presentan la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas 
a la población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud 
que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud durante la 
consulta otorgada 

50

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que 
ofertan acciones de 
promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades  que 
ofertan acciones de 
promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras 
de la salud 

70

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos 
de capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, realizados 

Número de cursos y eventos 
de capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, programados 

292 Cursos y eventos de 
capacitación y  actualización 
al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

9

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres 
impartidos a la población 
general 

Número de talleres 
programados para la 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos 
a población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

12,000

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en 
salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de 
monitoreo,  supervisión y 
seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento de 
los programas de promoción 
de la salud, realizadas 

66

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller 
para procuradoras(es) de 
salud 

145

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de 
capacitación de promoción 
de la salud para personal de 
los ayuntamientos realizados

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los 
ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de 
la salud para personal de los 
ayuntamientos 

1
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación para personal 

de promoción de la salud 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal 

de promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de 

trabajo intersectorial 

realizados en las 

jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de 

trabajo intersectorial 

programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de 

trabajo y planeación 

intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

14

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 

sanitarias con información 

sobre comunidades en 

acción entregada 

Número de jurisdicciones 

sanitarias con información 

sobre comunidades en 

acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias con información 

sobre comunidades en  acción

7

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones  de planeación y 

ejecución de acciones de  los 

comités estatales de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones  de planeación y 

ejecución de acciones de  los 

comités estatales de 

comunidades saludables 

programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de 

acciones de  los comités 

estatales de comunidades 

saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 

acreditadas como saludables

Número de comunidades 

programadas para acreditar 

como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

28

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables

Número de espacios públicos 

programados para acreditar 

como saludables 

800 Porcentaje de espacios 

públicos acreditados como 

saludables 

50

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con 

acciones de promoción de la 

salud incorporadas en sus

planes de desarrollo 

municipal 

Número de municipios 

programados para 

incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 

acciones de promoción de la 

salud en su  planes de 

desarrollo municipal 

17

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios 

asesorados para la 

elaboración de proyectos 

municipales 

Número de municipios que 

programados para asesoría 

en la elaboración de 

proyectos de promoción de la 

salud 

400 Porcentaje de municipios 

asesorados  en la elaboración 

proyectos municipales de 

promoción de la salud 

4

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la 

salud capacitados en 

alimentación correcta a niños 

menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y 

mujeres en lactancia de los 

municipios que participan en 

la cruzada contra el hambre 

Número total de promotores 

de la salud de los municipios 

que participan en la cruzada 

contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de 

la salud capacitados en 

alimentación correcta a 

menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y 

mujeres en periodo de 

lactancia 

30
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de 

promoción de la salud  para 

prevención de la violencia 

realizadas 

Número de ferias de 

promoción de la salud  para 

prevención de la violencia 

programadas 

150 Porcentaje de  ferias 

integrales de promoción de la 

salud para la prevención de la 

violencia en espacios públicos

17

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos  locales 

realizados que favorezcan la 

alimentación correcta y la 

activación física 

Número de eventos  locales 

programados que favorezcan 

la alimentación correcta y la 

activación física 

100 Porcentaje de eventos locales 

que favorezcan la 

alimentación correcta y la 

activación física 

17

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de  municipios que 

realizan acciones de 

comunicación educativa 

sobre  los efectos del cambio 

climático en la salud 

Número de  municipios 

programados para realizar 

acciones de comunicación 

educativa sobre  los efectos 

del cambio climático en la 

salud 

1,000 Porcentaje  de   municipios 

con acciones de 

comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio 

climático en la salud 

58

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de  reuniones con 

presidentes municipales 

realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios 

activos 

Número de municipios 

activos programados 

500 Municipio activo 17

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número  de jurisdicciones 

que cuentan con los formatos 

de registro de las 

intervenciones  del programa

Número total de 

jurisdicciones en la entidad 

240 Cobertura de  jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con los 

formatos y la información 

sobre los mecanismos para el 

correcto registro de las 

actividades 

7

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de  visitas de 

supervisión realizadas 

Número de  visitas de 

supervisión programadas 

180 Porcentaje de visitas de 

supervisión al programa y 

proyectos municipales 

ganadores 

14

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 

municipales ganadores, con 

rendición de cuentas 

Número total de proyectos

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 

municipales ganadores con 

rendición de cuentas 

4

3 Alimentación y Activación 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos  para la 

promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua, 

activación física en diferentes 

entornos 

1

3 Alimentación y Activación 

Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos 

realizadas 

Campañas y eventos 

programadas 

32 Campañas y eventos de 

sensibilización de la lactancia 

materna exclusiva y 

alimentación complementaria 

2
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3 Alimentación y Activación 

Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y 

eventos realizados 

Número de alianzas y 

eventos realizados al año 

inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura 

alimentaria tradicional 

1

3 Alimentación y Activación 

Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación sobre las 

recomendaciones para una 

alimentación correcta, 

consumo de agua simple  y 

práctica de activación física 

1

3 Alimentación y Activación 

Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, 

monitoreo y evaluación 

realizadas 

Número de supervisión, 

monitoreo y evaluación 

programadas 

64 Supervisión, monitoreo y 

evaluación de las actividades 

derivadas del programa 

4

 
 316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores 

de notificación + 

clasificación + marco 

analítico 

Número de Indicadores 

evaluados (4) 

80 Operatividad General del 

NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 

diplomados realizados 

durante el año (3) 

Número de cursos y/o 

diplomados programados 

durante el año (3). 

80 Número de cursos y 

diplomados realizados 

durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 

conectadas a Internet. 

Número de Unidades 

propuestas a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y 

Hospitales Rhove 

conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 

mensuales entregados en 

la entidad por mes (6) 

Número de sistemas 

especiales por informar en un 

mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 

especiales informados 

mensualmente del área de 

epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 

publicados en la página de 

la entidad por mes 

Número programado de 

Boletines por publicar en el 

Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento 

de Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos 

con reconocimiento a la 

competencia técnica por el 

InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la 

competencia técnica por el 

InDRE 

5 Reconocimiento a la 

competencia técnica  de los 

diagnósticos del marco 

analítico básico declarados 

por el LESP por el InDRE 

5
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Mejora el índice de 
desempeño  de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad 
del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer 
la competencia técnica 

90

 
 313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos 
intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos 
meta 

42 Polígonos intervenidos por 
el programa de salud 
mental 

42

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 Campañas informativas 
sobre los signos y 
síntomas más frecuentes 
en centros de salud y 
centros integrales de salud 
mental 

2

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal 
médico  de centros de 
salud capacitado en la 
Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

10 Personal médico de 
centros de salud 
capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de 
centro integral de salud 
mental capacitado en el 
uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

50 Personal de centro integral 
de salud mental 
capacitado en el uso de 
Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos 
Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número  de hospitales 
psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

Total de  hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la 
aplicación del  Programa 
Invierno sin Frío 

1
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1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que  cumplen 
con la aplicación del 
Programa de 
Rehabilitación  Psicosocial 

Total de  hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos 
que cumplen la aplicación 
del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de  personal 
que  aplica los programas 
de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica 
los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 Capacitación dirigida  al 
personal que aplica los 
programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de  campañas 
realizadas al interior de las 
unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de  unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de  Derechos 
Humanos  al  interior de 
las unidades de 
hospitalización 

1

 
 315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios 
estatales de lesiones 
homologados 

Número de observatorios 
estatales de lesiones en 
funcionamiento 

5 Observatorios estatales de 
lesiones homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones 
realizadas 

Número de reuniones 
programadas 

3 Reuniones realizadas con 
actores estatales y 
nacionales 

4

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
generados 

Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 2.1.1 Componente Número de proyectos de 
adecuación normativa 
impulsados 

Número de proyectos de 
adecuación normativa 
elaborados 

2 Proyectos de adecuación 
normativa 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Proyectos de adecuación 
normativa impulsados 

Proyectos de adecuación 
normativa elaborados 

2 Impulso de adecuación de 
la normativa federal 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales 
realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con 
enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en 
seguridad vial impartidos 

Número de cursos en 
seguridad vial programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

2

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías 
otorgadas 

Número de municipios 
prioritarios programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento

Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

1
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 L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de 

campaña enviados al 

CNEGSR 

Número de entidades 

federativas con convenio 

AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes 

del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud/2 

22 Cobertura de detección de 

cáncer de mama con 

mastografía 

30

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de 

cáncer cervicouterino en 

mujeres de 25 a 64 años 

79

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de 

VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 

a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

65

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor 

a 10 años 

Mastógrafos fijos en la 

entidad 

100 Proporción de mastógrafos 

fijos con funcionamiento igual 

o menor a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones 

con elementos de calidad, 

género, derechos humanos, 

estigma y discriminación. 

Número de personal 

programado para 

capacitación con elementos 

de calidad, género, derechos 

humanos, estigma y 

discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones 

con elementos de calidad, 

género, derechos humanos, 

estigma y discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 

en mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos 

sospechosos de cáncer en la 

mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado  de 

LEIAG o cáncer en la 

citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado  de 

LEIAG o cáncer en la 

citología 

95 Proporción de mujeres de 25 

a 64 años con resultado de 

LEIAG o cáncer con 

evaluación colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-

DEDICAM que cuentan con 

grupo de acompañamiento 

emocional 

Número de UNEMES-

DEDICAM funcionando 

83 Proporción de UNEMES-

DEDICAM que cuentan con 

grupo de acompañamiento 

emocional acreditado en el 

Estándar de 

Acompañamiento Emocional 

1
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas 

prenatales otorgadas con 

enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 

mujeres sin Seguridad Social

100 Porcentaje de consultas 

prenatales efectivas por 

embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres 

embarazadas que se les 

realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres 

embarazadas en control 

prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que 

se les realiza la prueba para 

el VIH, entre el total de 

mujeres que están en control 

prenatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 

mujeres sin Seguridad Social

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos 

sin Seguridad Social 

96

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas 

Total de médicos 

especialistas 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto 

respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en 

parto respetuoso 

(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de 

salud capacitado en atención 

de parto respetuoso 

(humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras 

capacitadas 

Total de parteras existentes y 

programadas para capacitar 

en el año 

100 Porcentaje de parteras 

capacitadas en atención 

obstétrica y neonatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de 

supervisión realizadas en 

salud materna y neonatal 

Total de visitas de 

supervisión en el programa 

de salud materna y perinatal 

programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna 

y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas 

difundidas 

Número de campañas 

programadas. 

1 Número de campañas 

difundidas. 

2

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados 

para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la 

población adolescente. 

Número de servicios 

amigables para la atención 

de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente en operación al 

cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 

número de servicios 

amigables para la atención de 

la salud sexual y reproductiva 

de la población adolescente. 

5

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas 

capacitadas para la atención 

en los servicios amigables 

Número de personas 

programadas para capacitar 

en los servicios amigables 

para población adolescente 

500 Personal capacitado y 

sensibilizado en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

83
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y 

usuarios  activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 

20 años de edad en el año. 

Número de usuarias y 

usuarios  activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 

20 años de edad al cierre de 

2013 

15 Incremento porcentual en el 

número de usuarias y 

usuarios  activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 

20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 

métodos anticonceptivos, 

menores de 20 años, durante 

el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos 

atendidos en menores de 20 

años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 

Post-Evento Obstétrico en 

Adolescentes. 

70

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de 

supervisión realizadas. 

Número de visitas de 

supervisión programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 

supervisión realizadas 

respecto al número de visitas 

de supervisión programadas. 

2

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y 

usuarios activos de métodos 

anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de

edad (casadas o unidas) 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de 

métodos anticonceptivos en 

la Secretaría de Salud 

49

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas 

capacitadas durante el año 

Número de personas 

programadas para ser 

capacitadas 

100 Porcentaje de personal 

capacitado respecto del 

programado 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo 

durante el postevento 

obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de 

supervisión realizadas. 

Número de visitas de 

supervisión programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 

supervisión realizadas 

respecto de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios 

de vasectomía sin bisturí 

instalados en el año. 

Número de servicios de 

vasectomía sin bisturí al 

cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el 

número de servicios de 

vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 

años y más unidas que 

acuden a los servicios de 

salud y que se les aplica la 

herramienta de detección 

Estimado de Mujeres de 15 

años y más unidas que 

acuden a los servicios de 

salud 

1,822,367 Cobertura de detección en 

mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los 

servicios de salud 

26,916

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, 

unidas usuarias de los 

Servicios de Salud que 

resultaron positivas a la 

herramienta de detección 

Número de mujeres de 15 

años y más, unidas que 

acuden a los servicios de 

salud y que se les aplica la 

herramienta de detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 

años y más a las que se 

aplicó la herramienta de 

detección y resultaron 

positivas 

8,990
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a 
talleres de capacitación y 
sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal 
médico capacitado en la 
NOM-046  de los  SESA's  y 
las diferentes instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 

10

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud y que se les brindó
profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud 

7,000 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
unidades de salud que se les 
brindó profilaxis para VIH-
SIDA 

30

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
y de género severa 

3,236

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a.
vez y subsecuentes) de 
atención psicológica en los 
servicios especializados a
mujeres que viven violencia 
severa 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez 
en los servicios 
especializados a mujeres 
que viven violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por 
mujer atendida en servicios 
especializados con 
tratamiento de apoyo psico-
emocional 

12,946

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia 
Familiar y de Género 
realizadas 

11

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 
años o más atendidas por 
violencia severa en los 
servicios especializados que 
fueron referidas por otras 
unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que 
viven en violencia severa con 
atención especializada que 
fueron referidas de otras 
unidades de salud 

2,265

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de 
promoción y difusión 
distribuido 

Número de material de 
promoción y difusión 
programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión 
distribuido 

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de 
reeducación de agresores 
formados 

Número de grupos de 
reeducación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de 
reeducación de agresores 
formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de 
salud con acciones de 
atención con perspectiva de 
género 

Número de unidades de 
salud programadas para 
desarrollar acciones de 
atención con perspectiva de 
género 

20 Porcentaje de unidades de 
salud programadas con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 
realizadas 

2
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6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de 

medicina, enfermería y 

trabajo social capacitado 

Personal de salud de 

medicina, enfermería y 

trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de 

salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado en género en 

salud en el marco de los 

derechos humanos. 

294

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el 

año 

687 Porcentaje de hospitales con 

un directivo/a capacitados en 

género en salud con respecto 

a los derechos humanos. 

9

 
 O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  

FEDERAL 

INDICADOR META  

ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

291,388

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas 

encuestadas en el barrido 

casa por casa 

Número de viviendas 

visitadas en el barrido casa 

por casa 

85 Número de viviendas 

encuestadas en el área 

delimitada como de riesgo 

85

1 Rabia 1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 

otorgado 

Municipio que solicita el 

reconocimiento 

3 Reconocimiento otorgado al 

municipio que apoya a la 

jurisdicción 

1

1 Rabia 1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria 

precertificada 

Jurisdicción sanitaria con 90% 

anualmente en cada indicador 

de Caminando a la Excelencia 

en Rabia y solicita la 

precertificación 

2 Precertificar en la eliminación 

de la  transmisión del virus de 

la rabia canina a la jurisdicción 

sanitaria 

1

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas 

agredidas o contactos que 

inician tratamiento 

Número de personas 

agredidas o contactos 

valoradas según la 

normatividad 

27 Personas agredidas o 

contactos que inician 

tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de 

alta marginación 

2,761

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 

eliminados 

Número de perros y gatos 

programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 

controlada en áreas de alta 

marginación 

12,311

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 

enviadas 

Muestras de cerebro de perro 

programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 

enviadas al laboratorio 

227
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1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 

animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 

animales enviadas al 

laboratorio 

20

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes 

confirmados de brucelosis que 

reciben tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos 

de brucelosis confirmados por 

SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben 

tratamiento 

100

3 Patógenos de la 

garrapata café y otros 

ectoparásitos 

1.1.1 Componente Número de perros 

ectodesparasitados 

Número de perros 

programados 

90 Perros ectodesparasitados 90

3 Patógenos de la 

garrapata café y otros 

ectoparásitos 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de 

rickettsiosis tratados 

Casos sospechosos de 

rickettsiosis 

100 Pacientes sospechosos de 

rickettsiosis que reciben 

tratamiento 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 Mide el funcionamiento 

trimestral de los Comités 

mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones 

programadas. 

2

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 

48 Mide la regularidad en el 

reporte semanal de 

actividades mediante el 

porcentaje de registro en 

Plataforma de manera 

trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de 

Vivienda obtenido en 

Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 

estratificada de que una 

vivienda sea infestada por el 

vector de acuerdo a las 

características de las 

viviendas por sector. 

10

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de 

tratamiento a casos nuevos de 

Dengue. 

5

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la 

variación de indicadores 

entomológicos  de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

10

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

10
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4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

porcentaje de cumplimiento de 

nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

10

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos 

con acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en 

la Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control 

Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 

en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje 

de cumplimiento de atención 

con rociado residual 

intradomiciliar a casos 

probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

15

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación 

Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el 

porcentaje de Localidades 

prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en 

localidades intervenidas con 

Control Larvario. 

10

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo funcionando con 

respecto a las Unidades 

Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal 

Capacitado con perspectiva 

de género que participa en las 

acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

Número de Personal que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de 

personal operativo que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control 

de la enfermedad. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con 

estudios de Niveles de 

Colinesterasa 

Número de Personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el 

Programa 

100 Mide la proporción de 

personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que 

se vigilan efectos secundarios 

mediante estudios serológicos 

de Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado 

con perspectiva de género 

para la atención y manejo 

clínico de pacientes con FD y 

FHD 

Personal de Salud que

participa en la atención y 

manejo clínico con pacientes 

con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de 

personal de salud capacitado 

en atención y manejo clínico 

de pacientes con FD y FHD 

con perspectiva de género. 

1
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4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de 

cumplimiento de los Estudios 

de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, 

Prevención y Control del 

Dengue 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 

que se les toma una muestra 

de sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 

de casos probables que 

fueron estudiados en el 

laboratorio a partir de una gota 

gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 

Comité Estatal de Certificación 

realizadas. 

Número de reuniones del 

Comité Estatal de 

Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento 

trimestral del Comité Estatal 

de Certificación de Áreas 

Geográficas Libres de 

Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo visitados para 

promoción de la notificación. 

Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo programados para 

visitas de promoción de 

notificación. 

600,000 Mide las visitas para 

promoción de la notificación a 

puestos voluntarios, oficiales, 

privados y personal del 

programa para la detección 

oportuna. 

1,320

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 

transmisión persistente en las 

que se han realizado 

reuniones comunitarias para 

informar la evolución local del 

paludismo. 

Total de localidades con 

transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de 

localidades transmisión 

persistente que se mantienen 

informadas respecto a la 

evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado 

con perspectiva de género 

para la vigilancia 

epidemiológica y atención 

médica del paludismo. 

Personal de salud que 

participa en la vigilancia 

epidemiológica y atención 

médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de 

personal de salud capacitado 

en vigilancia epidemiológica y 

atención médica del

paludismo con perspectiva de 

género. 

25

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 

1% de caladas positivas 

posterior a la intervención 

comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación 

larvaria previa a la 

intervención comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de 

localidades prioritarias con 

reducción de la infestación 

larvaria a menos del 1% de 

caladas positivas posterior a la 

intervención con participación 

comunitaria. 

5
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

450 Mide la proporción de 
localidades prioritarias en las 
que se lleva a cabo 
eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

1

7 Enfermedad de Chagas 1.1.1 Actividad Número de serologías 
realizadas en menores de 
cinco años 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

5,000 Medir el avance trimestral de 
la cobertura de encuestas 
serológicas dentro de las 
localidades prioritarias 

93

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos 
realizados en las localidades 
prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las 
localidades prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y 
posteriores a las 
intervenciones de control 
químico 

3

7 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Propósito Número de viviendas 
mejoradas con encalado 
exterior 

Número de viviendas 
programadas 

21,500 Promover el mejoramiento de 
las viviendas (encalado 
exterior en el 20% de las 
viviendas) en áreas con mayor 
riesgo. 

185

7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de  localidades 
rociadas 

Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliario en las 
localidades endémicas 

2

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de 
Chagas 

5

7 Enfermedad de Chagas 5.2.1 Propósito Número de serologías 
positivas realizadas en 
donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

830 Confirmación diagnóstica de 
las personas doblemente 
reactivos en los bancos de 
sangre 

50

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

80 Medir el avance trimestral de 
las encuestas entomológicas 
previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en 
localidades prioritarias 

6

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas 
mejoradas con colocación de 
cielo raso y encalado de 
paredes exteriores. 

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

6,672 Medir de forma semestral el 
avance en el mejoramiento de 
las viviendas en el peri e intra 
domicilio, a través de la 
instalación de cielo raso y 
encalado de paredes 
exteriores mínimo en el 20% 
de las viviendas en áreas con 
mayor riesgo. 

500
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9 Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades 

rociadas 

 Número de localidades 

programadas a rociar 

80 Evaluar de forma semestral la 

realización de la actividad de 

rociado intradomiciliario  al 

100% de las localidades 

prioritarias 

6

9 Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 

localidades prioritarias 

Número de localidades 

prioritarias programadas 

80 Conocer de forma semestral el 

número de promotores 

voluntarios capacitados en el 

100% de las localidades 

seleccionadas. 

6

9 Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA atendidos antes 

de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán  IPPA 

294,325 Mide la atención médica 

oportuna y especifica de los 

casos intoxicación por 

picadura de alacrán 

2,607

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 

años y más, a los que se 

realizó una medición anual de 

hemoglobina glucosilada, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 

años y más con diabetes 

mellitus en tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 

pacientes con diabetes 

mellitus tipo 2 en tratamiento 

al que al menos se le realizó 

una medición anual con 

Hemoglobina glucosilada, en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

4,566

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 

Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua Programados 

495 Incrementar el número de 

Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel 

de atención 

9

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus 

programadas en población de 

20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de 

diabetes mellitus en población 

de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

106,177

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control 

con hemoglobina glucosilada 

por debajo del 7% en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en 

tratamiento de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 

pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilidada por 

debajo del 7% en población de 

20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

226



 
88     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 13 de junio de 2014 

10 Diabetes Mellitus 3.1.3 Fin Número de unidades 
participantes con 
equipamiento e insumos 
completos. 

Número de Unidades de 
1er. nivel programadas para 
participar en la estrategia. 

100 Incrementar el número de 
unidades en el primer nivel de 
atención, con la supervisión 
de autoridad estatal, con 
abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el 
control de la diabetes 
(ENPCSOD). 

4

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la 
actualización del personal de 
salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la 
actualización del personal de 
salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer 
nivel de atención en el manejo 
adecuado de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y 
diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 
realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 
programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población 
de 20 años y más 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

173,590

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados 
con hipertensión arterial, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

24,129

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados 
con obesidad, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

14,620

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con dislipidemias 
en tratamiento responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados 
con dislipidemias, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 
años y más con dislipidemias 
en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

5,491

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en control, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en control, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

14,056

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

5,678
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11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 

años y más con dislipidemias 

en control, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 

años y más con dislipidemias 

en tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 

años y más con dislipidemias 

en control, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

3,199

12 Atención al Adulto Mayor 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 

asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 14

12 Atención al Adulto Mayor 1.2.1 Propósito Número de COESAEN 

operando con 6 sesiones 

anuales 

Número de COESAEN 

programados 

6 Comités Estatales de Atención 

al Envejecimiento Activos 

6

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones 

sobre temas de alto impacto 

en la salud de la persona 

adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre 

temas de alto impacto en la 

salud de la persona adulta 

mayor programados 

2 Capacitación sobre temas de 

alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos 

situacional de enfermedad 

crónica en la persona adulta 

mayor realizados 

Número de diagnósticos 

situacionales de enfermedad 

crónica en la persona adulta 

mayor programados 

2 Realizar diagnósticos 

situacionales de enfermedad 

crónica en la persona adulta 

mayor 

1

12 Atención al Adulto Mayor 4.1.1 Fin Número de actividades de 

orientación realizadas para la 

implementación de centros de 

día 

Número de actividades de 

orientación programadas para 

la implementación de centros 

de día 

2 Orientación para la 

implementación de centros de 

día para las entidades 

federativas 

1

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20 % de detecciones positivas 

de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia 

urinaria) en 10% de la 

población adulta mayor no 

asegurada 

10% de la población adulta 

mayor no asegurada 

10 Detección de síndromes 

geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en 

adultos mayores 

10

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de 

alteraciones de la memoria y 

de depresión en personas 

adultas mayores no

aseguradas 

Total de la población adulta 

mayor no asegurada 

30 Detección en alteraciones de 

la memoria y de depresión en 

personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de 

hiperplasia prostática benigna 

en la población masculina de 

45 años y más no asegurada 

Total de población masculina 

de 45 años y más no 

asegurada 

50 Detección de Hiperplasia 

prostática Benigna en adultos 

mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de 

detección y de control 

realizadas durante la SSGG a 

población >60 años 

El 60% de la población >60 

años no asegurada 

60 Semana de Salud para Gente 

Grande 

60
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12 Atención al Adulto Mayor 6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención 
de la salud de la Persona 

Adulta Mayor elaborado de 
acuerdo a los lineamientos 
nacionales 

Programa Estatal de Atención 
de la salud de la Persona 

Adulta Mayor esperado 

1 Difusión del programa 
nacional 

1

12 Atención al Adulto Mayor 6.2.1 Componente Número de boletines 
realizados 

Número de boletines 
programados 

4 Boletines Caminando a la 
Excelencia 

4

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

2

13 Salud Bucal 4.3.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
Intramuros Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

95,000

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

999,500

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

310,000

13 Salud Bucal 6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

185,023 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

7,500

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 120

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

4

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de 
salud bucal. 

48

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 110,000

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación en 

tuberculosis 

4

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 

tuberculosis 

3,850

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 

tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 

programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de 
casos de tuberculosis 

registrados 

40
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14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores 

de 5 años con terapia 

preventiva con isoniacida 

Número de contactos 

menores de 5 años con 

terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia 

preventiva con isoniacida en 

contactos de pacientes con 

tuberculosis menores de 5 

años 

16

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis 

farmacorresistente que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis 

farmacorresistente para 

recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 

tuberculosis 

farmacorresistente que 

ingresaron a tratamiento de 

segunda línea 

1

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH 

que requirieron terapia 

preventiva con isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia 

preventiva con isoniacida en 

personas con VIH que la 

requieran 

95

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas 

educativas realizadas en 

tuberculosis (spot de radio, 

TV, inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, 

dípticos y trípticos) 

Total de campañas 

educativas programadas en 

tuberculosis (spot de radio, 

TV, inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, 

dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 

educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría 

y supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría 

y supervisión programadas 

854 Cobertura de  visitas de 

asesoría y supervisión en 

tuberculosis en las unidades 

médicas 

70

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Porcentaje de proyectos de 

investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación de lepra 

realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento 

de eventos de capacitación 

enfocados al manejo integral 

de personas afectadas por 

lepra. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos 

de lepra encontrados de 

manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

1
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15 Prevención y Control de 

la Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas 

a casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 

baciloscopías e 

histopatologías realizadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

12

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en 

el año en curso. 

Número de casos que 

ingresan a tratamiento 2 años 

atrás. 

141 Porcentaje de curación de 

casos de lepra que ingresan a 

tratamiento con esquema 

multibacilar. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados 

en donde se entregó material 

de difusión. 

Número de eventos 

programados en donde se 

entregó material de difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 

material de difusión en 

eventos. 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 

personal de salud involucrado 

en la operación del Programa. 

Capacitación programada 

para el personal de salud 

involucrado en la operación 

del Programa. 

2 Capacitación al personal de 

salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 

conformadas 

Reservas estratégica 

programada a conformar 

3 Reservas estratégicas 

conformadas 

3

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 

presentadas en menos de 48 

horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias 

en salud en las entidades 

federativas que soliciten 

apoyo 

85

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades 

federativas 

7

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 

grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera 

realizadas. 

Reuniones trimestrales del 

grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera 

programadas. 

4 Reuniones trimestrales del 

grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra 

con hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS 

notificadas en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae en el 2% de 

los casos por Enfermedades 

Diarreicas Agudas que acuden 

a unidades médicas del 

sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados 

para capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 1
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17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos 

preventivos realizados 

Total de operativos 

preventivos programados 

2 Operativos preventivos en 

áreas de riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de 

respuesta realizados 

Total de eventos presentados 

(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de 

respuesta ante aislamiento 

toxigénico 

1

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 

federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 

federativas programadas 

8 Supervisión a entidades 

federativas 

7

 
 X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 

12 a 17 años participantes en 

acciones de prevención 

Número de adolescentes de 

12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de 

adicciones en población de 

adolescentes de 12 a 17 

años 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de 

tamizaje completas 

Número de pruebas de 

tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje 

realizadas 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 

adicciones ofrecidos a través 

del subsidio 

Número de tratamientos 

programados 

100 Servicios de tratamiento en 

adicciones con modalidad

residencial a través de 

subsidios 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos 

de atención residencial 

reconocidos 

Número de establecimientos 

de atención residencial 

censados 

100 Reconocimiento a los 

establecimientos 

residenciales que cumplen 

con los criterios de la NOM-

028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de 

salud de primer nivel del país 

en las que se llevan a cabo 

acciones de prevención y 

atención de las adicciones 

Número de unidades de salud 

de primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer 

nivel en las que se llevan a 

cabo acciones de atención y 

prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de 

primera vez otorgadas en los 

CAPA 

Número de consultas de 

primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 

adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas 

atendidas en servicios 

especializados en adicciones

Número de personas 

canalizadas por instancias 

que cuentan con modelos de 

justicia alternativa 

100 Personas que recibieron 

tratamiento especializado en 

adicciones, canalizados por 

instancias que cuentan con 

modelos de justicia 

alternativa 

100
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

programadas 

Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

realizadas 

100 Campañas de comunicación 

para la promoción de las 

actividades de prevención y 

tratamiento del consumo de 

tabaco, alcohol y otras 

drogas 

100

 
 K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH 

realizadas en poblaciones 

vulnerables en la 

Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 

poblaciones vulnerables en la 

Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección 

del VIH en poblaciones 

vulnerables (Secretaría de 

Salud). 

1,873

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 

preventivas financiadas en 

población clave (HSH, HTS 

y UDI) en la Secretaría de 

Salud. 

Meta de intervenciones 

preventivas a financiar en 

población clave (HSH, HTS y 

UDI) en la Secretaría de Salud.

47 Porcentaje de 

intervenciones preventivas 

financiadas en población 

clave (Secretaría de 

Salud). 

1

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH 

realizadas a mujeres 

embarazadas atendidas en 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres 

embarazadas a atender en la 

Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones 

de VIH en mujeres 

embarazadas (Secretaría 

de Salud). 

18,919

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis 

realizadas a mujeres 

embarazadas atendidas en 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres 

embarazadas a atender en la 

Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones 

de sífilis en mujeres 

embarazadas (Secretaría 

de Salud). 

18,919

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Meta de porcentaje de 

cambio entre el año base y 

el año de registro de casos 

nuevos confirmados de 

VIH/Sida por transmisión 

vertical 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro 

de casos nuevos confirmados 

de VIH/Sida por transmisión 

vertical 

100 Porcentaje de 

cumplimiento del cambio 

entre el año base y el año 

de registro de casos 

nuevos confirmados de 

VIH/Sida por transmisión 

vertical 

100

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.3.1 Fin Meta de porcentaje de 

cambio entre el año base y 

el año de registro de casos 

nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro 

de casos nuevos confirmados 

de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de 

cumplimiento del cambio 

entre el año base y el año 

de registro de casos 

nuevos confirmados de 

sífilis congénita 

100
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH 

realizadas en población 

clave por el Programa de 

VIH/SIDA e ITS de la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de población clave 

(HSH, HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones 

de VIH realizadas en 

poblaciones clave 

(Secretaría de Salud). 

139

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud 

con carga viral 

indetectable. 

Total de personas con al 

menos 6 meses en tratamiento 

ARV en la Secretaría de Salud.

49,533 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en 

Control Virológico 

(Secretaría de Salud). 

261

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se 

encuentran en tratamiento 

para la TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en 

TAR con TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en 

TAR que se encuentran en 

tratamiento para la TB 

activa (Secretaría de 

Salud). 

2

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 

encuentran en tratamiento 

para la TB latente en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en 

TAR en necesidad de 

tratamiento para la TB latente, 

en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en 

TAR que se encuentran en 

tratamiento para la TB 

latente (Secretaría de 

Salud). 

95

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS 

subsecuentes 

Estimación de consultas de 

ITS de primera vez 

386,157 Porcentaje de seguimiento 

de las ITS (Secretaría de 

Salud). 

7,012

 
 R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores 

de 8 años de edad con 

esquema de vacunación 

completo para la edad, que 

correspondan del área de 

responsabilidad de 

Secretaría de Salud de 

acuerdo a la regionalización 

operativa. 

Número de niños menores de 

8 años de edad a vacunar de 

responsabilidad de la SSA de 

acuerdo a la regionalización 

operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 8 

años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos 

aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud. 

Total de biológicos 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de 

Salud para el Programa de 

Vacunación Universal. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

vacunación Universal a 

personal de salud 

Total  de capacitaciones para 

personal de salud 

programadas por el Programa 

de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas 

del Programa de 

Vacunación Universal al 

personal de salud 

involucrado. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material 

informativo sobre 

alimentación del menor de 

10 años distribuido. 

Total de material informativo 

sobre alimentación en el 

menor de 10 años enviado a la 

entidad. 

90 Porcentaje de material 

informativo sobre 

alimentación del menor de 

10 años distribuido a nivel 

estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 

años con desnutrición. 

Total de consultas de primera 

vez a menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 

5 años con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en 

el año 

80 Porcentaje de 

supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de 

salud  capacitado de los 

Servicios de Salud en el 

primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la 

Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de 

los Servicios de Salud  del 

primer nivel de atención. 

20 Personal de salud 

operativo del Primer Nivel 

de Atención capacitado en 

atención integrada en la 

infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres 

capacitadas en temas de 

Atención Integrada en la 

Infancia en el primer nivel 

de atención 

Total de consultas  de primera 

vez en primer nivel de 

atención  al menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la 

infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores 

de cinco años con 

Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez que 

reciben tratamiento con 

Plan A o B. 

Número de niños menores de 

cinco años con Enfermedad 

Diarreica Aguda de primera 

vez en el año. 

95 Niños menores de cinco 

años con Enfermedad 

Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con 

Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores 

de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez que 

reciben tratamiento 

sintomático. 

Número de niños menores de 

cinco años con  Enfermedad 

Respiratoria Aguda de primera 

vez. 

70 Niños  menores de cinco 

años con Enfermedad 

Respiratoria Aguda que 

reciben tratamiento 

sintomático. 

70
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas de 
primera vez. 

30 Niños menores de cinco 
años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que 
reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de 
Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de 
Comité Estatal de Mortalidad 
en la Infancia programadas en 
el periodo. 

90 Sesiones del Comité 
Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado 

100 Porcentaje de 
Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron  la Semana 
Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica  y de primer nivel 
de  atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica  y de 
primer nivel de  atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica  y de primer nivel 
de  atención 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de  los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y 
sus comités realizadas 

Sesiones de  los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités programadas 

100 Evaluación de los 
Consejos  Estatales de 
Prevención y Tratamiento 
del Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia (COECIA) 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de 
capacitaciones al personal 
de salud en prevención y 
atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones 
relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 
30 camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de 
transporte, antígenos y biológicos en general a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 68,621.00 68,621.00

TOTAL:  68,621.00

 

 313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH 
para hombres 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de 
VPH anormal 

1.76 200.00 352.00
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1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI 
CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra 
el cáncer cérvico uterino" 

2.30 200.00 460.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra 
el cáncer cérvico uterino 

2.40 200.00 480.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre 
mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora 
qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede 
salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es 
cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 
19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA 
"CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus 
mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. 
Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento 
de prueba de VPH a adquirirse en 2014 

14,949.08 182.00 2,720,732.56

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. 
Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento 
de prueba de VPH en laboratorios de biología molecular 

14,949.08 20.00 298,981.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) 
y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y 
plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 689.00 1,378,000.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES.  Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial 
para recolección y transporte de sangre de neonatos, con 
impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 18,919.00 290,974.22

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 6,000.00 12,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera 
"yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos 

11.50 3,000.00 34,500.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y 
difusión del programa: ferias, pláticas, entrega en módulos de 
adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 1,135.00 127,120.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 300.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias 
postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 50.00 4,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento 
obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 4,375.00 43,312.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 84,675.00 1,969,540.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 87,764.00 1,790,385.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 21,636.00 734,758.56

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 3,905.00 5,076,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 42,203.00 7,128,930.76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 
piezas.  

103.00 12,413.00 1,278,539.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 
piezas en empaque individual. 

39.44 7,998.00 315,441.12
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. 
Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado 
médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo 
de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 13,876.00 108,232.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para 
nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 
20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

16.00 687.00 10,992.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 3,193.00 6,120,182.75

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO 
DE DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg.  Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 60.00 154,020.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la 
perspectiva de género 

43.64 100.00 4,364.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/Porta Post it 

83.97 60.00 5,038.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/Porta Clips 
imantado 

69.37 60.00 4,162.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/Libreta para 
notas en curpiel 

157.61 20.00 3,152.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad 
de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL:  29,793,897.17
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 O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., 

Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina 

base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 38.00 11,856.38

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco 

ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg 

de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 115.00 18,975.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 46.00 5,244.00

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en 

Sacos de 15 kilos 

174.00 578.00 100,572.00

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Líquido en Cubeta de 20 

litros 

8,000.00 5.00 40,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base 

Agua al 40% en bidón de 20 litros 

12,760.00 30.00 382,800.00

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento a Zacatecas 

49.82 1.00 49.82

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en 

Polvo Humectable al 10%, cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres 

de 25 gramos 

6,459.00 40.00 258,360.00

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario 

para realizar monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención 

y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 

UNEMES, Descripción enviado vía oficio 

3,600.00 81.00 291,600.00

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Contar con los recursos 

necesarios para realizar monitoreo y en la Estrategia Nacional 

de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad,  GAM y 

UNEMEs 

3,600.00 39.00 140,400.00
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación 
semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 
a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario 
para realizar monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención 
y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, Descripción enviado vía oficio 

720.00 215.00 154,800.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 1.00 23,706.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos 
electrónicos de materiales educativos actualizados y 
autorizados por promoción de la salud y diversos materiales 
impresos para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL:  1,435,238.60

 
X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
 K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg 
Proteína L1 Tipo 16 40 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 
0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 
años primordialmente y mujeres de  25 a 55 años, que se 
encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 2.00 1,008.42

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS. Jeringa para insulina, de plástico grado médico; 
graduada de 0 a 100 unidades, con capacidad de 1 ml. Con 
aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril 
y desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para personas usuarias de 
drogas inyectables PUDI 

2.90 17,241.00 49,998.90
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 136.00 8,805.00 1,197,480.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de 
anticuerpos en suero y plasma; o suero, plasma y sangre total 
anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 94.00 178,553.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 13.00 7,280.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR 
TABLETA. Cada tableta  contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 72.00 144,008.64

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 60.00 298,715.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 451.00 190,561.03

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 370.00 510,348.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 662.00 1,430,820.32

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 9.00 4,194.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 90.00 15,012.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 
mg. Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 38.00 206,312.26

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 12.00 20,568.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 84.00 459,741.24

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR  TABLETA Cada  tableta contiene: Ritonavir 
100 mg. Envases con 30 tabletas.  

347.96 699.00 243,224.04

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 
150 mg. Envase con 60 tabletas. 

794.93 11.00 8,744.23

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 574.00 1,524,544.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 117.00 258,219.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 201.00 78,792.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 342.00 361,463.22
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 
600 mg. Emtricitabina 200 mg.  Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 1,778.00 4,339,653.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 6.00 5,010.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con 
liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 12.00 269,397.48

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 7.00 3,619.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 15.00 49,429.05

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 470.00 1,326,001.60

TOTAL:  13,182,699.33

 

 R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 
0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-
3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 33,000.00 296,010.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 µg. Envase 
con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 52,600.00 552,300.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado con mayor o igual a  30 UI Toxoide 
tetánico purificado con mayor o igual a  40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 
µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 
3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1  dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la 
jeringa. 

142.80 51,900.00 7,411,320.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y 
RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar 
RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 23,000.00 278,070.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae
serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,
15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 6,700.00 617,740.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 
2.5 o 3 µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 
jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 21,700.00 2,604,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un 
frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 10,000.00 100,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS 
SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 44,500.00 2,423,470.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja.

167.11 43,600.00 7,285,996.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas 
purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes 
a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase 
con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

47.06 174,000.00 8,188,440.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16  20 µg 
Proteína L1 Tipo 18  20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada 
con 0.5 ml. 

148.38 22,200.00 3,294,036.00

TOTAL:  33,051,382.00

 
Gran total  77,531,838.10

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,514,892.00 0.00 1,514,892.00 4,906,810.00 0.00 0.00 0.00 4,906,810.00 0.00 0.00 6,421,702.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 3,484,806.10 0.00 0.00 0.00 3,484,806.10 0.00 0.00 3,484,806.10

3 Alimentación y 

Activación Física 

0.00 0.00 0.00 1,266,025.00 0.00 0.00 0.00 1,266,025.00 240,002.00 0.00 1,506,027.00

Total: 1,514,892.00 0.00 1,514,892.00 9,657,641.10 0.00 0.00 0.00 9,657,641.10 240,002.00 0.00 11,412,535.10

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 1,652,622.00 0.00 0.00 0.00 1,652,622.00 0.00 0.00 4,152,622.00

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 68,621.00 2,368,621.00 3,214,751.68 0.00 0.00 0.00 3,214,751.68 2,101,448.00 0.00 7,684,820.68

Total: 4,800,000.00 68,621.00 4,868,621.00 4,867,373.68 0.00 0.00 0.00 4,867,373.68 2,101,448.00 0.00 11,837,442.68

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 10,774,462.50 0.00 0.00 0.00 10,774,462.50 1,757,500.00 0.00 12,831,962.50

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 10,774,462.50 0.00 0.00 0.00 10,774,462.50 1,757,500.00 0.00 12,831,962.50

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 550,000.00 0.00 550,000.00 2,077,987.00 0.00 0.00 0.00 2,077,987.00 0.00 0.00 2,627,987.00

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 550,000.00 0.00 550,000.00 2,077,987.00 0.00 0.00 0.00 2,077,987.00 0.00 0.00 2,627,987.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

11,368,179.12 3,071,283.16 14,439,462.28 7,816,980.00 0.00 0.00 0.00 7,816,980.00 10,270,485.00 0.00 32,526,927.28

2 Salud Materna y 
Perinatal 

11,201,740.00 1,668,974.22 12,870,714.22 3,485,000.00 0.00 0.00 0.00 3,485,000.00 22,899,265.77 0.00 39,254,979.99

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,990,220.00 105,300.00 3,095,520.00 673,756.00 0.00 0.00 0.00 673,756.00 750,000.00 0.00 4,519,276.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,234,300.00 177,120.00 1,411,420.00 7,718,448.00 0.00 0.00 0.00 7,718,448.00 26,300,815.59 0.00 35,430,683.59

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5,081,455.00 154,020.00 5,235,475.00 913,000.00 0.00 0.00 0.00 913,000.00 730,000.00 0.00 6,878,475.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

250,000.00 40,384.20 290,384.20 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 315,384.20

Total: 32,125,894.12 5,217,081.58 37,342,975.70 20,632,184.00 0.00 0.00 0.00 20,632,184.00 60,950,566.36 0.00 118,925,726.06

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 36,075.38 36,075.38 6,107,280.00 0.00 0.00 0.00 6,107,280.00 108,000.00 0.00 6,251,355.38

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 16,500.00 0.00 106,500.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 274,249.00 0.00 0.00 0.00 274,249.00 0.00 0.00 274,249.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

902,047.18 781,781.82 1,683,829.00 2,294,000.00 0.00 0.00 0.00 2,294,000.00 1,000.00 0.00 3,978,829.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

394,000.00 0.00 394,000.00 427,000.00 0.00 0.00 0.00 427,000.00 43,000.00 0.00 864,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 93,500.00 0.00 93,500.00 190,000.00 0.00 0.00 0.00 190,000.00 1,115,000.00 0.00 1,398,500.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 1,015,000.00 0.00 0.00 0.00 1,015,000.00 750,000.00 0.00 1,793,500.00

10 Diabetes Mellitus 2,298,840.00 0.00 2,298,840.00 6,696,808.46 0.00 0.00 0.00 6,696,808.46 14,625,130.46 0.00 23,620,778.92

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,595,242.00 586,800.00 4,182,042.00 3,769,689.34 0.00 0.00 0.00 3,769,689.34 6,255,721.43 0.00 14,207,452.77

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 1,082,419.12 0.00 0.00 0.00 1,082,419.12 2,081,884.00 0.00 3,164,303.12

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 2,725,100.00 0.00 0.00 0.00 2,725,100.00 7,710,080.00 0.00 10,510,778.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

30,000.00 30,581.40 60,581.40 3,766,300.00 0.00 0.00 0.00 3,766,300.00 435,000.00 0.00 4,261,881.40

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 132,150.00 0.00 0.00 0.00 132,150.00 7,700.00 0.00 139,850.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 1,933,622.77 0.00 0.00 0.00 1,933,622.77 0.00 0.00 2,433,622.77

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 273,846.84 0.00 0.00 0.00 273,846.84 171,426.16 0.00 656,325.25

Total: 8,128,779.43 1,435,238.60 9,564,018.03 30,777,465.53 0.00 0.00 0.00 30,777,465.53 33,320,442.05 0.00 73,661,925.61

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

3,027,341.41 0.00 3,027,341.41 519,002.00 0.00 0.00 0.00 519,002.00 1,433,350.00 0.00 4,979,693.41

Total: 3,027,341.41 0.00 3,027,341.41 519,002.00 0.00 0.00 0.00 519,002.00 1,433,350.00 0.00 4,979,693.41 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

89,867.00 1,427,040.32 1,516,907.32 2,988,000.00 0.00 0.00 0.00 2,988,000.00 3,844,000.00 13,382,031.01 21,730,938.33

Total: 89,867.00 1,427,040.32 1,516,907.32 2,988,000.00 0.00 0.00 0.00 2,988,000.00 3,844,000.00 13,382,031.01 21,730,938.33

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 195,000.00 11,859,440.00 12,054,440.00 9,321,320.00 0.00 0.00 0.00 9,321,320.00 27,726,942.00 0.00 49,102,702.00

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 5,003,618.53 0.00 0.00 0.00 5,003,618.53 252,250.00 0.00 5,423,368.53

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

385,736.65 0.00 385,736.65 117,250.00 0.00 0.00 0.00 117,250.00 200,000.00 0.00 702,986.65

Total: 748,236.65 11,859,440.00 12,607,676.65 14,442,188.53 0.00 0.00 0.00 14,442,188.53 28,179,192.00 0.00 55,229,057.18

Gran Total: 51,285,010.61 20,007,421.50 71,292,432.11 96,736,304.34 0.00 0.00 0.00 96,736,304.34 131,826,500.41 13,382,031.01 313,237,267.87

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 
SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 
DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL DR. BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
CHIHUAHUA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 2 de agosto de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. De "LA ENTIDAD": 

II.1.  Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
el artículo 26 Fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios 
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fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con personas 
físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los 
mismos, cargo que acredita debidamente con copia de su nombramiento. 

II.2.  Que el Dr. Basilio Ildefonso Barrios Salas, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 Bis Fracciones I, XVI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia estatal, el derecho 
de protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer las funciones 
otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, así como celebrar en 
materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como el sector social y privado, cargo que se acredita con la 
copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

II.3.  Que el Dr. Basilio Ildefonso Barrios Salas, en su carácter de Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, tiene competencia y legitimidad para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley 
Orgánica le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos del 
Sector Privado y Social, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento jurídico. 

II.4.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Calle Tercera número 604, colonia Centro, en la Ciudad de Chihuahua, Chih. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia  
de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2, 
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 
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b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $60,828,974.00 (Sesenta millones 
ochocientos veintiocho mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Hacienda, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual 
deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios de Salud de Chihuahua para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de Servicios de Salud 
de Chihuahua, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir 
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para 
el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de Servicios de Salud de 
Chihuahua y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores 
federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 
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VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el presente 
convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DECIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DECIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Basilio Ildefonso 
Barrios Salas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL C.P. MIGUEL ANGEL 

GONZALEZ SALUM, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSE NORBERTO TREVIÑO Y 

GARCIA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE 

TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, en México, 
Distrito Federal. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 23, párrafo I, numeral II y 25, numeral XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 
de enero del 2014, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, párrafo I, numeral IX y 32, numeral III, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud y de manera progresiva las 
veintisiete intervenciones del CAUSES, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres 
embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el auto-cuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Palacio de Gobierno, 1°piso, entre 15 y 16 Juárez, Zona Centro, código postal 87000, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 
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b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $60,116,020.00 (Sesenta millones 
ciento dieciséis mil veinte pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 



Viernes 13 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José 
Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL 

LIC. FERNANDO CHARLESTON HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y 

EL DR. LEONEL BUSTOS SOLÍS, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 
(Reglas de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y  
de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.2. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y 2, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 12 de agosto de 2013, expedido por el Dr. 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.3. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 3 y 11 
fracciones I y IX del Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud como 
Organismo Público Descentralizado, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 8 de diciembre de 2010, expedido por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
establecer criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud, con 
relación al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en su componente salud. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Avenida 20 de Noviembre número 580, colonia Álvaro Obregón, código postal 91060, en Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 
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 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $273,644,334.00 (Doscientos 
setenta y tres millones seiscientos cuarenta y cuatro mil trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente Cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación, dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente Convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 
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En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30  
días naturales. 

Para los efectos de la presente Cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para 
el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos 
fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Planeación no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una 
vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este Convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 10 días del mes de marzo de 2014.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Fernando Charleston 
Hernández.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonel 
Bustos Solís.- Rúbrica. 

 

 

ACTUALIZACIÓN a normas vigentes del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México.- Dirección General. 

Conforme a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 3 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, así como en lo dispuesto en el párrafo primero del artículo tercero del acuerdo por 
el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

Actualización a las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Hospital Juárez de México 

México, D.F., a 2 de junio de 2014.- El Director de Administración del Hospital Juárez de México, Miguel 
Ángel Torres Vargas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
AVISO de Resultados de la Convocatoria de Apoyo a Proyectos Juveniles “Impulso México” 2014, dirigida a 
grupos y Organizaciones de la Sociedad Civil que presentaron propuestas de proyectos de intervención social e 
investigación a favor de la juventud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social.- Instituto Mexicano de la Juventud.- Dirección de Enlace con Organizaciones Juveniles. 

RESULTADOS DE CONVOCATORIA “IMPULSO MÉXICO” 

AVISO DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA DE APOYO A PROYECTOS JUVENILES “IMPULSO MÉXICO” 
2014, DIRIGIDA A GRUPOS Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE PRESENTARON PROPUESTAS DE 
PROYECTOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL E INVESTIGACIÓN A FAVOR DE LA JUVENTUD. 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Social a través del Instituto Mexicano de la Juventud, de acuerdo con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018, ha establecido como metas nacionales: un México en Paz, un México 
Incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero y un México con Responsabilidad 
Global. 

Que el Programa Nacional de Juventud 2014-2018 (PROJUVENTUD), documento rector de la política 
nacional de juventud, señala trascendental la creación de escenarios favorables, estrategias y herramientas 
para un desarrollo juvenil integral. 

Que entre los ejes del PROJUVENTUD, el de participación tiene como fin reconocer la capacidad de 
acción y propuesta de las y los jóvenes, tanto en lo individual, como a través de sus organizaciones; y que el 
Programa de Apoyo a Proyectos Juveniles Impulso México tiene como principal objetivo fomentar la 
participación juvenil en pro de su desarrollo integral. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades, habilidades y de la participación juvenil, con un 
enfoque de derechos humanos, género y transparencia, se incrementa el acceso de las y los jóvenes a una 
mayor igualdad de oportunidades; especialmente en los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del 
desarrollo, ubicados en zonas rurales y urbanas de alta marginalidad. 

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA 

Publicada en el portal del Instituto Mexicano de la Juventud el 10 de Marzo de 2014, dirigida a grupos y 
Organizaciones de la Sociedad Civil, de cualquier entidad federativa de la República Mexicana, para presentar 
proyectos de intervención social e investigación a favor de la participación y el desarrollo de las y los jóvenes 
mexicanos, dentro del Programa de Apoyo a Proyectos Juveniles “Impulso México”, ejercicio fiscal 2014, que 
cumplieron en tiempo y forma con las bases del mismo, así como con los términos que establece la primera 
etapa de las políticas de operación vigentes del programa y que fueron dictaminados favorablemente por el 
Comité Evaluador. 

FOLIO CAT. NOMBRE DEL GRUPO U 
ORGANIZACIÓN CIVIL 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO EN 
PESOS ($) 

84 A Más educación Educando en la tecnología 32,000.00

112 A Colectivo El otro lado Juventudes por los derechos humanos 50,000.00

208 A Adelma ¿Me quiere?... ¿No me quiere? 50,000.00

218 A Fortaleza Implementación de un cibercafé para la 
aplicación y manejo de los programas 
computacionales 

50,000.00

282 A Quimera Amar cura 50,000.00

287 A Grupo de investigación y 
desarrollo social habitus

Del campo a la ciudad. Ejercer los derechos 
ciudadanos con las y los jóvenes de origen 
rural que trabajan en la merced. 

50,000.00

297 B Proyecto DIFA alternativas y 
actualización, A.C.

Herramientas tecnológicas para jóvenes 
indígenas 

115,000.00

316 A Grupo teatral Nox Si prevengo hoy, sí llego a dónde voy 36,000.00

339 B Integración Social Verter A.C Vidas planificadas para un mejor futuro: 
prevención de embarazos no planeados 
con adolescentes a través de la formación 
de líderes juveniles en Mexicali y ensenada 
baja california 

114,946.00
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391 A Joven es servicio Emprendiendo mi futuro 50,000.00

395 A Letras urbanas Al servicio de la paz social 49,500.00

416 B Cuidarte A.C. Líderes juveniles de Jalisco, en la 
prevención de violencia en el noviazgo 

200,000.00

444 A Proyecto GV #yo decido! Activación de promotores 
juveniles en derechos sexuales y 
reproductivos de l@s jóvenes con 
perspectiva de género en Pachuca 

50,000.00

473 A Grupo de trabajo para el 
abordaje de las juventudes

Prevención de la violencia en el noviazgo 45,000.00

507 A Jóvenes por los derechos 
humanos

Jóvenes por la educación sexual 50,000.00

520 A Reincorporando jóvenes Laboratorio jurídico 50,000.00

529 A 1, 2, 3, por ti y por todos Líderes en movimiento 49,500.00

534 A Progrésale Sembrando la unidad 50,000.00

577 A Iniciativa jóvenes con actitud Espacio C.R.E.A. (Crecer-Reir-Emprender-
Ayudar) 

49,500.00

620 A Kairos Observatorio de derechos juveniles 49,595.00

654 A Roads maker Roads maker 50,000.00

685 A Jovenes al rescate Trabajando para un Miahuatlán sin 
violencia 

49,500.00

694 A Grupo Kuentepetzin Cooperativa de jóvenes emprendedores 
para la creación y comercialización de 
bolsas artesanales para la resignificación 
cultural de Morelos 

49,000.00

701 A Centro de estudios y 
formación política

Formación política de la juventud 
michoacana 

50,000.00

706 A Jóvenes por los derechos 
humanos

Un vistazo a tus derechos humanos 50,000.00

725 A El poder de la oratoria El poder de la oratoria 49,800.00

866 A Tajpianij Acciones afirmativas para la inclusión de 
las y los jóvenes indígenas en el desarrollo 
sustentable de su territorio generando 
políticas públicas local 

50,000.00

868 A Yohuala Validación de un cuestionario sobre 
exposición y desensibilización a la violencia 

49,500.00

907 B Movimiento acción corazón es 
puebla

Mi vida con un bebé 100,254.00

977 A Unidos por una sonrisa Igualdad y no discriminación 50,000.00

1032 A Yolpakilis corazón alegre Prevención de la violencia y el embarazo en 
jóvenes indígenas: un acompañamiento 
entre pares 

50,000.00

1067 A Colectivo Katharsis Talleres juveniles de formación integral 50,000.00

1105 A Vida sobre ruedas San Luis ciudad humana 50,000.00

1165 A Colectivo anímico Este es mi barrio 50,000.00

1170 A Agrodech Escuela sin hambre 41,600.00

1195 A Fomili Jóvenes Mujer, mi ser con sentido 50,000.00

1213 B Keremetic Ach´ixetic A.C. Lab de participación e incidencia juvenil. 200,000.00

1220 A Échanos la mano Haciendo camino 49,910.00

1225 A Ecole Nutriendo y emprendiendo el impulso por 
México 

50,000.00
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1261 A Hombre ser ¡Ni roto ni descosido! Prevención de la 
violencia física y emocional en el noviazgo 
adolescente en la zona este de la ciudad de 
Tijuana 

50,000.00

1338 A Desarrollo comunitario BAM Arquitectura sustentable en comunidades 
rurales 

49,500.00

1349 A Temali culi iniame (que 
significa en raramuri jóvenes 

comenzando a volar)

La música y cultura como alternativa para 
jóvenes indígenas de la sierra tarahumara 

49,500.00

1368 A Manos y voces por la 
educación

Planifica tu éxito 42,000.00

1389 A Juventud nueva Juventud nueva 39,000.00

1392 A Juventud y derechos humanos Juventud conociendo y exigiendo sus 
derechos 

50,000.00

1453 A Círculo por los derechos 
sexuales y reproductivos, 

CIDES

Prevención del embarazo en adolescentes 
en San Francisco Totimehuacan 

48,167.00

1473 A Manos unidas Manos unidad contra el embarazo juvenil 50,000.00

1478 A Arte perron Los muros tienen la palabra 46,700.00

1482 B Instituto de Investigación y 
Fomento al Desarrollo A.C.

Jóvenes universitarios y jóvenes indígenas 
trabajando por la seguridad alimentaria en 
Soteapan, Veracruz 

66,000.00

1494 A Espora Viveros nodriza, red de microproductores 
de plántulas 

49,000.00

1574 B Red de Mujeres Indígenas 
Mexicanas Remui A.C.

Prevención de la trata de personas, entre 
jóvenes del estado de Tlaxcala con enfoque 
de género 

191,907.00

1587 A Buscadores de vida Museo comunitario en Chilapa de Álvarez, 
Guerrero 

49,500.00

1705 A Cultivando comunidad Juventudes indígenas construyendo ciudad 50,000.00

1718 A Artesanos Tseltales del norte 
de Chiapas

Corte y confección de trajes regionales de 
los pueblos Tseltales 

50,000.00

1721 A Los zurdos Teatro debate popular e itinerante para 
jóvenes 

50,000.00

1784 A Descubre tu talento Reconociendo nuestros derechos 50,000.00

1789 A Caravana Santocho Más cultura menos violencia 49,870.00

1817 A Formando senderos Marcando pasos 50,000.00

1883 A Green Pride Modelo escuela verde 50,000.00

1912 A Amexpro Electrónica del automóvil 50,000.00

1980 A Valor juvenil mexicano Jóvenes unidos por la paz 49,500.00

2062 A Asociación por los derechos 
humanos, paz y salud de los 

jovenes

Sexualidad responsable en los jóvenes 50,000.00

2092 A Comida lenta Comunidad de alimentos: una cooperativa 
de desarrollo sustentable ecogastronómico. 

50,000.00

2106 A Quales vita Cosechando nutrición 37,700.00

2120 A Lekilal Los y las jóvenes nos informamos para 
decidir adecuadamente “no al embarazo no 
planeado” 

46,250.00

2151 A Comité de deportes jieé yuku Sa´ao tiñu sikt, sa nko ka tixtn un neu 
(previniendo la violencia juvenil a través del 
deporte) 

45,500.00

2213 A Fraternidad familiar Señor proveedor 50,000.00
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2231 A Iztapalabra Iztapalabra 50,000.00

2251 B Ollin, Jóvenes en Movimiento, 
A.C.

Embajadores estatales Ollin 199,390.00

2282 B Algo en común, A.C. Evaluación del programa nacional de 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia a través de la expresión 
artística mediante clases de música 

200,000.00

2341 A Math2me Programa digital de clases de matemáticas 
a jóvenes en situación de riesgo 

50,000.00

2345 A Conciencia social por 
Zacatecas

Los derechos juveniles con perspectiva de 
género 

50,000.00

2370 A Tlamehualli Cosechando autonomía 48,390.00

2385 A Creciendo juntos APRECIA.R.T.E. 50,000.00

2395 A Zekuollaz Llenado el barrio de colores 49,500.00

2401 A Ángeles de la calle Jóvenes enseñando los derechos de los 
jóvenes 

50,000.00

2430 A Integralidad en la educación Fomento de una nutrición y alimentación 
saludable en las y los jóvenes de nuevo 
león 

50,000.00

2436 A Tierra sustentable Impulsando el desarrollo alimenticio con 
jóvenes indígenas mediante la producción 
de hortalizas 

32,810.00

2458 A Colectivo Tlalli Espacios frutales: refresca tu ambiente 49,990.00

2460 B Un Mundo una Nación A.C. Prevención contra la trata de personas 200,000.00

2526 A Los pioneros creativos de 
Cholul

Kooneex tuklik muuch meyaj 37,838.00

2530 A México funciona Evaluación del impacto del programa 
incubadora de empresas de la secretaría de 
la juventud en el estado de colima 

40,000.00

2586 A Colectivo j-xiibal A + concienci@ - violenci@ 50,000.00

2637 A Semillas de amor Barriguita llena, cerebrito atento  45,000.00

2647 A Ideando el futuro Curso básico e intermedio de paquetería 
Microsoft office 

50,000.00

2652 A Xacto Teatro joven ¿Estás muerto? Proyecto cultural para 
prevenir y disminuir el acoso y la violencia 
escolar en preparatorias de la periferia de la 
zona metropolitana de Guadalajara a través 
de artes escénicas y la promoción de 
participación social juvenil 

50,000.00

2675 A Naneli kij man nga viento de la 
montaña nublada

Manos que tejen sueños 40,000.00

2715 A Jóvenes por la mancornada Cafetería comunitaria: la mancornada 50,000.00

2729 A Emprendedores de 
Guaquitepec

Proyecto mejoramiento de un centro de 
capacitación en tecnología digital para 
niños tzeltales en la región de Guaquitepec, 
Chilón, Chiapas, México 

50,000.00

2818 A Praxis en red La paz si es posible en Neza norte 50,000.00

2822 A Generando acción constructiva Emprendedores digitales - plataforma para 
el empleo 

50,000.00

2828 A Colectivo Santiaguero ¡Culturas libres al parque! 48,090.00

2839 A Agroforgan A.C. Capacitación para jovenes campesinos 50,000.00

2848 A Wacha mi barrio De-cierto-barrio programa de formación 
activa de animadores culturales 
comunitarios 

50,000.00
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2881 A Observatorio juvenil capítulo 
Oaxaca

Compromiso joven (noviazgo seguro) 50,000.00

2882 A Alianza joven Señales para identificar la violencia en el 
noviazgo 

50,000.00

2910 A Jovenes emprendedores Cultura emprendedora 28,000.00

2911 B Servicios educativos para la 
recreación cultura y arte 

SERCA A.C

Trasciende programa de acompañamiento 
para jóvenes 

100,000.00

2950 A Joven emprendedor Programa integral de capacitación y 
empleabilidad de jóvenes mediante tic 

50,000.00

2969 A Centro de desarrollo y 
capacitación social

Programa de información, prevención y 
atención de violencia en el noviazgo juvenil 

25,000.00

3084 A Ajurem: Agrupación de 
Jóvenes Urenses en 

Movimiento

Amor sin violencia marca la diferencia 50,000.00

3088 B Vida y familia México, I.A.P. Formación en nutrición y seguridad 
alimentaria en el embarazo 

67,000.00

3094 A Laguna yo te quiero Laguna yo te quiero joven 50,000.00

3108 A Cultura activa Caravana artesanal 48,162.00

3147 A Incluyendo manos Informando y educando para prevenir el 
embarazo adolescente 

50,000.00

3149 B Desarrollo Sostenible y 
Sustentable A.C.

Emprendimientos económicos de jóvenes 
migrantes 

200,000.00

3169 A Pro-joventb Con una mayor comunicación unidos nos 
protegemos más 

50,000.00

3176 A Ciudadanos con causa Curso-taller para emprender una 
cooperativa juvenil 

50,000.00

3193 A Jovenes emprendedores 
sociales

Más cultura menos violencia 49,500.00

3240 B Tetoka, voluntades que 
trascienden A.C.

Jóvenes fuertes, futuro sano 66,000.00

3251 A Energía joven Labor joven 49,000.00

3267 A Independencia Zumba diversión y ejercicio 14,860.00

3292 A Forjando jóvenes Y porque no? 48,950.00

3294 A Jovenes protagonistas por la 
no violencia en el noviazgo

Jóvenes protagonistas por la no violencia 
en el noviazgo 

50,000.00

3323 A Trabajando juntos por una 
sociedad mejor

Modelo integral de promoción a la salud 
como eje 

44,500.00

3400 A Colegio de liderazgo 
estratégico de México

Formando líderes 50,000.00

3494 A Por un México limpio Enchúlame el espacio 50,000.00

 

Se solicita a los representantes legales de los grupos y organizaciones de la sociedad civil antes citados, 
comunicarse a la brevedad posible a la Subdirección de Apoyo a Proyectos Juveniles del Instituto Mexicano 
de la Juventud, para continuar con el proceso de entrega de documentación de la segunda etapa, fijar los 
términos de colaboración y firmar el convenio respectivo. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2014.- La Directora de Enlace con Organizaciones Juveniles del IMJUVE, 
Lucrecia Macedo Romero.- Rúbrica. 

(R.- 391127) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 16/2014, de diez de junio de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos directos 
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece 
contra sentencias privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y de 
revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de queja o de revisión en los que se impugnen 
proveídos o sentencias en los que se haya admitido, desechado o resuelto un amparo indirecto promovido contra 
actos dentro de juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, 
siempre y cuando en esos asuntos se presente o subsista el problema de oportunidad de la demanda respectiva en 
virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto transitorio de la Ley de Amparo, así como de las contradicciones 
de tesis radicadas en los Plenos de Circuito en las que se aborden esos temas; relacionado con los diversos 22/2013, 
de veintiocho de noviembre de dos mil trece, modificado mediante instrumento normativo del trece de enero de dos 
mil catorce, y 4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, modificado mediante instrumento normativo del tres 
de marzo de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 16/2014, DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO  
DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO, PROMOVIDOS A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE CONTRA SENTENCIAS PRIVATIVAS 
DE LA LIBERTAD DICTADAS ANTES DE ESA FECHA, INCLUIDOS LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN Y DE 
REVISIÓN INTERPUESTOS DENTRO DE ESOS JUICIOS, ASÍ COMO EN LOS RECURSOS DE QUEJA O DE REVISIÓN 
EN LOS QUE SE IMPUGNEN PROVEÍDOS O SENTENCIAS EN LOS QUE SE HAYA ADMITIDO, DESECHADO O 
RESUELTO UN AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO QUE AFECTEN LA 
LIBERTAD PERSONAL, DICTADOS ANTES O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA INDICADA, SIEMPRE Y CUANDO 
EN ESOS ASUNTOS SE PRESENTE O SUBSISTA EL PROBLEMA DE OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA RESPECTIVA 
EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, ASÍ COMO 
DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS RADICADAS EN LOS PLENOS DE CIRCUITO EN LAS QUE SE ABORDEN 
ESOS TEMAS; RELACIONADO CON LOS DIVERSOS 22/2013, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
MODIFICADO MEDIANTE INSTRUMENTO NORMATIVO DEL TRECE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, Y 4/2014, DE 
TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, MODIFICADO MEDIANTE INSTRUMENTO NORMATIVO DEL TRES  
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución General; 11, 
fracción XXI, y 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió los Acuerdos 
Generales Plenarios 22/2013, de veintiocho de noviembre de dos mil trece, modificado mediante Instrumento 
Normativo del trece de enero de dos mil catorce, y 4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, modificado 
mediante Instrumento Normativo del tres de marzo de dos mil catorce, en los cuales se determinó, 
respectivamente: 

“[22/2013] 

ÚNICO. En tanto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las 
contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 436/2013, 441/2013 y 445/2013, referidas en el 
Considerando Tercero de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo General Plenario que 
corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito en las que se aborden 
los temas relativos al plazo para promover demanda de amparo contra sentencias condenatorias que 
impongan pena de prisión, actos dentro del juicio penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, dictados antes o con posterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del dos de abril de dos mil trece, en 
vigor a partir del día tres siguiente, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el 
dictado de ésta. 

[4/2014] 

ÚNICO. En tanto el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las 
contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 436/2013, 441/2013; 445/2013; 476/2013; 494/2013; 
495/2013, y 15/2014, referidas en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite el 
Acuerdo General Plenario que corresponda, en los amparos directos promovidos a partir del tres de abril de 
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dos mil trece contra sentencias privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de 
reclamación y de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de queja o de revisión 
en los que se impugnen proveídos o sentencias en los que se haya admitido, desechado o resuelto un amparo 
indirecto promovido contra actos dentro de juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con 
posterioridad a la fecha indicada, siempre y cuando en esos asuntos se presente o subsista el problema de 
oportunidad de la demanda respectiva en virtud de lo previsto en los artículos 17 y Quinto Transitorio de la Ley 
de Amparo, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesiones celebradas los días veintiocho y veintinueve de abril de dos mil catorce, el Pleno 
de este Alto Tribunal resolvió las contradicciones de tesis 366/2013 y 371/2013, de las que derivaron las tesis 
jurisprudenciales P./J. 38/2014 (10a.); P./J. 39/2014 (10a.); P./J. 40/2014 (10a.); P./J. 41/2014 (10a.); P./J. 42/2014, y 

P./J. 45/2014 (10a.), de rubros: “AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA 

DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO NO SE 

RIGE POR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).”; “AMPARO DIRECTO CONTRA 

SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS 

MIL TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y SI LOS SUPUESTOS QUE DAN INICIO A SU CÓMPUTO EN 

TÉRMINOS DEL DIVERSO 18 DE ESE ORDENAMIENTO ACONTECIERON CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA 

EN VIGOR, EL REFERIDO PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.”; “AMPARO DIRECTO 

CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE 

ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA 

FECHA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES 

DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).”; “AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN 

PENA DE PRISIÓN DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 

OCHO AÑOS PARA PROMOVERLO A PARTIR DE ESA FECHA NO VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 

EFECTIVO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).”; 

“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR EN AMPARO 

DIRECTO SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN, DICTADAS ANTES DEL TRES DE 

ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VULNERA AQUÉL, TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA, 

ESPECÍFICAMENTE LA QUE SE DA ENTRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS SENTENCIADOS Y LOS DE LAS 

VÍCTIMAS U OFENDIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).”, y “ACTOS 

PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. LOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DURANTE 

LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y QUE AL ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA LEY AÚN NO HABÍAN 

SIDO COMBATIDOS, SON IMPUGNABLES EN CUALQUIER TIEMPO.” (pendientes de publicarse), respectivamente, y 

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado 
en los Acuerdos Generales Plenarios 22/2013 y 4/2014 citados en el Considerando Primero de este 
instrumento normativo, por lo que deben resolverse los amparos directos del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece contra sentencias privativas de la 
libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y de revisión interpuestos dentro 
de esos juicios, así como los recursos de queja o de revisión en los que se impugnen proveídos o sentencias 
en los que se haya admitido, desechado o resuelto un amparo indirecto promovido contra actos dentro de 
juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, que fueron 
objeto de dicho aplazamiento en virtud de que en ellos se presenta o subsiste el problema de oportunidad de 
la demanda respectiva atendiendo a lo previsto en los artículos 17 y Quinto Transitorio de la Ley de Amparo, 
así como las contradicciones de tesis radicadas en los Plenos de Circuito relacionadas con esos temas. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en los Acuerdos Generales Plenarios 22/2013, de 
veintiocho de noviembre de dos mil trece, modificado mediante Instrumento Normativo del trece de enero 
de dos mil catorce, y 4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, modificado mediante Instrumento 
Normativo del tres de marzo de dos mil catorce, respectivamente, del dictado de la resolución en los amparos 
directos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, promovidos a partir del tres de abril de dos 
mil trece contra sentencias privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de 
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reclamación y de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de queja o de revisión 
en los que se impugnen proveídos o sentencias en los que se haya admitido, desechado o resuelto un amparo 
indirecto promovido contra actos dentro de juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con 
posterioridad a la fecha indicada, que fueron objeto de dicho aplazamiento en virtud de que en ellos se 
presenta o subsiste el problema de oportunidad de la demanda respectiva atendiendo a lo previsto en los 
artículos 17 y Quinto Transitorio de la Ley de Amparo, así como de las contradicciones de tesis radicadas en 
los Plenos de Circuito relacionadas con esos temas. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución, deberán 
ser resueltos por los Plenos de Circuito y por los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda, 
aplicando las tesis jurisprudenciales citadas en el Considerando Segundo del presente Acuerdo General. 

TERCERO. Los amparos en revisión y los recursos de queja radicados en esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación relacionados con los temas indicados en el Punto Primero de este instrumento normativo, serán 
remitidos a la brevedad por la Secretaría General de Acuerdos a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
observando el trámite dispuesto al respecto en el citado Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, modificado por última vez mediante Instrumento Normativo del nueve de septiembre de dos 
mil trece. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Plenos de Circuito, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 16/2014, DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DEL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL 

DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, PROMOVIDOS A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE CONTRA 

SENTENCIAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD DICTADAS ANTES DE ESA FECHA, INCLUIDOS LOS RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN Y DE REVISIÓN INTERPUESTOS DENTRO DE ESOS JUICIOS, ASÍ COMO EN LOS RECURSOS DE 

QUEJA O DE REVISIÓN EN LOS QUE SE IMPUGNEN PROVEÍDOS O SENTENCIAS EN LOS QUE SE HAYA ADMITIDO, 

DESECHADO O RESUELTO UN AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO QUE 

AFECTEN LA LIBERTAD PERSONAL, DICTADOS ANTES O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA INDICADA, SIEMPRE 

Y CUANDO EN ESOS ASUNTOS SE PRESENTE O SUBSISTA EL PROBLEMA DE OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA 

RESPECTIVA EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 

AMPARO, ASÍ COMO DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS RADICADAS EN LOS PLENOS DE CIRCUITO EN LAS 

QUE SE ABORDEN ESOS TEMAS; RELACIONADO CON LOS DIVERSOS 22/2013, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL TRECE, MODIFICADO MEDIANTE INSTRUMENTO NORMATIVO DEL TRECE DE ENERO DE DOS MIL 

CATORCE, Y 4/2014, DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, MODIFICADO MEDIANTE INSTRUMENTO 

NORMATIVO DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada 
celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. Los señores Ministros Sergio A. Valls Hernández y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo estuvieron ausentes, previo aviso.- México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil 
catorce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de doce fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 16/2014, que obra en los archivos de la 
sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil catorce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
CLASIFICADOR por Objeto del Gasto que se publica en cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 3 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal.- Dirección General de Programación y Presupuesto. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO QUE SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 3, 
que “La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de 
competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Fiscal de la Federación 
serán supletorios de esta Ley en lo conducente. 

Las dependencias y entidades deberán observar las disposiciones generales que emitan la Secretaría y la 
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para dar correcta aplicación a lo dispuesto en 
esta Ley y el Reglamento. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus 
respectivas unidades de administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes. 

Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la actualización del Clasificador por Objeto del 
Gasto para quedar como sigue: 

Capítulo Concepto Partida Denominación Descripción 

1000   Servicios Personales 

Agrupa las remuneraciones del personal a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal, tales como: sueldos, 

salarios, prestaciones y gastos de seguridad social, 

obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de 

una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente 

o transitorio. 

 1100  
Remuneraciones al personal de 

carácter permanente 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones 

correspondientes al personal de carácter permanente. 

  113-01 Sueldos base 

Remuneraciones al personal a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal, con nombramiento de base o de 

confianza de carácter permanente. Los montos que 

importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo 

con el tabulador de percepciones vigente. 

 1200  
Remuneraciones al personal de 

carácter transitorio 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones 

correspondientes al personal de carácter eventual. 

  121-01 
Honorarios asimilables a 

salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 

de servicios contratados con personas físicas, como: 

profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, 

por impartición de cursos de capacitación, estudios, obras 

o trabajos determinados que correspondan a su 

especialidad. Esta partida excluye los servicios 

profesionales contratados con personas físicas o morales 

previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales. 

  122-01 
Sueldos base al personal 

eventual 

Remuneraciones al personal que desempeña labores 

eventuales con motivo de la sustitución que realiza el 

personal a cargo del Consejo de la Judicatura Federal que 

se separe temporalmente de su empleo para atender 

carteras sindicales, comisiones diferentes a las de su 

cargo o por encontrarse bajo licencia de maternidad o 

enfermedad, entre otros conceptos. 

 1300  
Remuneraciones adicionales y 

especiales 

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones 

adicionales y especiales, así como las gratificaciones que 

se otorgan al personal. 
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  131-01 Prima quinquenal 

Asignación adicional como complemento al sueldo del 

personal a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 

una vez transcurridos los primeros cinco años de servicios 

efectivos prestados, de conformidad con los lineamientos 

establecidos. 

  132-01 Prima vacacional 

Asignaciones al personal a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal, que tenga derecho a vacaciones, de 

conformidad con los lineamientos establecidos. 

  132-02 Aguinaldo del sueldo base 

Asignaciones al personal a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal por concepto de aguinaldo sobre el 

sueldo base, de conformidad con los lineamientos 

establecidos. 

  132-03 
Aguinaldo de la compensación 

garantizada o de apoyo 

Asignaciones al personal a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal por concepto de aguinaldo sobre la 

compensación garantizada o de apoyo, de conformidad 

con los lineamientos establecidos. 

  133-01 Pago de horas extraordinarias 

Remuneraciones a que tenga derecho el personal a cargo 

del Consejo de la Judicatura Federal por servicios 

prestados en horas que se realizan excediendo la 

duración máxima de la jornada de trabajo para los 

puestos que autorice el Órgano de Gobierno. 

  134-03 
Compensaciones por servicios 

especiales 

Asignaciones adicionales a las remuneraciones del 

personal de base o de confianza a cargo del Consejo de 

la Judicatura Federal por servicios especiales, previa 

aprobación de las instancias correspondientes. 

  134-04 
Compensaciones por servicios 

eventuales 

Asignaciones por servicios eventuales al personal de base 

o de confianza a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal, previa aprobación de las instancias 

correspondientes. 

  134-13 
Asignaciones inherentes a la 

conclusión de servicios 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos con motivo de 

las limitaciones legales para el ejercicio de la actividad 

profesional, por la conclusión de la relación laboral con el 

Poder Judicial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 101 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 1400  

Erogaciones del Consejo de la 

Judicatura Federal por 

concepto de seguridad social y 

seguros 

Asignaciones destinadas a cubrir la parte que 

corresponde al Consejo de la Judicatura Federal por 

concepto de prestaciones de seguridad social, primas

de seguros y aportaciones, en beneficio del personal

a su cargo. 

  141-01 Aportaciones al ISSSTE 

Asignaciones destinadas a cubrir la aportación por 

concepto de seguridad social, derivada de los servicios 

proporcionados por las instituciones de seguridad social a 

los servidores públicos a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal, en los términos de la legislación 

vigente. 

  141-05 

Aportaciones al seguro de 

cesantía en edad avanzada y 

vejez 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones del 

Consejo de la Judicatura Federal al seguro de cesantía en 

edad avanzada y vejez, en los términos de la legislación 

vigente. 

  142-01 Aportaciones al FOVISSSTE 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones al 

fondo de vivienda correspondiente, para proporcionar 

vivienda al personal a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal, en los términos de las disposiciones legales 

vigentes. 

  143-01 
Aportaciones para sistema de 

ahorro para el retiro 

Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las 

aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro de los 

trabajadores a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
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  143-02 
Depósitos para el ahorro 

solidario 

Asignaciones destinadas para realizar los depósitos 

correspondientes en las subcuentas de ahorro solidario 

que se abran en las cuentas individuales de los 

trabajadores a cargo del Consejo de la Judicatura Federal 

que opten por el descuento para el ahorro solidario, en los 

términos de la legislación vigente. 

  144-01 
Aportaciones para el seguro de 

vida del personal 

Asignación destinada a cubrir las primas que 

corresponden por concepto de seguro de vida del 

personal a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

  144-03 
Aportaciones para el seguro de 

gastos médicos mayores 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas y 

erogaciones extraordinarias que correspondan a los 

gastos médicos del personal a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal, conforme a las disposiciones legales 

vigentes. 

  144-04 
Seguro de separación 

individualizado 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas 

correspondientes, por concepto del seguro de separación 

individualizado del personal de mandos medios y 

superiores a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 

conforme a las disposiciones normativas vigentes. 

  144-05 
Aportaciones para el seguro 

colectivo de retiro 

Asignación destinada a cubrir las primas que 

corresponden por concepto de seguro colectivo de retiro 

del personal a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 

de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

  144-06 
Seguro de responsabilidad civil, 

asistencia legal y otros seguros 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas que 

correspondan al Consejo de la Judicatura Federal, por 

concepto de contratación de los seguros de 

responsabilidad civil y asistencia legal, así como otros 

seguros, que se otorgan como prestaciones a favor del 

personal a su cargo, conforme a las políticas establecidas.

  144-07 
Fondo de reserva 

individualizado 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones 

correspondientes, por concepto de este beneficio de 

separación que el Consejo de la Judicatura Federal otorga 

al personal operativo a su cargo, conforme a las 

disposiciones normativas vigentes. 

 1500  
Pago por otras prestaciones 

sociales y económicas 

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones 

sociales y económicas, a favor del  personal, de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes y/o Condiciones 

Generales de Trabajo. 

  153-01 Prestaciones de retiro 

Asignaciones destinadas al pago de pensiones 

complementarias, gratificación de fin de año, vales de 

despensa y las demás que autoricen los Órganos

de gobierno, a favor de los Magistrados de Circuito

y Jueces de Distrito jubilados, a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  154-01 Ayuda de despensa 

Asignación destinada a cubrir una vez al año, a los 

servidores públicos de mando medio y personal operativo 

a cargo del Consejo de la Judicatura Federal la prestación 

por este concepto, de conformidad con los lineamientos y 

montos que establezca el Órgano de Gobierno. 

  154-02 Compensaciones garantizadas 

Asignaciones que se otorgan de manera regular y se 

pagan en función de la valuación del puesto y del nivel 

salarial a los servidores públicos superiores, mandos 

medios y homólogos a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

  154-03 
Asignaciones adicionales al 

personal operativo 

Prestación destinada al personal operativo a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal como apoyo a la 

economía individual y familiar que autorice el Órgano

de Gobierno. 
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  154-04 
Asignaciones adicionales a los 

SPS y MM 

Prestación destinada a los servidores públicos superiores, 

mandos medios, y homólogos a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal como apoyo a la economía individual y 

familiar que autorice el Órgano de Gobierno. 

  154-05 Compensación de apoyo 

Asignaciones destinadas a cubrir la prestación autorizada 

por este concepto, al personal operativo y de enlace a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal. 

  154-06 Ayuda de anteojos 

Prestación complementaria de carácter económico para

la adquisición de anteojos, con la finalidad de contribuir

a la protección de la salud de los beneficiarios de los 

servidores públicos, de conformidad con la normatividad 

autorizada por el Órgano de Gobierno. 

  154-07 Apoyo de anteojos 

Beneficio económico que se otorga para la adquisición de 

anteojos con la finalidad de coadyuvar al desempeño

de las funciones de los servidores públicos, de 

conformidad con la normatividad autorizada por el Órgano 

de Gobierno. 

  154-08 Estímulo del día de la madre 

Asignaciones destinadas en beneficio de las madres 

trabajadoras a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

  154-09 
Ayuda por incapacidad médica 

permanente 

Asignaciones destinadas a cubrir el beneficio económico 

que se confiere a los servidores públicos a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal, cuando se acredite 

mediante dictamen médico del ISSSTE la invalidez o 

incapacidad médica permanente. 

  154-10 Estímulo por jubilación 

Asignaciones destinadas a cubrir el apoyo económico que 

se otorga a los Servidores Públicos a cargo del Consejo 

de la Judicatura Federal, con motivo de su jubilación. 

  154-11 Estímulo por antigüedad 

Asignaciones destinadas a otorgar un estímulo por 

antigüedad en beneficio de los servidores públicos a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal, conforme

a las políticas establecidas. 

  155-01 Apoyos a la capacitación 

Erogaciones destinadas a impulsar la capacitación para el 

desarrollo personal o profesional de los estudiantes y 

personas que determine el Consejo de la Judicatura 

Federal, o que en forma individual lo soliciten. Excluye las 

erogaciones por capacitación comprendidas en el capítulo 

3000 Servicios Generales. 

  159-01 
Prestaciones inherentes al 

cargo 

Recursos destinados a cubrir el apoyo económico que en 

función de su nivel tabular se otorga a los servidores 

públicos del Consejo de la Judicatura Federal, para 

realizar actividades en nombre del mismo. 

  159-02 Pago por riesgo 

Cantidad que se otorga a los Consejeros, Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito, dada la naturaleza, 

complejidad, situación de riesgo y responsabilidad 

derivadas de las funciones que tienen encomendadas en 

razón de su cargo, que se confieren de conformidad con 

los lineamientos, rangos y montos que autorice el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal. 

  159-03 Vestuario 

Asignaciones destinadas a cubrir la prestación por este 

concepto al personal a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal, conforme a los lineamientos establecidos. 

  159-04 
Prestación adicional de 

seguridad social 

Asignaciones destinadas a cubrir la prestación por este 

concepto al personal a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

  159-05 Ayuda de traslado 

Asignaciones destinadas a cubrir los requerimientos de 

traslado de los servidores públicos que autorice el Órgano 

de Gobierno en el desempeño de sus funciones. 
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  159-06 

Apoyo económico para vehículo 

titulares de Órganos 

Jurisdiccionales 

Apoyo que se otorga para cubrir los gastos de seguridad y 

traslado en vehículo que sea propiedad del Titular del 

Órgano Jurisdiccional y lo use en el desempeño de sus 

funciones. 

  159-07 
Subsidio de renta a titulares de 

Órganos Jurisdiccionales 

Asignaciones destinadas a cubrir el subsidio de renta de 

inmuebles a titulares de Órganos Jurisdiccionales a cargo 

del Consejo de la Judicatura Federal, conforme a las 

políticas establecidas. 

  159-08 
Prestaciones de previsión social 

SPS y MM 

Asignaciones destinadas a cubrir las prestaciones 

autorizadas por este concepto, a servidores públicos de 

mandos medios y superiores a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  159-09 
Prestaciones de previsión social 

personal operativo 

Asignaciones destinadas a cubrir la prestación autorizada 

por este concepto, al personal operativo a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

  159-10 Servicios de docencia 

Asignaciones para el pago a servidores públicos 

superiores y de mandos medios por su actividad docente 

en el Instituto de la Judicatura Federal y en el Instituto 

Federal de Defensoría Pública. 

  159-11 Reconocimiento especial 

Asignaciones destinadas para cubrir el apoyo económico 

mediante el cual el Consejo de la Judicatura Federal 

reconoce anualmente las labores de los mandos medios y 

personal operativo con un monto asignado por el titular 

del área, otorgados de conformidad con los lineamientos y 

montos que autorice el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

 1600  Previsiones 

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de 

incremento en percepciones, prestaciones económicas y 

creación de plazas. Las partidas de este concepto no se 

ejercerán en forma directa, sino a través de las partidas 

que  correspondan a los demás conceptos del capítulo 

1000 Servicios Personales, que son objeto de traspaso de 

estos recursos. 

  161-01 

Previsión para conservar las 

condiciones de decoro y 

suficiencia en las 

remuneraciones de los 

servidores públicos del PJF 

Asignaciones destinadas a conservar las condiciones de 

decoro y suficiencia en las remuneraciones de los 

servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

  161-02 Creación de plazas 

Asignaciones destinadas  para la creación de plazas con 

cargo al presupuesto autorizado al Consejo de la 

Judicatura Federal. 

 1700  
Pago de estímulos a servidores 

públicos 

Asignaciones destinadas a cubrir estímulos económicos a 

los servidores públicos a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establezcan las disposiciones 

aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

  171-02 Ayuda al personal operativo 

Asignaciones que el Consejo de la Judicatura Federal 

destina en beneficio del personal operativo, conforme a 

los lineamientos establecidos. 

2000   Materiales y Suministros 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de insumos y suministros requeridos para el 

desempeño de las actividades institucionales. 

 2100  

Materiales de administración, 

emisión de documentos y 

artículos oficiales 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de insumos y suministros requeridos para el 

desempeño de las actividades institucionales. 
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  211-01 Materiales y útiles de oficina 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso en las oficinas, 

tales como: papelería, útiles de escritorio, de dibujo, de 

correspondencia y archivo, así como; engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas, formas, libretas, 

tintas, blocks, limpiatipos,  artículos de envoltura, sacos, 

valijas, sellos de goma, papel carbón, papel minuta, cajas 

de cartón para archivo, tarjetas de presentación, 

tarjetones en opalina, sobres en tela, margaritas, cintas 

para máquina de escribir, rollos para calculadora, bolas de 

ixtle, placas para reloj checador, rótulos, charolas 

acrílicas, foliadoras, guías alfabéticas, separadores, 

portagafetes, agendas de escritorio, carpetas, vasos y 

servilletas desechables, pañuelos desechables, papel 

aluminio, etiquetas para correspondencia, filtros de 

cafetera, rollos fotográficos, cestos de basura, 

destructoras personales de papel, material para la 

depuración de archivos (cubrebocas, guantes de látex, 

batas deshechables y goggles), pizarrones pequeños para 

uso en oficina  y otros productos similares. 

  212-01 
Materiales y útiles de impresión 

y reproducción 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales 

utilizados en la impresión, reproducción y 

encuadernación, tales como: papel para fotocopiado, 

tóner para fotocopiadora, cartucho para fax, entre otros. 

  213-01 
Material estadístico y 

geográfico 

Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones 

relacionadas con información estadística y geográfica. Se 

incluye la cartografía y publicaciones tales como: las 

relativas a indicadores económicos y socio-demográficos, 

cuentas nacionales, estudios geográficos y geodésicos, 

mapas, planos, fotografías aéreas y publicaciones 

relacionadas con información estadística y geográfica. 

  214-01 

Materiales y útiles consumibles 

para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 

utilizados en el procesamiento y grabación como son 

discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y 

DVD) e impresión de datos, etiquetas para CD y DVD; así 

como, los materiales para la limpieza y protección de 

equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de video, fundas, solventes, 

material para copy-printer, tóner para impresora, aire 

comprimido, USB de internet inalámbrico y otros.  

  215-01 
Material impreso e información 

digital 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, 

gacetas, material audiovisual, cassettes, discos 

compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles 

(software). Incluye la suscripción a revistas y 

publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos 

y otros productos mediante cualquier técnica de impresión 

y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 

grabados; material impreso e información digital, 

impresión de formas y libros de gobierno requeridos por 

los Órganos Jurisdiccionales, así como la impresión y 

elaboración de papelería y artículos de oficina con 

características especiales. 
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  216-01 Material de limpieza 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de  

materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e 

higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones, tambos, bolsas para basura, cepillos de cerda, 

desodorantes para medio ambiente y sanitarios, jaladores, 

papel higiénico, plumeros, recogedores, toallas de papel 

para manos, cubetas, mechudos, franelas, limpiador para 

muebles, destapacaños, plástico, hule, tambos para 

basura, atados de vara para escobas, polietileno para 

cubrir mobiliario, limpiadores de vinil, aire comprimido y 

espuma desinfectante para equipos (excluye equipo de 

cómputo) y otros productos similares. 

  217-01 
Materiales y útiles de 

enseñanza 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de 

material didáctico, tales como: mapas, planos, pizarrones, 

rotafolios, diplomas, reconocimientos y en general todo 

tipo de material propio para la enseñanza e investigación 

que se requiera en bibliotecas, escuelas, CENDIS, 

estancias infantiles, Instituto de la Judicatura  Federal, 

incluye las asignaciones destinadas al pago de 

inscripciones de publicaciones y revistas especializadas 

para el mismo fin, entre otros de la misma naturaleza. 

 2200  Alimentos y utensilios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

alimenticios y utensilios en apoyo de las actividades de 

los servidores públicos. 

  221-04 

Productos alimenticios para el 

personal en instalaciones a 

cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal 

Asignaciones destinadas a la adquisición de  alimentos, 

bebidas y utensilios en apoyo al personal por el 

cumplimiento de su jornada laboral en las instalaciones a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal.  Incluye  los 

necesarios para la operación de CENDIS y comedores 

institucionales. 

  221-06 

Productos alimenticios para el 

personal derivado de 

actividades extraordinarias 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de 

productos alimenticios y bebidas para la alimentación

del personal que requiera del apoyo dentro de las 

instalaciones del Consejo de la Judicatura Federal, 

derivado de actividades extraordinarias requeridas en el 

cumplimiento de sus funciones. Excluye los gastos de 

alimentación de los servidores públicos por 

requerimientos de su cargo o derivado de la supervisión y 

labores en campo, previstos en el concepto 3700 

Servicios de traslado y viáticos. 

  223-01 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de 

utensilios que se requieran para proporcionar este 

servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías y 

utensilios de cocina, vasos, licuadoras, batidoras, 

charolas, sacacorchos, abrelatas, refractarios, cafeteras, 

molinos domésticos, electrodomésticos menores, 

encendedores de pistola y otros productos similares. 

 2400  
Materiales y artículos de 

construcción y de reparación 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos  utilizados en la construcción, reconstrucción, 

ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación 

y mantenimiento de bienes inmuebles. 

  241-01 Materiales de construcción 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales 

utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, 

adaptación, mejora, conservación y mantenimiento de 

todo tipo de inmuebles, tales como: madera, clavos, 

tornillos, tuercas, taquetes, pinturas, barnices, laca, lijas, 

hojas de madera, cera; asimismo, cemento, ladrillo, yeso, 

varilla, cal, arena, tabique, entre otros, de la misma 

naturaleza; siempre y cuando los materiales sean 

instalados por personal de la propia institución. 
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  246-01 Material eléctrico y electrónico 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de todo 

tipo de material eléctrico y electrónico, tales como: cables, 

interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, 

electrodos, transistores, alambres, lámparas, efectos que 

requieran las líneas de transmisión telefónicas, balastras, 

tubos de luz, conductos, cableado, chalupas, contactos, 

apagadores, tapas para apagador, switch, lámparas de 

mano, arrancadores termomagnéticos, fusibles, pilas, 

pastilla trifásica, extensiones, clavijas, entre otros de la 

misma naturaleza. 

  248-01 Materiales complementarios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales de 

cualquier naturaleza para el acondicionamiento de las 

obras públicas y bienes inmuebles que se requieran, tales 

como: alfombras, tapices, pisos, persianas, tapetes, 

cortineros, ganchos, galerías, pendones, lonas, lonas 

impresas, bases para cortineros, cortinas, ménsulas, 

bases acrílicas, marcos para fotografías, postes y cinta 

unifila, cinta adhesiva antiderrapante, topes reductores de 

velocidad, carpas, artículos ornamentales para las 

instalaciones del CJF, entre otros de la misma naturaleza. 

 2500  
Productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, 

productos químicos y farmacéuticos, así como de  

materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

  253-01 
Medicinas y productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 

productos farmacéuticos de aplicación humana, tales 

como: medicinas de patente, sueros, plasma, oxígeno, 

entre otros, necesarios en los consultorios y botiquines del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

  254-01 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

materiales y suministros médicos que se requieren en los 

consultorios y botiquines del Consejo de la Judicatura 

Federal, tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, 

material de sutura, espátulas, lentes, cubre bocas, cofias, 

material dental, guantes quirúrgicos, hojas de bisturí y 

prótesis en general, entre otros. 

  255-01 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

materiales y suministros utilizados en los consultorios

del Consejo de la Judicatura Federal, tales como: 

materiales para radiografías, electrocardiografías, análisis 

clínicos, entre otros. 

 2600  
Combustibles, lubricantes y 

aditivos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestre; así 

como de maquinaria y equipo. 

  261-03 
Combustibles, lubricantes y 

aditivos para vehículos oficiales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos, entre otros, de la 

misma naturaleza, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos propiedad o al servicio del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  261-05 

Combustibles, lubricantes y 

aditivos para maquinaria y 

equipo 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de toda 

clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, 

crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

lubricantes sólidos y sintéticos, aceites ligeros y pesados, 

aditivos espesadores, entre otros. Asimismo, oxígeno 

acetileno para soldar, gas doméstico, petróleo y diesel 

requeridos para el funcionamiento de estufas, 

calentadores, aparatos, equipo y maquinaria en general, 

propiedad o al servicio del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
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 2700  

Vestuario, blancos, prendas de 

protección personal y artículos 

deportivos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y 

sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como 

prendas de protección personal diferentes a las de 

seguridad. 

  271-01 Vestuario y uniformes 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa 

elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, trajes, 

calzado, corbatas, chamarras; todo tipo de uniformes y 

sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas; togas, 

birretes, cofias; banderas, banderines, moños y astas 

para bandera, entre otros. 

  272-01 
Prendas de seguridad y 

protección personal 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas 

especiales de protección personal, tales como: guantes, 

botas de hule, de tela o materiales especiales, cascos, 

chalecos blindados, lentes protectores, caretas antigas 

para usos diversos, cinturones, mangas de tela 

plastificada, paraguas y o sombrillas, lentes 

antirreflejantes y otros similares. 

  273-01 Artículos deportivos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de artículos 

deportivos, tales como: balones, redes, trofeos, raquetas, 

guantes, entre otros. 

  275-01 
Blancos y otros productos 

textiles 

Asignaciones destinadas a la adquisición de blancos y 

otros productos textiles: batas, manteles, colchas, 

sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, 

colchones y colchonetas, entre otros. 

 2900  
Herramientas, refacciones y 

accesorios menores 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

refacciones, accesorios, herramientas menores y demás 

bienes de consumo del mismo género, necesarios para la 

conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

  291-01 
Refacciones, accesorios y 

herramientas menores 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 

accesorios y herramientas auxiliares de trabajo 

necesarias para el funcionamiento de las instalaciones a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal. Se 

entenderán como tales, las que reúnan las siguientes 

características: su periodo de duración sea igual o menor 

al del ejercicio fiscal, relativo bajo costo unitario y 

dificultad para su control en inventarios, tales como: 

pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 

zapapicos, planchas, micrófonos, megáfonos, 

manómetros para medir la presión del agua en las 

máquinas de aire acondicionado, llaves estación para los 

relojes de los veladores, cinta y ducto para aire 

acondicionado, insectronic, protectolada, cepillo y filtro 

para aspiradoras, taladros, brocas, accesorios para 

teléfonos celulares, teclados para máquinas de escribir, 

tarjetas procesadoras para calculadoras, herramientas, 

tornillos de banco, entrepaños y postes para estantería, 

bombas en general, lonas para cubrir mobiliario y equipo, 

cable espiral para teléfono, motores para compresoras de 

aire acondicionado, herramientas de alto impacto, 

entorchadoras, secadoras para envolturas, postes de 

aulas de regreso para el acceso a los inmuebles, cajas 

para dinero, fluxómetros, aparatos identificadores de 

llamadas telefónicas, forjas para llaves, candados, cajas 

porta llaves, así como la sustitución de aparatos 

telefónicos dañados, control remoto, anaqueles, 

tarjeteros, cautín para soldar y reposición de teléfonos 

celulares, entre otros de la misma naturaleza. 

  292-01 

Artículos y accesorios para la 

conservación y mantenimiento 

de los bienes muebles e 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

artículos y accesorios que se utilizan en la construcción, 

reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, 

conservación y mantenimiento de toda clase de muebles 
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e inmuebles, tales como: postes, torres, ventanas, 

herrajes, puertas, cristales, tanques, lavabos, fregaderos, 

inodoros, tuberías, llaves para lavabo, accesorios para 

baño, cerraduras, bisagras, codos, niples, mastique, 

chapas para puerta, material para la elaboración de 

muebles y material de soldadura, entre otros de la misma 

naturaleza, siempre y cuando dichos artículos sean 

instalados por personal interno. 

  294-01 

Refacciones y accesorios para 

equipo de cómputo y 

telecomunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes 

o dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto 

de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 

difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas (módem, red, cartucho, controladora y de 

sonido) y sims de memoria, drives, puertos USB, HMDI, 

bocinas, ratón, circuitos, baterías para computadora, 

teclados, pantallas, cámaras, lectores de códigos de 

barras, lectores de huella digital, cables para uso e 

instalación de equipos y bienes informáticos, entre otros. 

  296-01 

Refacciones y accesorios 

menores para equipo de 

transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 

complementario y repuesto de equipo de transporte, tales 

como: llantas, partes eléctricas, retrovisores, limpiadores, 

volantes, tapetes, reflejantes, gatos hidráulicos o 

mecánicos y otros bienes de naturaleza similar. 

3000   Servicios Generales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de 

servicios que se contraten con particulares o instituciones 

del propio sector público; así como los servicios oficiales 

requeridos para el desempeño de actividades vinculadas 

con la función pública. 

 3100  Servicios básicos 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 

concepto de servicios básicos necesarios para  desarrollo 

de las funciones institucionales. Comprende servicios, 

tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía 

eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 

  311-01 Energía eléctrica 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo 

de energía eléctrica de las instalaciones a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal, incluido el pago de 

servicios complementarios, tales como: acometidas 

eléctricas y tiempo extra, entre otros. 

  313-01 Agua 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo 

de agua potable por conducto de las redes municipales y 

suministro por empresas particulares, mediante camiones 

cisterna (pipas). 

  314-01 Telefonía tradicional 

Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico 

convencional nacional e internacional, mediante redes 

alámbricas, incluido el servicio de fax, requerido en el 

desempeño de funciones oficiales. 

  315-01 Servicio de telefonía celular 

Asignaciones destinadas al pago de servicios de telefonía 

celular y servicios de datos, requerido en el desempeño 

de funciones oficiales. 

  316-03 Servicios de Internet 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

internet, requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales. 

  317-01 
Servicios de conducción de 

señales analógicas y digitales 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 

en el desempeño de funciones oficiales, tales como: 

servicios satelitales, red digital integrada, incluyendo la 

conexión a los contenidos en texto y foto digital, televisión 

por cable, renta de tiempo aire en equipo de 
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radiocomunicación y activación de radiolocalizador, 

servicio de señal del sistema de alerta sísmica, servicio de 

enlace de inmuebles y demás servicios no considerados 

en las redes telefónica y de telecomunicaciones nacional 

e internacional. 

  317-02 
Servicios de procesamiento de 

información 

Asignaciones destinadas a cubrir la provisión de servicios 

electrónicos, como hospedaje de páginas web, correo, 

diseño de páginas web, entre otros. Incluye 

procesamiento electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de reportes, 

impresión y edición de archivos, respaldo de información, 

lectura óptica; manejo y administración de otras 

aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, 

como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, entre 

otras. Incluye microfilmación. 

  318-01 Servicios postales y telegráficos

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 

nacional e internacional, gubernamental y privado a través 

de los establecimientos de mensajería y paquetería y 

servicio telegráfico nacional e internacional, requeridos en 

el desempeño de funciones oficiales. 

  319-01 
Servicios integrales de 

telecomunicación 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios 

integrales en materia de telecomunicaciones requeridos 

en el desempeño de funciones oficiales tales como: 

telefonía celular, radiocomunicación y radiolocalización, 

entre otros, cuando no sea posible su desagregación en 

las demás partidas de este concepto. Incluye servicios de 

telecomunicaciones especializadas no clasificadas en otra 

parte, como rastreo de satélites, telemetría de 

comunicaciones, operación de estaciones de radar y 

telecomunicaciones transoceánicas. 

  319-02 Pensiones de estacionamiento 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de pensiones de 

estacionamiento cuando no se cuente con espacio 

suficiente para tal efecto en los inmuebles a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

  319-04 
Servicios integrales de 

infraestructura de cómputo 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de centros 

de datos principales y/o alternos incluyendo hospedaje, 

instalaciones físicas tales como eléctricas, contra 

incendio, de video vigilancia y monitoreo, aire 

acondicionado, jaulas, así como servidores físicos y/o 

virtuales, esquemas y equipos de almacenamiento y 

respaldo de información, red local, y administración de 

aplicaciones y otros servicios relacionados. 

 3200  Servicios de arrendamiento 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 

concepto de arrendamiento de: edificios, locales, 

maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros 

análogos. 

  322-01 
Arrendamiento de edificios y 

locales 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 

de inmuebles. 

  323-01 
Arrendamiento de equipo y 

bienes informáticos 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 

de equipo de cómputo y bienes informáticos, excluye los 

gastos descritos en la partida 319-01 Servicios integrales 

de telecomunicación. 

  323-03 
Arrendamiento de equipo de 

telecomunicaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 

de equipo de telecomunicaciones, excluye los gastos 

descritos en la partida 319-01 Servicios integrales de 

telecomunicación. 

  325-03 
Arrendamiento de equipo de 

transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del alquiler de 

toda clase de vehículos que requieran las unidades a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal, para el 

desempeño de funciones oficiales. 
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  326-01 
Arrendamiento de maquinaria y 

equipo 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 

de maquinaria y equipo, tales como plantas de luz de 

emergencia, equipos multifuncionales para el servicio de 

fotocopiado, impresión y scanner. Se excluye el alquiler 

de equipo de cómputo y bienes informáticos. 

  327-01 
Patentes, derechos de autor, 

regalías y otros 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe que 

corresponda por el uso de patentes y marcas, 

representaciones comerciales e industriales, regalías por 

derechos de autor, membresías, así como licencias de 

uso de programas de cómputo y su actualización. 

  329-03 Otros arrendamientos 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 

de elementos no contemplados en las partidas anteriores: 

sillas, mesas, utensilios de cocina, mantelería, lonas, 

carpas y similares para ocasiones especiales. 

Instrumentos musicales. Equipo médico como muletas y 

tanques de oxígeno; requeridos en el cumplimiento de las 

funciones oficiales. 

 3300  

Servicios profesionales, 

científicos, técnicos y otros 

servicios 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 

contratación de personas físicas y morales para la 

prestación de servicios profesionales independientes, 

tales como informático, de asesoría, consultoría, 

capacitación, estudios e investigaciones, protección y 

seguridad; incluye los servicios subrogados que se 

contraten; se excluyen los estudios de preinversión 

previstos en el capítulo de Inversión Pública, así como los 

honorarios asimilables a salarios. 

  331-04 
Otras asesorías para la 

operación de programas 

Asignaciones destinadas a cubrir los costos de servicios 

profesionales, que se contraten con personas físicas y 

morales por concepto de asesoramiento y consulta, 

asistencia e intercambio, en cumplimiento de la función 

pública, en materia jurídica, económica, contable, de 

ingeniería, arquitectónica, entre otras, requeridas para la 

operación de programas y proyectos a cargo del Consejo 

de la Judicatura Federal; así como el pago de honorarios 

a notarios públicos. 

  331-05 
Servicios relacionados con 

procedimientos jurisdiccionales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios 

periciales de profesionales o técnicos en alguna materia; 

designación de interventores, auditores y cualquier otra 

figura análoga o similar requeridos u ofrecidos en los 

procesos o procedimientos en que sea parte el Consejo. 

  333-01 
Servicios de desarrollo de 

aplicaciones informáticas 

Asignaciones destinadas a cubrir los costos de los 

servicios profesionales que se contraten con personas 

físicas y morales para el desarrollo de sistemas, sitios o 

páginas de internet, procesamiento y elaboración de 

programas, ploteo por computadora, reproducción de 

información en medios magnéticos, lectura de exámenes 

de selección y otros, distintos de los contratados mediante 

licencia de uso previstos en la partida 327-01 Patentes, 

derechos de autor, regalías y otros. 

  333-04 
Servicios de mantenimiento de 

aplicaciones informáticas 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

profesionales que se contraten con personas físicas y 

morales para el mantenimiento de sitios y/o páginas web, 

así como el mantenimiento y soporte a los sistemas y 

programas ya existentes, distintos de los contratados 

mediante licencia de uso previstos en la partida 327-01 

Patentes, derechos de autor, regalías y otros. 
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  334-01 
Servicios para capacitación a 

servidores públicos 

Asignaciones destinadas a cubrir pagos a personas 

físicas y morales por la prestación de servicios 

profesionales y técnicos que se contraten, tales como 

cursos de capacitación, videos para capacitación y 

adiestramiento, en cumplimiento de los programas 

anuales de capacitación que requieren las unidades que 

integran el Consejo de la Judicatura Federal, en territorio 

nacional e internacional, incluye el pago de inscripciones. 

Excluye las erogaciones por capacitación 

correspondientes a las prestaciones comprendidas en el 

capítulo 1000. 

  335-01 Estudios e investigaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir pagos a personas 

físicas y morales por la prestación de servicios 

profesionales por concepto de estudios e investigaciones 

de carácter socio-económico, científico, jurídico, etc., que 

se contraten con terceros para su aplicación en 

actividades diferentes a los estudios comprendidos en la 

partida 121-01 Honorarios asimilables a salarios. 

  336-01 
Servicios relacionados con 

traducciones 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 

contratación de servicios con personas físicas o morales, 

para realizar todo tipo de traducciones escritas o verbales.

  336-02 Otros servicios comerciales 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

fotocopiado ordinario y especial, engargolado, 

encuadernación, corte de papel, corte de vinil para 

credenciales, revelado fotográfico, enmarcado (de 

fotografías, títulos, diplomas, etc.), barnizado de marcos, 

revelado fotográfico, estudios fotográficos, hechura de 

llaves para cerraduras y arreglo de cerraduras, así como 

los honorarios de fotógrafos y pagos a personas físicas y 

morales distintas a instituciones bancarias por avalúos de 

bienes muebles e inmuebles y justipreciaciones. Incluye 

los gastos de estacionamiento para vehículos de servicio 

en su lugar de adscripción; el pago de servicios de 

meseros; asimismo, servicios de ambulancia, 

paramédicos y asistencia médica de urgencia; servicios 

de locución, conducción y animación. Incluye los gastos 

derivados de causas penales por bienes afectos a los 

procesos penales federales. 

  336-04 
Impresión y elaboración de 

publicaciones internas 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las 

impresiones y publicaciones de operación, así como de 

difusión de actividades internas, tales como: credenciales 

impresas, formatos de declaración patrimonial, proyectos 

editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, 

trípticos, dípticos, carteles, entre otros. 

  336-05 

Publicaciones en medios 

masivos derivadas de la 

operación y administración del 

Consejo 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de difusión, 

en medios impresos y/o complementarios, de información, 

incluyendo aquéllas que se realicen en cumplimiento de 

disposiciones jurídicas, como: avisos, precisiones, 

convocatorias, edictos, bases, licitaciones, reglas de 

operación, diario oficial, concursos y aclaraciones y 

demás información en medios masivos, distinta de las 

inserciones derivadas de campañas publicitarias y de 

comunicación social. 

  336-06 Servicios de digitalización 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

digitalización, incluyendo la preparación de los 

documentos físicos, su escaneo, clasificación y captura en 

sistemas de cómputo. 

  338-01 Servicios de vigilancia 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de vigilancia requeridos por las áreas que integran o están 

a cargo del Consejo de la Judicatura Federal. 
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  338-02 
Gastos emergentes de 

seguridad 

Asignaciones destinadas a atender de manera expedita 

situaciones que impliquen un riesgo para la seguridad del 

personal y de los bienes a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal. El ejercicio de estas asignaciones 

estará sujeto a las reglas de operación correspondientes. 

  339-01 Guarderías 

Asignaciones destinadas a cubrir la prestación de 

guarderías particulares y del ISSSTE, para los hijos de las 

servidoras públicas del Consejo de la Judicatura Federal. 

  339-04 Gastos por revisiones médicas 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de revisiones médicas para los Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito, con el propósito de prevenir, 

diagnosticar y tratar de manera oportuna enfermedades 

que afecten su salud. 

 3400  
Servicios financieros, bancarios 

y comerciales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios 

tales como: fletes y maniobras; almacenajes, embalaje y 

envase; así como servicios bancarios y financieros; 

seguros patrimoniales; diferencias cambiarias. 

  341-01 
Servicios financieros y 

bancarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios 

bancarios y financieros, tales como: renta de cajas de 

seguridad, traslado de valores, comisiones, 

asesoramiento, consulta, avalúos de bienes muebles e 

inmuebles o por justipreciación. Incluye diferencias por 

variaciones en el tipo de cambio, así como otros servicios 

financieros, bancarios y comerciales no previstos en las 

demás partidas de este concepto. 

  344-01 
Seguros de responsabilidad 

patrimonial 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al 

presupuesto autorizado de los entes públicos, por 

concepto de la contratación del seguro de responsabilidad 

patrimonial del Estado, que permita con la suma 

asegurada cubrir el monto equivalente a las 

indemnizaciones y que corresponderán a la reparación 

integral del daño y, en su caso, por el daño personal y 

moral, que se ocasionen como consecuencia de la 

actividad administrativa irregular del Estado. Excluye el 

monto de las erogaciones que resulten por insuficiencia 

de la suma asegurada contra el costo de la indemnización 

y, en su caso, los deducibles correspondientes. 

  345-01 Seguros de todo riesgo 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas y deducibles 

por concepto de seguros contra robos, incendios y demás 

riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los 

materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de 

valores registrados en los activos del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  345-02 Seguros de vehículos 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto 

de seguros contra robos, daños a terceros y demás 

contingencias a que pueden estar sujetos los vehículos 

oficiales al servicio del Consejo de la Judicatura Federal. 

  347-01 Fletes y maniobras 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado y 

maniobras de embarque y desembarque de toda clase de 

objetos, artículos, materiales, mobiliario, equipo de 

administración, entre otros. 

 3500  

Servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y 

conservación 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 

capitalizables por contratación de servicios para la 

instalación, mantenimiento, reparación y conservación de 

toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los 

deducibles de seguros, así como los servicios de 

lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 

Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública. 
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  351-01 
Conservación y mantenimiento 

de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los trabajos 

de obra pública, de mantenimiento preventivo, correctivo, 

incluyendo la verificación y diagnóstico, licencias de 

construcción y permisos para la ejecución de estas obras; 

así como de trabajos y/o servicios para la conservación de 

las instalaciones y preservación de las condiciones de los 

inmuebles (edificios, locales, terrenos, predios y caminos 

de acceso) propiedad y/o al servicio del Consejo de la 

Judicatura Federal, que se efectúen por terceros en 

equipos electromecánicos, tales como: equipos de aire 

acondicionado y calefacción, elevadores, escaleras 

eléctricas, montacargas, instalaciones eléctricas, 

subestaciones, plantas de emergencia, transformadores, 

tableros de transferencia, tableros generales, equipos 

contra incendio, sistemas hidroneumáticos, cisternas, 

tinacos, cárcamos, calderas, calentadores de agua, 

equipos de bombeo, unidades de energía ininterrumpible 

(UPS), circuito cerrado de televisión, control de acceso, 

sistemas de detección de humo, sistemas de video y 

equipo de auditorio, sistemas de control y monitoreo, 

cocinas, góndolas, tableros electrónicos, sistemas de 

extracción de agua; Suministro y colocación de alfombras, 

aplicación de pinturas, elaboración de entrepaños, 

fabricación de libreros, carpintería y ebanistería en 

general, adaptaciones de áreas en general, arreglo de 

sanitarios, sustitución de pisos, pulido y brillado de pisos, 

construcción, albañilería y drenajes, instalaciones de voz 

y datos, mantenimiento a cancelería, ventanas, cortinas y 

persianas, mantenimiento a puertas, portones y cortinas 

eléctricas, hidráulicas, neumáticas y manuales, 

construcción y mantenimiento de instalaciones eléctricas 

e hidrosanitarias, demoliciones, mantenimiento a 

impermeabilizaciones y/o sustitución por término de vida 

útil, entre otros.  Se consideran las refacciones inmersas 

en cada uno de los sistemas y equipos descritos 

anteriormente. 

  351-03 
Concentración transitoria de 

ingresos excedentes 

Registro de ingresos excedentes de forma transitoria 

hasta en tanto se determina su asignación definitiva hacia 

conceptos de gasto autorizados por las instancias 

superiores. 

  352-01 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de mobiliario y 

equipo de administración 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de mantenimiento y conservación de toda clase de 

mobiliario, equipo de oficina y de administración, tales 

como: escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de 

escribir, calculadoras, fotocopiadoras, mimeógrafos, cajas 

fuertes, relojes checadores, amplificadores, proyectores, 

grabadoras, faxes, ventiladores de pedestal, 

humidificadores, filtros de ozono, purificadores de aire, 

aspiradoras, tapizado de mobiliario, recarga de extintores, 

relojes fechadores, calefactores, conmutadores, tarjetas 

de conmutador, enfriadores de agua, pulidoras, 

reparación de teléfonos, bandas de rayos “X” y arcos 

detectores de metales. Asimismo el costo de los servicios 

de instalación de maquinaria y equipo especializado 

como: accesorios y/o elementos periféricos para la 

operación de equipos con sistemas computarizados 

distintos a los de la partida 353-01; extintores (excluye la 

compra del equipo), entre otros. Contempla el pago de 

deducibles de seguros sobre estos bienes. 

  353-01 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de bienes 

informáticos 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de equipos de bienes informáticos. Incluye 

el costo de los servicios de instalación de equipo de 

cómputo adquirido. 
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  354-01 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 

de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 

  355-01 
Reparación y mantenimiento de 

equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de mantenimiento y conservación de los vehículos 

propiedad o al servicio del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

  358-01 
Servicios de lavandería, 

limpieza e higiene 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 

de limpieza integral de oficinas y áreas comunes, lavado 

de cristales y herrajes externos, recolección de basura, 

lavandería, limpieza, desinfección e higiene de: cortinas, 

uniformes, sábanas, banderas, togas, cisternas, 

alfombras, entre otras, en instalaciones a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

  359-01 
Servicios de jardinería y 

fumigación 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y 

exterminación de plagas, instalación y mantenimiento de 

áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de 

árboles, plantas y hierbas. 

 3600  
Servicios de comunicación 

social y publicidad 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización 

y difusión de mensajes y campañas para informar a la 

población sobre los programas, servicios públicos y el 

quehacer del Consejo de la Judicatura Federal en 

general. Incluye la contratación de servicios de impresión 

y publicación de información. 

  361-01 

Difusión e información de 

mensajes y actividades 

gubernamentales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los estudios 

necesarios para el desarrollo de mensajes y campañas de 

comunicación; publicación y difusión masiva de las 

mismas a un público objetivo determinado a través de 

televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas 

telefónicas, parabuses, internet y medios electrónicos e 

impresos nacionales e internacionales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y 

otros medios complementarios; estudios para medir la 

pertinencia y efectividad de las campañas, así como los 

gastos derivados de la contratación de personas físicas 

y/o morales que presten servicios afines para la 

elaboración de dichos mensajes o campañas y los 

relacionados con invitación a medios de comunicación a 

reuniones o eventos. Lo anterior, cuando el objeto de las 

mismas sea difundir el quehacer del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  361-02 

Servicios de creatividad, 

preproducción y producción de 

publicidad, excepto internet 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y 

conceptualización de campañas de comunicación, 

preproducción y copiado. 

  369-01 

Servicios relacionados con 

monitoreo de información en 

medios masivos 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 

contratación de servicios profesionales con personas 

físicas o morales, por concepto de monitoreo de 

información en medios masivos de comunicación, de las 

actividades del Consejo, así como la elaboración de 

síntesis informativas de los diarios de provincia y revistas, 

que no se encuentren comprendidas en las demás 

partidas de este Capítulo. 

 3700  Servicios de traslado y viáticos 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, 

instalación y viáticos del personal, cuando por el 

desempeño de sus labores propias o comisiones

de trabajo requieran trasladarse a lugares distintos al de 

su adscripción. 
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  371-04 Pasajes nacionales 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transportación del personal a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de comisiones 
oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción, por cualquiera de los medios 
usuales de transporte. Asimismo, esta partida incluye, en 
su caso, el pago del estacionamiento derivado de dichas 
comisiones. 

  371-06 Pasajes internacionales 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
en comisiones oficiales temporales fuera del país, por 
cualquiera de los medios usuales, del personal a cargo 
del Consejo de la Judicatura Federal, cuando el 
desempeño de sus labores o comisiones lo requiera. 

  372-01 Pasajes terrestres 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos para pasajes 
del personal operativo que realiza funciones de reparto y 
entrega de mensajería. 

  372-07 
Pasajes terrestres nacionales 
por medio electrónico 

Asignaciones destinadas a cubrir medios de pago 
electrónico por concepto de transporte urbano y 
suburbano de servidores públicos, por vía terrestre, a 
través de dispositivos electrónicos. Excluye los pasajes 
que se otorguen a los servidores públicos por concepto de 
viáticos. 

  372-08 Pasajes personal de reclusorios 

Asignaciones destinadas al pago de cuotas autorizadas 
por este concepto al personal adscrito a los Juzgados de 
Distrito en Materia Penal y Defensorías. 

  375-04 Viáticos en el país 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje del personal a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en lugares 
distintos a los de su adscripción y se cubren con base en 
las tarifas vigentes. Esta partida incluye los gastos de 
casetas de peaje y gasolina. 

  376-02 Viáticos en el extranjero 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje del personal a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el desempeño de 
sus labores y comisiones temporales fuera del país. Se 
cubren con base en las tarifas vigentes. 

  377-01 
Gastos de instalación y traslado 
de menaje 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que ocasione 
la instalación del personal a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, cuando por el desempeño de 
funciones oficiales dentro del país se vea precisado a 
permanecer fuera de su residencia en forma transitoria o 
permanente, incluyendo en su caso el traslado de menaje 
de casa. Excluye los pagos de viáticos y pasajes. 

  377-02 
Gastos de transportación por 

cambios de adscripción 

Asignaciones destinadas a cubrir de manera temporal los 

gastos por concepto de boletos de avión, pasajes de 
autobús, peaje y combustible o, en su caso, reembolso de 
pasaje en algún medio marítimo como transbordador, de 

los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito que han 
sido adscritos por primera vez o readscritos fuera de su 
lugar de residencia. 

  378-01 
Servicios integrales de traslado 

y viáticos 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por la 

contratación de servicios diversos cuya desagregación no 
es realizable en forma específica para cada una de las 

partidas de gasto de este concepto, por tratarse de una 
combinación de servicios relacionados cuya prestación se 
estipula en forma integral. 

  378-03 

Servicios integrales nacionales, 

para apoyo a personas ajenas 
al Consejo de la Judicatura 
Federal 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje a personas 

ajenas al Consejo de la Judicatura Federal, en el 
desempeño de actividades realizadas en lugares distintos 
a los de su residencia, dictadas por los Órganos del 

Consejo de la Judicatura Federal. 
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 3800  Servicios oficiales 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios 

relacionados con la celebración de actos y ceremonias 

oficiales; así como los gastos de representación. 

  382-01 
Gastos conmemorativos y de 

orden social 

Asignaciones destinadas a cubrir de manera integral los 

gastos que se originen con motivo de la celebración de 

actos conmemorativos y de orden social, tales como la 

realización de ceremonias patrióticas y oficiales, la 

adquisición de ofrendas florales y luctuosas, instalación 

de nuevos Órganos Jurisdiccionales, apoyos para festejos 

de fin de año; así como la elaboración de medallas y 

diplomas por reconocimiento a la labor judicial. 

  383-01 Congresos y convenciones 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas y morales 

para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo o de características similares. La afectación de 

esta partida estará condicionada a los conceptos de gasto 

que autoricen las instancias superiores del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  384-01 Exposiciones 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas y morales 

para la instalación y sostenimiento de exposiciones. 

Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que 

sufran los bienes expuestos. 

  385-01 Gastos de representación 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

alimentación de los servidores públicos superiores, que se 

realizan fuera de las instalaciones del Consejo de la 

Judicatura Federal, con el propósito de coadyuvar al 

mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus 

responsabilidades, conforme a las políticas establecidas, 

Incluye aquellos gastos que se realizan con motivo de 

actividades interinstitucionales y de atención a 

funcionarios de los sectores público, privado y social. 

  385-02 

Gastos de alimentación para 

titulares de Órganos 

Jurisdiccionales 

Asignaciones destinadas a cubrir las necesidades por 

concepto de alimentos, con la finalidad de coadyuvar al 

mejor desempeño de las funciones de los Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito. 

 3900  Otros servicios generales 

Asignaciones destinadas a cubrir servicios no 

considerados en las partidas de los otros conceptos

del capítulo. 

  391-01 Pagos de defunción 

Asignaciones destinadas para cubrir la prestación de 

carácter económico que se otorga para sufragar los 

gastos que se hayan realizado con motivo del 

fallecimiento del servidor público, así como la ayuda de 

gastos funerales. 

  391-02 Funerales 

Asignaciones destinadas a cubrir gastos de sepelio u 

honores póstumos a quienes por sus méritos o servicios 

se considere conveniente tributarlos; gastos de 

inhumación, esquelas en los periódicos, entre otros,

de conformidad con las políticas establecidas. 

  392-02 Impuestos y derechos 

Asignaciones destinadas a cubrir impuestos y derechos, 

tales como: gastos de escrituración, legalización de 

exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 

tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 

diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación, 

de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación y demás impuestos y derechos conforme a 

las disposiciones aplicables. etc. Excluye el impuesto 

sobre nóminas, así como, el Impuesto sobre la Renta que 

el Consejo de la Judicatura Federal retiene y registra 

contra las partidas correspondientes del capítulo 1000 

Servicios Personales. 
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  393-01 
Impuestos y derechos de 

importación 

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o 

derechos que cause la adquisición de toda clase de 

bienes y servicios en el extranjero. 

  394-01 
Sentencias y resoluciones por 

autoridad competente 

Erogaciones para cubrir el pago de obligaciones o 

indemnizaciones derivadas de resoluciones emitidas por 

autoridad competente. 

  394-03 
Otras asignaciones derivadas 

de resoluciones de ley 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones 

derivadas de reformas constitucionales, modificaciones de 

ley o mandatos de leyes específicas, con excepción de las 

previstas en materia de seguridad social y las relativas al 

capítulo de servicios personales. 

  395-01 
Penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 

Erogaciones derivadas del pago extemporáneo de 

pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como 

multas, actualizaciones, intereses y demás accesorios por 

dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago 

extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos de 

obra pública, así como los gastos no recuperables 

derivados de la terminación anticipada de contratos de 

adquisiciones u obras públicas. 

  396-02 
Otros gastos por 

responsabilidades 

Erogaciones del Consejo de la Judicatura Federal que se 

deriven de la responsabilidad civil del Estado. Incluye los 

montos diferenciales de las indemnizaciones que no 

cubran las sumas aseguradas y los importes deducibles 

del seguro de responsabilidad patrimonial del Estado; 

cubrir los beneficios procesales en las causas penales,  

así como aquellas erogaciones distintas de las 

consideradas en las demás partidas de este concepto, 

que impliquen afectar el techo presupuestario disponible. 

  398-01 Impuesto sobre nóminas 

Asignaciones destinadas al pago del impuesto sobre 

nóminas a cargo del Consejo de la Judicatura Federal de 

conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal 

o su equivalente en las Entidades Federativas. 

  398-02 
Otros impuestos derivados de 

una relación laboral 

Asignaciones destinadas al pago de otros impuestos 

derivados de la relación laboral a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

4000   
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los 

sectores públicos, privado y externo, organismos y apoyos 

de índole económica y social. 

 4400  Ayudas sociales 

Asignaciones que el Consejo de la Judicatura Federal 

otorga a personas, instituciones y diversos sectores de la 

población para propósitos sociales. 

  441-01 

Gastos relacionados con 

actividades culturales, 

deportivas y sociales 

Asignaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en 

especie al Sindicato Nacional de Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial de la Federación; promover fomento 

cultural, actividades educativas y deportivas, tales como: 

espectáculos culturales, torneos deportivos, jornadas 

vacacionales, compra de juguetes, incluye compra de 

artículos inherentes a los eventos deportivos del Consejo 

de la Judicatura Federal. 

  441-06 
Retribuciones por servicios de 

carácter social 

Asignaciones destinadas al pago de compensaciones a 

estudiantes de diversas profesiones y especialidades 

técnicas que presten su servicio social en el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  441-11 
Ayudas extraordinarias por 

fenómenos naturales 

Apoyos extraordinarios destinados a los servidores 

públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal 

ante contingencias por fenómenos naturales. 

  441-12 
Ayudas extraordinarias por 

contingencias socioeconómicas 

Apoyos extraordinarios destinados a los servidores 

públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal 

ante contingencias socioeconómicas. 
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  441-13 

Apoyo para prácticas judiciales 

de Órganos Jurisdiccionales a 

cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal 

Asignaciones destinadas a cubrir el apoyo económico por 

concepto de prácticas judiciales, a estudiantes que cursen 

la Licenciatura en Derecho, que se encuentren inscritos 

en el Programa de Prácticas Judiciales a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

  442-01 Equidad de género 

Erogaciones destinadas a establecer programas que 

fomenten la equidad de género, bajo condiciones

de respeto e igualdad de oportunidades. 

 4600  Transferencias a fideicomisos 
Transferencias a fideicomisos del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

  461-01 Aportaciones a fideicomisos 
Aportaciones con cargo al presupuesto del Consejo de la 

Judicatura Federal destinado a un fideicomiso. 

 4800  Donativos 
Aportaciones autorizadas a beneficiarios autorizados por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

  481-01 
Ayudas sociales a instituciones 

de enseñanza 

Asignaciones destinadas a apoyar a las instituciones de 

enseñanza. 

  481-02 

Ayudas sociales a instituciones 

culturales y sociales sin fines de 

lucro 

Asignaciones destinadas al auxilio y estímulo de acciones 

de índole cultural y social realizadas por instituciones sin 

fines de lucro. 

  481-03 Donativos 

Aportaciones autorizadas por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal a beneficiarios autorizados en términos 

de las disposiciones legales correspondientes. 

  482-01 
Donativos a entidades 

federativas 

Aportaciones que el Consejo de la Judicatura Federal 

otorga, por concepto de donativos en dinero y donaciones 

en especie a favor de las entidades federativas o sus 

municipios para contribuir a la consecución de objetivos 

de beneficio social y cultural, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 4900  Transferencias al exterior 
Asignaciones que se otorgan para cubrir cuotas y 

aportaciones a instituciones y órganos internacionales. 

  492-01 
Cuotas y aportaciones a 

organismos internacionales 

Asignaciones destinadas a instituciones y organismos 

internacionales, derivadas de Acuerdos, Convenios o 

Tratados celebrados por el Consejo, así como otras 

aportaciones de carácter internacional que se asuman. 

5000   
Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de bienes muebles, inmuebles y activos 

intangibles  requeridos en el desempeño de las 

actividades institucionales. 

 5100  
Mobiliario y equipo de 

administración 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

mobiliario y equipo de administración; bienes informáticos 

y equipo de cómputo; bienes artísticos, obras de arte, 

objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así 

como también las refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. 

  511-01 Mobiliario 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de 

muebles que para el desempeño de sus funciones 

requiera el Consejo de la Judicatura Federal, comprende 

bienes tales como; escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 

archiveros, libreros, mesas, pupitres, ternos de sala, 

butacas, esquineros, gabinetes, percheros, tarimas, 

nichos, vitrinas para colocar avisos, ménsulas y mesas 

para computadora e impresora, entre otros. 

  513-01 Bienes artísticos y culturales 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de toda 

clase de objetos artísticos y culturales, tales como: 

pinturas, esculturas, cuadros, colecciones diversas, libros 

para las bibliotecas, ediciones históricas y, en general, 

todos los que constituyan acervo patrimonial, artístico y 

cultural para el Consejo de la Judicatura Federal. 
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  515-01 Bienes informáticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y 

aparatos de uso informático, para el procesamiento 

electrónico de datos, tales como: servidores, 

computadoras, lectoras, terminales, monitores, 

procesadores, tableros de control, entre otros. Sin incluir 

los equipos y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones señalados en la partida 565-01 

Equipos y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones. 

  519-01 Equipos de administración 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas y productivas y demás instalaciones del 

Consejo de la Judicatura Federal, tales como: máquinas 

de escribir, sumar, calcular y registrar; equipos de aire 

acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, 

enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 

microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de 

detección de fuego, alarma y voceo, estufas, 

refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas, 

mimeógrafos, dictáfonos, guillotinas, engargoladoras, 

relojes checadores, mezcladoras de agua, ventiladores, 

flejadores, escaleras, cajas fuerte, básculas, 

amplificadores, videograbadoras, extractores y 

purificadores de aire, tanques de gas estacionario, 

equipos de calefacción, extintores, bombas para agua, 

equipo lanzallamas, hidrolavadoras, multímetros, meguer, 

arcos detectores de metales, bandas de rayos “x”, 

sistemas integrales de seguridad, destructoras 

industriales de papel, etc. Incluye los utensilios para el 

servicio de alimentación destinados al equipamiento de 

los comedores y áreas administrativas. 

 5200  
Mobiliario y equipo educacional 

y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

educacionales y recreativos, tales como: equipos y 

aparatos audiovisuales; aparatos de gimnasia, 

proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. 

  
521-01 

 

Equipos y aparatos 

audiovisuales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos tales 

como proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, 

entre otros. 

  522-01 Aparatos deportivos 

Asignaciones  destinadas a la adquisición de aparatos 

tales como aparatos y equipos de gimnasia y prácticas 

deportivas, entre otros. 

  523-01 
Cámaras fotográficas y de 

video 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras 

fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos 

de proyección y de video, entre otros. 

  529-01 
Otro mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y 

equipo educacional y recreativo como carruseles, 

muebles especializados para uso escolar, aparatos para 

parques infantiles, mesas especiales de juegos, 

instrumentos musicales y otros equipos destinados a la 

educación y recreación. 

 5300  
Equipo e instrumental médico y 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio requerido para 

proporcionar servicios médicos. 

  531-01 Equipo médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

utilizados en consultorios médicos a cargo del Consejo de 

la Judicatura Federal, tales como: máquinas 

esterilizadoras, sillas dentales, lámparas de luz, 

escupideras, amalgamador, llena vaso trimodular ejecutor, 

banquillo, banco de apoyo de un peldaño, camillas, 

lámpara para foto, curado de resinas translux, entre otros. 
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  532-01 
Instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 

utilizados en los consultorios médicos a cargo del Consejo 

de la Judicatura Federal, tales como: estetoscopios, 

tijeras, pinzas, separadores, entre otros. 

 5400  
Vehículos y equipo de 

transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase

de equipo de transporte y auxiliar de equipo de transporte. 

Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. 

  541-04 

Vehículos y equipos terrestres, 

destinados a servicios 

administrativos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, 

camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 

autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de 

carga, de volteo, revolvedores y tractocamiones, entre 

otros. 

  541-05 

Vehículos y equipos terrestres, 

destinados a servidores 

públicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vehículos 

terrestres, que se otorgan a los servidores públicos 

superiores a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 

conforme a las políticas establecidas. 

  549-01 Otros equipos de transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de motocicletas, 

bicicletas, triciclos y otros vehículos de pedal, carros de 

golf y otros vehículos automotores no clasificados en otra 

parte. 

 5600  
Maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

maquinaria y equipo no comprendidas en los conceptos 

anteriores, tales como: los de uso industrial, construcción, 

de comunicaciones y telecomunicaciones y demás 

maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye la 

adquisición de herramientas y máquinas-herramienta. 

Adicionalmente comprende las refacciones y accesorios 

mayores correspondientes a este concepto. 

  562-01 Maquinaria y equipo industrial 

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y 

equipo industrial, tales como, calderas, hornos eléctricos, 

motores, bombas industriales, entre otros. 

  564-01 

Sistemas de aire 

acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y 

comercial 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de 

aire acondicionado, calefacción de ambiente, ventilación y 

de refrigeración comercial e industrial. Incluye: estufas 

para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de 

purificación de aire ambiental y compresores para 

refrigeración y aire acondicionado. Excluye los 

calentadores industriales de agua, calentadores de agua 

domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores 

domésticos y sistemas de aire acondicionado para equipo 

de transporte. 

  565-01 

Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 

telecomunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo y 

aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, tales 

como: comunicación satelital, microondas, transmisores, 

receptores, equipos de telex, radar, sonar, 

radionavegación y video; amplificadores, equipos 

telefónicos (conmutadores) y de fax, telegráficos, 

bloqueadores de audio y video, y demás equipos y 

aparatos para el mismo fin. Sin incluir los bienes 

informáticos a que se refiere la partida 515-01 Bienes 

informáticos. 

  566-01 
Maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico 

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y 

equipo eléctrico y electrónico, tales como: generadoras de 

energía, plantas, motogeneradoras de energía eléctrica, 

transformadores, reguladores, equipo electrónico, 

electrónico nuclear, tableros de transferencias, etc. 

Excluye los bienes señalados en la partida  515-01 Bienes 

informáticos. 
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  567-01 
Herramientas y máquinas 

herramienta 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas 

eléctricas, neumáticas y máquinas-herramienta, tales 

como: rectificadoras, cepilladoras, mortajadora, pulidoras, 

lijadoras, sierras, taladros y martillos eléctricos, 

ensambladores, fresadoras, encuadernadoras, entre 

otros. 

  567-02 Refacciones y accesorios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 

accesorios de uso diverso, tales como, motores para 

vehículos, cuchillas adaptables a maquinarias, tubería de 

diseño especial y demás refacciones y accesorios, cuya 

adquisición e incorporación a los equipos o bienes 

muebles e inmuebles representen un incremento en valor 

de los activos fijos a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

  569-02 Otros equipos 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes 

muebles o maquinaria y equipos especializados, no 

incluidos o especificados en los conceptos y partidas del 

presente capítulo, tales como: equipo científico e 

investigación, equipo contra incendios y maquinaria para 

protección al ambiente, entre otros. 

 5800  Bienes inmuebles 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de 

inmuebles, así como los gastos derivados de actos de su 

adquisición o adjudicación. 

  581-01 Terrenos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de terrenos y 

predios necesarios para los usos propios del Consejo de 

la Judicatura Federal. 

  583-01 Edificios y locales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, 

casas y locales que requiera el Consejo de la Judicatura 

Federal, para desarrollar sus actividades. 

 5900  Activos intangibles 

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso 

de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual 

y otros, como por ejemplo: software, licencias, patentes, 

marcas, derechos, concesiones y franquicias. 

  591-01 Software 

Asignaciones destinadas a la adquisición de paquetes y 

programas de informática, para ser aplicados en los 

sistemas administrativos y operativos computarizados del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

  593-01 Marcas 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados 

por el uso de nombres comerciales, símbolos o emblemas 

que identifiquen un producto o conjunto de productos, que 

otorgan derechos de exclusividad para su uso o 

explotación. 

  594-01 Derechos 

Asignaciones destinadas para atender los gastos 

generados por el uso de obras técnicas, culturales, de 

arte o musicales, u otras pertenecientes a personas 

jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras. 

  597-01 
Licencias informáticas e 

intelectuales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos 

informáticos e intelectuales. 

6000   Inversión Pública 

Asignaciones destinadas a obras públicas. Incluye los 

gastos en estudios de preinversión y preparación del 

proyecto. 

 6200  Obra pública 

Asignaciones para construcciones en bienes inmuebles 

del Consejo de la Judicatura Federal. Incluye los gastos 

en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

  622-01 
Obras de construcción de 

edificios 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios. 

La edificación puede ser construcción nueva, ampliación, 

remodelación, mantenimiento o reparación integral de las 

construcciones. Incluye las erogaciones adicionales a la 

obra pública, tales como: conexiones de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, energía eléctrica,  entre otras 

similares. 
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  627-01 
Mantenimiento y rehabilitación 

de obras públicas 

Asignaciones destinadas a aquellos trabajos que por su 

complejidad requieren la combinación y aplicación de 

varias Ingenierías para la contratación de obras que son 

adheridas a los bienes inmuebles tales como: instalación 

de pilotes, perforación de pozos de agua, techado, 

restauraciones, excavaciones, doblaje y edificación de 

acero y concreto; de albañilería, plomería, hidráulica, de 

tendido de drenaje, calefacción y aire acondicionado, para 

la instalación de gas, eléctrica y de aislamiento, de 

construcción de enrejados y pasamanos, instalación de 

elevadores, cable estructurado, voz y datos, equipos de 

aire acondicionado, unidades de energía ininterrumpible 

(UPS), plantas de emergencia, subestaciones eléctricas, 

transformadores, que son adheridas a los bienes 

inmuebles propiedad del Consejo de la Judicatura Federal 

para ampliar su capacidad de servicio, entre otros. 

También comprende las asignaciones complementarias 

en obras de infraestructura básica que resultan 

necesarias para el funcionamiento y la seguridad de los 

inmuebles del Consejo, tales como la construcción o 

rehabilitación de líneas de agua potable, de drenaje y de 

conducción de energía eléctrica, entre otros conceptos 

previas las autorizaciones correspondientes. Incluye las 

instalaciones de maquinaria y equipo especializado, 

cuando su costo sea superior al de adquisición de los 

bienes que se adhieran a los inmuebles. 

  629-02 
Obras de terminación y 

acabado de edificios 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales 

como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y 

pintado; embaldosado y colocación de pisos; colocación 

de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o 

metal y carpintería; decoración de interiores y 

ornamentación, entre otros. 

  629-03 
Servicios de supervisión de 

obras 

Asignaciones destinadas a la contratación de servicios de 

supervisión y coordinación de obras públicas y director 

responsable de obra. 

  629-05 
Servicios relacionados con 

obras públicas 

Asignaciones destinadas a la contratación de servicios 

relacionados con la obra pública, como son: diseños 

arquitectónicos, artísticos y de ingeniería industrial y 

electromecánica; mecánica de suelos; estudios de 

hidrología, topografía, geología, geotecnia, geofísica y 

geotermia; estudios de ingeniería de tránsito, de tenencia 

de la tierra y de restitución de la eficiencia de las 

instalaciones; control de calidad, resistencia de materiales 

y radiografías industriales; trabajos de organización, 

informática y sistemas; arrendamientos relacionados con 

equipos para la construcción o demolición de edificios u 

obras de ingeniería civil. 

7000   
Inversiones financieras y otras 

provisiones 

Inversiones financieras y otras provisiones que realiza el 

Consejo de la Judicatura Federal. 

 7400  Inversiones 

Asignaciones destinadas para cubrir erogaciones en 

inversiones financieras para el cumplimiento de las 

obligaciones del Consejo de la Judicatura Federal. 

  745-02 

Fideicomisos para 

financiamiento de 

infraestructura 

Aportaciones con cargo al presupuesto del Consejo de la 

Judicatura Federal para cubrir los gastos por concepto de 

infraestructura. 

 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de junio de 2014.- El Director General de Programación y Presupuesto, Rodrigo 
Cervantes Laing.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 

MANUAL de Percepciones de los servidores públicos del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos. 

El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, Organismo Autónomo, 
con fundamento en los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones XVI y XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 2 y 15, fracciones I, V y XXII 
del Reglamento Interior del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de transparencia", a continuación el Decreto, por medio del cual, se crea un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

Que en términos de lo previsto en los Transitorios Tercero y Cuarto del Decreto, la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, designó el pasado 13 de mayo de 2014, a los comisionados del organismo garante 
creado mediante la modificación al artículo 6o. Constitucional; 

Que conforme al Transitorio Décimo del Decreto, los recursos financieros y materiales, así como los 
trabajadores adscritos al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, se transfieren al 
organismo público autónomo creado; 

Que en cumplimiento al Transitorio citado en el Considerando anterior, los trabajadores que pasen 
a formar parte del nuevo organismo autónomo, se seguirán rigiendo por el apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de ninguna forma resultarán afectados en sus 
derechos laborales y de seguridad social; 

Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades; 

Que con fundamento en los artículos 5, fracción I, inciso b); 65 y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en los artículos 1 y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, este organismo autónomo está facultado para ejercer su presupuesto con base en los 
principios de eficiencia, eficacia y transparencia, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como para emitir sus manuales que 
regulen las remuneraciones para los servidores públicos a su servicio; 

Que en la Sesión celebrada el día 3 de junio de 2014, el Pleno del Instituto, en ejercicio de sus facultades, 
aprobó el acuerdo número ACT/ORD-PLENO/PA/03/06/14.03, mediante el cual: 

SE ACUERDA 

Único.- Se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos para el ejercicio fiscal 2014, conforme a lo siguiente: 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Objeto 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. 
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Definiciones 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, serán aplicables para este Manual. Adicionalmente, para efectos de este 
ordenamiento, se entenderá por: 

I. Catálogo: El Catálogo General de Funciones y Puestos del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos; 

II. Compensación Garantizada: Los importes que se consigan en el Tabular de sueldos y salarios y 
que complementan al sueldo base tabular, en favor de los servidores públicos como parte de las 
remuneraciones ordinarias que conforman al sueldo integrado. 

III. Compensaciones: Las remuneraciones complementarias al sueldo integrado, que se cubren a 
los servidores públicos que corresponda y que se consideran en el rubro de sueldos y salarios. 
Estas remuneraciones no forman parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones 
básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquéllas que en forma 

expresa determinen las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de pago no podrán formar 
parte de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación, con excepción de los 
supuestos específicos que establezca el Presupuesto de Egresos; 

IV. Código o Clave Presupuestal: La nomenclatura que permite diferenciar a los puestos que 

forman parte de la plantilla de personal y distinguir la rama, grupo, grado y nivel al que 
pertenecen; 

V. Grado: El valor que se le da a un puesto del Tabulador de sueldos y salarios; 

VI. Grupo: El conjunto de puestos del Tabulador de sueldos y salarios que determinan la jerarquía o 
rango, independientemente de su denominación; 

VII. Estatuto: El Estatuto del Servicio Profesional en el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos; 

VIII. Estructura Orgánica Básica: Está integrada por los puestos de la estructura ocupacional de las 
unidades administrativas, cuyas funciones reflejan atribuciones directas conferidas en el 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; 

IX. Estructura Orgánica no Básica: Se integra por los puestos de la estructura ocupacional, cuyas 
funciones no están directamente reflejadas en el Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a Ia Información y Protección de Datos y dependen invariablemente de una unidad 
administrativa identificada en la estructura orgánica básica; 

X. Estructura Ocupacional: Es la agrupación de plazas jerarquizadas con actividades definidas, 
delimitadas y concretas que refleja el número total de plazas autorizadas por nivel y el desglose 
de sus percepciones; 

XI. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la información y Protección de Datos; 

XII. ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XIII. Ley del ISSSTE: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

XIV. Manual: El Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto; 

XV. Nivel: La escala de percepciones ordinarias identificada en el Tabulador de sueldos y salarios; 

XVI. Organigrama: Representación gráfica de las estructuras orgánicas básica y no básica que 

reflejan en forma esquemática la posición de las unidades administrativas que la componen, sus 
tramos de control, niveles jerárquicos, canales formales de comunicación y coordinación, así 
como las líneas de mando; 

XVII. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, mismo que está integrado por los 

siete comisionados; 
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XVIII. Percepción Extraordinaria: Las remuneraciones que no constituyen un ingreso fijo, regular o 

permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. 

Este tipo de percepciones en ningún caso podrá formar parte integrante de la base de cálculo 

para efectos de indemnización, liquidación o de prestaciones de seguridad social y están sujetas 

a la suficiencia presupuestaria; 

XIX. Percepción Ordinaria Bruta Mensual: Las remuneraciones fijas mensuales, regulares y 

permanentes que reciben los servidores públicos por el desempeño de sus funciones de acuerdo 

con el nivel autorizado que considera tanto el sueldo base tabular como la compensación 

garantizada; 

XX. Personal Eventual: Los servidores públicos contratados con carácter temporal que se rige por el 

Tabulador de sueldos y salarios, y tienen las mismas prestaciones que el personal referido en la 

fracción XXVII; 

XXI. Plantilla de Personal: El documento que contiene la relación del personal de mando y 

enlace que labora en las unidades administrativas, señalando el puesto que ocupan y el sueldo 

que perciben; 

XXII. Plaza: La posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o plantilla, 

que sólo puede ser ocupada por un servidor público a la vez y que tiene una adscripción 

determinada; 

XXIII. Prestaciones: Los beneficios que reciben los servidores públicos, en razón del nivel autorizado al 

que pertenezcan, en los términos de este Manual; 

XXIV. Presupuesto de Egresos: El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014; 

XXV. Puesto: La unidad impersonal establecida en el catálogo general de funciones y puestos, que 

implica deberes específicos y delimita jerarquías y capacidades para su desempeño, además de 

aptitudes, habilidades, preparación y experiencia; 

XXVI. SMGVDF: Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal; 

XXVII. Servidor Público: La persona al servicio del Instituto que formalmente ocupa una plaza; 

XXVIII. Sistema de Valuación de Puestos: La metodología para determinar el valor de los puestos, que 

en su caso apruebe el Pleno del Instituto; 

XXIX. Sueldo Base Tabular: Los importes que se consignan en el Tabulador de sueldos y salarios, que 

constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los 

servidores públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

XXX. Sueldos y Salarios: Las remuneraciones que se deben cubrir a los servidores públicos por 

concepto de sueldo base tabular y compensación garantizada por los servicios prestados al 

Instituto, conforme al contrato o nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen 

mediante importes en términos mensuales, a partir de una base anual expresada en 360 días; 

XXXI. Tabulador de Sueldos y Salarios: El instrumento que permite representar los valores 

monetarios con los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en términos 

mensuales o anuales, los cuales aplican a un puesto determinado, en función del nivel autorizado, 

según corresponda, y 

XXXII. Unidades Administrativas: Las áreas del Instituto que conforman la estructura orgánica básica 

del mismo cuyas atribuciones específicas están contenidas en el Reglamento Interior. 
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Ámbito de Aplicación 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de aplicación exclusiva a los 
servidores públicos del Instituto. 

Artículo 4.- El Pleno del Instituto podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo disposiciones que regulen 
en forma complementaria las percepciones ordinarias, y en su caso, extraordinarias referidas en este Manual. 

Artículo 5.- Se excluye de la aplicación del presente Manual a las personas físicas contratadas para 
prestar servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 6.- La Coordinación Ejecutiva, a través de la Dirección General de Administración será la 
responsable de observar y dar seguimiento a la aplicación de este Manual. 

Disposiciones Generales 

Artículo 7.- Las remuneraciones y prestaciones del Comisionado Presidente y los Comisionados que 
integra el Pleno quedarán reguladas de acuerdo a lo establecido en el artículo 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y no podrán ser mayores de las establecidas para el Presidente de la 
República en el presupuesto correspondiente. 

Artículo 8.- Los servidores públicos del Instituto recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, 
en ningún caso podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico. 

Artículo 9.- El presente Manual define las remuneraciones del personal de mando y enlace que 
comprende los grupos a los que pertenecen los servidores públicos de confianza: 

I. Mando: personal que ocupa puestos con nivel de Jefe de Departamento hasta Comisionado del 
Instituto, así como sus homólogos o equivalentes. 

II. Enlace: personal que depende de los puestos de mando. 

Artículo 10.- Las adecuaciones a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las 
plantillas de plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones de categorías, se deberán realizar 
mediante movimientos compensados y no deberán incrementar el presupuesto regularizable de servicios 
personales aprobado en el correspondiente ejercicio fiscal. 

Artículo 11.- Las remuneraciones del personal de mando y de enlace serán reguladas por las 
disposiciones de este Manual, así como por aquellas, que en su caso emita el Pleno para tales efectos. 

Artículo 12.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

Sistema de Remuneraciones 

Artículo 13.- Se considera remuneración o retribución a toda percepción en numerario o en especie que 
reciban los servidores públicos en los términos de este Manual y de la regulación laboral aplicable por el 
producto de su trabajo. 

Artículo 14.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A.  Percepciones ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a) Sueldos y salarios: 

i. Sueldo integrado por el sueldo base tabular y la compensación garantizada, 

ii. En su caso, esquema de compensaciones que determine el Pleno. 

b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles de 
otorgarse a los servidores públicos conforme al tipo de personal que corresponda; 

Las prestaciones se clasifican en: 

i. Por mandato de ley, 

ii. Por acuerdo de Pleno, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

II. En especie, y 
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B.  Percepciones extraordinarias, que consisten en: 

I. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los 

mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al 

cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, en los términos de las 

disposiciones aplicables; 

II. Otras percepciones de carácter excepcional, que en su caso autorice el Pleno, con sujeción a las 

disposiciones aplicables. 

Percepciones Ordinarias Sueldos y Salarios 

Artículo 15.- Corresponde al Pleno aprobar y emitir el tabulador de sueldos y salarios aplicables a los 

servidores públicos de mando y enlace, así como las modificaciones a éstos. 

Artículo 16.- El tabulador de sueldos y salarios a que se refiere el artículo 15, se presenta en el Anexo 1 

de este Manual y contiene sus respectivas reglas de aplicación considerando, entre otros, los siguientes 

criterios: 

I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a los servidores públicos por 

concepto de sueldos y salarios, estará integrada por el sueldo base tabular, la compensación 

garantizada y, en su caso, las compensaciones a que se refiere el artículo 14, inciso A, del 

presente Manual; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual podrá rebasar los montos que se 

consignen en el Tabulador de sueldos y salarios autorizados, ni modificar la composición 

establecida en los mismos para el sueldo base tabular y la compensación; 

III. En los importes del sueldo base tabular y compensaciones no se incluirán las prestaciones 

económicas o en especie; 

IV. El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda a los servidores 

públicos, se sujetará a los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional y a las disposiciones que al efecto 

apruebe el Pleno; 

V. El Tabulador de sueldos y salarios considerará únicamente la percepción ordinaria bruta mensual 

por concepto de sueldo base tabular y compensaciones. Éstos deberán estar comprendidos 

dentro de los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria neta mensual por concepto de 

sueldos y salarios establecidos en el Presupuesto de Egresos, y en el Anexo 2 de este Manual; 

VI. Las modificaciones a los grupos, grados y niveles, así como a la denominación de los puestos o 

cualquier otro concepto correspondiente al Tabulador de sueldos y salarios contenido en el 

presente ordenamiento, requerirán de la autorización expresa del Pleno; 

VII. El costo de la aplicación del Tabulador de sueldos y salarios autorizados deberá ser cubierto con 

cargo a los recursos del presupuesto autorizado. 

Prestaciones 

Artículo 17.- El Instituto otorgará las prestaciones que correspondan al personal de mando y enlace, en 

función de lo siguiente: 

Prestaciones por mandato de Ley 

Artículo 18.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto 

de seguridad social y de ahorro para el retiro, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 
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Artículo 19.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos sujetos a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, son 

las siguientes: 

I. La prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 

efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. Esta prestación se entregará sobre base 

mensual, en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

Importe mensual en Pesos Antigüedad 

1 100 5 a menos de 10 años 

2 125 10 a menos de 15 años 

3 175 15 a menos de 20 años 

4 200 20 a menos de 25 años 

5 225 25 años en adelante 

 

II. La prima vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo base tabular, se otorgará 

a los servidores públicos por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que tengan derecho. 

 Los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicio tendrán derecho a 

disfrutar de dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año, con base en la propuesta 

de cada servidor público a su superior jerárquico. Los periodos vacacionales se otorgarán 

preferentemente de conformidad con el Acuerdo por el que se señalan los días en que se 

suspenden labores del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que 

para tales efectos emita el Pleno. 

 Si por las necesidades del servicio los servidores públicos no disfrutaren de los días de 

vacaciones en el ejercicio de que se trate, podrán disfrutarlos con posterioridad, una vez que 

cesen las causas que lo impidieron, sujetándose en su caso a la autorización del jefe inmediato. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con percepción económica 

alguna, y 

III. Un aguinaldo anual, que recibirán los servidores públicos por un monto equivalente a 40 días de 

salario cuando menos, que deberá cubrirse en un 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 50 

por ciento restante a más tardar el 15 de enero, en los términos que apruebe el Pleno. 

Artículo 20.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio 

de 6 meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y que se hagan cargo de 

los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de 4 meses de las percepciones ordinarias por concepto 

de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en esa fecha. 

Prestaciones aprobadas por el Pleno 

Artículo 21.- La gratificación de fin de año y aguinaldo anual con base en la compensación garantizada se 

otorgará a los servidores públicos de mando y enlace hasta por un monto equivalente a cuarenta días de 

sueldo integrado, en la forma y términos que establezca el Pleno. 

Artículo 22.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y 

bienestar de los servidores públicos. 

Los seguros de personas que otorga como prestación el Instituto a sus servidores públicos son colectivos 

y las condiciones generales establecidas en los mismos aplican a la totalidad que integra el grupo asegurado 

conforme al Anexo 3. Estos seguros son los siguientes: 
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I. El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros por fallecimiento o 

por incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios adicionales, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de percepción ordinaria bruta mensual 

y la prima correspondiente será cubierta por el Instituto. 

 La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público y con 

cargo a su percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para incremento de la suma 

asegurada serán de 34, 51 ó 68 meses de percepción ordinaria bruta mensual. 

 Aquellos servidores públicos que con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad 

permanente total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a laborar 

en el mismo Instituto, sólo serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida institucional con una 

cobertura por fallecimiento, sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad 

permanente total. 

 Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales sólo podrán 

considerar incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total; 

II. El seguro de retiro se otorga en favor de los servidores públicos que causen baja del Instituto y se 

ubiquen en los años de edad y de cotización al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, con el propósito de hacer frente a las contingencias inherentes a la 

separación del servicio público. 

 Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público y 

del Instituto de conformidad con las disposiciones aplicables. Cuando por el comportamiento de la 

siniestralidad se requiera modificar los porcentajes antes señalados, se solicitará la autorización 

al Pleno. 

 En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones basado en cuentas 

individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo 

establecido en el Anexo 4 del presente Manual. 

 En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el 

artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada 

se otorgará conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente Manual; 

III. El seguro de gastos médicos mayores cubre a los servidores públicos de mando y de enlace, así 

como a su cónyuge e hijos o, en su caso, su concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, 

en términos de las disposiciones aplicables, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad 

que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica conforme al Anexo 3 del Manual tiene un rango de 74 a 295 

SMGMVDF, dependiendo del puesto que ocupe el servidor público, cuya prima, así como las de 

su cónyuge e hijos o, en su caso, su concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, en 

términos de las disposiciones aplicables, son cubiertas por el Instituto. 

 El servidor público puede voluntariamente con cargo a sus percepciones, incrementar la suma 

asegurada hasta 1000 SMGMVDF o en su caso, podrá contratar potenciaciones ilimitadas 

conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 

 Adicionalmente, podrá hacer extensiva la suma asegurada básica y, en su caso, la suma 

asegurada potenciada, a que se refiere el párrafo anterior para proteger a sus ascendientes en 

primer grado; en ambos casos, el servidor público deberá pagar la prima correspondiente 

mediante descuento vía nómina que le aplique el Instituto, y 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de junio de 2014 

IV. El seguro de separación individualizado es un beneficio del seguro de vida correspondiente, el 

cual tiene como finalidad fomentar el ahorro de los servidores públicos de mando y de enlace y 

proporcionarles seguridad económica en situaciones contingentes, en el momento de su retiro por 

haber causado baja en el Instituto, o en el lapso en que se reincorpore al mercado laboral, ante la 

eventualidad de su separación del servicio público. 

 El Instituto cubrirá un monto equivalente al 2, 4, 5 ó 10 por ciento de la percepción ordinaria bruta, 

por concepto de sueldos y salarios, del servidor público que se incorpore al mismo, según 

corresponda, en función de la aportación ordinaria que éste haga de acuerdo a su elección. 

El monto cubierto por éste formará parte de la remuneración del respectivo servidor público, a 

partir de que dicho monto sea depositado en la institución de seguros que corresponda. 

Asimismo, el servidor público podrá aportar recursos adicionales para incrementar la suma 

asegurada en los términos establecidos en la póliza correspondiente, por los cuales el Instituto 

no aportará cantidad alguna. 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $77.00 mensuales al personal de 

mando y de enlace. 

Artículo 24.- Los servidores públicos que ocupen un puesto de Comisionado, Coordinador, Director 

General, o equivalentes del Tabulador de sueldos y salarios, podrán optar por un apoyo económico para cubrir 

los gastos de mantenimiento, lubricantes, seguros y depreciación del vehículo que sea de su propiedad y 

utilice en el desempeño de sus funciones, siempre y cuando no cuenten con vehículos asignados por el 

Instituto como apoyo para el desarrollo de las funciones o actividades institucionales que tiene 

encomendadas, y no se contravenga lo dispuesto en el artículo 7 del presente Manual. 

En ningún caso el apoyo económico podrá otorgarse retroactivamente a la fecha en que el servidor público 

presente su solicitud. 

El servidor público que opte por recibir el apoyo económico deberá presentar ante la Dirección General de 

Administración, la documentación siguiente: 

I. Solicitud firmada, y 

II. Documentación que acredite la legal propiedad del vehículo, expedida o endosada a nombre del 

servidor público solicitante. 

Artículo 25.- El monto total neto del apoyo económico a que se refiere el artículo anterior, se integra por 

los siguientes conceptos: 

I. Depreciación: se podrá cubrir hasta un 75 por ciento del valor del vehículo, según el puesto o 

cargo que ocupe el servidor público, durante 36 meses. 

 La cuota por concepto de depreciación mensual del vehículo se calculará conforme a la siguiente 

fórmula: 

 Depreciación mensual del vehículo = (A x 0.75)/36 

 Donde: 

 A = Valor del vehículo en la Factura o Carta Factura, Guía EBC para Comerciantes de 

Automóviles y Camiones y Aseguradores de la República Mexicana (Libro Azul) antes de 

impuestos. 

 La cuota que se otorgue por concepto de depreciación del vehículo para aquéllos cuyo modelo 

sea igual al del año en que se solicite, se calculará tomando como referencia el valor en moneda 

nacional del vehículo establecido en la Factura o Carta Factura, antes de impuestos. Para 

vehículos de modelos anteriores, se tomará el valor comercial antes de impuestos establecido en 

la Guía EBC o Libro Azul del mes en que se autorice la solicitud correspondiente. 
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 La cuota por concepto de depreciación del vehículo tendrá como límites máximos, los 

establecidos para el valor de los vehículos de acuerdo con el puesto o cargo que ocupe el 

servidor público, de conformidad con la tabla siguiente. 

Puesto/Cargo Precio Máximo del Vehículo1 

Coordinador/Director General/Contralor 142,000 

Comisionado Presidente/Comisionados 275,000 

 

 En caso de que el vehículo tenga un valor menor al monto máximo fijado, el Instituto tomará dicho 

valor como base para el cálculo correspondiente, y procederá al ajuste proporcional de la cuota 

de depreciación del vehículo. 

 En caso de que el valor del vehículo rebase el límite máximo establecido, se tomará este último 

para el cálculo respectivo, y 

II. Cuota fija mensual: la que corresponda para apoyo del mantenimiento, lubricantes y seguros. 

 El monto total neto que se otorgará a los servidores públicos por concepto del apoyo económico, 

se cubrirá por el Instituto con recursos de su presupuesto autorizado, mediante reembolso 

mensual vía nómina, adicionando al pago correspondiente el monto determinado por la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. Los límites máximos de monto total neto se desglosan en la siguiente 

tabla. 

Puesto/Cargo 

Tope Máximo 

por concepto de 

Depreciación 

Mensual 

Cuota Fija Mensual

(Gastos) 

Monto Máximo de 

Reembolso 

Mensual Neto 

Moneda Nacional 

(Depreciación + Gastos)

Coordinador/Director 

General/Contralor 
2,958 + 2,958 = 5,916 

Comisionado 

Presidente/Comisionados 
5,730  5,730  11,460 

 Los servidores públicos podrán solicitar que el apoyo económico que vienen recibiendo se les 

sustituya para otro vehículo que acrediten sea de su propiedad y que pretendan utilizarlo en el 

desempeño de sus funciones. 

 Al término de los 36 meses base para el cálculo de la depreciación mensual, podrán solicitar que 

el apoyo por este concepto les sea sustituido para otro vehículo que acrediten sea de su 

propiedad y que pretendan utilizarlo en el desempeño de sus funciones o, en su caso, continuar 

con la cuota fija mensual de mantenimiento únicamente. 

 Los servidores públicos que reciban el apoyo económico estarán obligados a informar a la 

Dirección General de Administración cuando el vehículo por el cual reciben dicha prestación, deje 

de ser de su propiedad. 

                                                 
1 Precio Máximo del vehículo en moneda nacional, sin incluir impuestos (para efectos de conversión de moneda extranjera se estará a la 
cotización en el Diario Oficial de la Federación de la fecha de la factura). 
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Artículo 26.- El apoyo económico se suspenderá o cancelará, según proceda, cuando el servidor público: 

I. No acredite ante la Dirección General de Administración, que el vehículo por el cual recibe el 

apoyo económico continúa siendo de su propiedad; 

II. Cause baja del Instituto, u 

III. Obtenga licencia, con o sin goce de sueldo, durante el tiempo que dure ésta. 

A efecto de que el Instituto esté en posibilidad de otorgar el apoyo económico, llevarán a cabo durante el 

presente ejercicio fiscal las adecuaciones presupuestarias correspondientes, sin que ello implique efectuar 

ampliaciones líquidas por dicho concepto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes, deberán realizar las 

previsiones presupuestarias pertinentes. 

Percepciones Extraordinarias 

Artículo 27.- Las que apruebe el Pleno del Instituto de conformidad con las disposiciones aplicables y en 

su caso, específicas. 

Transparencia 

Artículo 28.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 

extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con este Manual y sus 

disposiciones específicas, deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 29.- El Instituto publicará en el portal de obligaciones de transparencia el inventario de plazas o 

plantilla de plazas indicando los puestos y los niveles salariales autorizados que cuenten con plaza 

presupuestaria, de conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 30.- Las remuneraciones y el Tabulador de sueldos y salarios que correspondan a cada nivel 

salarial serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 

en numerario como en especie. 

Interpretación 

Artículo 31.- El Titular de la Coordinación Ejecutiva, asistido por la Dirección General de Administración, 

será el responsable de interpretar, para efectos administrativos, el presente Manual y resolverán los casos no 

previstos en el mismo. 

Vigilancia 

Artículo 32.- Corresponde a la Contraloría del Instituto, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- En tanto se emiten las reformas al Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, las referencias hechas en el presente instrumento al Coordinador, se 

entenderán a los Secretarios de Acceso a la Información, de Protección de Datos Personales y General. 

TERCERO.- La aplicación del presente Manual estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria 

determinada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

CUARTO.- Para el otorgamiento de la prestación de seguros de personas, el Instituto cumplirá los 

compromisos contraídos en los contratos vigentes, y en su caso, podrá continuar participando en la 

contratación consolidada que para tal efecto lleve a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 130 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

QUINTO.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Manual. 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA PERSONAL DE MANDO Y ENLACE DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Categoría Nivel 
Sueldo 

Base Bruto 

Compensación 
Garantizada 

Bruta 

Percepción 
Ordinaria 

Bruta 

PERSONAL DE MANDO Y ENLACE/HOMÓLOGOS       

Comisionado Presidente/Comisionados H B 1 23,667.18 171,041.16 194,708.34

Coordinador 

K A 2 16,762.88 119,063.09 135,825.97

J A 1 17,629.88 128,913.76 146,543.64

J A 3 17,629.88 159,817.52 177,447.40

Director General 

K A 1 16,762.88 102,907.57 119,670.45

K A 2 16,762.88 119,063.09 135,825.97

K B 2 17,409.02 136,074.32 153,483.34

Contralor K A 2 16,762.88 119,063.09 135,825.97

Secretario de Acuerdos y Ponencia/Director de 
Ponencia 

M C 3 14,409.43 80,945.12 95,354.55

Secretario Particular de Ponencia M C 3 14,409.43 80,945.12 95,354.55

Director de Área M C

3 14,409.43 80,945.12 95,354.55

2 11,552.21 67,253.21 78,805.42

1 11,552.21 54,118.97 65,671.18

Subdirector de Ponencia M B 2 9,863.81 55,807.37 65,671.18

Subdirector de Área 
N C

3 8,157.13 39,733.80 47,890.93

2 8,157.13 31,751.97 39,909.10

1 8,157.13 25,379.94 33,537.07

N A 1 7,666.09 17,588.67 25,254.76

Jefe de Departamento de Ponencia N B 3 7,957.05 31,616.68 39,573.73

Jefe de Departamento 
O C

3 7,385.77 21,404.66 28,790.43

2 7,385.77 17,868.99 25,254.76

1 7,385.77 14,767.53 22,153.30

O B 2 7,115.70 15,037.60 22,153.30

Enlace de Ponencia/Proyectista O C 2 7,385.77 17,868.99 25,254.76

Secretaria O C 2 7,385.77 17,868.99 25,254.76

Chofer O B 2 7,115.70 15,037.60 22,153.30

Enlace 

P C

3 6,604.82 10,900.19 17,505.01

2 6,604.82 10,514.07 17,118.89

1 6,604.82 9,523.77 16,128.59

P A
3 6,130.63 9,997.96 16,128.59

1 6,130.63 8,166.74 14,297.37

P Q
2 5,906.45 3,002.08 8,908.53

1 5,906.45 1,945.90 7,852.35
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ANEXO 2 

LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

(Netos Mensuales/Pesos) 

Tipo de personal 
Sueldos y Salarios

Prestaciones en 
Efectivo y en 

Especie 

Percepción 
Ordinaria Total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO Y ENLACE/HOMÓLOGOS       

Comisionado Presidente/Comisionados 104,595 145,578 39,518 52,512 144,113 198,090

Coordinador  96,241 123,711 28,640 49,206 124,881 172,917

Director General 72,708 107,895 28,640 49,206 101,348 157,101

Contralor 72,708 137,008 28,640 49,206 101,348 186,214

Secretario de Acuerdos y Ponencia/Director de Ponencia 32,192 83,494 13,364 31,383 45,556 114,877

Secretario Particular de Ponencia 32,192 83,494 13,364 31,383 45,556 114,877

Director de Área 32,192 83,494 13,364 31,383 45,556 114,877

Subdirector de Ponencia 32,192 58,071 13,364 31,383 45,556 89,454

Subdirector de Área 16,890 35,776 8,385 14,489 25,275 50,265

Jefe de Departamento de Ponencia 16,890 31,381 8,385 14,489 25,275 45,870

Jefe de Departamento 12,462 23,139 6,853 10,276 19,315 33,415

Enlace de Ponencia/Proyectista 12,462 23,139 6,853 10,276 19,315 33,415

Secretaria 12,462 23,139 6,853 10,276 19,315 33,415

Chofer 12,462 23,139 6,853 10,276 19,315 33,415

Enlace 7,035 14,776 5,019 7,305 12,054 22,081

 

1/ La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes. 

 

ANEXO 3 

SEGUROS DE PERSONAS 

SEGURO DESCRIPCIÓN 
Personal de 

Mando y Enlace 

DE VIDA Suma asegurada básica de 40 meses de la percepción ordinaria bruta 
mensual. 

P hasta H 

DE RETIRO Suma asegurada hasta de $25,000 pesos. P hasta H 

DE GASTOS MÉDICOS 
MAYORES 

Suma asegurada básica de 74 a 295 Salarios Mínimos Generales 
Mensuales Vigentes en el Distrito Federal, de acuerdo con el nivel del 
puesto según se indica: 

P: 74 

O: 111 

N: 148 

M: 185 

K: 259 

J: 295 

H: 295 

DE SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADO 

El Instituto cubrirá un monto equivalente al 2%, 4%, 5% ó 10% de la 
percepción ordinaria del servidor público que se incorpore al mismo 
según corresponda, por concepto de aportación ordinaria que éste 
elija. El importe de los rendimientos que generen tendrá como base la 
suma de ambas aportaciones. 

P hasta H 
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ANEXO 4 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS (LAS) TRABAJADORES (AS) QUE 
ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES BASADO EN CUENTAS INDIVIDUALES 

Para los años 2013 y 2014 

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00 pesos, los trabajadores deberán cumplir con los requisitos 
establecidos para el cobro del seguro de retiro (de acuerdo con la póliza o contrato respectivo, según 
corresponda). Así como presentar original (para su cotejo), y copia simple de la Resolución de Pensión 
emitida por el ISSSTE (concesión de pensión), y copia simple del documento en el que el servidor público 
acredite el régimen de retiro elegido (cuenta individual). 

 

ANEXO 5 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS (LAS) TRABAJADORES (AS) 
QUE ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Para el año 2013 

a) Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 52 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 50 años, tendrán 
derecho a una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

b) Los trabajadores que cumplan 57 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, 
tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización al 
Instituto 

Suma Asegurada 
(Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 
 

c) Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 62 años de edad o más y hayan 
cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

Edad 
Suma Asegurada 

(Pesos) 

62 $10,000.00 

63 $10,500.00 

64 $11,000.00 

65 $11,500.00 

66 $12,000.00 

67 ó más $12,500.00 
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Para el año 2014 

a) Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 53 años, y las 

trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 51 años, tendrán 

derecho a una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

b) Los trabajadores que cumplan 58 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, 

tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización al Instituto Suma Asegurada 

(Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

c) Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 63 años de edad o más y hayan 

cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

Edad Suma Asegurada 

(Pesos) 

63 $11,500.00 

64 $12,000.00 

65 ó más $12,500.00 

 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- Firma en suplencia por ausencia del 

Secretario General, con fundamento en el artículo 42, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos: el Director General de Administración, Eduardo Felipe 

Fernández Sánchez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 13/2014, promovido por ALFONSO FLORES LAGUNAS, por propio 

derecho, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución dictada el seis de julio de dos mil 
nueve, en el toca de apelación 220/2009, se dictó un acuerdo el siete de mayo de dos mil catorce, en el cual 
se ordenó emplazar al tercero interesado GENARO CALDERON ONOFRE, a través de quien legalmente 
represente sus intereses o de la sucesión a bienes correspondiente, por lo que se le manda emplazar 
haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano colegiado. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 7 de mayo de 2014. 
 La Presidenta del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Magistrada Olga María Josefina Ojeda Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 389671)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

Agustín Eugenio López Cravioto y Pedro López Cravioto: 
En los autos del juicio de amparo 232/2013-2, promovido por JUAN MANUEL GUTIERREZ PINZON, POR 

SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A 
NOMBRE DE ESPERANZA PINZON MALDONADO, Y ROBERTO BAHENA BAHENA, contra actos del 
Subprocurador General de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, y otra autoridad, 
reclamando: “… Reclamamos de la Autoridad Ordenadora la resolución de fecha 3 de Octubre de 2013, 
dictada en la Averiguación Previa numero SC/5ª/2193/06-04 con la cual se resuelve confirmar por la autoridad 
responsable ordenadora el No Ejercicio De la Acción Penal, dictado por la Autoridad Responsable Ejecutora 
el día 14 de Septiembre de 2009”; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte 
tercero perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por conducto de su apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de 
que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., a 2 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

 Rúbrica. (R.- 389930) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el amparo directo 60/2014 penal, promovido por Héctor Valdez Aldana, en contra de la sentencia 
dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro 
del toca 3811/2011, por auto de veintidós de enero del año en curso, el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, y en diverso auto de veintiocho de abril en curso, se ordenó se 
notificara a la tercero interesada Elizabeth Avalos Cervantes, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta 
autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, para los efectos indicados en el numeral 
181 de la Ley de Amparo vigente. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del treinta de mayo de dos mil catorce. 

Mexicali, Baja California, a 28 de abril de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto  Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 389666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370 

EDICTO 

ESPACIO GASTRONOMICO S.A. DE C.V. y LUZ MARIA CALVO SILVA 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 815/2013-III B promovido por JOEL WENCES AGUIRRE, contra actos 

de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, actos 
que sustancialmente consisten en la omisión de dictar el laudo en el juicio laboral 01/666/13-II; se emplaza a 
usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en 
caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Cosme Ernesto Cárdenas Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 389673)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 
Sección Civil 

J.E.M. 78/2013 
EDICTO 

Emplazamiento: CONSTRUCTORA, LABORATORIO Y SUPERVISION ARIES, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, Eduardo Roldan Zamora y Juana Zamora Jiménez. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 
78/2013, tramitado ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, seguido 
por Karim Israel Hadad Rodríguez, Juan Ramírez León, Valente Ramón Argüelles Ovando y Mildred Leticia 
Sosa Solís, en su carácter de endosatarios en procuración de DISTRIBUIDORA MEGAMAK, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra Ustedes, se ordenó emplazarles por medio de edictos, para 
hacerle de su conocimiento que se le reclama el pago de las siguientes prestaciones: 1.- En concepto de 
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Suerte Principal, el pago de la cantidad de $581,870.23 (QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), adicionalmente; 2.- El pago de los 
Intereses moratorios, equivalentes al 3% (tres por ciento) mensual; desde la fecha de exigibilidad del 
documento base de la acción y hasta la fecha en que los deudores hagan pago total de su adeudo. 3.- El pago 
de los gastos y costas que origine el presente juicio. 

Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días contados a partir de la última publicación de 
este edicto, para comparecer ante esta autoridad federal a defender sus derechos, quedando a su disposición 
las copias simples de traslado en la Secretaría correspondiente de este Juzgado, en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 20 de marzo de 2014. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Carlos Gordillo Alamilla 

Rúbrica. 
(R.- 389538)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
CC. LIDIA DE LEON AGUILAR y LUCILA PAREDES CITALAN. 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 590/2013, promovido por EDIEL RODAS DOMINGUEZ y MIGUEL 

IGNACIO RUIZ LOPEZ, contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otras autoridades, por auto de esta fecha se mandó a 
emplazar a ustedes como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la 
última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceras interesadas si así conviniere a sus 
intereses, en el entendido, que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los nueve días del mes de abril de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eliazar López Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 389675)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1858/2013, promovido 
por CRUZ VILLA RAMIREZ, contra actos del Juez de lo Penal de Cholula, Puebla y otra autoridad, se ha 
señalado como tercero interesado a Maurilio Colotl Colotl, y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 389676) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Actuaciones 
EDICTO 

Tercero Interesado: 
1) José Luis Manuel Serrano Labastida. 
En los autos del juicio de amparo 1107/2013-II, promovido por María del Socorro Aldana García, contra 

acto del Juez Cincuenta y Siete Civil de Primera Instancia del Distrito Federal y otras autoridades, por el acto 
consistente en: 

-El auto dictado en el expediente 66/2001, en donde se ordena la desocupación y lanzamiento del 
inmueble ubicado en: Avenida Sauces Poniente, número 32, Arcos del Alba, Municipio de Cuautitlán, Estado 
de México. 

Requiérase al tercero interesado para que se apersone al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, así como señale 
domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, México, a 5 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Myrna Sirene León Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 389792)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

ONENA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 230/2014-III, promovido por Danzar, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 

los actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y otra autoridad, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el inciso B la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo 
de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a sus disposición copia simple de la demanda 
de amparo y su ampliación y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 23 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 389854)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Alberto Sanmiguel Briones. 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 171/2013, promovido por Ma. Luisa Alvarado Vera, 
contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en esta ciudad, consistente en 
el auto de dieciséis de noviembre de dos mil doce, mediante el cual se requiere a Ana Luisa Espinosa 
Alvarado, a efecto de que dé cumplimiento a la sentencia de catorce de marzo de dos mil doce, dictada dentro 
del expediente 1117/2011, con el apercibimiento que en caso de no cubrir la suerte principal del adeudo a 
José Manuel Estrada López en su carácter de Endosatario en Procuración de Mueblería Villarreal, Caballero, 
S.A. de C.V., se realizará la ejecución forzosa consistente en el embargo de bienes para garantizar el pago de 
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la deuda a la que fue condenada la parte demandada, del que se ostenta tercera extraña la aquí quejosa, 
resultando como tercero perjudicado Alberto Sanmiguel Briones, y en virtud de desconocerse el domicilio 
actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 27 fracción IIl, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con cuarenta y cinco minutos 
del dos de mayo de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la 
inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tamps., a 30 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 390187)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

C. Alma Leticia Rubio Santos. 
En el juicio de amparo 290/2013, promovido por Andrés Cruz Lara, contra el Juzgado de Primera Instancia 

de Ejecución de Sanciones del 3, 4, 5, 6, 11, 13, y, 14 Distrito Judicial en el Estado, residente en Reynosa, 
Tamaulipas, consistentes en la reaprehensión emitida la carpeta de ejecución 418/2012; juicio constitucional 
en el que Alma Leticia Rubio Santos tiene el carácter de tercera interesada, sin que haya podido ser 
emplazada, por lo que se ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar siete días naturales, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado 
de distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, que se han señalado las 
nueve horas con veinte minutos del veintinueve de abril de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días hábiles 
contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no comparece, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jorge Humberto Castellanos Medellín 
Rúbrica. 

(R.- 389864)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 248/2014 
EDICTO 

MARIA ODILIA MARTINEZ GARCIA. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 248/2014, promovido por AUTOFINANCIAMIENTO 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra del acto del Juez Vigésimo Octavo de 
lo Civil del Distrito Federal, consistente en la sentencia de veintiséis de agosto de dos mil trece, dictada en 
el expediente 1565/2010, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que 
dispone el artículo 2º de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia 
vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurran 
ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 389879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos  
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“ENRIQUE SIANZ BERGAS”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 167/2014, promovido por Julio González Evangelista y Juan Arturo 

Rodríguez Huerta, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona, con el carácter de tercero perjudicado en el juicio de 
amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil 
catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 389911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito,  

con residencia en la ciudad de Puebla, Puebla 

EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo  

DT-1579/2013, quejosa FILOMENA DIAZ SANDOVAL, autoridad responsable Junta Especial Número Dos de 

la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, acto reclamado laudo once de julio de dos mil trece, 

expediente laboral D-2/663/2011, emplácese mediante edictos al tercero interesado ROGELIO ARTURO 

CASTELAN HERRERA, para que en el término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

última publicación, deduzcan sus derechos ante este Primer Tribunal Colegiado, sito en Boulevard Hermanos 

Serdán, número dos, segundo piso, Colonia Real del Monte, en la Ciudad de Puebla, Puebla. Edicto será 

publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y Excelsior. 

Copia demanda disposición en Secretaría. 

Puebla, Puebla, a 7 de mayo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Rubén Laureano Briones del Río 

Rúbrica. 

(R.- 389912)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-281/2014, promovido por BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra, cuyo acto reclamado deriva 
del toca 967/2013/1; y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera interesada FLOR 
MENESES ALVA, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición de la 
tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la 
demandada y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que 
se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda 
ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para 
los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se la harán por lista de acuerdos de este 
Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de mayo de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Sergio Molina Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 390303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

Juicio de amparo: 244/2014 
En los autos del Juicio de Amparo número 244/2014, promovido por EDER TORRES ARIAS, contra actos 

del JUEZ SEXAGESIMO TERCERO DE LO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, consistente en LA EMISION 
DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL DE CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, 
DENTRO DE LA CAUSA 36/2014, donde se señaló a DANIEL GOMEZ MARTINEZ, como tercero interesado, 
y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado, se ha ordenado emplazarlo 
por edictos que deberá publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de mayo de 2014. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 389950)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

ELMA SIERRA DE LA GARZA. 
En el juicio de amparo indirecto 3/2014, promovido por Cándido Ortiz González y Raúl Ortiz González, se 

le ha señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio, el trece de mayo de dos mil 
catorce, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con los 
artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se 
deja a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda, haciéndole 
saber que tiene treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse ante este Tribunal Unitario, y hacer valer sus derechos; así también, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las notificaciones pendientes y 
subsecuentes, se le harán por medio de lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 13 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Verónica Cervantes Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 389954) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

PRESENTE. 
En proveído de veintiuno de marzo de dos mil catorce dictado en los autos del juicio de amparo número 

1200/2013-9, promovido por JONATHAN HERNANDEZ PEREZ Y ARAHAM BENJAMIN ARREOLA 
MARTINEZ, contra actos del Juez Vigésimo Cuarto Penal en el Distrito Federal, se ordenó emplazar por 
edictos a las terceras interesadas ITZAYANA RAMOS LOZA, REYNA MARIA LUNZA ZAVALA, GEOVANA 
VANESSA MARTINEZ CONZALEZ Y VERONICA GOMEZ FLORES, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 
30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; apercibidas  
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio  
de lista. 

NOTA: Este edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 13 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Adrián Echeverría Flores 
Rúbrica. 

(R.- 390350)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo directo 546/2013, promovido por 

Alejandro García Liera, contra sentencia de seis de junio de dos mil trece de la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Nayarit en toca 442/2010, y su ejecución atribuida a Juez Segundo Mixto 

de Las Varas, Nayarit. Se ordena notificar tercero interesada Jacqueline Villaseñor Duran, por conducto de 

Demetria Villa Durán, haciéndole saber cuenta treinta días contados a partir última publicación edictos, 

comparezca a este tribunal a defender derechos y señale domicilio esta ciudad oír y recibir notificaciones, 

apercibida no hacerlo, posteriores se harán por lista que fije en estrados. 

Tepic, Nayarit, a 15 de mayo de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Jaime Salomón Haríz Piña 

Rúbrica. 

(R.- 390566)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

J. Norberto Licona Aguilar. 

(Tercero interesado). 

En cumplimiento al auto del quince de abril de dos mil catorce dictado en los autos del juicio de amparo 

número 343/2014-II promovido por Nohemí Lozada Flores, contra el auto de formal prisión dictado en su 

contra por el Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, Tlaxcala, en la causa penal 

47/2013 de su índice, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, se ordenó su 

emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
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Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III de 

la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 

deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala dentro del término de treinta 

días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 

domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes 

notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 

copia simple de la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 28 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Jennifer Bass Herrera 

Rúbrica. 

(R.- 390329)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 1448/2013. Quejoso: NEPTALI HUESCA OSORIO. Autoridad Responsable: Juez Séptimo de lo 
Penal, residente en la ciudad de Puebla y otra autoridad. Acto reclamado: retardo en la impartición de 
justicia, al no dictar sentencia en el proceso penal 463/2006 del índice del Juez Séptimo de lo Penal, 
residente en la ciudad de Puebla; emplácese mediante edictos a los terceros interesados ROSALINO 
NOLASCO RIOS, FLORENCIA CRUZ ALVAREZ, y RAMON NOLASCO CRUZ, para que en el término de 
treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal 
a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda a disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 12 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 390573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

Por auto de veintiocho de abril de dos mil catorce, se ordenó emplazar al tercero interesado Felipe 

Vázquez Márquez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 

a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a 

su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 

2867/2013, promovido por Arte en Estructuras, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la 

Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Francisco Javier Calderón Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 390182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México,  
Naucalpan de Juárez 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A trece 
de mayo de dos mil catorce. En el juicio de amparo 1274/2013-III-E, promovido por Gloria Gutiérrez Dávila, 
por derecho propio y en su carácter de tutora definitiva de Víctor  Franco de la Parra, se ordenó emplazar a la 
tercero interesada María Isabel Franco Moguel, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los 
derechos que les correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como 
acto reclamado la sentencia interlocutoria de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, autoridades 
responsables al 1. Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16 y 17. Se 
hace del conocimiento de la tercero interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con 
quince minutos del veintiuno de mayo de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda.  

El Secretario 
Germán Jaén León 

Rúbrica. 
(R.- 390229)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Remátese  a las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 

CATORCE, en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, juicio mercantil 

ejecutivo 6/2012, promovido por “Financiera Rural, Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal, ahora “Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, contra Rafael Castellanos Peralta y 

Celia Valencia Hernández, el siguiente bien mueble; el Tractor para campo ubicado en: “JUAREZ SIN 

NÚMERO COORD. 13Q 625503, 2124690, COLIMA”, según se desprende del dictamen pericial el precio de 

avalúo es de $242,000.00 (doscientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 Moneda Nacional). Postura legal: 

la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. Convocándose postores y en su caso acreedores. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 29 de mayo  de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Jorge Armando Núñez Yáñez 

Rúbrica. 

(R.- 390807)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

ALPHA FLEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; COMPAPRIN, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE Y CARLOS HERMOSILLO SELPULVEDA. 

En los autos del juicio de amparo 1377/2013-II, promovido por COMPAPRINT, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 

de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al 

juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 

en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el 

aludido juicio y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 

edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 15 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 390852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
con residencia en Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria y Constructora Star Buildings Mirabella, sociedad 
anónima de capital variable. 

En el amparo directo 1020/2013, promovido por Cictuvam, sociedad civil, por conducto de su 
apoderado Alfredo Martínez Romero contra la resolución de veintidós de octubre de dos mil trece, 
emitida en el toca 425/2013 por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana, el auto de veintisiete de noviembre del pasado año, en el cual 
se admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, hágase saber que cuenta con un plazo 
de treinta días, a partir de la última publicación para formular alegatos o promover amparo adhesivo, y que si 
no señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír notificaciones, las subsecuentes se la 
harán por medio de lista, quedando a su disposición copia del proveído que se le notifica, en la Secretaría 
de Acuerdos. 

Toluca, Estado de México, a 14 de mayo de 2014. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 390848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

FRECUENTA PROMOCIONES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En auto del juicio de amparo 1217/2012, promovido por FERNANDO ALONSO TORO LEYVA, contra 

actos de la  JUNTA ESPECIAL NUMERO VEINTITRES DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
con residencia en esta ciudad; con fecha veinte de agosto de dos mil trece, este Juzgado ordenó emplazarlo 
como tercero perjudicado, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, 
contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que 
la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 10 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Enrique Gómez Ordóñez 

Rúbrica. 
(R.- 390992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados: 
Rosa María Ortega Quezada y Carlos Muñiz y/o Carlos Muñoz de Cote. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 1119/2013, promovido por Rafael Santiago Gómez, contra actos de la 

Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en 
esta ciudad, se ha señalado a esas personas con el carácter de terceros interesados en el juicio de garantías 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil catorce, 
se ordenó emplazarlos por edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán 
hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 21 de mayo de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 390995)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 116/2014, promovido por Melquisedec del Valle Arenas, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Dante Luna Noriero, a fin de que comparezca a ejercer 
sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veintinueve de junio de dos mil seis, dictada en el toca penal 285/2006, por el delito de robo con violencia; 
se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado 
de Tabasco y el Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Municipio de Cárdenas, Tabasco; así como 
violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal 
notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace 
del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 391005)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 

JESUS MANUEL MARES SERVIN 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
(TERCERO INTERESADO) 
En el juicio de amparo número 1274/2013 promovido por ERNESTO BATISTA PEREZ Y CESAR ALEJANDRO 

BARRAGAN VAZQUEZ POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL LICENCIADO JAVIER ALEJANDRO 
MEDINA DE LA GARZA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, los cuales se hicieron consistir en: “Negativa 
de girar el oficio solicitado a la comisión nacional bancaria y de valores a fin de ejecutar el laudo…”. 
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Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, haciéndosele saber al tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, 
debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo 
del emplazamiento, apercibiéndosele que pasado este término si no comparecen por sí o por medio de 
apoderado o quien legalmente les pueda representar, se le tendrá por emplazado, y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les notificarán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Chihuahua, Chihuahua, a 1 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Gabriela G. Corral Vera 
Rúbrica. 

(R.- 390979)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“JOSE LUIS SALGADO GOMEZ”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 964/2013, 
promovido por Daniel Méndez Guadarrama, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona, con el carácter de tercero 
perjudicado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintinueve de abril de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del 
Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código 
Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 2 de mayo de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 391006)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 600/2013, promovido por Wiber Cruz Reymundo, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Deborah Hernández Nery en representación de sus 
menores hijos Wiber Jahaziel y Lizette de apellidos Cruz Hernández, a fin de que comparezca a ejercer 
sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de treinta de abril de dos mil trece, dictada en el toca penal 155/2013-IV, por el delito de Incumplimiento de las 
obligaciones de asistencia familiar; se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del estado de Tabasco y Juez Primero de Paz, de Centro, Tabasco; así como violación a 
los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a 
la parte tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por 
edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la 
parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 391008) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 1922/2013 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1922/2013, promovido por Emiliano Méndez Herrera, contra actos de la Décimo 
Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a 
Industrial de Compuestos, sociedad anónima de capital variable, publicándose por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor 
circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 
este Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las nueve horas con cincuenta y cinco 
minutos del diecisiete de junio de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, a 13 de mayo de 2014. 
Juez Quinto de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 391009)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil 
CONVOQUESE Postores Remate Primera Pública Almoneda, inmueble Boulevard Monterrey Lote Cinco 

Edificio Nueve departamento Uno Manzana D Bosques San Sebastián Puebla a Nombre Miguel Angel Medina 
Hernández Folio Electrónico 223524 postura legal cantidad CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL corresponde Dos 
Terceras Partes del Precio Avaluó Venciendo Término Posturas y Pujas Nueve horas Cuarenta y Cinco 
Minutos Treinta Julio Dos Mil Catorce Hágase Saber Parte Demandada Suspender Remate Haciendo Pago 
Integro Prestaciones Antes Cause Estado Remate Expediente 1408/2011 Juicio Ejecutivo Mercantil Promueve 
Alberto Castillo Vázquez vs Miguel Angel Medina Hernández. Para su publicación DE TRES EDICTOS en el 
Periódico del Diario Oficial de la Federación en un término de nueve días. 

C. c. p. El periódico del Diario Oficial de la Federación para su publicación. 

Puebla, a 2 de junio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 391047)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de 
la Federación, Juzgado Tercero de Distrito, Villahermosa, Tabasco 

JINNET GENOVEVA GARRIDO RODRIGUEZ, por sí y en representación del menor CARLOS 
ARTURO PEREZ GARRIDO: 

Comunico a usted que tienen el carácter de TERCERO INTERESADA dentro de los autos del juicio de 
amparo número 273/2014-VII-J, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, y se hace de su conocimiento que JUAN CARLOS ALPUCHE TORRES, interpuso demanda 
de amparo contra actos del Juez Sexto Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, y otras autoridades, 
en el que señaló como acto reclamado, el auto de formal prisión dictado en su contra dentro de la causa 
penal 154/2013, por el delito de secuestro agravado, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción I, 
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inciso a), 10 fracción I, inciso b), c), d), e) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y Asociación Delictuosa Agravada, previsto y sancionado por el diverso 
231 párrafo y segundo del Código Penal en vigor en el Estado de Tabasco; por lo que se le previene para 
que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la 
demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el periódico EXCELSIOR y el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en 
siete días.  

Villahermosa, Tabasco, a 6 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Guadalupe Mayorga Solís 
Rúbrica. 

(R.- 390983)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 231/2014-I, que promueve FRANCISCO DUEÑAS HERNANDEZ, en su carácter 
de interventor de la sucesión intestamentaria a bienes de Joaquín Dueñas Hernández, contra actos del 
Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, y de otras autoridades, por ignorarse domicilio de la parte 
tercera interesada MARCELO MANUEL LOPEZ HERNANDEZ, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo 
para que comparezca al juicio antes citado del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Colima, dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del presente edicto a imponerse de los 
autos, se deja la copia de demanda en la Secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Colima, Colima, a 25 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma 
Rúbrica. 

(R.- 391076)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Terceros interesados: Estrategia Consultores Empresariales y Ambientales Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable y/o Ana María Jiménez Castillo y/o Jorge Arturo Escobar Jiménez y/o persona 
física o moral que resulte ser responsable o propietaria de la fuente de trabajo demandada y del inmueble. 

En el juicio de amparo 633/2013, promovido por Javier Martínez Hernández y Nancy Salgado Santana, 
contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje y otras, se reclamó la resolución 
interlocutoria de veintitrés de mayo de dos mil trece, se ordenó emplazarlos por edictos, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; deberán presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero, a 25 de abril  de 2014. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Rogelio Josué Martínez Jasso 
Rúbrica. 

(R.- 391097) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO INTERESADA: 
“ADRIANA VALENCIA MOYA”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 716/2014, 
promovido por BARTOLO GONZALEZ SARABIA, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y otra autoridad, se ha señalado a esa persona, con el 
carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda 
representarlas. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 19 de mayo de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 390984)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

María del Refugio Navarrete Juárez. 
Por medio del presente se le hace saber que Arcadio García Rojas, promovió ante este Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado, el juicio de amparo 540/2013-I, contra actos del Juez de Garantía del Distrito Judicial 
Bravos, con residencia en esta localidad y de otras autoridades, los cuales hizo consistir en los siguientes: 

a) La privación de su libertad personal con motivo de alguna orden de aprehensión o de detención emitida 
en su contra; y 

b) La ejecución de las anteriores determinaciones. 
En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 

EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 9 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Rómulo Juárez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 391007) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A: LEON HUITZIL AHUATL Y AMALIA MENDOZA LARA DE MARTINEZ (TERCEROS INTERESADOS). 
En el juicio de amparo 126/2014, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 

promovido por JOSE HUMBERTO GUSTAVO REYES SANDOVAL, contra actos del JUEZ SEPTIMO DE LO 
CIVIL Y OTRAS, actos reclamados consistentes en: “De la autoridad responsable, la omisión de ordenar 
la publicación de edictos en el juicio de prescripción adquisitiva número 524/1962 de los del índice del 
entonces JUZGADO TERCERO MENOR DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA hoy JUZGADO 
SEPTIMO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS MERCANTILES DE LA CIUDAD DE PUEBLA…..” Se ha 
señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III inciso b), de la Ley de Amparo vigente y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico el “REFORMA, EXCELSIOR O 
EL UNIVERSAL”, deberán presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el 
término, no comparecen por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista que se fijarán en los estrados este juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia 
constitucional LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA 27 DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE. Doy Fe. 

Ciudad de Puebla, Puebla, a 24 de abril de 2014. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 391049)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo, Gro. 

En los autos del juicio de amparo número 25/2014-II-A, promovido por Feliciano Sánchez Miranda, 
contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente 
en esta ciudad, el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, 
(calle 5 de Mayo número 9, centro, código postal 39000), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la 
letra dice: 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, nueve de mayo de dos mil catorce. 
Se hace del conocimiento de Norma Lidia Torres Cervantes, que le resulta el carácter de tercero 

interesada, en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo 
indirecto número 25/2014II-A, promovido por Feliciano Sánchez Miranda, contra actos del Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente en esta ciudad, expediente que 
corresponde al índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia 
oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado 
Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las 
once horas con diez minutos del veintisiete de mayo de dos mil catorce, la audiencia constitucional en 
el juicio aludido. 

Atentamente 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 9 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. José Antonio García Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 391099) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 

Rosalía López Reynoso. (Tercera interesada) 

En cumplimiento al auto de doce de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo número 

233/2014-II, radicado en este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 

ciudad del mismo nombre, promovido por Hugo Armando Colmenares Rodríguez, contra actos del Juez Sexto 

Penal del Estado de Aguascalientes, consistente en la orden de aprehensión dictada en la causa penal 

208/2013, el nueve de septiembre de dos mil trece; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por 

edictos de la tercera interesada, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en 

el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, 

se le hace saber, que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de 

Distritito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, 

debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer 

dentro de ese término se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le 

harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho 

juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 12 de mayo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Yemina Eliana Rivera Vázquez 

Rúbrica. 

(R.- 391102)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 
EDICTO 

En el juicio de garantías número 174/2013, formado con motivo de la demanda promovida por Miguel 
Angel Machuca Ortiz, a través del defensor de oficio, adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia, con 
sede en Jalacingo, Veracruz, Héctor Darío Cervón Del Razo Nieva, contra el acto que reclama de la Primera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado en el que estiman violatorias de sus garantías contenidas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la resolución 
de veintisiete de septiembre de dos mil nueve, dictada dentro del toca de apelación 40/2009; señaló bajo 
protesta de decir verdad los antecedentes del acto reclamado; asimismo formuló conceptos de violación, por 
lo cual, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, y en 
su carácter de tercero perjudicado Leobardo Cedillo Zamora, se ordenó emplazarlo por edictos, que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse 
en este Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia La Reserva, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de 
cuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de traslado 
que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 8 de mayo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 

Lic. María Isabel Morales González 
Rúbrica. 

(R.- 391103) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

Roberto Martínez López y María del Refugio García Valdez 

(terceros interesados) 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A ROBERTO MARTINEZ LOPEZ Y MARIA DEL REFUGIO 

GARCIA VALDEZ, QUE POR AUTO DE TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON SEDE EN MORELIA, ADMITIO LA 

DEMANDA DE AMPARO QUE PROMOVIO JORGE RAMIREZ GUERRERO, CONTRA ACTOS DEL 

MAGISTRADO DE LA SEPTIMA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE MICHOACAN Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN LA SENTENCIA DE CATORCE DE 

MARZO DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR EL MAGISTRADO RESPONSABLE EN EL TOCA PENAL 

III-1/2013, EN LA QUE DECLARO IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA QUE HIZO VALER EL QUEJOSO Y OTROS ACTOS; SE LES HACE SABER QUE EL JUICIO 

DE AMPARO QUEDO REGISTRADO CON EL NUMERO 784/2013, EN EL CUAL TIENEN EL CARACTER 

DE TERCEROS INTERESADOS, POR LO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE 

JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERA HACERSE EN TRES OCASIONES, DE SIETE 

EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 

CIRCULACION DE LA REPUBLICA Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL 

ESTADO; EN EL ENTENDIDO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, 

AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN 

SEÑALADAS LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 

CATORCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN LA INTELIGENCIA 

DE QUE, SI A LA FECHA MENCIONADA, NO SE HA LOGRADO EL EMPLAZAMIENTO DE LOS 

REFERIDOS TERCEROS INTERESADOS, POR ESTE MEDIO, SE DIFERIRA LA AUDIENCIA, AL SER EL 

EMPLAZAMIENTO DE ORDEN PUBLICO Y OFICIOSO. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 29 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Michoacán 

Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 389680)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

TERCERO INTERESADA 
LIZBETH CASTRO LEON. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
En el Juicio de amparo número 958/2013-I, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Luis Enrique Camacho 

Rodríguez, en su carácter de apoderado de Servicios Compartidos en Factor Humano, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado y otras autoridades, y en razón de haberse agotado las medidas previas procedentes 
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para proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la notificación por edictos a efecto de notificarle la 

existencia del presente juicio de amparo en el cual aparece con el carácter de tercero interesado, haciéndole 

saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, quedando la demanda de amparo a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado y además, fijándose en la puerta del mismo, una copia del presente proveído por todo el tiempo 

del emplazamiento en la inteligencia de que se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la notificación por edictos de que se habla, 

ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista de acuerdos 

que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que el presente juicio de amparo fue 

admitido el diecisiete de octubre de dos mil trece, por este Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil y de 

Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la celebración de la audiencia constitucional el veintiocho 

de noviembre del mismo año, siendo que fue diferida en diversas ocasiones, y por último, por proveído de 

veintisiete de marzo de dos mil catorce, se fijaron las nueve horas con veintiún minutos del veintisiete 

de mayo de dos mil catorce, para que tenga lugar la audiencia constitucional. Así lo proveyó la licenciada 

María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el 

Estado de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en  

el Estado, licenciado Emmanuel Cuellar Balderas; publíquese por tres veces de siete en siete días, tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se edita en la 

ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de abril de 2104. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  

en el Estado de Nuevo León 

Lic. Emmanuel Cuellar Balderas 

Rúbrica. 

(R.- 390066)   
Estado de México 

Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Toluca 

México 

Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 559/2011, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIA 

IRMA GONZALEZ FABELA, contra de LETICIA CHAVEZ NAVEDA, para el desahogo de la SEGUNDA 

ALMONEDA DE REMATE como lo solicita, procédase a la venta pública del inmueble embargado en fecha 

tres de octubre de dos mil once, siendo el siguiente: Un inmueble ubicado en calle Fray Juan de 

Zumárraga, número ciento cuatro, colonia Electricistas Locales, Toluca, México el cual se encuentra 

inscrito bajo el volumen 454, Libro Primero, Sección Primera, foja 91, partida 921, Antecedentes Regístrales: 

volumen 454, Libro Primero, Sección Primera, foja 91, partida 921, SUPERFICIE DE 1,007.85 METROS 

CUADRADOS, AL NORTE: 50 metros con lote 7 de la subdivisión, AL SUR: 51.50 metros con lote 1, 2 y 3 de 

la subdivisión, AL ORIENTE: 20 metros con lote de la subdivisión, AL PONIENTE: 20 metros con calle Fray 

Juan Zumárraga, A nombre de LETICIA CHAVEZ NAVEDA, tomando como precio del inmueble el avalúo 

emitido por la perito tercero en discordia MIGUEL ESLAVA CAMACHO, nombrado por este órgano 

jurisdiccional, ya que dicho avalúo es objetivo y realizado de forma pormenorizada, valuado por la cantidad de 

$6,046,607.20 (SEIS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 20/100 MONEDA 

NACIONAL). Mismo que se subastará en publica almoneda, tomando como base de remate la cantidad de 

$6,046,607.20 (SEIS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 20/100 MONEDA 

NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado y a efecto de que 

tenga verificativo LA SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
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DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, con este proveído y la publicación del edicto, convóquese 

postores, anunciando su venta por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

la tabla de avisos de este juzgado, en el entendido que entre la última publicación o fijación del edicto y la 

fecha del remate medie un término que no sea menor de cinco días, procediéndose a citar a las partes y a los 

acreedores que aparecen en el certificado de gravámenes, igualmente hágasele saber la presente 

determinación al tercerista ENRIQUE CRUZ MENDEZ en el domicilio señalado en autos de la tercería. Dado 

en Toluca, México, a los veintiséis días del mes mayo de del año dos mil catorce. DOY FE. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintiuno de mayo de dos mil catorce. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Alicia Zanabria Calixto 

Rúbrica. 

(R.- 390390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yuc. 

Sección Amparo 
Mesa IV 

Exp. 326/2014 
EDICTO 

 
Effy Sarahi Sansores Vermont. 
Tercera interesada. 
En cumplimiento al auto del trece de mayo del año en curso, dictado en los autos del juicio de amparo 

número IV-326/2014, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en 
Mérida, promovido por Sergio Iván Enriquez Escalante, contra actos del Gobernador Constitucional del 
Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la omisión de la autorización y otorgamiento del auxilio de la 
fuerza pública solicitada por la Juez Tercero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, mediante oficio 
número doscientos cincuenta y nueve del presente año, lo anterior para hacer efectiva la resolución dictada 
por dicha autoridad judicial en el expediente número 845/2013, que cursa ante dicho Juzgado con motivo de la 
Ejecución del Convenio Transaccional que promovió en contra de la ahora tercera interesada oficio que fuera 
presentado ante la Oficialía Mayor (Oficialía de Partes) del Gobierno del Estado con fecha diecinueve de 
febrero de dos mil catorce; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de trece de marzo del 
año en curso y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio de la 
tercera interesada Effy Sarahi Sansores Vermont, motivo por el cual se ordenó emplazarla a juicio por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término 
sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Mérida, Yucatán, a 13 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado 

José Nerio Ojeda Echeverría 
Rúbrica. 

(R.- 390399) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 170/2014-IV, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por Graciela Sandoval García, en su carácter de 
sucesora legitima de Florencio Ramos, contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos; Director del Registro Agrario Nacional, éstos con residencia en la ciudad de México, Distrito 
Federal; Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cinco; Delegada del Registro Agrario Nacional, 
ambas con residencia en la ciudad de Chihuahua capital y encargado del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, el trece de mayo de dos mil catorce, con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar mediante edictos al 
tercero interesado Raymundo Díaz Silva, y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda de amparo: 

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES. Tiene dicho carácter: 
A).- EL C. MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 5, que tiene su domicilio 

conocido en 5 de Mayo Número 2801, Col. Guadalupe, en Chihuahua, Chih. 
B).- EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, que tiene su domicilio conocido en Los Pinos, Colonia San 

Miguel Chapultepec, Ciudad de México, D.F. 
C).- La C. DELEGADA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, en Chihuahua, Chihuahua, quien tiene su 

domicilio conocido en Calle Victoria número 408 Sur, zona centro en dicha ciudad. 
D).- El Director del REGISTRO AGRACIO NACIONAL quien tiene su domicilio en México, D.F., en la 

Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, en México, D.F.; 
E).- El C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO BRAVOS, quien 

tiene su domicilio conocido en Eje Juan Gabriel y Aserraderos en dicha ciudad. 
IV.- ACTO QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMAN.- 
A).- Del C. MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 5, reclamo: 
A.1.- Todo lo actuado en el juicio en el que soy TERCERA EXTRAÑA, por no aparecer como parte 

procesal, incluyendo la sentencia definitiva que hoy sé que se pronunció el 23 de febrero de 2010, y los actos 
de su ejecución ordenados en la misma ¿, incluyendo el mandamiento emitido por el Presidente de la 
República y/o DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, en Chihuahua, Chihuahua reconociera a 
ISIDRO CARRILLO RAMOS, como sucesor del inmueble inscrito con la clave única catastral H13A251007AD 
DE 3’98’88.60 hectáreas descritas como la parcela número 9-Z-1 P2/4 del Ejido Senecu, Distrito Bravos, así 
como la orden emitida al Director del Registro agrario Nacional, y a la Delegada del Registro Agrario Nacional, en 
Chihuahua, Chihuahua, para inscribir el título de propiedad 000000000006, a favor de ISIDRO CARRILLO RAMOS. 

B).- Del C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA reclamo la instrucción dada a la C. DELEGADA DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL para que expidiera el título de propiedad, que amparara la parcela número 
9 Z-1 P2/4, del Ejido Senecú, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de ISIDRO CARRILLO RAMOS; 

C).- De la DELEGADA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL reclamo la ejecución de la orden dictada 
por el C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, al emitir el título de propiedad 000000000006, a favor de ISIDRO 
CARRILLO RAMOS, el 4 de diciembre de 2013, y al inscribir el título bajo la clave única catastral 
H13A251007AD; 

D).- Del Director del REGISTRO AGRARIO NACIONAL reclamo la ejecución de la orden dictada por el C. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, al inscribir el título de propiedad que amparara la parcela numero 9 Z-1 
P2/4, del ejido de Senecú, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de ISIDRO CARRILLO RAMOS, bajo la 
clave única catastral H13A251007AD; 

E).- Del C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO BRAVOS 
reclamo: 

E.1.- La inscripción que obra bajo el número 112, a folio 113, del libro 5734 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Bravos. 

E.2.- La inminente cancelación de la inscripción bajo el número 112, a folio 113, del libro 5734 de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Bravos, y la inscripción a nombre de tercero, 
entre quien podrá aparecer PLAZA CUQUITA, S.A. DE CV.” 

V).- GARANTIAS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: Lo son las consagradas en los 
artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber al tercero perjudicado Raymundo Díaz Silva que la audiencia constitucional está fijada para 
las diez horas del veintitrés de mayo de dos mil catorce. La copia simple de la demanda de amparo queda 
a su disposición en la secretaria de este juzgado, cuenta con treinta días a partir de la última publicación de 
los edictos a fin de que acuda ante este órgano jurisdiccional a señalar domicilio para recibir notificaciones y 
hacer valer su derecho, apercibido, que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le 
practicarán por lista de acuerdos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Cd. Juárez, Chih., a 19 de mayo de 2014. 
Por acuerdo de Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

La Secretaria 
Lic. Alma Karina González Carrillo 

 Rúbrica. (R.- 390051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR MACIAS CALDERON 
ARTURO EN CONTRA DE RUBEN SARMIENTO RETANA Y PATRICIA JUAREZ FRAGA EXPEDIENTE 
NUMERO 998/2012 SECRETARIA "A", EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL EN RESOLUCION DICTADA EN AUTO DE FECHA DIEZ DE MARZO Y AUDIENCIA DEL 
VEINTINUEVE DIAS DE ABRIL AMBOS DEL AÑO DOS MIL CATORCE QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE : … SE SEÑALAN LAS ONCE EL DIA VENITINUENE DE ABRIL PROXIMO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, DE DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO A LA 
PARTE DEMANDADA , CONSISTENTE EN EL INMUEBLE UBICADO LA CALLE DE EDUARDO 
BUSTAMANTE, MANZANA 17, LOTE 25, EN LA COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, EN LA 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA DE ESTA CAPITAL, VALUADO POR LOS PERITOS DE LAS 
PARTES POR LA CANTIDAD DE $2'224,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), QUE FUE EL AVALUO MAS ALTO Y QUE CORRESPONDE AL ING. OMAR NAVA 
BRAVO. SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA TOTALIDAD DEL AVALUO RENDIDO POR DICHO 
PERITO, SIENDO POSTURA LEGAL PARA LOS LICITADORES LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
PRECIO DEL AVALUO QUE SIRVIO DE BASE PARA EL REMATE Y PARA INTERVENIR EN EL REMATE 
LOS LICITADORES DEBERAN EXHIBIR EL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE, MEDIANTE 
CERTIFICADO DE DEPOSITO EXPEDIDO POR (BANSEFI) BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SIN CUYO REQUISITO NO SERAN ADMITIDOS COMO POSTORES. 
ASIMISMO DICHA SUBASTA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO 
Y 474 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA …. 
AUDIENCIA DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE.. SE TIENE 
POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA PARTE ACTORA, Y COMO LO SOLICITA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 475 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE CITA 
A UNA SEGUNDA ALMONEDA CON UNA DEDUCCION DEL DIEZ POR CIENTO DEL PRECIO QUE SIRVIO 
DE BASE PARA LA PRIMERA ALMONEDA Y PARA LO CUAL SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTIDOS DE MAYO PROXIMO DEBIENDOSE PREPARARSE DICHA SUBASTA TAL Y COMO FUE 
ORDENADO POR AUTO DICTADO EL DIA DIEZ DE MARZO ULTIMO CON LA SALVEDAD DE QUE LOS 
EDICTOS QUE FUERON ORDENADOS EN DICHO AUTO SOLO SE PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION POR UNA SOLA VEZ TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 475 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. CON LO QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL DIA EN QUE SE ACTUA SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE AUDENCIA, 
QUE FIRMANDO EN ELLA. - - OTRO AUTO - - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE MAYO DEL 
DOS MIL CATORCE. 

A SUS AUTOS EL ESCRITO DE CUENTA DE LA PARTE ACTORA, Y TOMANDO EN CONSIDERACION 
LO MANIFESTADO EN EL OCURSO QUE SE PROVEE, COMO SE PIDE PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA SUBASTA PUBLICA EN SEGUNDA ALMONEDA ORDENADA EN EL PRESENTE JUICIO 
NUEVAMENTE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA CINCO DE JUNIO PROXIMO, DEBIENDOSE 
PREPARARSE DICHA SUBASTA TAL Y COMO FUE ORDENADO EN AUTOS. 

México, Distrito Federal, a dos de Junio del año dos mil catorce. 
A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, y visto lo manifestado en el mismo como se pide, para 

que tenga verificativo la subasta pública en SEGUNDA ALMONEDA, nuevamente se señalan las TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTITRES DEL MES Y AÑO EN CURSO.- Notifíquese 

CONVOQUESE POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL. 

La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. María Susana Leos Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 391132) 
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 AVISOS GENERALES  
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarla e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
CONSUELO ANDREA RAMOS RUIZ lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 08/2014 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se 
le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Jefe de Departamento de Proyectos A del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, no presentó con oportunidad la 
declaración de situación patrimonial de conclusión, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto 
por el artículo 8, fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción III, y 37, fracción II, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistida de un 
defensor, apercibiéndola que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390142) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
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artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
JOSE ALEJANDRO JIMENEZ CHAIRES lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 49/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted, en su calidad de Prestador de 
Servicios Profesionales por Honorarios, homólogo a un cargo superior al nivel de Jefe de Departamento, 
adscrito a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, no presentó con oportunidad la declaración de 
modificación patrimonial dos mil doce, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por al artículo 
8, fracción XV, en relación con los numerales, 36, fracción II, y 37, fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen, derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390143)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
JUAN MANUEL MACIAS RAMIREZ lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 45/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las 
TRECE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
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respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Director de 
Normatividad y Procesos de Calidad de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, no presentó con 
oportunidad la declaración de situación patrimonial de conclusión, por lo que es probable que haya incumplido 
lo dispuesto por el artículo 8, fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción II y 37, fracción II, todos 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen, derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390145)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
JORGE GUERRERO RODARTE lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 39/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las 
DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Jefe de 
Departamento de Administración de Inmuebles, adscrito a la Coordinación de Administración de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, no presentó con oportunidad la declaración de modificación patrimonial 
correspondiente al año dos mil trece, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por el artículo 
8, fracción XV, en relación con los numerales, 36, fracción II, y 37, fracción III, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen, derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390146)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 fracción 
XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
ALEJANDRO RAUL ZAVALA ESPINOSA, lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 30/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, tercer Piso, ala sur, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 
01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se le 
atribuyen, consistentes en que continúa omiso en la presentación de la declaración inicial de situación 
patrimonial de dos mil diez, no obstante que en su calidad de Subdirector de Area adscrito a la Unidad 
de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Educación Pública, fue sancionado por la Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública mediante resolución 
de 23 de mayo de 2013 emitida al expediente R-136/2013, por no presentar con oportunidad la declaración 
mencionada, por lo que continuaba obligado a presentar la declaración de referencia dentro del término de 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que fue suspendido por el período de quince días, por lo que es 
probable que haya incumplido con la obligación regulada en el cuarto párrafo del artículo 37 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como la fracción XV del artículo 8 de la 
Ley referida. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
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artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 fracción 
XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
MARCO ANTONIO QUIROZ AGUAYO lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 29/2013, se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Director de 
Area, adscrito a la entonces Dirección General de Tecnología de la Información de la Secretaría de Educación 
Pública, continúa omiso en la presentación de la declaración de modificación patrimonial de dos mil diez, no 
obstante que fue sancionado por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Educación Pública mediante resolución de 17 de junio de 2013 emitida al expediente  
R-192/2013, por no presentar con oportunidad la declaración mencionada, por lo que continuaba obligado a 
presentar la declaración de referencia dentro del término de treinta días naturales siguientes a la fecha en que 
fue suspendido, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por el artículo 8, fracciones XV y 
XXIV, en relación con el cuarto párrafo del numeral 37, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

El presunto incumplimiento a la obligación que se le atribuye deriva de las constancias que integran el 
expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y horas hábiles 
en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un defensor, 
apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia se le 
tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390148)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarla e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 fracción 
XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
ARISBETH CUEVAS MACIAS lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 12/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
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ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, tercer Piso, ala sur, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 
01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se le 
atribuyen, consistentes en que en su calidad de Prestadora de Servicios Profesionales por Honorarios en la 
Coordinación General de Administración de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, homóloga a una 
Jefatura de Departamento, no presentó con oportunidad las declaraciones de situación patrimonial inicial y de 
conclusión, por lo que probablemente infringió los artículos 8 fracción XV, en relación con el 36, fracción II y 
37, fracciones I y II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndola que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aun las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390149)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarla e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 fracción 
XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
ADRIANA PATRICIA CARDENAS PEREZ lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 18/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, 3er. Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se 
le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Prestador de Servicios Profesionales por 
Honorarios de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con la atribución de manejar o aplicar recursos 
económicos, valores y fondos de la Federación en el citado organismo, no presentó con oportunidad la 
declaración de situación patrimonial inicial, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por el 
artículo 8 fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción XII, y 37, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndola que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibida que de no hacerlo, las 
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subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390150)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
GERONIMO SERGIO GOMEZ CANTU lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 11/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que 
de manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se 
le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Subdirector de Area (Eventual), adscrito a la 
Presidencia de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, no presentó con oportunidad la declaración de 
modificación patrimonial correspondiente al mes de mayo del año dos mil trece, por lo que es probable que 
haya incumplido lo dispuesto por el artículo 8, fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción II, y 37, 
fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aun las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390151) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Reservado 

Area de Responsabilidades 
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Expediente PAR-478/2013 

C. JAIME LOE RANGEL 

En cumplimiento al proveído de fecha 14 de mayo de 2014, por no localizarlo e ignorando dónde se 

encuentra ubicado su domicilio actualmente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 

fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37 fracción XII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, vigentes de conformidad con el artículo Segundo Transitorio 

del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 

fracción III, 4 y 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 

literal D y penúltimo párrafo, 76 y 80 fracción I numerales 1 y 10 del Reglamento Interior Secretaría de la 

Función Pública; 2º último párrafo y 98-A del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; en correlación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, cuya aplicación es 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por disposición 

expresa de su artículo 47; el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le notifica el oficio citatorio 06/113/397-VI-(IRV)-071/2014 del 16 de 

mayo del presente año, derivado del expediente PAR-478/2013, en el que se le cita a comparecer 

personalmente al desahogo de la audiencia que se llevará a cabo a las 10:00 HORAS, DEL DECIMO 

QUINTO DIA HABIL SIGUIENTE A AQUEL, EN QUE SE REALICE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 

EDICTO RESPECTIVO, en el domicilio que ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control, sito en Avenida México Coyoacán número 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, Delegación Benito 

Juárez, Código Postal 03340, en México, Distrito Federal; para los efectos anteriores, deberá presentar una 

identificación personal oficial vigente; de igual manera, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 fracción I, 

párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que tiene el derecho de comparecer asistido de un defensor, 

audiencia en la que podrá alegar lo que a su derecho convenga; asimismo, se le informa que si deja de 

comparecer a dicha diligencia sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos que se le imputan, al tenor 

de la siguiente presunta irregularidad: “En el ejercicio de su puesto como Subdirector de Area NB23, adscrito 

a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y como 

Apoderado Legal de dicha dependencia, durante el periodo comprendido del 5 de junio de 2006 al 11 de julio 

de 2012, se ostentó como Licenciado en Derecho sin poseer Título Profesional legalmente expedido y 

debidamente registrado, por consiguiente, sin haber obtenido de la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, la patente de ejercicio correspondiente (Cédula Profesional), como lo prevé 

el ARTICULO 25 fracciones II y III de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio 

de las Profesiones en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 

1945, toda vez que la Cédula Profesional número 1605805, de fecha 4 de septiembre de 1991 (hoja 342 

Tomo III), supuestamente expedida a su favor, la cual exhibió ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para acreditar su grado de estudios, con efectos de patente para ejercer la profesión de Licenciado 

en Derecho, presuntamente expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública, resultó apócrifa y, por ende carente de validez oficial, ello conforme al oficio DCP/SCP/2020-AP/12 

FOLIO: 7157, del 9 de agosto de 2012 (hoja 0016 Tomo I), mediante el cual el Subdirector de Colegios de 

Profesionistas dependiente de la Dirección General antes citada, informó que “…no se tienen antecedentes 

del C. JAIME LOE RANGEL como PROFESIONISTA”, asimismo, comunicó que: “…con fecha 03 de 

septiembre de 1991, se expidió la cédula profesional número 1605805, a favor de la C. MARIA DE LOURDES 

CORONA GUERRERO, que la faculta para ejercer como CONTADOR PUBLICO, en virtud de haber cubierto 

los requisitos académicos y legales correspondientes…”; incurriendo así, en ejercicio profesional indebido, ya 

que conforme lo dispone el ARTICULO 24 de la Ley antes citada, se entiende por ejercicio profesional “la 

realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de cada 

profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o la ostentación del carácter del profesionista por medio de 
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tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo”; lo anterior, al haber suscrito 57 (cincuenta y 

siete) documentos oficiales relacionados con la defensa jurídica de los juicios laborales promovidos en contra 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismos que a continuación se detallan:…”. De igual manera, 

se le informa que a partir de la notificación del presente, el expediente administrativo de responsabilidades 

PAR-478/2013, se pone a su disposición para su consulta en el Area de Responsabilidades de este Organo 

Interno de Control, en el domicilio en el que se verificará la audiencia mencionada, en días hábiles oficiales, 

en un horario comprendido de las 09:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas. Así también se le requiere para que 

señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos en el Distrito Federal, población en 

la cual tiene su sede esta autoridad, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes derivadas 

del procedimiento administrativo de responsabilidades que se indica al rubro, aun las de carácter personal, se 

le harán por ROTULON que se fijará en los estrados de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 

El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón 

Rúbrica. 

(R.- 390274)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 20 de Enero de 2014, en el expediente administrativo 129/2011, que se tramita en la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
SECURITY PLUS TECHNOLOGY PRIVATE MALUGO, S.A. DE C.V., con domicilio matriz en: Avenida San 
Cosme Número 135, 10-A, Colonia Santa María La Ribera, Código Postal 06400, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, la sanción consistente en: SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA 
REVALIDACION DE AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO DGSP/129-11/1774, POR EL TERMINO DE UN MES; por la 
contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 20 de enero de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 391122)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

Area de Responsabilidades 
EDICTO 
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OFICIO 20095/1.8.2.2/0669/2014. 
Expediente número: R-62/2013 
Se Notifica Citatorio para la Audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
C. UBALDO ZEPEDA CAMACHO 
PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la (CORETT) y 
artículo 309 fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación del presente, en las oficinas del Organo Interno de Control en la CORETT, sito en la calle 
Liverpool número 80, 5º Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México 
Distrito Federal, en virtud del inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad número R-62/2013, 
para que comparezca personalmente y rinda su declaración con relación a los siguientes hechos que se le 
imputan: Que en ejercicio de sus atribuciones como Ex Director de Planeación y Sistemas de la CORETT, no 
cumplió con el servicio que le fue encomendado causando deficiencia en el mismo, toda vez que abusando de 
su cargo, realizó actos contrarios a los deberes que le imponía la ley, ya que presuntamente no se abstuvo 
de determinar el costo de regularización, conforme al procedimiento de la Regla 3/07 Regla para la 
Regularización de Superficies Ocupadas de los siguientes lotes: lote 16, manzana 145, zona 001, con una 
superficie de 15,269 m2 del Poblado de San Mateo Tecoloapan I, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, regularizado en favor del C. David González Martínez, determinando usted mediante oficio número 
1.4/1921/09 el costo de regularización en $82.00 m2, motivando con su conducta que con fecha 15 de octubre 
de 2009, se aplicará el mismo y se fijará como precio de regularización la cantidad de $1,035,810.00 como 
consta en la solicitud de contratación número MEX0004561; y el lote 15, manzana 04, zona 04, con una 
superficie de 9,606 m2 del Poblado Chalco II, Municipio de Chalco en el Estado de México, con uso de suelo 
Baldío y regularizado en favor del Núcleo Ejidal Villa de Chalco, determinando usted mediante oficio número 
1.4/1776/09 el costo de regularización en $150.00 m2, motivando con su conducta que con fecha 2 de octubre 
de 2009, se aplicará el mismo y se fijará como precio de regularización la cantidad de $484,553.00 como 
consta en la solicitud de contratación número MEX0004197, provocando con dichas conductas que a través 
de la determinación que usted realizó del precio presuntamente se afectara el patrimonio de la CORETT, ya 
que omitió al determinar en el mismo observar lo establecido en el Resultando Tercero de los Decretos de 
Expropiación de los citados poblados cuyos incisos señalan: “B) Unicamente podrá enajenarse a precio 
de interés social un lote tipo por jefe de familia para usos habitacionales, siempre y cuando ninguno de los 
ocupantes del lote sea propietario de otro inmueble.” “D) Cuando alguno de los avecindados posea una 
superficie mayor de la señalada para el lote tipo de la zona, podrá adquirir el excedente al valor Comercial que 
corresponda de acuerdo al avalúo que para el efecto se practique…” omitiendo observar que el lote 15 antes 
señalado no era de uso de suelo habitacional, que no se regularizaba a un jefe de familia y que se trataba de 
una persona moral no prevista en los incisos anteriores, aunado a que la superficie excedente del lote 16 
debía adquirirse al valor comercial conforme al avalúo que al efecto se practicara; avalúos que se obtuvieron 
en términos de los Decretos de Expropiación conforme a lo siguiente: para el lote 16 se llevó a cabo el avalúo 
número CORETT/137/2012 por la cantidad de $17’406,357.72, y para el lote 15 se llevó a cabo el 
avalúo número CORETT/128/2012 por la cantidad de $4’773,800.69 que restando la cantidad en la que se 
regularizaron los multicitados lotes arroja una diferencia por las siguientes cantidades: para el lote 16 la 
cantidad de $16’370,547.72; y para el lote 15 la cantidad de $4’289,247.69, haciendo un total de 
$20’659,795.41 cantidad que se considera como presunto daño patrimonial causado a la CORETT. Por lo 
anterior, presuntamente trasgredió lo establecido artículo 8 fracción I, al no abstenerse de autorizar el precio 
de enajenación con base en la Regla 3/07 Regla para la Regularización de Superficies Ocupadas, ya que con 
su conducta y atendiendo a los medios de ejecución antes precisados, usted determinó el precio incumpliendo 
lo establecido para la regularización de lotes en los incisos B) y C) de los Decretos de Expropiación de los 
poblados de San Mateo Tecoloapan I, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México y Poblado 
Chalco II, Municipio de Chalco en el Estado de México, toda vez que no se trataba de la regularización a un 
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jefe de familia, que el suelo no era de uso habitacional y que se trataba de una persona moral no prevista en 
los citados incisos y que en ambos lotes al tratarse de una superficie mayor a la establecida para el lote tipo, 
su precio de enajenación debió determinarse a valor comercial; asimismo trasgredió lo dispuesto en la 
fracción XXIV del citado artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, al no abstenerse de cualquier acto u omisión que implicara incumplimiento de cualquier disposición 
legal, pues es precisamente a través de las facultades que le fueron otorgadas en el Estatuto Orgánico 
conforme al artículo 24 fracciones V y XII, así como el apartado de la Dirección de Planeación y Sistemas, 
Funciones, inciso C del Manual de Organización General ambos ordenamientos de la CORETT vigentes al 
momento de los hechos que se le imputan, toda vez que le imponía la obligación de establecer la metodología 
para la actualización de los instrumentos administrativos que regulan la operación de la CORETT y que con su 
conducta inobservó lo dispuesto en los incisos B) y D) del multicitado Decreto de Expropiación, causando la 
deficiencia en el servicio que le fue encomendado, ocasionando con ello un presunto daño al patrimonio de la 
CORETT por la cantidad de $20’659,795.41 (VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 41/100 M.N.); conductas que se consideran graves en atención 
a los medios de ejecución y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las 
disposiciones de la Ley; las circunstancias socioeconómicas y el nivel jerárquico de usted, como servidor 
público al desempeñarse como Ex Director de Planeación y Sistemas de la CORETT por 8 años 8 meses 
aproximadamente, que le permitían que el elemento cognitivo de su conducta fuera apegado a las 
obligaciones que le imponían las normas que debía observar en la determinación del precio de la superficie de 
los lotes en referencia; máxime que el Decreto de Expropiación es el ordenamiento normativo primigenio que 
delimita los principios obligatorios para la regularización de lotes, teniendo supremacía jurídica sobre cualquier 
norma interna y por constituir una determinación del Ejecutivo Federal; conducta que se considera grave en 
términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Se hace de su conocimiento que a la audiencia deberá comparecer personalmente, 
teniendo derecho a ser asistido por un defensor. De igual forma, se hace de su conocimiento, que para el 
caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan, 
desahogándose la audiencia de ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. No omito manifestarle que está a su disposición el expediente administrativo al rubro 
señalado, relacionado con los hechos descritos, en días y horas hábiles, en las oficinas que ocupa esta Area, 
en el domicilio indicado, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial vigente con fotografía. 
Asimismo se hace de su conocimiento que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos 
en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, así como sexto, noveno, décimo y decimoprimero de los Lineamientos de Protección de 
datos personales publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco. 
Para el efecto de llevar a cabo las diligencias que se requieran, con fundamento en el artículo 82 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se designa conjunta o separadamente a los 
licenciados Miguel Angel Rangel Bueno, Alejandro Vargas Oseguera, Irais Damara Torres López y la C. María 
del Carmen Cristalinas Hinostrosa, servidores públicos adscritos a este Organo Interno de Control. Por último, 
se le informa que el Rotulón del Area de Responsabilidades se encuentra en las oficinas del Organo Interno 
de Control sito en domicilio anteriormente señalado, medio a través del cual se le harán las notificaciones que 
no sean de carácter personal y aun éstas, si en la audiencia de ley no señala domicilio para tales efectos en el 
Distrito Federal, en términos de los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Atentamente 

México, D.F., a 26 de mayo de 2014. 

La Titular 

Lic. Norma Hernández Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 391118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

Area de Responsabilidades 
EDICTO 
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Oficio 20095/1.8.2.2/331/2014 
Expediente número R-62/2013 
Se Notifica Citatorio para la Audiencia prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
C. ARMANDO RODRIGUEZ CERVANTES. 
PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
vigente al 2 de enero de 2013, en relación con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la fecha de referencia; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra (CORETT) y artículo 309 fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente por disposición del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados del siguiente al de la última publicación del presente, en las oficinas del Organo Interno 
de Control en la CORETT, sito en la calle Liverpool número 80, 5º Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en México Distrito Federal, en virtud del inicio del procedimiento 
administrativo de responsabilidad número R-62/2012, para que comparezca personalmente y rinda su 
declaración con relación a los siguientes hechos que se le imputan: Que en ejercicio de sus atribuciones como 
Ex Director de Operación de la CORETT, no cumplió con el servicio que le fue encomendado causando 
deficiencia en el mismo, toda vez que abusando de su cargo realizó actos contrarios a los deberes que le 
imponía la ley, ya que presuntamente no se abstuvo de determinar el costo de regularización, conforme al 
procedimiento de la Regla 3/07 Regla para la Regularización de Superficies Ocupadas de los siguientes lotes: 
lote 16, manzana 145, zona 001, con una superficie de 15,269 m2 del Poblado de San Mateo Tecoloapan I, 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, regularizado en favor del C. David González Martínez, 
determinando usted mediante oficio número 1.4/1921/09 el costo de regularización en $82.00 m2, motivando 
con su conducta que con fecha 15 de octubre de 2009, se aplicara el mismo y se fijara como precio de 
regularización la cantidad de $1,035,810.00 como consta en la solicitud de contratación número MEX0004561; 
el lote 80, manzana 01, zona 01, con una superficie de 12,141 m2 del Poblado de los Reyes y su Barrio 
Tecamachalco III del Municipio de los Reyes La Paz, Estado de México, regularizado en favor de TEDASA 
DOS, S.A. de C.V determinando usted mediante oficio número 1.3/1.3.1/0453/08 el costo de regularización en 
$150.00 m2, motivando con su conducta que con fecha 22 de septiembre de 2009 se aplicara el mismo y se 
fijara como precio de regularización la cantidad de $1’874,268.00 como consta en la solicitud de contratación 
número MEX0004179; y el lote 15, manzana 04, zona 04, con una superficie de 9,606 m2 del Poblado Chalco 
II, Municipio de Chalco en el Estado de México, con uso de suelo Baldío y regularizado en favor del Núcleo 
Ejidal Villa de Chalco, determinando mediante oficio número 1.4/1776/09 el costo de regularización en $61.00 
m2, motivando con su conducta que con fecha 2 de octubre de 2009, se aplicara el mismo y se fijara como 
precio de regularización la cantidad de $484,553.00 como consta en la solicitud de contratación número 
MEX0004197, provocando con dichas conductas que a través de la determinación que usted realizó del precio 
presuntamente se afectara el patrimonio de la Corett, ya que omitió al determinar el mismo observar lo 
establecido en el Resultando Tercero de los Decretos de Expropiación de los citados poblados cuyos incisos 
señalan: “B) Unicamente podrá enajenarse a precio de interés social un lote tipo por jefe de familia para usos 
habitacionales, siempre y cuando ninguno de los ocupantes del lote sea propietario de otro inmueble.”; inciso 
“D) Cuando alguno de los avecindados posea una superficie mayor de la señalada para el lote tipo de la zona, 
podrá adquirir el excedente al valor comercial que corresponda de acuerdo al avalúo que al efecto se 
practique…”; omitiendo observar que los lotes 80 y 15 antes señalados no eran de uso de suelo habitacional, 
que no se regularizaban a un jefe de familia y que se trataba de una persona moral no prevista en los incisos 
anteriores, aunado a que la superficie excedente del lote 16 debía adquirirse al valor comercial conforme al 
avalúo que al efecto se practicara; avalúos que se obtuvieron en términos de los Decretos de Expropiación 
conforme a lo siguiente: para el lote 16 se llevó a cabo el avalúo número CORETT/137/2012 por la cantidad 
de $17’406,357.72; para el lote 80 se llevó a cabo el avalúo número CORETT/132/2012 por la cantidad de 
$63’388,019.12 y para el lote 15 se llevó a cabo el avalúo número CORETT/128/2012 por la cantidad de 
$4’773,800.69 que restando la cantidad en la que se regularizaron los multicitados lotes arroja una diferencia 
por las siguientes cantidades: para el lote 16 la cantidad de $16’370,547.72; para el lote 80 la cantidad de 
$61’513,751.12 y para el lote 15 la cantidad de $4’289,247.69, haciendo un total de $82’173,546.53 cantidad 
que se considera como presunto daño patrimonial causado a la CORETT. Por lo anterior, presuntamente 
trasgredió lo establecido artículo 8 fracción I, al no abstenerse de autorizar el precio de enajenación con base 
en la Regla 3/07 Regla para la Regularización de Superficies Ocupadas, ya que con su conducta y atendiendo 
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a los medios de ejecución antes precisados, usted determinó el precio incumpliendo lo establecido en los 
incisos B) y C) de los Decretos de Expropiación para la regularización de lotes, de los poblados de San Mateo 
Tecoloapan I, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; los Reyes y su Barrio Tecamachalco III 
del Municipio de los Reyes La Paz, Estado de México y Poblado Chalco II, Municipio de Chalco en el Estado 
de México, toda vez que no se trataba de la regularización a un jefe de familia, que el suelo no era de uso 
habitacional y que se trataba de una persona moral no prevista en los citados incisos y que al tratarse de una 
superficie mayor a la establecida para el lote tipo, su precio de enajenación debió determinarse a valor 
comercial; asimismo trasgredió lo dispuesto en la fracción XXIV del citado artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al no abstenerse de cualquier acto u omisión 
que implicara incumplimiento de cualquier disposición legal, pues es precisamente a través de las facultades 
que le fueron otorgadas en el artículo 26 fracciones IV, V y VII del Estatuto Orgánico, así como en el numeral 
1.3 Dirección de Operación apartado de las funciones del Manual General de Organización ambos 
ordenamientos de la CORETT, vigentes al momento de los hechos que se le imputan, usted tenía la 
obligación de establecer y difundir las estrategias y lineamientos de comercialización y contratación de lotes 
que la Comisión regularice o enajene en el cumplimiento de su objeto; vigilar la aplicación de los precios de 
comercialización dictaminados y las demás que le confieren las leyes; y que con su conducta inobservó lo 
dispuesto en los incisos B) y D) de los multicitados Decretos de Expropiación, causando deficiencia en el 
servicio encomendado, ocasionando con ello un presunto daño al patrimonio de la CORETT por la cantidad de 
$82’173,546.53 (OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 53/100 M.N.) conducta que se considera grave en atención a los medios de ejecución y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley; las 
circunstancias socioeconómicas y el nivel jerárquico de usted, como servidor público al desempeñarse como 
Ex Director de Operación de la CORETT por 3 años 8 meses 15 días aproximadamente, que le permitían que 
el elemento cognitivo de su conducta fuera apegado a las obligaciones que le imponían las normas que debía 
observar en la determinación del precio de los lotes en referencia; máxime que el Decreto de Expropiación es 
el ordenamiento normativo primigenio que delimita los principios obligatorios para la regularización de lotes, 
teniendo supremacía jurídica sobre cualquier norma interna y por constituir una determinación del Ejecutivo 
Federal; conducta que se considera grave en términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se hace de su conocimiento que a la 
audiencia deberá comparecer personalmente, teniendo derecho a ser asistido por un defensor. De igual 
forma, se hace de su conocimiento, que para el caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por 
ciertos los actos u omisiones que se le imputan, desahogándose la audiencia de ley de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. No omito manifestarle que está a 
su disposición el expediente administrativo al rubro señalado, relacionado con los hechos descritos, en días y 
horas hábiles, en las oficinas que ocupa esta Area, en el domicilio indicado, para lo cual deberá traer consigo 
identificación oficial vigente con fotografía. Asimismo se hace de su conocimiento que los datos personales 
proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, así como sexto, noveno, décimo y 
decimoprimero de los Lineamientos de Protección de datos personales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco. Para el efecto de llevar a cabo las diligencias que se 
requieran, con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se 
designa conjunta o separadamente a los licenciados Irais Damara Torres López, Alejandro Vargas Oseguera y 
la C. María del Carmen Cristalinas Hinostrosa, servidores públicos adscritos a este Organo Interno de Control. 
Por último, se le informa que el Rotulón del Area de Responsabilidades se encuentra en las oficinas del 
Organo Interno de Control sito en domicilio anteriormente señalado, medio a través del cual se le harán las 
notificaciones que no sean de carácter personal y aún estas, si en la audiencia de ley no señala domicilio para 
tales efectos en el Distrito Federal, en términos de los artículos 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2014. 

La Titular 
Lic. Norma Hernández Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 391120) 

CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO 

AVISO 
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A los Accionistas de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 
(la “Sociedad”) se les comunica que: 

Mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 12 de junio de 
2014, se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la Sociedad por la cantidad 
de $574,000,000.00 M.N. (Quinientos setenta y cuatro millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), el cual se 
pagará a los Accionistas en proporción al número de acciones de que sean propietarios a razón de 
$1.216010233942 M.N. por acción. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición a partir del día 18 de junio de 2014, a través de la S.D Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 
pagará a razón de $1.216010233942 M.N. por acción, sin requerir la presentación de cupones. 

México, D.F., a 13 de junio de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 391044)   
WILL AND BAUMER, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 11 DE MAYO DE 2014 

miles de pesos 

Descripción Ejercicio de Liquidación 
Otras cuentas por cobrar $16,985 
Activos Fijos Netos $20,665 
Documentos por pagar $9,770 
Capital social $61,445 
Utilidades y Pérdidas acumuladas -$15,349 
Pérdida del ejercicio -$18,216 

El presente balance cumple con la fracción II del Art. 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Se determinó que el valor de la Acción queda en $4.17, se determina que los Accionistas recibirán como 
reembolso bienes en especie una vez hechas las compensaciones es por adeudos.  

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
Liquidador 

Mariano Latapí Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 390971)   
TERCIUM OPERADORA DE SERVICIOS  

S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MAYO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

México, D.F., a 10 de junio de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 391106) 

 OUTLEVER OPERADORA DE SERVICIOS  
S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE MAYO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

México, D.F., a 10 de junio de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 391108) 

ITALOANGAR S.A DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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C.P. ISMAEL MARTINEZ PABLO EN MI CARACTER DE COMISARIO, CON FUNDAMENTO EN LA 
CLAUSULA NOVENA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS ACCIONISTAS DE 
ITALOANGAR S.A DE.C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 11 DE 
JULIO DEL 2014 A LAS 11:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN AVENIDA 
TLAHUAC 220, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09820, PARA 
TRATAR EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA: 
I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el enunciado general 

del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario y 
tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los Estados de Situación Financiera de la Sociedad, 
correspondiente a los Ejercicios Sociales comprendidos entre el día 1 de enero de 2012 al día 31 de diciembre 
de 2013. 

II.- Elección o reelección en su caso de Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el Administrador Unico y Comisario de la 

Sociedad. 
IV.- Distribución de entre los accionistas y lectura del informe sobre la situación fiscal de la sociedad de 

conformidad con la fracción XIX del artículo 76 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
V.- Declaraciones de los Impuestos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de junio de 2014. 

Comisario 
C.P. Ismael Martínez Pablo 

Rúbrica. 
(R.- 391059)   

SOF DABAR, S.A. DE C.V. 

Se convoca a los señores accionistas de SOF DABAR, S.A. de C.V., a una Asamblea Ordinaria de Accionistas 
que se llevará a cabo a las 14:00 del día 30 de junio de 2014, en el domicilio social de la sociedad y dentro del 
inmueble ubicado en Calle Juan de Lafontaine 73, segundo piso, la cual tendrá el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Presidente y Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad respecto de los ejercicios 
sociales concluidos el día 31 de diciembre de los años 2011 al 2013. 

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los estados de situación financiera y de los estados de 
resultados de la Sociedad correspondientes a los ejercicios sociales concluidos los días día 31 de diciembre de los 
años 2011 al 2013, previo informe del Comisario. 

III. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de cambio de Organo de Administración de la Sociedad, 
para que en el futuro sea administrada por un Administrador Unico y, en su caso, designación de la persona que 
habrá de desempeñar el cargo, previa discusión y estudio de la responsabilidad del Presidente y Secretario del 
órgano de administración saliente, en cuanto al ejercicio de las facultades de derecho y derecho que han ejecutado. 

IV. Ratificación o, en su caso, designación del Comisario de la Sociedad. 
V. En su caso, revocación y otorgamiento de poderes. 
VI. Nombramiento del delegado o delegados que ejecutarán las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Es obligación del Presidente y Secretario del Consejo de administración y del comisario, tener a 

disposición de los accionistas y en las oficinas de la sociedad, los informes a que se refiere el enunciado 
general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; en caso contrario quedan sujetos a la 
responsabilidad que el artículo 176 de la ley en mención les dispone. 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2014. 
Vocal del Consejo de Administración 

Jorge Daniel Lopatin 
Rúbrica. 

(R.- 390989) 
SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y MULTIMEDIA, 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 



Viernes 13 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 
la Asamblea General Ordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 08 de julio del presente año a las 10:00 
horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Socios. 
IV Presentación de acuerdos tomados en las diversas juntas de trabajo del Consejo Directivo de la 

Sociedad para su ratificación por parte de la Asamblea. 
V Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo en relación con el 

funcionamiento de la sociedad durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013. 
VI Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo a que se refiere 

el artículo 203 fracción VII de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
VII Discusión y, en su caso, aprobación del presupuesto anual de gastos para el ejercicio del 1o. de enero 

al 31 de diciembre de 2014. 
VIII Revocación y otorgamiento de poderes. 
IX Discusión y, en su caso, aprobación del programa de promoción de campaña en contra de la piratería. 
X Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Ordinaria de Socios en los 
términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

México, D.F., a 5 de junio de 2014. 
Presidente del Consejo Directivo 

Tomás Mauricio Rodríguez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 390980)   
SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y MULTIMEDIA, 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 
la Asamblea General Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 08 de julio del presente año a las 
12:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, Deleg. Benito Juárez, México, 
D.F., bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Extraordinaria de Socios. 
IV Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y funcionarios 

de la sociedad. 
V Discusión y, en su caso, aprobación sobre la admisión y baja de socios. 
VI Aprobación de los convenios, pactos de reciprocidad o representación que la Sociedad ha celebrado 

con sociedades extranjeras o sus correspondientes.  
VII Reforma de estatutos sociales de la sociedad. 
VIII Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Extraordinaria de Socios en 
los términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

México, D.F., a 5 junio de 2014. 
Presidente del Consejo Directivo 

Tomás Mauricio Rodríguez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 390985) 
PASTEURIZADORA AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de junio de 2014 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los accionistas de PASTEURIZADORA AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. (la 
“SOCIEDAD”), a una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo en el 
domicilio ubicado en Blvd. Luis Donaldo Colosio Murrieta No. 792 Col. Trojes de Alonso C.P. 20110, de esta 
ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, domicilio social de la Sociedad, el día 27 de junio de 2014, a partir 
de las 11:00 horas, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación y, en su caso, aprobación de declaratoria de instalación de las Asambleas. Resoluciones 

al respecto. 
II. Ratificación de ciertos contratos, transacciones y operaciones celebradas por la SOCIEDAD y sus 

accionistas. Resoluciones al respecto. 
III. Presentación y, en su caso, aprobación de lo siguiente y resoluciones al respecto: 
(i) el informe del Consejo de Administración elaborado en términos del artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, acompañado del informe del Comisario a que se refiere la fracción IV del artículo 166 
de la misma Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de las operaciones y resultados de la Sociedad 
por los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013; 

(ii) los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013, que incluyen una 
propuesta para la aplicación de utilidades; y 

(iii) el informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad en términos del 
artículo 76, fracción XIX de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

IV. Ratificación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración por los ejercicios sociales de 
2011, 2012 y 2013. Resoluciones al respecto. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación a las cláusulas Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta y Vigésima de los Estatutos Sociales de la SOCIEDAD. Resoluciones 
al respecto. 

VI. Nombramiento, remoción y/o ratificación, en su caso, de las personas que integrarán el Consejo de 
Administración de la SOCIEDAD y de los Comisarios. Resoluciones al respecto. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para disminuir el capital social de la SOCIEDAD y la 
realización de las reformas estatutarias correspondientes. Resoluciones al respecto. 

VIII. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación, para la cancelación de los títulos representativos del 
capital social de la SOCIEDAD, actualmente en circulación y la emisión de nuevos títulos que los sustituyan. 
Resoluciones al respecto. 

IX. Asuntos Varios. Resoluciones al Respecto. 
X. Designación de delegados que den cumplimiento a las resoluciones tomadas por esta ASAMBLEA y, 

en su caso, las formalicen como proceda. Resoluciones al respecto. 
XI. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la ASAMBLEA. Resoluciones al respecto. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 9 de junio de 2014. 
Consejero Miembro del Consejo de Administración 

Miguel Angel Alvarez Flores 
Rúbrica. 

Consejero Miembro del Consejo de Administración 
José Vidal de Anda González 

Rúbrica. 
Consejero Miembro del Consejo de Administración 

Araceli del Socorro Quezada Gallardo 
Rúbrica. 

Consejero Miembro del Consejo de Administración  
Juan Carlos Feregrino Quezada 

Rúbrica. 
(R.- 391134)   

SIPAM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MAYO DE 2014. 
(pesos) 

ACTIVO 33,055 
PASIVO 24,794 
CAPITAL 8,261 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 33,055 

México, D.F., a 4 de junio de 2014. 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 391069) 

 GRUPO FRANCIA EN SANTA FE, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 1 DE OCTUBRE 2013 

Activo 

Efectivo en caja  $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013. 

Liquidador 

Mario Capon Pardo 

Rúbrica. 

(R.- 391124) 
 



 
V

iernes 13 de junio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     111 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Dirección General de Administración 

Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales 
CONVOCATORIA NUM. INEGI-EN-SIA-01-2014 

 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía por conducto de la Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales de la Dirección General de Administración, 

en cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas para la administración, el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la venta de bienes muebles integrados en 6 
(seis) partidas, consistentes en: plantas generadoras de energía, transformadores, equipo de cómputo, mobiliario y equipo de oficina, teléfonos celulares y 
accesorios, conforme a la descripción y requisitos contenidos en las bases de la convocatoria de la Licitación Pública Núm. INEGI-EN-SIA-01-2014, los cuales se 
refieren de manera concisa en el siguiente cuadro: 
 

Partida Descripción Cantidad 
de Bienes 

Precio mínimo de referencia 
(No incluye IVA) 

1 Planta generadora de energía eléctrica, mobiliario y equipo de oficina y equipo de cómputo 350 piezas $464,613.00 

2 Planta generadora de energía eléctrica número 3, mobiliario y equipo de oficina y equipo de cómputo 349 piezas $545,356.00 

3 Planta generadora de energía eléctrica con capacidad de 600 kw, mobiliario y equipo de oficina y 
equipo de cómputo. 

416 bienes $288,625.00 

4 Planta generadora de energía eléctrica, transformadores, mobiliario y equipo de oficina 24 bienes $225,950.00 

5 Teléfonos celulares y accesorios 192 piezas $40,065.00 

6 Transformadores para elevar y disminuir el voltaje. 4 piezas $108,000.00 

 
Las bases de la licitación no tendrán costo, por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados en obtenerlas deberán acudir a la Subdirección de 

Inventarios y Almacén, ubicada en Avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, Código Postal 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, Aguascalientes, entre calles INEGI, Avenida del Lago y Avenida de las Garzas, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs., los días 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de 
junio de 2014, o a través de la página de Internet del INEGI (http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/transp/licita/com_e22.asp ); el interesado podrá 
participar por una o más partidas. 

Para participar en la presente Licitación Pública, los interesados deberán considerar los siguientes eventos: 
 

Verificación Física Lugar de Verificación Física de los bienes Aclaración de las bases Lugar del Acto de Aclaración a las bases 

13, 16, 17, 18, 19 y 20 
de junio de 2014 
11:00 -14:00 hrs. 

Previa autorización del Subdirector de 
Inventarios y Almacén de la Dirección de 

Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Julio Díaz Torre número 105-E, Ciudad 

Industrial, Aguascalientes, Aguascalientes 

23 de junio de 2014 
10:00 hrs. 

Salón de Usos Múltiples del INEGI, Avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines 

del Parque, Código Postal 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, Aguascalientes, entre calles INEGI, 

Avenida del Lago y Avenida de las Garzas. 
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Fecha y Lugar de Registro Fecha y Lugar de la Presentación 

y Apertura de Ofertas 

Fecha y Lugar del Acto de Fallo En su caso, Fecha y 

Lugar de la Subasta 

27 de junio de 2014, de 9:00 -10:30 hrs., 

Salón de Usos Múltiples del INEGI, 

Avenida Héroe de Nacozari Sur número 

2301, Fraccionamiento Jardines del 

Parque, Código Postal 20276, 

Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, entre calles INEGI, 

Avenida del Lago y Avenida 

de las Garzas 

27 de junio de 2014, a las 11:00 hrs., 

Salón de Usos Múltiples del INEGI, 

Avenida Héroe de Nacozari Sur 

número 2301, Fraccionamiento 

Jardines del Parque, Código Postal 

20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, Aguascalientes, 

entre calles INEGI, Avenida del Lago 

y Avenida de las Garzas 

27 de junio de 2014, al término de la 

Presentación y apertura de Ofertas, 

Salón de Usos Múltiples del INEGI, 

Avenida Héroe de Nacozari Sur 

número 2301, Fraccionamiento 

Jardines del Parque, Código Postal 

20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, Aguascalientes, 

entre calles INEGI, Avenida del Lago 

y Avenida de las Garzas 

27 de junio de 2014, al término de la 

Presentación y apertura de Ofertas, 

Salón de Usos Múltiples del INEGI, 

Avenida Héroe de Nacozari Sur 

número 2301, Fraccionamiento 

Jardines del Parque, Código Postal 

20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, Aguascalientes, 

entre calles INEGI, Avenida del Lago 

y Avenida de las Garzas 

 

 Cada participante deberá presentar una garantía de sostenimiento de su propuesta por un importe correspondiente al 10% (diez por ciento) del precio mínimo 

de referencia de los bienes, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, este nombre será escrito sin abreviaturas; 

dicha garantía será devuelta al término del acto de fallo a los participantes que no resulten adjudicados; únicamente se retendrá la del participante que resulte 

adjudicado, a título de garantía de cumplimiento del pago y retiro de los bienes adjudicados. 

 Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás documentación solicitada en bases, en un sobre cerrado. 

 Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor de venta 

considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

 El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar durante los 3 días hábiles posteriores al Acto de Fallo de adjudicación de los bienes. 

 El retiro de los bienes se efectuará por cuenta y riesgo del participante ganador en el domicilio señalado en la verificación física de los bienes, de 09:00 a 

15:00 horas, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha del pago total de los mismos. 

 Los datos indicados en la columna “Precio mínimo de referencia”, no incluyen I.V.A. 

 

Aguascalientes, Ags., a 13 de junio de 2014. 

Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección General de Administración 

Director de Adquisiciones y Recursos Materiales 

Lic. Celso Bailón Díaz 

Rúbrica. 

(R.- 390959) 
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